
Primera Sección
Legislación y Avisos Oficiales

Los documentos que aparecen en el BOLETÍN OFICIAL DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA serán tenidos por auténticos y obligatorios 
por el efecto de esta publicación y por comunicados y suficientemente 
circulados dentro de todo el territorio nacional (Decreto Nº 659/1947). 
La edición electrónica del Boletín Oficial adquiere validez jurídica en 
virtud del Decreto N° 207/2016. 

PRESIDENCIA DE LA NACIÓN
SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA:

DRA. VILMA LIDIA IBARRA - Secretaria
DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL

DRA. MARÍA ANGÉLICA LOBO - Directora Nacional

e-mail: dnro@boletinoficial.gob.ar
Registro Nacional de la Propiedad Intelectual Nº 5.218.874

DOMICILIO LEGAL: Suipacha 767 - C1008AAO
Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Tel. y Fax 5218-8400 y líneas rotativas

SUMARIO

Avisos Nuevos

 Decretos

LEY DE IMPUESTO A LAS GANANCIAS. Decreto 473/2023. DCTO-2023-473-APN-PTE - Disposiciones. ......................................................................................................................  3

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES. Decreto 474/2023. DCTO-2023-474-APN-PTE - Transfiérese agente. ........................................................................................................  5

 Resoluciones

ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES. Resolución 728/2023. RESFC-2023-728-APN-D#APNAC ....................................................................................................................  7

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS. ADUANA LA PLATA. Resolución 312/2023. RESOL-2023-312-E-AFIP-ADLAPL#SDGOAM ........................................................  8

AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. Resolución 170/2023. RESOL-2023-170-APN-AAIP ...................................................................................................................  9

AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD. Resolución 1346/2023. RESOL-2023-1346-APN-DE#AND ...........................................................................................................................  11

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO. Resolución 166/2023 ..........................................................................................................................................................................  13

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO. Resolución 167/2023 ..........................................................................................................................................................................  14

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO. Resolución 168/2023 ..........................................................................................................................................................................  15

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO. Resolución 169/2023 ..........................................................................................................................................................................  16

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO. Resolución 170/2023 ..........................................................................................................................................................................  17

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO. Resolución 171/2023 ..........................................................................................................................................................................  18

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO. Resolución 172/2023 ..........................................................................................................................................................................  19

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO. Resolución 173/2023 ..........................................................................................................................................................................  20

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO. Resolución 174/2023 ..........................................................................................................................................................................  21

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO. Resolución 175/2023 ..........................................................................................................................................................................  22

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO. Resolución 176/2023 ..........................................................................................................................................................................  23

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO. Resolución 177/2023 ..........................................................................................................................................................................  24

CONSEJO FEDERAL PESQUERO. Resolución 9/2023. RESFC-2023-9-E-CFP-CFP .......................................................................................................................................................  25

CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS. Resolución 1635/2023. RESOL-2023-1635-APN-DIR#CONICET .....................................................................  26

CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS. Resolución 1637/2023. RESOL-2023-1637-APN-DIR#CONICET .....................................................................  27

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD. Resolución 2245/2023. RESOL-2023-2245-APN-DNV#MOP .............................................................................................................................  28

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD. Resolución 2250/2023. RESOL-2023-2250-APN-DNV#MOP .............................................................................................................................  32

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD. Resolución 2273/2023. RESOL-2023-2273-APN-DNV#MOP .............................................................................................................................  35

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS. Resolución 446/2023. RESOL-2023-446-APN-DIRECTORIO#ENARGAS ........................................................................................................  37

INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES. Resolución 1356/2023. RESOL-2023-1356-APN-INCAA#MC .............................................................................................  40

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS. SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO. Resolución 369/2023. RESOL-2023-369-APN-SGYEP#JGM ...............................................  41

Primera Sección

Buenos Aires, 35.254NúmeroAño CXXXImiércoles 13 de septiembre de 2023



 Boletín Oficial Nº 35.254 - Primera Sección 2 Miércoles 13 de septiembre de 2023

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS. SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO. Resolución 372/2023. RESOL-2023-372-APN-SGYEP#JGM ...............................................  44

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS. SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO. Resolución 374/2023. RESOL-2023-374-APN-SGYEP#JGM ...............................................  46

MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE. Resolución 306/2023. RESOL-2023-306-APN-MAD ..........................................................................................................  48

MINISTERIO DE CULTURA. Resolución 1237/2023. RESOL-2023-1237-APN-MC ........................................................................................................................................................  50

MINISTERIO DE CULTURA. Resolución 1258/2023. RESOL-2023-1258-APN-MC ........................................................................................................................................................  52

MINISTERIO DE ECONOMÍA. Resolución 1312/2023. RESOL-2023-1312-APN-MEC ...................................................................................................................................................  53

MINISTERIO DE ECONOMÍA. Resolución 1318/2023. RESOL-2023-1318-APN-MEC ...................................................................................................................................................  54

MINISTERIO DE ECONOMÍA. SECRETARÍA DE ENERGÍA. Resolución 753/2023. RESOL-2023-753-APN-SE#MEC.........................................................................................................  56

MINISTERIO DE EDUCACIÓN. Resolución 2091/2023. RESOL-2023-2091-APN-ME ....................................................................................................................................................  58

SECRETARÍA GENERAL. Resolución 705/2023. RESOL-2023-705-APN-SGP ...............................................................................................................................................................  59

SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO. Resolución 40/2023. RESOL-2023-40-APN-SRT#MT .....................................................................................................................  60

SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO. Resolución 41/2023. RESOL-2023-41-APN-SRT#MT .....................................................................................................................  61

TRIBUNAL DE TASACIONES DE LA NACIÓN. Resolución 115/2023. RESOL-2023-115-APN-TTN#MOP ........................................................................................................................  63

 Resoluciones Conjuntas

SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA Y SECRETARÍA DE CALIDAD EN SALUD. Resolución Conjunta 25/2023. RESFC-2023-25-APN-SCS#MS ..................................  65

 Resoluciones Sintetizadas

...................................................................................................................................................................................................................................................................................  67

 Disposiciones

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LABORATORIOS E INSTITUTOS DE SALUD “DR. CARLOS G. MALBRÁN”. Disposición 755/2023. DI-2023-755-APN-ANLIS#MS ................................  69

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL. Disposición 739/2023. DI-2023-739-APN-ANSV#MTR ..............................................................................................................................  70

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL. Disposición 743/2023. DI-2023-743-APN-ANSV#MTR ..............................................................................................................................  72

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL. Disposición 744/2023. DI-2023-744-APN-ANSV#MTR ..............................................................................................................................  73

MINISTERIO DE ECONOMÍA. DIRECCIÓN NACIONAL DE COORDINACIÓN Y FISCALIZACIÓN PESQUERA. Disposición 1/2023. DI-2023-1-APN-DNCYFP#MEC ........................................  75

MINISTERIO DE ECONOMÍA. DIRECCIÓN NACIONAL DE COORDINACIÓN Y FISCALIZACIÓN PESQUERA. Disposición 2/2023. DI-2023-2-APN-DNCYFP#MEC ........................................  80

MINISTERIO DE SALUD. SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN. Disposición 18/2023. DI-2023-18-APN-SSCRYF#MS ...........................................................  82

MINISTERIO DE SEGURIDAD. SUBSECRETARÍA DE INTERVENCIÓN FEDERAL. Disposición 14/2023. DI-2023-14-APN-SSIF#MSG ...............................................................................  83

 Avisos Oficiales

...................................................................................................................................................................................................................................................................................  85

 Convenciones Colectivas de Trabajo

...................................................................................................................................................................................................................................................................................  94

Avisos Anteriores

 Resoluciones

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL. Resolución 559/2023. RESOL-2023-559-APN-ANAC#MTR ............................................................................................................  125

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL. Resolución 560/2023. RESOL-2023-560-APN-ANAC#MTR ............................................................................................................  126

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL. Resolución 561/2023. RESOL-2023-561-APN-ANAC#MTR ............................................................................................................  127

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL. Resolución 562/2023. RESOL-2023-562-APN-ANAC#MTR ............................................................................................................  128

 Avisos Oficiales

...................................................................................................................................................................................................................................................................................  130



 Boletín Oficial Nº 35.254 - Primera Sección 3 Miércoles 13 de septiembre de 2023

 Decretos

LEY DE IMPUESTO A LAS GANANCIAS
Decreto 473/2023

DCTO-2023-473-APN-PTE - Disposiciones.

Ciudad de Buenos Aires, 12/09/2023 

VISTO el Expediente Nº  EX-2023-106526394-APN-DGDA#MEC, la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto 
ordenado en 2019 y sus modificaciones, las Leyes Nros. 27.617, 27.667 y 27.701 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2023, los Decretos Nros. 620 del 16 de septiembre de 2021, 298 del 6 de 
junio de 2022, 714 del 27 de octubre de 2022, 267 del 10 de mayo de 2023, 316 del 15 de junio de 2023 y 414 del 
10 de agosto de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que los incisos a), b) y c) del artículo 82 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 2019 y 
sus modificaciones, incorporan, dentro del hecho imponible del mencionado gravamen, en términos generales, 
a los ingresos derivados del trabajo personal ejecutado en relación de dependencia, de las jubilaciones y de las 
pensiones.

Que el Gobierno Nacional ha trabajado todos estos años en la elaboración de medidas que tiendan a asegurar la 
progresividad de este tributo, evitando de esta forma que su carga neutralice la política salarial adoptada.

Que, producto de ello, mediante la Ley Nº 27.617 se introdujeron modificaciones en esa línea, en el texto legal 
del impuesto, toda vez que, entre otras disposiciones y con efecto a partir del período fiscal iniciado el 1º de 
enero de 2021, inclusive, se incorporó un esquema de deducciones especiales adicionales a la incrementada 
del segundo apartado del inciso c) del primer párrafo del artículo 30, de manera tal que la ganancia neta sujeta 
a impuesto, hasta un cierto monto, sea igual a CERO (0) y cuando oscile entre determinados importes, ascienda 
a una determinada magnitud que garantice la progresividad del gravamen y se dispuso, además, la exención del 
Sueldo Anual Complementario, en el inciso z) del artículo 26, para los sujetos cuya remuneración y/o haber no 
superara la suma allí indicada.

Que, con posterioridad, y más allá de la actualización anual de las sumas originalmente previstas en la norma 
mencionada en el considerando anterior -conforme el mecanismo del último párrafo del artículo 30 de la Ley de 
Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 2019 y sus modificaciones-, el PODER EJECUTIVO NACIONAL ha 
incrementado esos montos en virtud de las facultades que oportunamente le fueron conferidas, en primer término, 
por la Ley Nº 27.617, luego por la Ley Nº 27.667 y, finalmente, por la Ley Nº 27.701 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2023, a través de los Decretos Nros. 620 del 16 de septiembre de 2021, 
298 del 6 de junio de 2022, 714 del 27 de octubre de 2022, 267 del 10 de mayo de 2023, 316 del 15 de junio de 
2023 y 414 del 10 de agosto de 2023.

Que, continuando con la idea de que el impuesto recaiga, únicamente, sobre los mayores ingresos derivados del 
trabajo personal ejecutado en relación de dependencia y en las jubilaciones y pensiones de privilegio, el PODER 
EJECUTIVO NACIONAL envía al HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN un Proyecto de Ley en el que esos 
mayores ingresos, -entendiendo como tales a los que superen el equivalente a QUINCE (15) SALARIOS MÍNIMOS, 
VITALES Y MÓVILES mensuales -que en la actualidad equivalen a PESOS UN MILLÓN SETECIENTOS SETENTA 
MIL ($1.770.000)-, sean los únicos que queden gravados, con un impuesto cedular cuya escala progresiva contará 
con alícuotas que oscilan entre el VEINTISIETE POR CIENTO (27 %) y el TREINTA Y CINCO POR CIENTO (35 %).

Que, sin perjuicio de ello, se entiende oportuno que hasta tanto se apruebe el citado proyecto, se introduzcan 
adecuaciones en la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 2019 y sus modificaciones, con la finalidad 
de garantizar que, de manera inmediata, ese gravamen alcance, solamente, a aquellos mayores ingresos.

Que, en ese orden de ideas, resulta necesario disponer, con efecto exclusivo para los sujetos cuya remuneración 
y/o haber bruto no supere la suma mensual equivalente conforme el monto vigente el 1° de octubre de 2023- de 
QUINCE (15) SALARIOS MÍNIMOS, VITALES Y MÓVILES (SMVM), que se exima a la segunda cuota del sueldo 
anual complementario 2023 y, asimismo, se adicione a la deducción del apartado 2 del inciso c) del primer párrafo 
del artículo 30 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 2019 y sus modificaciones, un monto 
equivalente al que surja de restar a la ganancia neta, las deducciones de los incisos a), b) y c) del citado artículo 

#I6960192I#
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30, de manera tal que será igual al importe que -una vez computada- determine que la ganancia neta sujeta a 
impuesto sea igual a CERO (0).

Que, por otra parte, se recuerda que el primer párrafo del artículo 94 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto 
ordenado en 2019 y sus modificaciones, señala que las personas humanas y las sucesiones indivisas abonen el 
tributo sobre su ganancia neta sujeta a impuesto, equivalente a las sumas que resulten de acuerdo con la escala 
progresiva allí prevista.

Que los montos hoy vigentes han sido establecidos conforme al mecanismo de actualización anual dispuesto por 
el segundo párrafo del mencionado artículo 94.

Que, dado que la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA, es la encargada de establecer el mecanismo de retención del gravamen para los 
sujetos que perciban los ingresos mencionadas en los incisos a), b) y c) del artículo 82 de la referida ley, se 
encomienda a ese organismo el dictado de las medidas necesarias para incrementar, a los fines del cálculo de la 
mencionada retención, los importes de la escala progresiva del primer párrafo del artículo 94 del texto legal del 
impuesto de que se trata.

Que, sin perjuicio de lo expuesto, el PODER EJECUTIVO NACIONAL someterá a consideración del HONORABLE 
CONGRESO DE LA NACIÓN un Proyecto de Ley en línea con lo dispuesto en esta medida a fin de dejar establecidas 
con jerarquía de ley las políticas tributarias aquí impulsadas.

Que la Ley Nº 26.122 regula el trámite y los alcances de la intervención del HONORABLE CONGRESO DE LA 
NACIÓN respecto de los decretos dictados por el PODER EJECUTIVO NACIONAL, en virtud de lo dispuesto por 
el artículo 76 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Que la citada ley determina que la COMISIÓN BICAMERAL PERMANENTE tiene competencia para pronunciarse 
respecto de la validez o invalidez de los decretos de delegación legislativa.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas en los artículos 76 y 99, incisos 1 y 2 de 
la CONSTITUCIÓN NACIONAL y en el artículo 67 de la Ley Nº 27.701 de Presupuesto General de la Administración 
Nacional para el Ejercicio 2023.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Establécese, para el segundo semestre del período fiscal 2023, que el monto de la remuneración 
y/o del haber bruto, a los fines de lo dispuesto en el inciso z) del artículo 26 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, 
texto ordenado en 2019 y sus modificaciones, ascenderá a una suma mensual equivalente -conforme el monto 
que esté vigente el 1º de octubre de 2023-, a QUINCE (15) SALARIOS MÍNIMOS, VITALES Y MÓVILES (SMVM).

A los fines de lo dispuesto en el segundo párrafo del primer artículo sin número a continuación del artículo 176 de 
la reglamentación de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 2019 y sus modificaciones, aprobada 
por el artículo 1º del Decreto N° 862 del 6 de diciembre de 2019 y sus modificaciones, en lo que hace a la segunda 
cuota del Sueldo Anual Complementario de 2023 deberá considerarse el importe establecido en el párrafo anterior 
y el promedio del segundo semestre calendario de la remuneración y/o haber bruto.

ARTÍCULO 2º.- Tratándose de los ingresos mencionados en los incisos a), b) y c) del artículo 82 de la Ley de 
Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 2019 y sus modificaciones, y con efecto exclusivo para los sujetos 
cuya remuneración y/o haber bruto no supere la suma mensual equivalente -conforme el monto que esté vigente 
el 1° de octubre de 2023- de QUINCE (15) SALARIOS MÍNIMOS, VITALES Y MÓVILES (SMVM)-, deberán adicionar 
a la deducción del apartado 2 del inciso c) del primer párrafo del artículo 30 de la citada norma legal un monto 
equivalente al que surja de restar a la ganancia neta, las deducciones de los incisos a), b) y c) del citado artículo 
30, de manera tal que será igual al importe que -una vez computada- determine que la ganancia neta sujeta a 
impuesto sea igual a CERO (0).

ARTÍCULO 3º.- La deducción dispuesta en la primera parte del anteúltimo párrafo del inciso c) del primer párrafo 
del artículo 30 de la ley del gravamen procederá -de acuerdo con lo establecido en el quinto párrafo del primer 
artículo sin número a continuación del artículo 176 de la reglamentación de la Ley de Impuesto a las Ganancias, 
texto ordenado en 2019 y sus modificaciones, aprobada por el artículo 1° del Decreto N° 862 del 6 de diciembre 
de 2019 y sus modificaciones- en el supuesto que, en el período comprendido desde la entrada en vigencia del 
presente decreto y hasta los montos percibidos al 31 de diciembre de 2023, inclusive, la remuneración y/o el haber 
bruto promedio mensual arrojara un monto inferior o igual al importe vigente en dicho período.
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ARTÍCULO 4º.- Encomiéndase a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, entidad autárquica en 
el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA, a incrementar los importes de la escala progresiva del primer párrafo 
del artículo 94 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 2019 y sus modificaciones -con efectos 
para el período comprendido desde la entrada en vigencia de este decreto y hasta los montos percibidos al 31 
de diciembre de 2023, inclusive-, a los fines de reducir el monto de las retenciones de los sujetos que obtengan 
los ingresos mencionados en los incisos a), b) y c) del artículo 82 de la citada norma legal, que superen el importe 
previsto en el artículo 2º del presente decreto, con el objetivo de asegurar la progresividad del tributo, evitando de 
esta forma que su carga neutralice la política salarial adoptada.

ARTÍCULO 5º.- La presente medida entrará en vigencia el día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
y resultará de aplicación para las remuneraciones y/o haberes que se devenguen a partir del 1º de octubre de 2023, 
inclusive, con excepción de lo dispuesto en el artículo 1°, que surtirá efectos conforme a lo allí previsto.

ARTÍCULO 6º.- Dese cuenta a la COMISIÓN BICAMERAL PERMANENTE del HONORABLE CONGRESO DE LA 
NACIÓN.

ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Agustín Oscar Rossi - Sergio Tomás Massa

e. 13/09/2023 N° 73182/23 v. 13/09/2023

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Decreto 474/2023

DCTO-2023-474-APN-PTE - Transfiérese agente.

Ciudad de Buenos Aires, 12/09/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2023-15236748-APN-DRH#DNM, la Ley N° 25.164, los Decretos Nros. 1421 del 8 de 
agosto de 2002 y su modificatorio y 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la transferencia de la agente de la planta permanente de la 
SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN Mariana CAMIO, quien revista en UN (1) cargo Nivel 
C - Grado 8, Agrupamiento General, Tramo Intermedio del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, a la planta 
permanente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, organismo descentralizado actuante en la órbita 
del MINISTERIO DEL INTERIOR.

Que dicha transferencia se fundamenta en que la referida agente posee un perfil que responde a las necesidades 
propias de los objetivos asignados al Organismo de destino.

Que la presente medida no implica menoscabo moral ni económico para la agente mencionada, quien ha prestado 
su conformidad a la presente transferencia.

Que los servicios jurídicos pertinentes han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 99, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 15, inciso b) apartado IV del Anexo I al Decreto N° 1421/02 y sus modificatorios.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Transfiérese, a partir del dictado de la presente medida, de la planta permanente de la SECRETARÍA 
GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN a la agente Mariana CAMIO (D.N.I. N° 26.281.996), quien revista 
en UN (1) cargo Nivel C - Grado 8, Agrupamiento General, Tramo Intermedio del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
N° 2098/08, a la planta permanente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, organismo descentralizado 
actuante en la órbita del MINISTERIO DEL INTERIOR, con su respectivo cargo y nivel escalafonario.

ARTÍCULO 2°.- La agente transferida por el artículo 1° del presente decreto mantendrá su actual Nivel, Grado, 
Agrupamiento y Tramo de revista alcanzados en su carrera administrativa.

#F6960192F#

#I6960193I#
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ARTÍCULO 3°.- Establécese que hasta tanto se efectúen las adecuaciones presupuestarias correspondientes, 
la atención de la erogación emergente de la transferencia dispuesta por el artículo 1° de la presente medida se 
efectuará con cargo a los créditos presupuestarios de la Jurisdicción de origen.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Agustín Oscar Rossi - Eduardo Enrique de Pedro

e. 13/09/2023 N° 73183/23 v. 13/09/2023
#F6960193F#
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 Resoluciones

ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
Resolución 728/2023

RESFC-2023-728-APN-D#APNAC

Ciudad de Buenos Aires, 08/09/2023

VISTO el Expediente EX-2023-45855832-APN-DGA#APNAC del registro de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES 
NACIONALES, las Leyes Nros. 22.351 y sus modificatorias y 27.701, el Decreto N° 647 de fecha 16 de septiembre 
de 2022, la Resolución RESFC-2023-9-APN-APNAC#MAD Conjunta de la Secretaría de Gestión y Empleo Público 
y la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES de fecha 14 de abril de 2023 y la Resolución RESFC-2023-
389-APN-D#APNAC del Directorio de fecha 24 de mayo de 2023, y CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Conjunta RESFC-2023-9-APN-APNAC#MAD de la Secretaría de Gestión y Empleo Público 
y la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, de fecha 14 de abril de 2023. se aprobó el Régimen de 
Selección para el ingreso a la planta permanente del “AGRUPAMIENTO DE CONSERVACIÓN TERRITORIAL Y DEL 
AGRUPAMIENTO TÉCNICO DEL CUERPO DE GUARDAPARQUES NACIONALES”, de conformidad con lo previsto 
en el Artículo 29 del referido CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL para el PERSONAL DEL CUERPO 
DE GUARDAPARQUES NACIONALES contenido en el Anexo I del Decreto Nº 647 de fecha 16 de septiembre de 
2022.

Que, mediante la Resolución RESFC-2023-389-APN-D#APNAC del Directorio de fecha 24 de mayo de 2023, se 
dio por iniciado el proceso para la cobertura de TREINTA Y CUATRO (34) cargos vacantes y financiados de la 
planta permanente Categoría Guardaparque GCT-1 del AGRUPAMIENTO DE CONSERVACIÓN TERRITORIAL DEL 
CUERPO DE GUARDAPARQUES NACIONALES,” - Segundo Llamado, de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES 
NACIONALES, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE que fueran detallados en el Anexo IF-2023- 59190919-APN-DCYD#APNAC de la referida Resolución.

Que conforme el Artículo 3º de la Resolución precitada se designaron los integrantes del Comité de Selección para 
la cobertura de los cargos mencionados, de acuerdo con lo previsto en el Artículo 8° del Régimen de Selección 
aprobado por la Resolución Conjunta RESFC-2023-9-APN-APNAC#MAD de la Secretaría de Gestión y Empleo 
Público y la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES. 

Que mediante el Informe IF-2023-102813661-APN-DGRH#APNAC suscripto por el Director General de Recursos 
Humanos, se han modificado los integrantes del Comité de Selección propuestos por la Dirección a su cargo, y 
por la Dirección de Capacitación a cargo de las acciones en materia de formación y capacitación del Curso de 
Habilitación para ambos agrupamientos.

Que por cuestiones operativas corresponde rectificar el Anexo IF-2023-56775288-APN-DCYD#APNAC contenido 
en la Resolución RESFC-2023-389-APN-D#APNAC del Directorio de fecha 24 de mayo de 2023, a través del 
documento IF-2023-102820326-APN-DCYD#APNAC.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos y la Dirección de Capacitación y Desarrollo de Carrera han tomado 
las intervenciones de sus competencias.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Artículo 23, inciso i) e u) de la Ley 
Nº 22.351.

Por ello,

EL DIRECTORIO DE LA ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Rectificase el Anexo IF-2023-56775288-APN-DCYD#APNAC contenido en el Artículo 3º de la 
Resolución RESFC-2023-389-APN-D#APNAC del Directorio de fecha 24 de mayo de 2023, a través del documento 
IF-2023-102820326-APN-DCYD#APNAC, de acuerdo con lo expuesto en los Considerandos de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- Determínase que, por el Departamento de Mesa General de Entradas, Salidas y Notificaciones 
se notifique en legal forma a la UNIÓN DEL PERSONAL CIVIL DE LA NACIÓN (UPCN), a la ASOCIACIÓN DE 
TRABAJADORES DEL ESTADO (ATE), al MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD, MINISTERIO 
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 

#I6959058I#
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DE GABINETE DE MINISTROS. Cumplido, y con las debidas constancias, gírense las actuaciones a la Dirección 
General de Recursos Humanos a sus efectos.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Virginia Laura Gassibe - Francisco Luis Gonzalez Taboas - Claudio David Gonzalez - Natalia Gabriela Jauri - 
Federico Granato

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 13/09/2023 N° 72614/23 v. 13/09/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA LA PLATA
Resolución 312/2023

RESOL-2023-312-E-AFIP-ADLAPL#SDGOAM

La Plata, Buenos Aires, 16/08/2023 

VISTO lo dispuesto en el artículo 11 de la Resolución General Nº 3885/16 (AFIP) y modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la citada normativa se estableció la operatoria para el régimen general de constitución, prórroga, 
sustitución, ampliación y extinción de garantías a favor de esta Administración Federal;

Que también establece el procedimiento a seguir cuando los responsables no concurren a retirar las garantías 
liberadas y puestas a disposición.

Que, luego de transcurridos los 60 días hábiles administrativos contados desde el cumplimiento íntegro de la 
obligación, sus accesorios o, en su caso, los regímenes u operaciones garantizadas, y no habiéndose presentado 
la solicitud de devolución de las mismas, corresponde el archivo de oficio de las garantías en estado liberadas, 
consignando dicha situación en el sistema informático Malvinas.

Que la presente se encuadra en las tareas de regularización de las garantías registradas en el Sistema Informático 
Malvina que se encuentren liberadas en orden a las tareas asignadas mediante Disposición Disposición DI-2018-
161-E-AFIP-AFIP.

Por ello, en uso de las facultades que le confiere la Resolución General AFIP 3885/16 y Disposición N° 155-E/2022 
(AFIP)

EL ADMINISTRADOR (I) DE LA DIVISION ADUANA LA PLATA
RESUELVE

ARTÍCULO 1.- Archívense de oficio las garantías detalladas en el Anexo I, IF-2023-01895336-AFIP-
SEFIADLAPL#SDGOAM, que forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2.- Las citadas garantías quedan a disposición para ser retiradas por parte de los interesados, bajo 
apercibimiento de que si dentro de los treinta (30) días hábiles administrativos contados a partir de la publicación de 
la presente, no se hace efectivo el correspondiente retiro de los seguros de caución, se procederá a la destrucción 
de las mismos.

ARTÍCULO 3.- Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial. Remítase copia a la Sección Económica Financiera. 
Cumplido, archívese.

Luis Roncolato

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 13/09/2023 N° 71975/23 v. 13/09/2023

#F6959058F#

#I6957403I#

#F6957403F#
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AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
Resolución 170/2023

RESOL-2023-170-APN-AAIP

Ciudad de Buenos Aires, 11/09/2023

VISTO el Expediente Nº EX-2023-99335997-AAIP; las Leyes N° 25.326, N° 25.506, N° 26.951, N° 27.275 y N° 27.446; 
los Decretos N° 1759/72 (T.O. 2017), N° 1558 del 29 de noviembre de 2001 y su modificatorio, N° 561 del 6 de 
abril de 2016, N° 1063 del 4 de octubre de 2016, N° 891 del 1° de noviembre de 2017, N° 894 del 1° de noviembre 
de 2017, N° 899 del 3 de noviembre de 2017 y N° 182 del 11 de marzo de 2019; la Resolución de la AGENCIA DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA N° 132 del 19 de febrero de 2018; la Resolución de la ex SECRETARÍA DE 
MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA N° 43 del 2 de mayo de 2019; y

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo con el artículo 19 de la Ley Nº 27.275, la AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 
ente autárquico con autonomía funcional en el ámbito de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, debe 
actuar como Autoridad de Aplicación de la Ley de Protección de Datos Personales N°  25.326, entre otras 
responsabilidades.

Que, según lo establece el artículo 24, inciso t), de la norma antes mencionada, entre sus competencias se encuentra 
la de fiscalizar la protección integral de los datos personales asentados en archivos, registros, bancos de datos, 
u otros medios técnicos de tratamiento de datos, sean éstos públicos o privados destinados a dar informes, para 
garantizar el derecho al honor y a la intimidad de las personas, y el acceso a la información que sobre las mismas 
se registre, actuando como Órgano de Control de la Ley N° 25.326, de conformidad con el artículo 29 del Anexo I 
al Decreto N° 1558/2001 (sustituido por el artículo 1° del Decreto N° 899/2017).

Que, de acuerdo con lo establecido en los artículos 31 y 32 de la Ley N° 25.326, y en el artículo 31 del Decreto 
Reglamentario N° 1558/2001, el Órgano de Control puede aplicar sanciones a los responsables o usuarios de 
archivos, registros, bases o bancos de datos públicos y privados, las que deberán graduarse en relación a la 
gravedad y extensión de la violación y de los perjuicios derivados de la infracción, garantizando el principio del 
debido proceso.

Que, por otro lado, la Ley N° 26.951 tiene por objeto proteger a los titulares o usuarios autorizados de los servicios 
de telefonía, en cualquiera de sus modalidades, de los abusos del procedimiento de contacto, publicidad, oferta, 
venta y regalo de bienes o servicios no solicitados.

Que mediante el artículo 2° de la norma citada se creó el REGISTRO NACIONAL “NO LLAME”, destinado a agrupar 
las líneas telefónicas de aquellos titulares o usuarios del servicio de telefonía, en cualquiera de sus modalidades, 
que hayan manifestado su voluntad de no ser contactados por quienes publiciten, oferten, vendan o regalen 
bienes o servicios.

Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9° de la Ley N° 26.951, la AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA es la Autoridad de Aplicación de la norma, y debe iniciar actuaciones administrativas en caso de presuntas 
infracciones a sus disposiciones.

Que la apertura y gestión de actuaciones administrativas ante denuncias por presunto incumplimiento a la Ley 
N° 26.951 se rige por el procedimiento establecido en el artículo 31, apartado 3, de la reglamentación de la Ley 
N° 25.326, aprobada por el Decreto N° 1558/2001.

Que con la finalidad de mejorar y simplificar los procedimientos administrativos que se desarrollan en su ámbito 
funcional, la AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA se encuentra abocada a la progresiva 
implementación en sus procesos de trabajo de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC) y de 
otras tecnologías emergentes.

Que mediante la Ley Nº 25.506 se reconoció el empleo de la firma electrónica y digital, así como su eficacia 
jurídica, estipulándose en su artículo 48 que el ESTADO NACIONAL promoverá su uso masivo con la finalidad de 
propender a la despapelización de la Administración Pública Nacional.

Que por el Decreto Nº 561/2016 se aprobó la utilización del sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE) 
como sistema integrado de caratulación, numeración, seguimiento y registración de movimientos de todas las 
actuaciones y expedientes del Sector Público Nacional.

Que por el Decreto N° 182/2019 se estableció que el Sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE) permite la 
firma digital de los documentos electrónicos en tres modalidades (remota, con dispositivo criptográfico externo o 

#I6960037I#
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con certificado del sistema), las cuales gozan de plena validez, asegurando indubitablemente la autoría e integridad 
del documento electrónico firmado digitalmente.

Que mediante el Decreto Nº 1063/2016 se aprobó la implementación de la Plataforma de Trámites a Distancia 
(TAD) como módulo del Sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE) y medio de interacción electrónico 
entre la ciudadanía y la Administración Pública, para la recepción y envío de presentaciones, solicitudes, escritos, 
notificaciones y comunicaciones, entre otros.

Que por el Decreto citado en el párrafo anterior se dispuso la validez de las notificaciones que se efectúen mediante 
la Plataforma TAD, la cual ofrece el servicio de notificación electrónica fehaciente al Domicilio Especial Electrónico 
constituido -que es la cuenta de usuario de la Plataforma-, garantizando la validez jurídica, confidencialidad, 
seguridad e integridad de la información; y se estableció que toda persona humana que comparezca ante autoridad 
administrativa por dicha plataforma, por derecho propio o en representación de terceros, deberá constituir un 
Domicilio Especial Electrónico.

Que mediante el Decreto Nº 891/2017 se aprobaron las buenas prácticas en materia de simplificación para el 
Sector Público Nacional, imponiéndose la obligación de aplicar mejoras continuas de procesos a través de la 
utilización de las nuevas tecnologías y herramientas informáticas, con el objetivo de agilizar los procedimientos 
administrativos y reducir tiempos que afectan a los administrados.

Que por el Decreto Nº 894/2017 se aprobó el texto ordenado del Reglamento de Procedimientos Administrativos, 
estableciéndose que las autoridades administrativas actuarán de acuerdo con los principios de sencillez y eficacia, 
procurando la simplificación de los trámites y facilitando el acceso de las personas a la administración a través de 
procedimientos directos y simples por medios electrónicos.

Que el mencionado Reglamento prevé en su artículo 41 que las notificaciones podrán realizarse por cualquier 
medio que dé certeza de la fecha de recepción del instrumento en que se recibió la notificación y que, entre otras 
formas, las notificaciones podrán canalizarse por medio de la Plataforma TAD en la cuenta de usuario, que es la 
sede electrónica, en la cual el particular ha constituido su Domicilio Especial Electrónico.

Que mediante el artículo 7 de la Ley Nº 27.446, sancionada el 30 de mayo de 2018, se estableció que los documentos 
oficiales electrónicos que se firman digitalmente, los expedientes electrónicos, las comunicaciones oficiales, las 
notificaciones electrónicas y el Domicilio Especial constituido Electrónico de la Plataforma TAD y de los sistemas 
de gestión documental electrónica utilizados por la Administración Pública Nacional tienen idéntica eficacia y valor 
probatorio que sus equivalentes en soporte papel o cualquier otro soporte utilizado hasta la fecha de su entrada 
en vigencia.

Que mediante la Resolución de la ex SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA Nº 43/2019 se aprobó 
el “Reglamento para el uso del Sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE) y de la Plataforma de Trámites a 
Distancia (TAD)” y los “Términos y Condiciones de Uso de Trámites a Distancia de la Plataforma TAD”.

Que, según el artículo 49 del Anexo I de dicha Resolución, la cuenta TAD es considerada Domicilio Especial 
Electrónico constituido para aquellos trámites que se gestionen por la plataforma, y el Domicilio Especial Electrónico 
es el domicilio virtual del usuario habilitado por la administración para el ejercicio de sus derechos y obligaciones.

Que por el artículo 50 de la misma norma se establece que la cuenta de usuario TAD es la sede electrónica 
del particular en donde serán notificadas en forma electrónica las actuaciones administrativas, de acuerdo a lo 
previsto en el inciso d) del artículo 19 del Reglamento de Procedimientos Administrativos aprobado por el Decreto 
N° 1759/72 (T.O. 2017).

Que mediante la Resolución de la AAIP N° 132/2018 se estableció que la inscripción, modificación y baja de las 
bases de datos personales de carácter privado, público estatal y público no estatal, ante el Registro Nacional de 
Bases de Datos deberá tramitarse exclusivamente a través de la Plataforma TAD o del Sistema GDE.

Que la interacción por medios digitales reduce los tiempos de tramitación y otorga seguridad al procedimiento, 
facilitando el intercambio de información y documentación digital a partir de la identificación fehaciente de quienes 
realicen las operaciones y de la autenticidad verificable del contenido de los documentos electrónicos.

Que resulta adecuada la implementación de las comunicaciones y notificaciones electrónicas en diversas 
actuaciones administrativas que se sustancian en el ámbito de la AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA, vinculadas con el ejercicio de los derechos y el cumplimiento de las obligaciones previstas en las Leyes 
N° 25.326 y N° 26.951.

Que, por los motivos señalados, las notificaciones que se realicen en el marco del procedimiento sancionatorio 
previsto en el artículo 31, Capítulo VI del Anexo I del Decreto N° 1558/2001 mediante el uso de la Plataforma TAD 
serán tenidas como válidas.
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Que la medida propuesta agilizará los procedimientos que se sustancian en la AGENCIA DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA y resultará en una mayor economía administrativa, sin desmedro de las garantías que 
hacen al debido proceso.

Que la Dirección Asuntos Jurídicos de la AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades otorgadas por los artículos 29 de la Ley N° 25.326 
y su Decreto Reglamentario, y 9° de la Ley N° 26.951.

Por ello,

LA DIRECTORA DE LA AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Implementar la Plataforma de Trámites a Distancia (TAD) para efectuar comunicaciones, 
intimaciones, requerimientos y notificaciones oficiales en el marco del procedimiento sancionatorio regulado por 
el Decreto N° 1558/2001, o la norma procedimental que en el futuro lo reemplace. Sin perjuicio de ello, podrán 
seguir siendo utilizados cualquiera de los medios previstos en el artículo 41 del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos, aprobado por el Decreto Nº 1759/72 (T.O. 2017).

ARTÍCULO 2º.- Establecer que la cuenta de usuario TAD será considerada como Domicilio Especial Electrónico 
constituido y Sede Electrónica ante la AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, dónde serán válidas 
y plenamente eficaces todas las comunicaciones, intimaciones, requerimientos y notificaciones que se realicen 
en los diversos procedimientos vinculados con el cumplimiento de las disposiciones de las Leyes N° 25.326 y 
N° 26.951.

ARTÍCULO 3º.- La presente medida entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Beatriz de Anchorena

e. 13/09/2023 N° 73027/23 v. 13/09/2023

AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD
Resolución 1346/2023

RESOL-2023-1346-APN-DE#AND

Ciudad de Buenos Aires, 12/09/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-106435026- -APN-DGD#AND, la Ley Nº 27.541, los Decretos N° 698 del 6 de 
septiembre de 2017, 868 del 26 de octubre de 2017, 95 del 1 de febrero de 2018, y 160 de fecha 27 de febrero de 
2018, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N°  698/2017 se creó la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD, como organismo 
descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, encargado del 
diseño, coordinación y ejecución general de las políticas públicas en materia de discapacidad, la elaboración y 
ejecución de acciones tendientes a promover el pleno ejercicio de los derechos de las personas en situación de 
discapacidad y la conducción del proceso de otorgamiento de las pensiones por invalidez y las emergentes de las 
Leyes N° 25.869 y N° 26.928 en todo el territorio nacional.

Que el Decreto precitado fijó entre las atribuciones de la AGENCIA las de: “(…) 2. Ejecutar las acciones necesarias 
para garantizar que las personas en situación de discapacidad puedan ejercer de manera plena sus derechos. (…) 
6. Evaluar el cumplimiento de la Ley N° 22.431 y sus modificatorias, y demás instrumentos legales y reglamentarios 
relacionados con las personas en situación de discapacidad y analizar la pertinencia de la sanción de normas 
complementarias o modificatorias que resulten indispensables para el logro de los fines perseguidos, en 
coordinación con todos los organismos competentes. (…) 10. Promover el otorgamiento de estímulos fiscales a 
personas físicas o jurídicas que realicen acciones a favor de las personas en situación de discapacidad”.

Que por el Decreto N°  95/2018 se modificaron las competencias del MINISTERIO DE SALUD, suprimiéndose 
el Servicio Nacional de Rehabilitación e incorporando el mismo al ámbito de la AGENCIA NACIONAL DE 
DISCAPACIDAD, junto a la función de entender en todo lo atinente a la definición de los modelos prestacionales 
más adecuados para la cobertura médica establecida para los titulares de Pensiones No Contributivas.

#F6960037F#

#I6960141I#
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Que, posteriormente, por el Decreto N° 160/2018, el PODER EJECUTIVO NACIONAL transfirió al ámbito de la 
AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD el PROGRAMA FEDERAL DE SALUD “INCLUIR SALUD” como así 
también las competencias atinentes al mismo, estimándose conveniente aprobar una nueva estructura organizativa 
de primer nivel operativo a través del mismo acto.

Que en el marco de la estructura organizativa de primer orden operativo se creó la Dirección Nacional de Acceso a 
los Servicios de Salud cuya responsabilidad primaria es asistir a la Dirección ejecutiva en materia de prestaciones 
médico-asistenciales de titulares de derechos de competencia de la AGENCIA.

Que entre las acciones encomendadas a dicha Dirección Nacional se destacan, a los efectos de la presente, las 
siguientes: “1. Garantizar la cobertura médico asistencial que se brinda, como mínimo, en el marco del Programa 
Médico Obligatorio (PMO) vigente, según Resolución del MINISTERIO DE SALUD y del Sistema de Prestaciones 
Básicas para Personas con Discapacidad, prevista en la Ley N° 24.901y sus modificatorias; (…) 3. Asegurar el 
acceso prestacional a los servicios de salud de los beneficiarios de las Asignaciones Económicas y/o aquellos 
titulares de derechos que la Agencia determine en el futuro; (…) 9. Generar y aprobar los procesos administrativos 
relativos a la gestión documental de las solicitudes, evaluación y otorgamiento de apoyos y beneficios, en lo que 
es materia de su competencia”.

Que, tal como se vislumbra, la construcción organizativa y operativa de la AGENCIA encuentra basamento en la 
necesidad de garantizar, en la República Argentina, el cumplimiento de los principios, derechos y obligaciones 
establecidos en la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y su Protocolo Facultativo, 
aprobada por nuestro país mediante la Ley N° 26.378, con jerarquía constitucional en los términos del artículo 75, 
inciso 22 de la Carta Magna, tal lo establecido mediante la Ley N° 27.044.

Que en lo que respecta a la Convención, resulta preciso destacar que el artículo 4º -Obligaciones generales- 
prevé “1. Los Estados Parte se comprometen a asegurar y promover el pleno ejercicio de todos los derechos 
humanos y las libertades fundamentales de las personas con discapacidad sin discriminación alguna por motivos 
de discapacidad. A tal fin, los Estados Parte se comprometen a: a) Adoptar todas las medidas legislativas, 
administrativas y de otra índole que sean pertinentes para hacer efectivos los derechos reconocidos en la presente 
Convención”.

Que el artículo 9º -Accesibilidad- de la citada convención indica “1. A fin de que las personas con discapacidad 
puedan vivir en forma independiente y participar plenamente en todos los aspectos de la vida, los Estados Partes 
adoptarán medidas pertinentes para asegurar el acceso de las personas con discapacidad, en igualdad de 
condiciones con las demás, al entorno físico, el transporte, la información y las comunicaciones, incluidos los 
sistemas y las tecnologías de la información y las comunicaciones, y a otros servicios e instalaciones abiertos al 
público o de uso público, tanto en zonas urbanas como rurales”.

Que tal como surge del artículo precedentemente indicado, resulta imperioso proteger y asegurar el goce pleno 
de las personas con discapacidad en lo que respecta al acceso al transporte entre otros. Tal cuestión reviste 
una particular importancia ya que el mencionado servicio es, en muchos casos, el medio a través del cual las 
personas pueden acudir a los centros de salud para realizar sus tratamientos, constituyéndose también como un 
servicio esencial para la obtención de alimentos, material didáctico y otros insumos claves para el desarrollo de 
las personas con discapacidad.

Que no puede soslayarse que nos encontramos ante un contexto económico desafiante, motivado por el incremento 
de las presiones inflacionarias como resultado de la devaluación del peso nacional frente al dólar estadounidense 
verificada el pasado lunes 14 de agosto de 2023.

Que dicha circunstancia se traduce, también, en mayores costos operativos para el sostenimiento de la actividad 
regular del transporte.

Que los prestadores de servicios de transporte de personas con discapacidad se encuentran ante una situación 
operativa compleja que amerita la adopción de medidas paliativas a los fines de acompañar la continuidad en la 
prestación de sus servicios.

Que lo antedicho se encuentra íntimamente relacionado con los principios, derechos y obligaciones emanados 
de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad que imponen la necesidad de promover 
y garantizar, a través de las herramientas que correspondan, -entre otros- el acceso al transporte, entendiendo al 
mismo como una actividad clave y dinamizadora del ecosistema de prestaciones de servicios de salud.

Que corresponde tener presente que los prestadores de transporte de personas con discapacidad son, en su 
mayoría, emprendimientos unipersonales y/o de envergadura menor.

Que la situación aquí descripta merece -bajo los principios de la Convención ya expresados-, instrumentar una 
herramienta de excepción que permita morigerar el escenario inflacionario inesperado y asegurar la continuidad 
operativa de las prestaciones de transporte, de acuerdo con la potestad de esta AGENCIA NACIONAL DE 
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DISCAPACIDAD de promover el otorgamiento de estímulos fiscales a personas físicas o jurídicas que realicen 
acciones a favor de las personas en situación de discapacidad.

Que, tal lo propuesto por la Dirección Nacional de Acceso a los Servicios de Salud, se estima necesario y oportuno 
disponer la formalización de un estímulo económico excepcional a favor de prestadores de servicios de transporte 
para personas con discapacidad, equivalente al VEINTICINCO POR CIENTO (25%) de la facturación presentada 
por el período julio 2023. Esta medida alcanza a las prestaciones de transporte brindadas a través del Programa 
Federal de Salud Incluir Salud de la ANDIS, de las obras sociales en el marco de la Superintendencia de Servicios 
de Salud (SSS), y del PAMI para las prestaciones por discapacidad.

Que, en términos presupuestarios, se asignará un total máximo de DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL (225.000) 
módulos según valor referencial del Decreto N° 1344/2007 y modificatorios, a ser ejecutado de conformidad con 
las condiciones, criterios, requisitos y procedimiento de solicitud, acceso, y liquidación determinados en el Anexo 
IF-2023-106514723-APN-DNASS#AND que forma parte integrante de la presente.

Que, el estímulo económico excepcional aludido en el Considerando que precede será no reembolsable, y no se 
encontrará sujeto a rendición de cuentas, ni retención alguna.

Que el gasto que demande el estímulo económico de excepción aquí instrumentado será atendido con cargo a 
las partidas específicas de la Jurisdicción 20-01 SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN - 
Entidad 917 - AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD.

Que la Dirección de Presupuesto y Contabilidad ha tomado la intervención de su competencia.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de esta AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que, la presente medida se dicta en virtud de las facultades asignadas por los Decretos N°  698/2017 y sus 
modificatorios N° 868/2017, N° 160/2018y sus complementarias y N° 935/2020.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD
RESUELVE:

ARTICULO 1°.-Autorícese la asignación de un estímulo económico de carácter excepcional, a favor de los 
prestadores de transporte de personas con discapacidad, el cual será liquidado según las condiciones, criterios y 
requisitos determinados a tal fin, de acuerdo con los Considerandos de la presente.

ARTICULO 2°.-Establécese que el monto total máximo asignado para afrontar las erogaciones autorizadas por el 
Artículo 1°, será de DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL (225.000) módulos, conforme el valor referencial determinado 
por el Decreto N°  1.344/2007 y sus normas modificatorias, y conforme las características expresadas en los 
Considerandos precedentes.

ARTÍCULO 3º.-Apruébense las condiciones, criterios, requisitos y procedimiento de solicitud, acceso y liquidación 
del estímulo respectivo, que forman parte del presente acto como Anexo IF-2023-106514723-APN-DNASS#AND.

ARTÍCULO 4º.-Determínese que el gasto que demande la medida aprobada mediante el artículo 1° del presente 
acto resolutivo será atendida con cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 20-01 SECRETARÍA GENERAL 
de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN - Entidad 917 - AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD.

ARTÍCULO 5º.- Regístrese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y oportunamente 
archívese.

Fernando Gaston Galarraga

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 13/09/2023 N° 73131/23 v. 13/09/2023

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 166/2023

Ciudad de Buenos Aires, 05/09/2023

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2023-20409681-APN-DGD#MT, la Ley N° 26.727 y la Resolución de la 
COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023, y

#F6960141F#

#I6959949I#
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CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 7 eleva a la COMISIÓN 
NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO el tratamiento del incremento de las remuneraciones mínimas para los 
trabajadores que se desempeñan en la actividad de MANIPULACIÓN Y ALMACENAMIENTO DE GRANOS, en el 
ámbito de las Provincias del CHACO y de FORMOSA.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento de las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en las tareas de MANIPULACIÓN 
Y ALMACENAMIENTO DE GRANOS, en el ámbito de las Provincias del CHACO y de FORMOSA, las que tendrán 
vigencia a partir del 1° de agosto de 2023, 1º de septiembre de 2023, 1º de octubre de 2023, 1º de noviembre de 
2023 y 1º de diciembre de 2023 hasta el 31 de julio de 2024, conforme se detalla en el Anexo I, II, III, IV y V que 
forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Las remuneraciones que la presente aprueba incluyen la parte proporcional del sueldo anual 
complementario.

ARTÍCULO 4°.- Los integrantes de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO se comprometen a reunirse 
en el mes de febrero de 2024, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada en 
vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el artículo 
1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre éstas.

ARTÍCULO 5°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos 
en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-
026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan 
exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 6°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 13/09/2023 N° 72939/23 v. 13/09/2023

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 167/2023

Ciudad de Buenos Aires, 05/09/2023

VISTO Expediente Electrónico Nº  EX-2023-20409681-APN- DGD#MT, la Ley N°  26.727 y la Resolución de la 
COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 7 eleva a la COMISIÓN 
NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO el tratamiento de la revisión y el incremento de las remuneraciones mínimas 
para los trabajadores que se desempeñan en la actividad ALGODONERA, en el ámbito de las Provincias del 
CHACO y de FORMOSA.

#F6959949F#

#I6959943I#
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Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento en las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.

Por ello,

LA COMISION NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña en la actividad 
ALGODONERA, en el ámbito de las Provincias del CHACO y de FORMOSA, con vigencia desde el 1º de agosto de 
2023, del 1º de septiembre de 2023, del 1º de octubre de 2023, del 1º de noviembre de 2023 y del 1º de diciembre 
de 2023 hasta el 31 de octubre de 2024, conforme se consigna en el Anexo I, II, III, IV y V que forman parte 
integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aun vencido el plazo 
previsto en el artículo 1°, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Los integrantes de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO se comprometen a reunirse 
en el mes de febrero de 2024, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada en 
vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el artículo 
1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre estas.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal Los montos retenidos 
en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-
026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan 
exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 5°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 13/09/2023 N° 72933/23 v. 13/09/2023

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 168/2023

Ciudad de Buenos Aires, 05/09/2023

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2023-29823771-APN-DGD#MT, la Ley N° 26.727 y la Resolución de la 
COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 4 eleva a la COMISIÓN 
NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO la propuesta de la revisión de las remuneraciones mínimas para el personal 
ocupado en la actividad de ARREOS DE GANADO Y REMATES EN FERIAS, en el ámbito de la Provincia de SANTA 
FE.

Que, analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento en las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, finalmente, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

#F6959943F#

#I6959968I#
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Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en la actividad de ARREOS DE 
GANADO Y REMATES EN FERIAS, en el ámbito de la provincia de SANTA FE, con vigencia a partir del 1° de agosto 
de 2023 y del 1° de octubre de 2023 hasta el 29 de febrero de 2024, en las condiciones que se consignan en los 
Anexos I y II que forman parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Los salarios a los que se refiere el artículo 1º no llevan incluido la parte proporcional correspondiente 
al sueldo anual complementario.

ARTÍCULO 4°.- El DIEZ POR CIENTO (10%) de indemnización sustitutiva por vacaciones, deberá abonarse conforme 
lo prescripto por el artículo 20 de la Ley N° 26.727.

ARTÍCULO 5°.- Los integrantes de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO se comprometen a reunirse 
en el mes de diciembre de 2023, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada 
en vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el 
artículo 1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre estas.

ARTÍCULO 6°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos 
en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-
026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan 
exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 7°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.-

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 13/09/2023 N° 72958/23 v. 13/09/2023

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 169/2023

Ciudad de Buenos Aires, 05/09/2023

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2023-29823771-APN-DGD#MT, la Ley N° 26.727 y la Resolución de la 
COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 4 eleva a la COMISIÓN 
NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO la propuesta de la revisión de las remuneraciones mínimas para el personal 
ocupado en la actividad ARROCERA, en el ámbito de la Provincia de SANTA FE.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a 
la pertinencia del incremento en las remuneraciones para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.

#F6959968F#

#I6959948I#
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Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en la actividad ARROCERA, en el 
ámbito de la Provincia de SANTA FE, con vigencia desde el 1° de agosto de 2023 y del 1° de octubre de 2023 hasta 
el 29 de febrero de 2024, en las condiciones que se consignan en los Anexos I y II que forman parte integrante de 
la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Los integrantes de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO se comprometen a reunirse 
en el mes de diciembre de 2023, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada 
en vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el 
artículo 1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre estas.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos 
en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-
026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan 
exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 5°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.-

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 13/09/2023 N° 72938/23 v. 13/09/2023

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 170/2023

Ciudad de Buenos Aires, 05/09/2023

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2023-29823771-APN-DGD#MT, la Ley N° 26.727 y la Resolución de la 
COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 4 eleva a la COMISIÓN 
NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO la propuesta de la revisión de las remuneraciones mínimas para el personal 
que se desempeña en tareas de COSECHA, MANIPULEO Y LAVADO DE BATATA, en el ámbito de la Provincia de 
SANTA FE.

Que, analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento en las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, las representaciones sectoriales deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial 
aplicable sobre el total de las remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente 
actividad, y determinar su plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical 
signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña en tareas de COSECHA, 
MANIPULEO Y LAVADO DE BATATA, en el ámbito de la Provincia de SANTA FE, con vigencia desde el 1° de agosto 
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de 2023 y del 1° de octubre de 2023 hasta el 29 de febrero de 2024, conforme se consigna en los Anexos I y II que 
forman parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Las remuneraciones establecidas no llevan incluidas la parte proporcional correspondiente al 
sueldo anual complementario.

ARTÍCULO 4°.- Los integrantes de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO se comprometen a reunirse 
en el mes de diciembre de 2023, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada 
en vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el 
artículo 1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre estas.

ARTÍCULO 5°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos 
en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-
026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan 
exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 6°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 13/09/2023 N° 72957/23 v. 13/09/2023

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 171/2023

Ciudad de Buenos Aires, 05/09/2023

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2023-29823771-APN-DGD#MT, la Ley N° 26.727 y la Resolución de la 
COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 4 eleva a la COMISIÓN 
NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO la propuesta de la revisión de las remuneraciones mínimas para el personal 
ocupado en tareas de COSECHA DE ALGODÓN, en el ámbito de la Provincia de SANTA FE.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento en las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en tareas de COSECHA DE 
ALGODÓN, en el ámbito de la Provincia de SANTA FE, con vigencia desde el 1° de agosto de 2023 y del 1° 
de octubre de 2023 hasta el 31 de enero de 2024, conforme se consigna en los Anexos I y II que forman parte 
integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Las remuneraciones establecidas no llevan incluidas la parte proporcional correspondiente al 
sueldo anual complementario.
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ARTÍCULO 4°.- Los integrantes de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO se comprometen a reunirse 
en el mes de diciembre de 2023, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada 
en vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el 
artículo 1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre estas.

ARTÍCULO 5°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos 
en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-
026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan 
exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 6°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 13/09/2023 N° 72947/23 v. 13/09/2023

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 172/2023

Ciudad de Buenos Aires, 05/09/2023

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2023-29823771-APN-DGD#MT, la Ley N° 26.727 y la Resolución de la 
COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 4 eleva a la COMISIÓN 
NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO la propuesta de la revisión de las remuneraciones mínimas para el personal 
ocupado en tareas de COSECHA DE FRUTILLA, en el ámbito de la Provincia de SANTA FE.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento en las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en tareas de COSECHA DE 
FRUTILLA, en el ámbito de la Provincia de SANTA FE, con vigencia desde el 1° de agosto de 2023 y del 1° de 
octubre de 2023 hasta el 31 de enero de 2024, conforme se consigna en los Anexos I y II que forman parte 
integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Las remuneraciones que la presente aprueba llevan incluida la parte proporcional del sueldo anual 
complementario, con excepción a la determinada por el jornal mínimo garantizado.

ARTÍCULO 4°.- Los integrantes de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO se comprometen a reunirse 
en el mes de diciembre de 2023, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada 
en vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el 
artículo 1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre estas.
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ARTÍCULO 5°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos 
en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-
026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan 
exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 6°.- Regístrese, comuníquese, publíquese y dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.-

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 13/09/2023 N° 72955/23 v. 13/09/2023

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 173/2023

Ciudad de Buenos Aires, 05/09/2023

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2023-29823771-APN-DGD#MT, la Ley N° 26.727 y la Resolución de la 
COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 4 eleva a la COMISIÓN 
NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO la propuesta de la revisión de las remuneraciones mínimas para el personal 
ocupado en tareas de COSECHA y CULTIVO DE ZANAHORIAS, en el ámbito de la Provincia de SANTA FE.

Que, analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento en las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, finalmente, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en tareas de COSECHA Y CULTIVO 
DE ZANAHORIAS, en el ámbito de la Provincia de SANTA FE, con vigencia a partir del 1° de agosto de 2023 y 
del 1° de octubre de 2023 hasta el 31 de enero de 2024 conforme se detalla en los Anexos I y II que forman parte 
integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones mínimas establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el 
plazo previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Se establece como obligatoria la provisión anual de UN (1) equipo de trabajo, al inicio de la actividad.

ARTÍCULO 4°.- Los integrantes de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO se comprometen a reunirse 
en el mes de diciembre de 2023, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada 
en vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el 
artículo 1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre estas.

ARTÍCULO 5°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal.

Los montos retenidos en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial 
de la U.A.T.R.E. N° 26-026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de 
la presente quedan exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la 
vigencia de la presente Resolución.
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ARTÍCULO 6°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 13/09/2023 N° 72969/23 v. 13/09/2023

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 174/2023

Ciudad de Buenos Aires, 05/09/2023

VISTO Expediente Electrónico N°  EX-2023-29823771-APN-DGD#MT, la Ley N°  26.727 y la Resolución de la 
COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 4 eleva a la COMISIÓN 
NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO la propuesta de la revisión de las remuneraciones mínimas para los trabajadores 
que desempeñan tareas en la actividad DESMALEZADO MANUAL (DESYUYADA), en el ámbito de la Provincia de 
SANTA FE.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento en las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Ámbito de aplicación. La presente Resolución rige la actividad de los trabajadores que desempeñan 
tareas en la actividad de DESMALEZADO MANUAL (DESYUYADA) ya sea en área PERIURBANA O RURAL, en 
el ámbito de la Provincia de SANTA FE, comprendido en el Régimen de Trabajo Agrario, instituido por la Ley 
N° 26.727 y su Decreto Reglamentario N° 301/2013.

ARTÍCULO 2°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para los trabajadores que desempeñan tareas en la actividad 
de DESMALEZADO MANUAL (DESYUYADA), en el ámbito de la Provincia de SANTA FE, con vigencia desde el 
1° de agosto de 2023 hasta el 30 de noviembre de 2023, conforme se consigna en el Anexo que forma parte 
integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 2º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos 
en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-
026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan 
exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 5°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 13/09/2023 N° 72967/23 v. 13/09/2023
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COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 175/2023

Ciudad de Buenos Aires, 05/09/2023

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2023-29823771-APN-DGD#MT, la Ley N° 26.727 y la Resolución de la 
COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 4 eleva a la COMISIÓN 
NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO la propuesta de la revisión de las remuneraciones mínimas para el personal 
que se desempeña en la actividad FORESTAL, en el ámbito de la Provincia de SANTA FE.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento en las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña en la actividad FORESTAL, 
en el ámbito de la Provincia de SANTA FE, con vigencia a partir del 1° de agosto de 2023 y del 1° de octubre de 
2023 hasta el 29 de febrero de 2024, en las condiciones que se consigna en los Anexos I y II que forman parte 
integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Las remuneraciones mínimas que la presente aprueba llevan incluida la parte proporcional 
correspondiente al sueldo anual complementario.

ARTÍCULO 4°.- Los empleadores deberán proveer una muda de ropa por año, consistente en: UN (1) pantalón, UNA 
(1) camisa y UN (1) par de borceguíes, a cada trabajador que registre una antigüedad superior de SEIS (6) meses.

ARTÍCULO 5°.- Se establece para todos los trabajadores comprendidos en la presente actividad una bonificación 
por antigüedad sobre la remuneración básica de la categoría que revista el trabajador, por cada año de servicio, 
conforme lo establecido por el artículo 38 de la Ley N° 26.727.

ARTÍCULO 6°.- El DIEZ POR CIENTO (10%) de indemnización sustitutiva por vacaciones, deberá abonarse conforme 
lo prescripto por el artículo 20 de la Ley N° 26.727.

ARTÍCULO 7°.- Los incrementos de remuneraciones mínimas resultantes de la aplicación de la presente resolución, 
absorberán hasta su concurrencia los incrementos de cualquier tipo que hubieren pactado individualmente los 
empleadores con los respectivos dependientes.

ARTÍCULO 8°.- Los integrantes de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO se comprometen a reunirse 
en el mes de diciembre de 2023, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada 
en vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el 
artículo 1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre estas.

ARTÍCULO 9°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal.

Los montos retenidos en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial 
de la U.A.T.R.E. N° 26-026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de 
la presente quedan exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la 
vigencia de la presente Resolución.
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ARTÍCULO 10.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.-

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 13/09/2023 N° 72962/23 v. 13/09/2023

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 176/2023

Ciudad de Buenos Aires, 05/09/2023

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2023-29823771-APN-DGD#MT, la Ley N° 26.727 y la Resolución de la 
COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 4 eleva a la COMISIÓN 
NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO la propuesta de la revisión de las remuneraciones mínimas para el personal 
ocupado en la actividad de MANIPULACIÓN Y ALMACENAMIENTO DE GRANOS, en el ámbito de la Provincia de 
SANTA FE.

Que, analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento en las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, finalmente, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en la actividad de MANIPULACIÓN 
Y ALMACENAMIENTO DE GRANOS, en el ámbito de la Provincia de SANTA FE, con vigencia a partir del 1 ° de 
agosto de 2023 y del 1° de octubre de 2023 hasta el 29 de febrero de 2024, conforme se consigna en los Anexos I 
y II que forman parte de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Los salarios que se refiere el artículo 1° no llevan incluido la parte proporcional correspondiente al 
sueldo anual complementario.

ARTÍCULO 4°.- Los integrantes de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO se comprometen a reunirse 
en el mes de diciembre de 2023, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada 
en vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el 
artículo 1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre estas.

ARTÍCULO 5°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos 
en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-
026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan 
exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 6°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 13/09/2023 N° 72973/23 v. 13/09/2023
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COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 177/2023

Ciudad de Buenos Aires, 05/09/2023

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2023-29823771-APN-DGD#MT, la Ley N° 26.727 y la Resolución de la 
COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 4 eleva a la COMISIÓN 
NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO la propuesta de la revisión de las remuneraciones mínimas para los trabajadores 
ocupados en tareas de HORTICULTURA, en el ámbito de la Provincia de SANTA FE.

Que, analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento de las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, finalmente, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para los trabajadores ocupados en tareas de HORTICULTURA, 
en el ámbito de la Provincia de SANTA FE, las que tendrán vigencias a partir del 1° de agosto de 2023 y del 1° de 
octubre de 2023 hasta el 30 de abril de 2024, conforme se consigna en los Anexos I y II que forman parte integrante 
de la presente resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Se establece un adicional equivalente al DIEZ POR CIENTO (10 %) en concepto de presentismo al 
trabajador que cumpliere su tarea durante VEINTIDÓS (22) días al mes. A los efectos de la percepción del mismo, 
se computarán como trabajados los días feriados, no laborables y aquéllos en los que el trabajador haga uso de 
licencias legales y/o convencionales que les correspondieren.

ARTÍCULO 4°.- El empleador deberá proporcionar a los trabajadores permanentes de la actividad, DOS (2) mudas 
de ropa de trabajo por año.

ARTÍCULO 5°.- Las remuneraciones por día que la presente aprueba, llevan incluida la parte proporcional del 
sueldo anual complementario, no así las mensuales, que deberán abonarse conforme a las disposiciones legales 
vigentes sobre la materia.

ARTÍCULO 6°.- El DIEZ POR CIENTO (10%) de indemnización sustitutiva por vacaciones, deberá abonarse conforme 
lo prescripto por el artículo 20 de la Ley N° 26.727.

ARTÍCULO 7°.- Además de la remuneración fijada para la categoría, el personal comprendido en la presente 
resolución percibirá una bonificación por antigüedad conforme lo prescripto por el artículo 38 de la Ley N° 26.727.

ARTÍCULO 8°.- Los integrantes de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO se comprometen a reunirse 
en el mes de diciembre de 2023, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada 
en vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el 
artículo 1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre éstas.

ARTÍCULO 9°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos 
en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-
026/48 del Banco de la Nación Argentina.

Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan exentos de pago de la cuota solidaria. La 
retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la presente Resolución.
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ARTÍCULO 10.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 13/09/2023 N° 72972/23 v. 13/09/2023

CONSEJO FEDERAL PESQUERO
Resolución 9/2023

RESFC-2023-9-E-CFP-CFP

Ciudad de Buenos Aires, 06/09/2023 

VISTO la Ley Nº 24.922, la Resolución del CONSEJO FEDERAL PESQUERO Nº 21 de fecha 13 de diciembre de 
2012, la Disposición de la SUBSECRETARÍA DE PESCA Y ACUICULTURA N° 15 de fecha 13 de enero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución del CONSEJO FEDERAL PESQUERO Nº 21 de fecha 13 de diciembre de 2012 se establecieron 
las medidas de administración de la pesquería de merluza negra (Dissostichus eleginoides) que, con algunas 
modificaciones se mantienen vigentes hasta el presente.

Que el artículo 3° de la resolución mencionada establece que el porcentaje de captura incidental de merluza 
negra en una marea de pesca no puede superar el UNO CON CINCUENTA POR CIENTO (1,50 %) del total de las 
capturas.

Que habiendo identificado mareas con captura incidental de la especie mayor a DIECISÉIS (16) toneladas, el 
INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO (INIDEP) ha efectuado un análisis de la 
estadística pesquera oficial y de la información de Observadores a bordo, concluyendo en la necesidad de acotar 
la captura incidental de merluza negra a un valor de hasta CINCO (5) toneladas.

Que a partir de lo expuesto resulta necesario revisar y complementar la normativa vigente, con una restricción 
adicional que evite superar un valor determinado de captura incidental.

Que también se tiene en cuenta la discusión de la temática analizada en el marco de la Comisión Asesora para el 
Seguimiento de la Especie Merluza Negra.

Que asimismo resulta oportuno adecuar la normativa vigente a fin de incorporar los procedimientos determinados 
o que determine la Autoridad de Aplicación de la Ley 24.922 para realizar presentaciones, como el uso de la 
Plataforma de Trámites a Distancia (TAD) previsto en la Disposición de la SUBSECRETARÍA DE PESCA Y 
ACUICULTURA N° 15 de fecha 13 de enero de 2023 sobre medidas de control y fiscalización en la pesquería de 
merluza negra (Dissostichus eleginoides).

Que el suscripto es competente para el dictado de la presente, en virtud de los artículos 9°, incisos a) y f) y 17 de 
la Ley N° 24.922.

Por ello,

EL CONSEJO FEDERAL PESQUERO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyese el artículo 3° de la Resolución del CONSEJO FEDERAL PESQUERO N° 21 de fecha 13 
de diciembre de 2012 por el siguiente:

“ARTÍCULO 3°.- Un viaje o marea de pesca se considera dirigido a la especie merluza negra (Dissostichus 
eleginoides) cuando la captura de ésta supera el UNO CON CINCUENTA POR CIENTO (1,50 %) del total de las 
capturas o las CINCO (5) toneladas, lo que resulte menor.”

ARTÍCULO 2°.- Sustitúyese el artículo 11 de la Resolución del CONSEJO FEDERAL PESQUERO N° 21 de fecha 13 
de diciembre de 2012 por el siguiente:

“ARTÍCULO 11.- Los armadores de buques pesqueros que capturen merluza negra (Dissostichus eleginoides), ya 
sea como especie objetivo o en forma incidental, deberán informar a la Autoridad de Aplicación con una antelación 
mínima de NOVENTA Y SEIS (96) horas y mediante los procedimientos determinados o que determine dicha 
autoridad, la fecha estimada y puerto de arribo del buque pesquero.”
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ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Paola Andrea Gucioni - Fernando Malaspina - Antonio Alberto Macchioli - María Lucrecia Bravo - Gabriela Gonzalez 
Trilla - Carlos Cantú - Carlos Angel Lasta - Carlos Damian Liberman

e. 13/09/2023 N° 72303/23 v. 13/09/2023

CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS
Resolución 1635/2023

RESOL-2023-1635-APN-DIR#CONICET

Ciudad de Buenos Aires, 07/09/2023

VISTO el Expediente N° EX-2022-128251635-APN-DDRH#CONICET del Registro de este Consejo Nacional, la Ley 
Nº 20.464, y

CONSIDERANDO:

Que por Resoluciones RESOL-2022-2170-APN-DIR#CONICET y RESOL-2022-2253-APN-DIR#CONICET, se 
aprobó el llamado a concurso para seleccionar investigadores en condiciones de incorporarse a la Carrera del 
Investigador Científico y Tecnológico de acuerdo a la Ley N° 20.464, en la Modalidad Proyectos Especiales.

Que para la modalidad Proyectos Especiales se asignan cien (100) cargos, distribuidos de acuerdo al detalle 
obrante en el Anexo IF-2023-99407615-APN-DDRH#CONICET a la presente Resolución.

Que de acuerdo a las bases y condiciones de la Resolución RESOL-2022-2170-APN-DIR#CONICET, el Directorio 
teniendo en cuenta la opinión de los Órganos Asesores de Evaluación, conformó un Orden de Mérito que se 
menciona en el Anexo IF-2023-98394839-APN-CONICET#MCT a la presente Resolución.

Que por lo expuesto el Directorio de este Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas (CONICET), 
resolvió seleccionar para ingresar a la Carrera del Investigador Científico y Tecnológico a los candidatos que se 
mencionan en el Anexo IF-2023-98397329-APN-CONICET#MCT a la presente Resolución.

Que el orden de mérito tendrá una validez de doce (12) meses, contados a partir de la publicación del acto 
administrativo correspondiente y en caso de producirse una vacante en alguna de las disciplinas, se cubrirá con 
el candidato inmediato posterior.

Que las personas seleccionadas dispondrán de un plazo de noventa (90) días hábiles administrativos desde la 
fecha en que se les comunique su selección para remitir la totalidad de la documentación necesaria para su 
designación como miembros de la Carrera del Investigador Científico y Tecnológico.

Que la Dirección de Presupuesto ha tomado la intervención de su competencia.

Que la Dirección de Servicio Jurídico y la Gerencia de Asuntos Legales han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida ha sido tratada en las reuniones de Directorio de los días 8 y 16 de agosto de 2023, y se 
efectúa en uso de las atribuciones conferidas por los Decretos Nº 1661/96, 310/07, 730/19, 681/20, 4/22, 333/22, 
134/23, 166/23, 419/23 y las Resoluciones de Directorio N° RESOL-2021-1257-APN-DIR#CONICET, RESOL-2022-
304-APN-DIR#CONICET y RESOL-2023-125-APN-DIR#CONICET.

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase la distribución de cien (100) cargos correspondientes a la Convocatoria de Ingreso a la 
Carrera del Investigador Científico y Tecnológico 2022 en la Modalidad Proyectos Especiales, de acuerdo al detalle 
obrante en el Anexo IF-2023-99407615-APN-DDRH#CONICET a la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Apruébase el Orden de Mérito para la Convocatoria de Ingreso a la Carrera del Investigador 
Científico y Tecnológico 2022 en la Modalidad Proyectos Especiales, que se menciona en el Anexo IF-2023- 
98394839-APN-CONICET#MCT a la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Selecciónase para el ingreso a la Carrera del Investigador Científico y Tecnológico 2022, en la 
Modalidad Proyectos Especiales, a las personas que se mencionan en el Anexo IF-2023-98397329-APN-
CONICET#MCT a la presente Resolución, de acuerdo al detalle que en cada caso se indica.
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ARTÍCULO 4º.- Establécese que el Orden de Mérito tendrá validez de doce (12) meses, contados a partir de 
la publicación del acto administrativo correspondiente y en caso de producirse una vacante, se cubrirá con el 
candidato inmediato posterior.

ARTÍCULO 5º.- Establécese que las personas seleccionadas dispondrán de un plazo de noventa (90) días hábiles 
administrativos desde la fecha en que se les comunique su selección para remitir la totalidad de la documentación 
necesaria para su designación como miembros de la Carrera del Investigador Científico y Tecnológico.

ARTÍCULO 6º.- Establécese que la designación de las personas mencionadas en el Anexo IF-2023-98397329-APN-
CONICET#MCT a la presente Resolución, está sujeta a la disponibilidad presupuestaria y a la Ley de Presupuesto, 
y se instrumentará a través de la Dirección de Administración de Recursos Humanos, dependiente de la Gerencia 
de Recursos Humanos.

ARTÍCULO 7º.- Regístrese, comuníquese a los interesados, a la Gerencia de Recursos Humanos, a la Gerencia de 
Administración y a la Unidad de Auditoría Interna, dese a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para 
su publicación. Cumplido, archívese.

Roberto Daniel Rivarola

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 13/09/2023 N° 72871/23 v. 13/09/2023

CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS
Resolución 1637/2023

RESOL-2023-1637-APN-DIR#CONICET

Ciudad de Buenos Aires, 07/09/2023

VISTO el Expediente N° EX-2022-129714461-APN-DDRH#CONICET del Registro de este Consejo Nacional, la Ley 
Nº 20.464, y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución RESOL-2022-2169-APN-DIR#CONICET de fecha 12 de diciembre de 2022, se aprobó el 
llamado a concurso para seleccionar investigadores en condiciones de incorporarse a la Carrera del Investigador 
Científico y Tecnológico de acuerdo a la Ley N° 20.464, en la Modalidad general.

Que, con el fin de mantener un equilibrio equitativo entre las Grandes Áreas del Conocimiento, resulta oportuno 
asignar un total de cuatrocientos treinta y seis (436) cargos para la Convocatoria de Ingreso a la Carrera del 
Investigador Científico y Tecnológico 2022, modalidad general de acuerdo al detalle obrante en el Anexo IF-2023-
99407563-APN-DDRH#CONICET.

Que de acuerdo a las bases y condiciones de la Resolución RESOL-2022-2169-APN-DIR#CONICET de fecha 12 de 
diciembre de 2022, el Directorio teniendo en cuenta la opinión de los Órganos Asesores de Evaluación, conformó 
un Orden de Mérito que se menciona en el Anexo IF-2023-98380521-APN-CONICET#MCT, que forman parte de 
la presente Resolución.

Que por lo expuesto el Directorio de este Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas (CONICET), 
resolvió seleccionar para ingresar a la Carrera del Investigador Científico y Tecnológico a los candidatos que se 
mencionan en el Anexo IF-2023-98384904-APN-CONICET#MCT, para la Modalidad General.

Que el orden de mérito tendrá una validez de doce (12) meses, contados a partir de la publicación del acto 
administrativo correspondiente y en caso de producirse una vacante en alguna de las disciplinas, se cubrirá con 
el candidato inmediato posterior.

Que las personas seleccionadas dispondrán de un plazo de noventa (90) días hábiles administrativos desde la 
fecha en que se les comunique su selección para remitir la totalidad de la documentación necesaria para su 
designación como miembros de la Carrera del Investigador.

Que la Dirección de Presupuesto ha tomado la intervención de su competencia.

Que la Dirección de Servicio Jurídico y la Gerencia de Asuntos Legales han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida ha sido tratada en las reuniones de Directorio de los días 8 y 16 de agosto de 2023, y se 
efectúa en uso de las atribuciones conferidas por los Decretos Nº 1661/96, 310/07, 730/19, 681/20, 4/22, 333/22, 
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134/23, 166/23, 419/23 y las Resoluciones de Directorio N° RESOL-2021-1257-APN-DIR#CONICET, RESOL-2022-
304-APN-DIR#CONICET y RESOL-2023-125-APN-DIR#CONICET.

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase la distribución de cuatrocientos treinta y seis (436) cargos para la Modalidad General, 
de acuerdo al detalle obrante en el Anexo IF-2023-99407563-APN-DDRH#CONICET que forma parte integrante 
de la presente Resolución, correspondiente a la Convocatoria de Ingreso a la Carrera del Investigador Científico y 
Tecnológico 2022, modalidad general.

ARTÍCULO 2º.- Apruébase el Orden de Mérito, para la Modalidad General que se menciona en el Anexo IF-2023-
98380521-APN-CONICET#MCT que forma parte de la presente Resolución, correspondiente a la Convocatoria de 
Ingreso a la Carrera del Investigador Científico y Tecnológico 2022, modalidad general.

ARTÍCULO 3º.- Selecciónase para el ingreso a la Carrera del Investigador Científico y Tecnológico, modalidad 
general, a las personas mencionadas en el Anexo IF-2023-98384904-APN-CONICET#MCT a la presente 
Resolución, de acuerdo con el detalle que en cada caso se especifica.

ARTÍCULO 4º. - Establécese que el Orden de Mérito tendrá una validez de doce (12) meses, contados a partir de 
la publicación del acto administrativo correspondiente y en caso de producirse una vacante, se cubrirá con el 
candidato inmediato posterior.

ARTÍCULO 5º.- Establécese que las personas seleccionadas dispondrán de un plazo de noventa (90) días hábiles 
administrativos desde la fecha en que se les comunique su selección para remitir la totalidad de la documentación 
necesaria para su designación como miembros de la Carrera del Investigador Científico y Tecnológico.

ARTÍCULO 6º.- Establécese que la designación de las personas mencionadas en el Anexo IF-2023-98384904-
APN-CONICET#MCT de la presente Resolución, está sujeta a la disponibilidad presupuestaria y a la Ley de 
Presupuesto, y se instrumentará a través de la Dirección de Administración de Recursos Humanos, dependiente 
de la Gerencia de Recursos Humanos.

ARTÍCULO 7.- Regístrese, comuníquese a los interesados, a la Gerencia de Recursos Humanos, a la Gerencia de 
Administración, a la Unidad de Auditoría Interna y dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para 
su publicación. Cumplido, archívese.

Roberto Daniel Rivarola

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 13/09/2023 N° 72874/23 v. 13/09/2023

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
Resolución 2245/2023

RESOL-2023-2245-APN-DNV#MOP

Ciudad de Buenos Aires, 11/09/2023

VISTO el Expediente EX-2022-91018924- -APN-DNV#MOP del Registro de la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, 
organismo descentralizado bajo la órbita del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, y

CONSIDERANDO:

Que por medio del Acta de Constatación N° 10 de fecha 14 de diciembre de 2007, personal autorizado del entonces 
ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES constató la falta de mantenimiento en la señalización vertical, 
en la Ruta Nacional N° 14, de acuerdo al siguiente detalle: en el Km. 198.600 ld, Km. 200 ld y Km. 200 li, falta de 
Señal Informativa y en el Km. 163.300 ld, falta Señal de PARE.

Que a través de la mencionada Acta de Constatación, se le imputa a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A., 
Concesionaria del Corredor Vial N° 18, la comisión de una infracción a la obligación contractual dispuesta en el 
Artículo 7 “Condiciones a cumplir en la conservación de rutina”, Inciso 7.9 “Señalamiento y seguridad”, Apartado 
7.9.1. “Señalamiento vertical lateral”, del Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, 
reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión 

#F6959884F#

#I6959940I#
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de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, 
aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996.

Que cabe señalar que el Acta de Constatación Nº 10/07, cumple con todas las formalidades establecidas en el 
Artículo 5 “Régimen de sanciones e infracciones”, Inciso 5.2 “Actas. Formalidades”, del Capítulo II, Anexo II del Acta 
Acuerdo mencionada, y su notificación fue correctamente practicada, conforme surge del cuerpo de la misma, 
de acuerdo a lo prescripto por el Artículo 41 Inciso a), y por el Artículo 43 del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto N° 1759/72 T.O. 2017.

Que en función de ello, el Acta de Constatación en cuestión tiene presunción de verdad, conforme lo dispone el 
citado Artículo 5.2 “Actas – Formalidades”, y la fuerza y valor probatorio de toda actuación administrativa, en tanto 
no sea desvirtuada por prueba en contrario. (conf. C.Fed en lo Cont. Adm. Sala II, in re “Dar S.A.”; sentencia del 
13-7-95; Sala III, in re: “Distribuidora de Gas del Sur”, del 21-9-93; Sala IV, in re: ‘’Romera, Marcos’’, sentencia del 
21-9-93; Sala V in re: “Y.P.F. c/ Cía de Obras y Servicios Públicos s/ Contrato de Obra Pública”, sentencia del 28-
4-97; C.S.J.N: Fallos 259:398; 281:173).

Que de acuerdo con el Artículo 22 del “Reglamento de Actuación del ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución 
Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, ha 
tomado la intervención de su competencia la ex Subgerencia Técnica de Corredores Viales del entonces ÓRGANO 
DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES la cual elaboró su informe.

Que, respecto a la fecha de subsanación de las deficiencias constatadas, la Subgerencia Técnica, señaló que 
la Concesionaria informó que subsanó los incumplimientos detectados el 21 de diciembre de 2007; afirma que 
dichas tareas fueron inspeccionadas por esa Supervisión.

Que siguiendo con el trámite pertinente y de acuerdo con el citado Artículo 22, la ex Subgerencia de Administración 
del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, tomó intervención.

Que conforme lo dispuesto por el Inciso 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, y de 
conformidad con lo dispuesto en el Título III del “Reglamento de Actuación del ÓRGANO DE CONTROL DE 
CONCESIONES VIALES en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, 
aprobado por Resolución Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL 
DE CONCESIONES VIALES, se puso en conocimiento a la Concesionaria, de los informes elaborados por la 
Subgerencia Técnica de Corredores Viales y por la Subgerencia de Administración, ambas del entonces ÓRGANO 
DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES.

Que se intimó a la Concesionaria para que produzca su descargo con ofrecimiento de prueba dentro del plazo 
indicado en el Punto 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada en los considerandos precedentes.

Que la Concesionaria solicitó vista de las actuaciones la cuales fueron conferidas; y presentó sus descargos.

Que la Concesionaria amplió su descargo por medio Que de conformidad con lo previsto por el Apartado 3° del 
Inciso f) del Artículo 1° de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N° 19.549, el debido proceso adjetivo 
comprende el derecho a una decisión fundada que “haga expresa consideración de los principales argumentos y 
de las cuestiones propuestas en tanto fueran conducentes a la solución del caso”.

Que en el referido descargo la Concesionaria solicita se deje sin efecto el Acta de Constatación N° 10/07, y se 
ordene el archivo de las actuaciones.

Que la Supervisión informa que las deficiencias constatadas implican un incumplimiento a las condiciones 
previstas en el Artículo 7 “Condiciones a cumplir en la conservación de rutina”, Inciso 7.9 “Señalamiento y 
seguridad”, Apartado 7.9.1. “Señalamiento vertical lateral”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el 
mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato 
de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del 
Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996; señala que las deficiencias 
representan un menoscabo a las condiciones de seguridad y confort del usuario; por último, confirma que a través 
del Acta de Constatación N° 10/07 se verificó la falta de mantenimiento de CUATRO (4) señales verticales.

Que corresponde señalar que el hecho constatado en la mencionada Acta de Constatación representa un 
incumplimiento a las condiciones de mantenimiento y conservación de rutina previstas en el Artículo 1 “Trabajos 
de Conservación de Rutina”, del Capítulo I, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que en su parte pertinente 
dispone: “La CONCESIONARIA deberá ejecutar todos los trabajos de conservación de rutina en el Corredor, tales 
como (…) limpieza y reposición de señales camineras (…) y toda otra tarea para que el Corredor brinde al usuario 
adecuadas condiciones de estética, seguridad y confort.”.

Que específicamente, el incumplimiento verificado mediante el Acta de Constatación N°  10/07 representa un 
incumplimiento a la obligación contractual dispuesta en el Artículo 7 “Condiciones a cumplir en la conservación 
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de rutina”, Inciso 7.9 “Señalamiento y seguridad”, Apartado 7.9.1. “Señalamiento vertical lateral”, Capítulo I 
“Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo 
II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, 
remodelación, conservación y administración del Corredor N°  18, aprobada por el Decreto N°  1.019 de fecha 
6 de septiembre de 1996, que en su parte pertinente dispone: “Consiste en todos los carteles colocados a los 
costados de la calzada (…) LA CONCESIONARIA debe permanentemente completar y reparar el señalamiento 
existente de conformidad con lo establecido en el Sistema de Señalamiento Vial Uniforme (Ley N° 24.449 y Decreto 
N° 779/95) y en el MANUAL DE SEÑALAMIENTO vigente en la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, incluyendo 
el emplazamiento de los mojones kilométricos deteriorados o faltantes y toda aquella señal que sea necesaria 
(…) Las señales que sean robadas, deterioradas o inutilizadas por cualquier motivo deberán ser repuestas o 
reemplazadas a la brevedad posible.”.

Que la Concesionaria alega en su descargo que el ACTA ACUERDO suscripta por la entonces UNIDAD DE 
RENEGOCIACIÓN Y ANÁLISIS DE CONTRATOS DE SERVICIOS PÚBLICOS y la Empresa Concesionaria CAMINOS 
DEL RÍO URUGUAY S.A., con fecha 6 de diciembre de 2005, ratificada por el Decreto Nº 1.870 de fecha 12 de 
diciembre de 2006, en su Cláusula Decimoquinta estableció claramente que si el Concedente no paga en término 
el CINCUENTA POR CIENTO (50 %) de las Obras como se comprometió en el Acta Acuerdo de Renegociación, no 
puede aplicar penalidad alguna a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A.; y ante el incumplimiento del Concedente, 
la Cláusula impide realizar un reproche a la conducta de CAMINOS DEL RIO URUGUAY S.A. por la falta de 
realización de las repavimentaciones y, lógicamente, por las consecuencias que de ello se deriven de la calzada.

Que al respecto corresponde señalar que, no asiste razón a los dichos de la Concesionaria en su descargo, toda 
vez que la mencionada cláusula hace referencia sólo a los incumplimientos que se produzcan en la realización de 
las obras, impidiendo, en estos casos, al Concedente aplicar sanciones, pero sólo con respecto a dichas obras, 
que nada tiene que ver con el origen de estas actuaciones.

Que por lo expuesto, es improcedente esta defensa intentada por la Concesionaria.

Que, por otra parte, respecto a los argumentos económicos financieros que alega la concesionaria en su descargo, 
específicamente en referencia al atraso tarifario, el área financiera sostiene que se han aplicado distintos aumentos 
tarifarios y se han tomado medidas, acordadas con la concesionaria, tendientes a lograr el equilibrio de la ecuación 
económico financiera de la Concesión. Asimismo, advierte que la no aplicación de la multa por una supuesta falta de 
adecuación tarifaria, configuraría un beneficio adicional para la concesionaria, originado en que el incumplimiento 
detectado quedaría sin ser penado, sobre todo, teniendo en cuenta que se han efectuado medidas con el objeto 
de restablecer el equilibrio de la ecuación económica financiera de la Concesión.

Que a mayor abundamiento, cabe destacar que la pretensión de la concesionaria de dejar sin sanción los 
incumplimientos cometidos, además, de lo señalado por el área financiera en el considerando precedente, 
implicaría anular la función esencial de contralor de las obligaciones contractuales, que posee el Estado sobre el 
Contrato de Concesión suscripto.

Que la sumariada no ha acreditado argumentos que demuestren que el incumplimiento verificado no le fuere 
imputable, o que existieran causas de justificación obstativas de la aplicación de la penalidad prevista para el 
incumplimiento constatado.

Que, por lo expuesto, corresponde desestimar las defensas intentadas por la Concesionaria en su descargo.

Que con respecto a dicho planteo corresponde destacar que el procedimiento sancionatorio suspende el curso de 
la prescripción, debido a que las actuaciones administrativas practicadas con intervención del órgano competente, 
mantuvieron vivo el trámite, y además, en tales actuaciones no ha mediado abandono de la voluntad sancionatoria.

Que el Artículo 1, Apartado e), Inciso 9) de la Ley Nº 19.549 establece que: “Las actuaciones practicadas con 
intervención del órgano competente producirán la suspensión de plazos legales y reglamentarios, inclusive los 
relativos a la prescripción, los que se reiniciarán a partir de la fecha en que quedare firme el auto declarativo de 
caducidad” o, según cabe interpretar razonablemente, desde el momento en que el procedimiento concluya por 
dictarse resolución final o se lo considere terminado por denegación tácita.

Que, conforme a los principios generales del derecho, la suspensión significa la detención del tiempo útil para 
prescribir, que persiste mientras dura la causa suspensiva- en el caso, la tramitación del expediente-. Cuando 
ésta cesa, el curso de la prescripción se reanuda, se reinicia a partir del momento en que se había paralizado 
(HUTCHINSON, “Régimen de Procedimientos Administrativos”, p.57).

Que de acuerdo a ello, el Acta de Constatación labrada en virtud de una infracción incurrida, como así también 
el inicio del sumario respectivo, constituyen actos susceptibles de generar el efecto suspensivo del plazo de 
prescripción, teniendo en cuenta que se trata de actuaciones practicadas con intervención del órgano competente, 
que suponen el ejercicio de la pretensión punitiva a los fines de conseguir la realización del derecho sustantivo, 
configurando ello un avance cualitativo en el conocimiento de los hechos.
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Que teniendo en cuenta que la prescripción liberatoria es una institución jurídica que produce la aniquilación del 
derecho de ejercer la acción, debe analizarse mediante una interpretación restrictiva.

Que la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN se ha pronunciado en el mismo sentido expresando que: 
“En materia de prescripción se debe estar a la interpretación restrictiva y aceptar la solución más favorable a la 
subsistencia de la acción” (Dictámenes 161:330).

Que, en atención a lo expuesto precedentemente, no procede dicha defensa intentada por la Concesionaria, toda 
vez que no han transcurrido los plazos legales mínimos necesarios que habilitan la aplicación de la prescripción.

Que la sanción para este incumplimiento se encuentra prevista en el Capítulo II “Incumplimiento de las obligaciones 
de la Concesionaria. Penalidades”, Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Acta Acuerdo”, 
Inciso 2.4, Apartado 2.4.3, Punto 2.4.3.17 del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que establece: “Superados 
los CINCO (5) días corridos de la fecha del Acta de Constatación, CINCUENTA (50) UNIDADES DE PENALIZACIÓN 
por día y por señal, por la constatación de cada señal averiada con graves signos de deterioro o sustraída”.

Que el entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, calculó el monto definitivo de la multa 
de la penalidad a imponer a la Concesionaria en la cantidad equivalente a CUATROCIENTAS UNIDADES DE 
PENALIZACIÓN (400 UP) por la tarifa vigente.

Que la GERENCIA EJECUTIVA DE ASUNTOS JURÍDICOS de la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, ha tomado 
la intervención que le compete.

Que la presente se suscribe en virtud de las atribuciones conferidas por Decreto Ley N° 505/58, ratificado por Ley 
N° 14.467, Ley N°16.920, por el Acta Acuerdo de Reformulación Contractual del Corredor Vial Nº 18 aprobado por 
Decreto Nº 1019/96, la Resolución Nº 134/01 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES, y la Resolución Nº 1706/13 del Registro de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, el Decreto N° 27/18 
y el Decreto N° 50/19 ambos del Registro del PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Impútase a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. la comisión de una infracción a la obligación 
contractual dispuesta en el Artículo 7 “Condiciones a cumplir en la conservación de rutina”, Inciso 7.9 “Señalamiento 
y seguridad”, Apartado 7.9.1. “Señalamiento vertical lateral”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para 
el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato 
de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del 
Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996, consistente en la falta de 
mantenimiento en la señalización vertical, en la Ruta Nacional N° 14, de acuerdo al siguiente detalle: en el Km. 
198.600 ld, Km. 200 ld y Km. 200 li, falta de Señal Informativa y en el Km. 163.300 ld, falta Señal de PARE.

ARTÍCULO 2º.- Aplícase a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. por el incumplimiento a que se refiere el artículo 
anterior, la sanción de multa consistente en la cantidad de CUATROCIENTAS UNIDADES DE PENALIZACIÓN 
(400UP) por la tarifa vigente, cuyo monto corresponde a la obligación incumplida, de acuerdo a lo dispuesto por el 
Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Acta Acuerdo”, Inciso 2.4, Apartado 2.4.3, Punto 
2.4.3.17 del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones de la Concesionaria. Penalidades”, Anexo II del Acta 
Acuerdo mencionada.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese, a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. por alguno de los medios previstos en el 
Artículo 41 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto Nº 1.759/72 T.O. Decreto N° 894/2017, 
de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 25 del Título III del “Reglamento de Actuación del ÓRGANO DE 
CONTROL DE CONCESIONES VIALES en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales 
Nacionales”, aprobado por Resolución Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del ex ÓRGANO DE 
CONTROL DE CONCESIONES VIALES, acompañando la liquidación de la multa correspondiente, cuyo importe 
deberá depositarse dentro de los CINCO (5) días corridos contados desde la recepción de la notificación de 
la presente resolución, en la siguiente cuenta: “D.N.VIAL – 5500/604 – RECAUDADORA CTA. CTE. 2814/79 – 
BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA – SUCURSAL PLAZA DE MAYO”, bajo apercibimiento de ejecución de la 
garantía contractual, conforme lo dispuesto por el Artículo 4, Inciso 4.2 del Capítulo II del Anexo II de la citada Acta 
Acuerdo. Al mismo tiempo, le hará saber -conforme exige el Artículo 40 del Reglamento de la Ley Nacional de 
Procedimientos Administrativos- que contra el presente acto proceden los recursos de reconsideración y alzada 
previstos en los Artículos 84 y 94 de dicho ordenamiento y cuyos plazos de interposición son de DIEZ (10) días y 
QUINCE (15) días, respectivamente, contados desde la notificación ordenada.

ARTÍCULO 4º.- Publíquese por intermedio de la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL, la presente 
Resolución, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 5, Inciso 5.6 del Capítulo II del Anexo II del Acta 
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Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, 
conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 
1996.

ARTÍCULO 5º.- Tómese razón, a través de la SUBGERENCIA DE DESPACHO Y MESA GENERAL DE ENTRADAS, 
quien comunicará mediante el Sistema de Gestión Documental Electrónica (G.D.E. – C.C.O.O.) a las dependencias 
intervinientes y efectuará las notificaciones de práctica. Cumplido pase sucesivamente a la GERENCIA EJECUTIVA 
DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES.

ARTÍCULO 6°.- Notifíquese, comuníquese y dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su 
publicación.

Gustavo Hector Arrieta

e. 13/09/2023 N° 72930/23 v. 13/09/2023

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
Resolución 2250/2023

RESOL-2023-2250-APN-DNV#MOP

Ciudad de Buenos Aires, 11/09/2023

VISTO el Expediente N°  EX-2022-36832494- -APN-DNV#MOP del Registro de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
VIALIDAD, organismo descentralizado bajo la órbita del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, y

CONSIDERANDO:

Que por medio del Acta de Constatación N° 199/2011 de fecha 11 de mayo de 2011, personal autorizado del 
entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, constató la falta de señalización horizontal de ejes 
y bordes, en SIETE KILÓMETROS (7 Km.) de la Ruta Nacional N° 14, desde el Km. 170 al Km. 177.

Que a través de la mencionada Acta de Constatación, se le imputa a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A., 
Concesionaria del Corredor Vial N° 18, la comisión de una infracción a la obligación contractual dispuesta en el 
Artículo 7 “Condiciones a cumplir en la conservación de rutina”, Inciso 7.9 “Señalamiento y seguridad”, Apartado 
7.9.3. “Señalamiento horizontal”, del Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, 
reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión 
de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, 
aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996.

Que cabe señalar que el Acta de Constatación Nº 199/2011, cumple con todas las formalidades establecidas en 
el Artículo 5 “Régimen de sanciones e infracciones”, Inciso 5.2 “Actas. Formalidades”, del Capítulo II, Anexo II 
del Acta Acuerdo mencionada, y su notificación fue correctamente practicada, conforme surge del cuerpo de la 
misma, de acuerdo a lo prescripto por el Artículo 41 Inciso a), y por el Artículo 43 del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto N° 1759/72 T.O. Decreto N° 894/2017.

Que en función de ello, el Acta de Constatación en cuestión tiene presunción de verdad, conforme lo dispone el 
citado Artículo 5.2 “Actas – Formalidades”, y la fuerza y valor probatorio de toda actuación administrativa, en tanto 
no sea desvirtuada por prueba en contrario. (conf. C.Fed en lo Cont. Adm. Sala II, in re “Dar S.A.”; sentencia del 
13-7-95; Sala III, in re: “Distribuidora de Gas del Sur”, del 21-9-93; Sala IV, in re: ‘’Romera, Marcos’’, sentencia del 
21-9-93; Sala V in re: “Y.P.F. c/ Cía de Obras y Servicios Públicos s/ Contrato de Obra Pública”, sentencia del 28-
4-97; C.S.J.N: Fallos 259:398; 281:173).

Que de acuerdo con el Artículo 22 del “Reglamento de Actuación del ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución 
Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES, ha tomado la intervención de su competencia la Subgerencia Técnica del ex ÓRGANO DE CONTROL DE 
CONCESIONES VIALES, la cual elaboró su informe.

Que la Supervisión interviniente, informó que la Concesionaria subsanó las deficiencias mencionadas en el Acta 
de Constatación N° 199/2011, el 1 de agosto de 2013.

Que siguiendo con el trámite pertinente y de acuerdo con el citado Artículo 22, la Subgerencia de Administración 
del ex ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, tomó intervención.

#F6959940F#

#I6959915I#
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Que conforme lo dispuesto por el Inciso 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, y de 
conformidad con lo dispuesto en el Título III del “Reglamento de Actuación del ÓRGANO DE CONTROL DE 
CONCESIONES VIALES en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, 
aprobado por Resolución Nº  134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del ex ÓRGANO DE CONTROL 
DE CONCESIONES VIALES, se puso en conocimiento a la Concesionaria de los informes elaborados por la 
Subgerencia Técnica de Corredores Viales y por la Subgerencia de Administración, ambas del entonces ÓRGANO 
DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES.

Que se intimó a la Concesionaria para que produzca su descargo con ofrecimiento de prueba dentro del plazo 
indicado en el Punto 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada en los considerandos precedentes.

Que la Concesionaria solicitó vista de las actuaciones, la cual fue conferida; y presentó su descargo

Que de conformidad con lo previsto por el Apartado 3° del Inciso f) del Artículo 1° de la Ley Nacional de 
Procedimientos Administrativos N°  19.549, el debido proceso adjetivo comprende el derecho a una decisión 
fundada que “haga expresa consideración de los principales argumentos y de las cuestiones propuestas en tanto 
fueran conducentes a la solución del caso”.

Que en el referido descargo la Concesionaria solicita se deje sin efecto el Acta de Constatación N° 199/2011, y se 
ordene el archivo de las actuaciones.

Que la Supervisión interviniente informa que el hecho constatado representa un incumplimiento a las condiciones 
mínimas de mantenimiento y conservación previstas en el Artículo 7 “Condiciones a cumplir en la conservación 
de rutina”, Inciso 7.9 “Señalamiento y seguridad”, Apartado 7.9.3. “Señalamiento horizontal”, del Capítulo I 
“Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo 
II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, 
remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de 
septiembre de 1996; asimismo destaca que las deficiencias verificadas representan una disminución del confort 
y un peligro para la seguridad vial, ya que la señalización horizontal es la referencia que tiene el usuario de donde 
comienza o termina su carril, fundamentalmente en horarios nocturnos; afirma que la falta de señalización horizontal 
aumenta el riesgo de accidente; por último ratifica que se encontraron deficiencias en SIETE KILÓMETROS (7 KM.).

Que corresponde señalar que el hecho constatado en la mencionada Acta de Constatación representa un 
incumplimiento a las condiciones de mantenimiento y conservación de rutina previstas en el Artículo 1 “Trabajos 
de Conservación de Rutina”, del Capítulo I, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que en su parte pertinente 
dispone: “La CONCESIONARIA deberá ejecutar todos los trabajos de conservación de rutina en el Corredor, 
tales (…) mantenimiento de la demarcación horizontal (…) y toda otra tarea para que el Corredor brinde al usuario 
adecuadas condiciones de estética, seguridad y confort.”.

Que específicamente, el incumplimiento verificado mediante el Acta de Constatación N° 199/2011 representa un 
incumplimiento a la obligación contractual dispuesta en el Artículo 7 “Condiciones a cumplir en la conservación 
de rutina”, Inciso 7.9 “Señalamiento y seguridad”, Apartado 7.9.3. “Señalamiento horizontal”, Capítulo I 
“Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo 
II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, 
remodelación, conservación y administración del Corredor N°  18, aprobada por el Decreto N°  1.019 de fecha 
6 de septiembre de 1996; que en su parte pertinente dispone: “Consiste en todas las líneas y símbolos que se 
demarcan sobre la calzada. LA CONCESIONARIA deberá pintar o repintar todo cuanto resulte necesario para 
dejar el señalamiento horizontal en las condiciones exigidas en el presente punto…”.

Que la Concesionaria alega en su descargo que el ACTA ACUERDO suscripta por la entonces UNIDAD DE 
RENEGOCIACIÓN Y ANÁLISIS DE CONTRATOS DE SERVICIOS PÚBLICOS y la Empresa Concesionaria CAMINOS 
DEL RÍO URUGUAY S.A., con fecha 6 de diciembre de 2005, ratificada por el Decreto Nº 1.870 de fecha 12 de 
diciembre de 2006, en su Cláusula Decimoquinta estableció claramente que si el Concedente no paga en término 
el CINCUENTA POR CIENTO (50 %) de las Obras como se comprometió en el Acta Acuerdo de Renegociación, 
no puede aplicar penalidad alguna a Caminos del Río Uruguay S.A.; y ante el incumplimiento del Concedente, 
la Cláusula impide realizar un reproche a la conducta de CAMINOS DEL RIO URUGUAY S.A. por la falta de 
realización de las repavimentaciones y, lógicamente, por las consecuencias que de ello se deriven de la calzada.

Que, corresponde señalar que no asiste razón a los dichos de la Concesionaria en su descargo, toda vez que la 
mencionada cláusula hace referencia sólo a los incumplimientos que se produzcan en la realización de las obras, 
impidiendo, en estos casos al Concedente aplicar sanciones, pero sólo con respecto a dichas obras.

Que respecto a los argumentos económicos financieros que alega la concesionaria en su descargo, específicamente 
en referencia al atraso tarifario, el área financiera sostiene que se han aplicado distintos aumentos tarifarios y se 
han tomado medidas, acordadas con la concesionaria, tendientes a lograr el equilibrio de la ecuación económico 
financiera de la Concesión. Asimismo, advierte que la no aplicación de la multa por una supuesta falta de 
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adecuación tarifaria, configuraría un beneficio adicional para la concesionaria, originado en que el incumplimiento 
detectado quedaría sin ser penado, sobre todo, teniendo en cuenta que se han efectuado medidas con el objeto 
de restablecer el equilibrio de la ecuación económica financiera de la Concesión.

Que en este sentido, cabe aclarar que la pretensión de la concesionaria de dejar sin sanción los incumplimientos 
cometidos, además, de lo señalado por el área financiera en el considerando precedente, implicaría anular 
la función esencial de contralor de las obligaciones contractuales, que posee el Estado sobre el Contrato de 
Concesión suscripto.

Que, por lo expuesto, corresponde desestimar las defensas intentadas por la Concesionaria.

Que por último la Concesionaria alega en su descargo, la prescripción de la acción punitiva como vicio del 
Expediente citado en el Visto.

Que con respecto a dicho planteo corresponde destacar que el procedimiento sancionatorio suspende el curso de 
la prescripción, debido a que las actuaciones administrativas practicadas con intervención del órgano competente, 
mantuvieron vivo el trámite, y además, en tales actuaciones no ha mediado abandono de la voluntad sancionatoria.

Que el Artículo 1, Apartado e), Inciso 9) de la Ley Nº 19.549 establece que: “Las actuaciones practicadas con 
intervención del órgano competente producirán la suspensión de plazos legales y reglamentarios, inclusive los 
relativos a la prescripción, los que se reiniciarán a partir de la fecha en que quedare firme el auto declarativo de 
caducidad” o, según cabe interpretar razonablemente, desde el momento en que el procedimiento concluya por 
dictarse resolución final o se lo considere terminado por denegación tácita.

Que, conforme a los principios generales del derecho, la suspensión significa la detención del tiempo útil para 
prescribir, que persiste mientras dura la causa suspensiva- en el caso, la tramitación del expediente-. Cuando 
ésta cesa, el curso de la prescripción se reanuda, se reinicia a partir del momento en que se había paralizado 
(HUTCHINSON, “Régimen de Procedimientos Administrativos”, p.57).

Que de acuerdo a ello, el Acta de Constatación labrada en virtud de una infracción incurrida, como así también 
el inicio del sumario respectivo, constituyen actos susceptibles de generar el efecto suspensivo del plazo de 
prescripción, teniendo en cuenta que se trata de actuaciones practicadas con intervención del órgano competente, 
que suponen el ejercicio de la pretensión punitiva a los fines de conseguir la realización del derecho sustantivo, 
configurando ello un avance cualitativo en el conocimiento de los hechos.

Que teniendo en cuenta que la prescripción liberatoria es una institución jurídica que produce la aniquilación del 
derecho de ejercer la acción, debe analizarse mediante una interpretación restrictiva.

Que la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN se ha pronunciado en el mismo sentido expresando que: 
“En materia de prescripción se debe estar a la interpretación restrictiva y aceptar la solución más favorable a la 
subsistencia de la acción” (Dictámenes 161:330).

Que, en atención a lo expuesto precedentemente, no procede dicha defensa intentada por la Concesionaria, toda 
vez que no han transcurrido los plazos legales mínimos necesarios que habilitan la aplicación de la prescripción.

Que la sanción para este incumplimiento se encuentra prevista en el Capítulo II “Incumplimiento de las obligaciones 
de la Concesionaria. Penalidades”, Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Acta 
Acuerdo”, Inciso 2.4, Apartado 2.4.3, Punto 2.4.3.19 del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que establece: 
“CUATROCIENTAS (400) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por kilómetro de pintura que se constatare desgastada 
o dañada más CINCUENTA (50) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por kilómetro y por cada semana de demora en 
reparar la deficiencia, contadas desde el Acta de Constatación respectiva.”.

Que el ex ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, calculó el monto definitivo de la multa de la 
penalidad a imponer a la Concesionaria en la cantidad equivalente a CUARENTA Y TRES MIL CUATROCIENTAS 
CUARENTA Y NUEVE UNIDADES DE PENALIZACIÓN (43.449 UP) por la tarifa vigente.

Que la GERENCIA EJECUTIVA DE ASUNTOS JURÍDICOS de la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, ha tomado 
la intervención que le compete.

Que la presente se suscribe en virtud de las atribuciones conferidas por Decreto Ley N° 505/58, ratificado por Ley 
N° 14.467, Ley N°16.920, por el Acta Acuerdo de Reformulación Contractual del Corredor Vial Nº 18 aprobado por 
Decreto Nº 1019/96, la Resolución Nº 134/01 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES, y la Resolución Nº 1706/13 del Registro de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, el Decreto N° 27/18 
y el Decreto N° 50/19 ambos del Registro del PODER EJECUTIVO NACIONAL.
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Por ello,

EL ADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Impútase a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. la comisión de una infracción a la obligación 
contractual dispuesta en el Artículo 7 “Condiciones a cumplir en la conservación de rutina”, Inciso 7.9 “Señalamiento 
y seguridad”, Apartado 7.9.3. “Señalamiento horizontal”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el 
mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato 
de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del 
Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996, consistente en la falta de 
señalización horizontal de ejes y bordes, en SIETE KILOMETROS (7 Km.) de la Ruta Nacional N° 14, desde el Km. 
170 al Km. 177.

ARTÍCULO 2º.- Aplícase a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. por el incumplimiento a que se refiere el artículo 
anterior, la sanción de multa consistente en la cantidad equivalente a CUARENTA Y TRES MIL CUATROCIENTAS 
CUARENTA Y NUEVE UNIDADES DE PENALIZACIÓN (43.449 UP) por la tarifa vigente, cuyo monto corresponde 
a la obligación incumplida, de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el Acta Acuerdo”, Inciso 2.4, Apartado 2.4.3, Punto 2.4.3.19 del Capítulo II “Incumplimiento de las 
Obligaciones de la Concesionaria. Penalidades”, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese, a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. por alguno de los medios previstos en el 
Artículo 41 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto Nº 1.759/72 T.O. Decreto N° 894/2017, 
de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 25 del Título III del “Reglamento de Actuación del ÓRGANO DE 
CONTROL DE CONCESIONES VIALES en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales 
Nacionales”, aprobado por Resolución Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del ex ÓRGANO DE 
CONTROL DE CONCESIONES VIALES, acompañando la liquidación de la multa correspondiente, cuyo importe 
deberá depositarse dentro de los CINCO (5) días corridos contados desde la recepción de la notificación de la 
presente resolución, en la siguiente cuenta N°  “D.N.VIAL – 5500/604 – RECAUDADORA CTA. CTE. 2814/79 – 
BANCO DE LA NACION ARGENTINA – SUCURSAL PLAZA DE MAYO”, bajo apercibimiento de ejecución de la 
garantía contractual, conforme lo dispuesto por el Artículo 4, Inciso 4.2 del Capítulo II del Anexo II de la citada Acta 
Acuerdo. Al mismo tiempo, le hará saber -conforme exige el Artículo 40 del Reglamento de la Ley Nacional de 
Procedimientos Administrativos- que contra el presente acto proceden los recursos de reconsideración y alzada 
previstos en los Artículos 84 y 94 de dicho ordenamiento y cuyos plazos de interposición son de DIEZ (10) días y 
QUINCE (15) días, respectivamente, contados desde la notificación ordenada.

ARTÍCULO 4º.- Publíquese por intermedio de la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL, la presente 
Resolución, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 5, Inciso 5.6 del Capítulo II del Anexo II del Acta 
Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, 
conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 
1996.

ARTÍCULO 5º.-Tómese razón, a través de la SUBGERENCIA DE DESPACHO Y MESA GENERAL DE ENTRADAS, 
quien comunicará mediante el Sistema de Gestión Documental Electrónica (G.D.E. – C.C.O.O.) a las dependencias 
intervinientes y efectuará las notificaciones de práctica. Cumplido pase sucesivamente a la GERENCIA EJECUTIVA 
DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES.

ARTÍCULO 6°.- Notifíquese, comuníquese y dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su 
publicación.

Gustavo Hector Arrieta

e. 13/09/2023 N° 72905/23 v. 13/09/2023

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
Resolución 2273/2023

RESOL-2023-2273-APN-DNV#MOP

Ciudad de Buenos Aires, 11/09/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2023-102518201- -APN-DSCR#DNV del Registro de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE 
VIALIDAD, organismo descentralizado bajo la órbita del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS; y 

CONSIDERANDO: 

#F6959915F#

#I6959186I#
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Que mediante las actuaciones citadas en el visto de la presente, se tramita la declaración del Estado de Emergencia 
Vial por CIENTO OCHENTA (180) días en los sectores comprendidos entre las progresivas KM 1.871,00 – KM 
1.876,00 de la Ruta Nacional N° 3, como consecuencia de las fuertes inclemencias climáticas, ocurridas en los 
días 15 al 21 de Agosto del corriente año, ocasionando intensas precipitaciones, oleajes y produciendo desplomes 
de ladera adyacentes a la traza vial por erosión del pie del talud. 

Que el 23° Distrito - SANTA CRUZ a través de la División de Obras conjuntamente con la División de Conservación, 
manifestaron que en el mencionado sector durante el fenómeno meteorológico suscitado, el oleaje socavó la 
base de los acantilados costeros provocando desprendimientos y caída de materiales originando el modelado y 
retroceso de la línea de costa. 

Que debido a la aceleración y magnitud de este proceso erosivo en dicho sector, se presentaron resultados como 
el derrumbe de la banquina y el descalce de los pretiles de defensa. 

Que en consecuencia, considerando que en este sector la traza se emplaza sobre acantilados de aproximadamente 
SIETE (7) metros de altura y en una extensión aproximada de 5 km, el deterioro de los elementos de seguridad vial 
genera un riesgo para los usuarios de esta vía de comunicación fundamental para la interconexión de la Patagonia 
Argentina. 

Que tal hecho fortuito obligó a restringir la circulación sobre la mentada traza y derivar el tránsito por aquella que 
se halla en obra de la Autovía Ruta Nacional Nº 3 en la Provincia de SANTA CRUZ. 

Que se requiere intervenir -de manera urgente- este sector de la Ruta Nacional N° 3 para asegurar la transitabilidad 
y seguridad de las personas que la utilizan como vía de comunicación terrestre para conectar el sur del país; 
destacándose por el elevado tránsito y la gran relevancia del tipo turístico y comercial que posee tanto para todas 
las localidades de la provincia de SANTA CRUZ como así también para la provincia de TIERRA DEL FUEGO y para 
la República de CHILE. 

Que la GERENCIA EJECUTIVA REGIONAL prestó conformidad a la solicitud de emergencia vial. 

Que la GERENCIA EJECUTIVA DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO considera que están dadas las condiciones 
para declararse la Emergencia Vial en los sectores comprendidos entre las progresivas KM 1.871,00 – KM 1.876,00 
de la Ruta Nacional Nº 3, en la Provincia de SANTA CRUZ; por un plazo de CIENTO OCHENTA (180) días a partir 
de la firma de la presente Resolución. 

Que de acuerdo a lo expuesto precedentemente y conforme a lo manifestado en los informes técnicos de las 
dependencias competentes, resulta necesario autorizar a la Jefatura del 23° Distrito - SANTA CRUZ, a realizar 
el procedimiento de selección bajo la modalidad de Emergencia previsto por la norma del inciso d) apartado 5 
del art. 25 del Decreto 1023 del 16 de agosto de 2001, en concordancia con los artículos 14, 19 subsiguientes 
y concordantes del Decreto Reglamentario N° 1030 del 16 de septiembre de 2016, con los recaudos que allí se 
establecen, sea para la contratación de servicios tendientes a realizar estudios los correspondientes, elaboración 
de proyectos de reparación y reacondicionamiento de la zona afectada, reparación, adquisición y/o alquiler de 
equipos viales, adquisición de materiales, obras y todo lo que fuera necesario para atender la Emergencia Vial. 

Que la GERENCIA EJECUTIVA DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención que le compete. 

Que la presente medida se dicta en el marco de las atribuciones conferidas por el artículo 7 inc. d) y 9 inc. g) del 
Decreto Ley N° 505/58, ratificado por Ley N° 14.467, Ley N° 16.920. 

Por ello, 

EL ADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD 
RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Declárase el Estado de Emergencia Vial en Jurisdicción de la Provincia de SANTA CRUZ por CIENTO 
OCHENTA (180) días, en los sectores comprendidos entre las progresivas KM 1.871,00 – KM 1.876,00 de la Ruta 
Nacional Nº 3, como consecuencia de las fuertes inclemencias climáticas, ocasionando intensas precipitaciones, 
oleajes y produciendo desplomes de ladera adyacentes a la traza vial, por erosión del pie del talud, y en un todo 
de acuerdo a los argumentos vertidos en los considerandos de la presente.

ARTÍCULO 2°.- Autorízase a la Jefatura del 23° Distrito SANTA CRUZ, a iniciar el proceso de selección bajo 
la modalidad de Emergencia, previsto en el inciso d) apartado 5 del artículo 25 del Decreto N°  1023/01, en 
concordancia con los artículos 14, 19 subsiguientes y concordantes del Decreto Reglamentario N° 1030/16, y 
normativa modificatoria y complementaria vigente en materia de contrataciones, para entender en las siguientes 
medidas prioritarias en el marco de la Emergencia Vial: 

1. Conservación, mantenimiento y gestión de desvíos de tránsito. 

2. Alquiler de equipos viales, construcción y transporte. 
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3. Provisión y transporte de rocas. 

4. Provisión y transporte de material para construcción de terraplenes. 

5. Provisión y transporte de material para construcción de capas granulares. 

6. Provisión y transporte de mezcla bituminosa para bases y carpeta asfálticas. 

7. Provisión y colocación de barandas metálicas. 

8. Provisión y colocación de hormigones para construcción de cordones y cunetas. 

9. Ejecución de señalización horizontal. 

10. Recuperación del sistema lumínico. 

11. Servicios de monitoreo y auscultación de comportamiento del Cerro Chenque. 

12. Provisión de repuestos para equipos viales de esta Repartición, afectados a la Emergencia Vial. 

ARTÍCULO 3 °.- Publíquese por intermedio de la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL, la presente 
Resolución. 

ARTICULO 4°.- Instrúyase a la GERENCIA EJECUTIVA DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO y a la GERENCIA 
EJECUTIVA DE PROYECTOS Y OBRAS para que con la intervención del 23° Distrito SANTA CRUZ, realicen una 
evaluación de la totalidad de los hechos y antecedentes que motivan la Declaración de Emergencia declarada 
en el Artículo 1° de la presente Resolución, a fin de determinar la eventual lesividad que padeció en particular el 
ESTADO NACIONAL y el público usuario en general, a los efectos de iniciar las acciones administrativas y legales 
que eventualmente correspondan. 

ARTÍCULO 5°.- Invitase a la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, para 
intervenir en la evaluación a que se refiere el Artículo precedente, en el marco de sus competencias. 

ARTÍCULO 6°.- Tómese razón a través de la SUBGERENCIA DE DESPACHO Y MESA GENERAL DE ENTRADAS, 
quien comunicará mediante el sistema de Gestión Documental Electrónica (G.D.E. - C.C.O.O.) a la GERENCIA 
EJECUTIVA REGIONAL, a la GERENCIA EJECUTIVA DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO, a la GERENCIA 
EJECUTIVA DE PROYECTOS Y OBRAS, al 23° Distrito SANTA CRUZ, y pase a esta última a sus efectos. 

ARTÍCULO 7°.-Establècese que la presente medida empezará a regir a partir del día la fecha. 

ARTICULO 8°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese.

Gustavo Hector Arrieta

e. 13/09/2023 N° 72742/23 v. 13/09/2023

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Resolución 446/2023

RESOL-2023-446-APN-DIRECTORIO#ENARGAS

Ciudad de Buenos Aires, 11/09/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2023-47769867- -APN-GA#ENARGAS, la Ley N° 24.076; los Decretos Nº 1023/01, 
Nº 1030/16 y sus modificatorios y complementarios; el Decreto Nº 202/17, reglamentado por la Resolución Nº 11-
E/17 de la ex SECRETARÍA DE ÉTICA PÚBLICA, TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN del 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS; las Disposiciones ONC N° 62-E/16, N° 63-E/16 y N° 65-
E/16; las Resoluciones ENARGAS N° I/2278/12, Nº I/4074/16, N° RESFC-2019-330-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, 
N° RESOL-2020-398-APN-DIRECTORIO#ENARGAS y N° RESOL-2023-214-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente citado en el VISTO tramita la Licitación Pública identificada bajo el Procedimiento N° 55-
0001-LPU23, en la que se propicia la adquisición de un Sistema de Climatización de precisión del tipo INROW para 
la Sede Central del ENARGAS.

Que mediante la Resolución N°  RESOL-2023-214-APN-DIRECTORIO#ENARGAS del 12 de mayo de 2023 se 
aprobó la Convocatoria de la Licitación Pública identificada bajo el Procedimiento N° 55-0001-LPU23, para la 
adquisición de un Sistema de Climatización de precisión del tipo INROW para la Sede Central del ENARGAS, de 

#F6959186F#

#I6959057I#
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acuerdo a lo establecido en el ANEXO I - ESPECIFICACIONES TÉCNICAS del PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 
PARTICULARES (PLIEG-2023-49049716-APN-GA#ENARGAS).

Que se elaboró la correspondiente Solicitud de Contratación N°  55-16-SCO23 (IF-2023-48366877-APN-
GA#ENARGAS), imputable a la Partida Presupuestaria 4.3.7., al respecto cabe destacar que la Gerencia de 
Tecnologías de la Información y Comunicación de este Organismo mediante Memorándum N° ME-2023-38593185-
APN-GTIC#ENARGAS estimó la contratación en la suma de DÓLARES ESTADOUNIDENSES CIENTO TREINTA Y 
CUATRO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO (U$S134.355.-) y aclaró que: “…debido a que los repuestos 
y el servicio son de origen extranjero, las firmas que comercializan este tipo de soluciones cotizan y venden sus 
productos en dólares estadounidenses, por tal motivo se requiere que la oferta se realice en dicha moneda.”.

Que asimismo, obra adjunto al Expediente el documento “Vista previa del Pliego” (IF-2023-54883378-APN-
GA#ENARGAS), como también la “Invitación a Proveedores” (IF-2023-54884168-APN-GA#ENARGAS) de la que 
surge que diversas firmas del rubro han sido invitadas a cotizar en el marco del presente procedimiento.

Que el 15 de mayo de 2023 se cursó comunicación de la Convocatoria a la UNIÓN ARGENTINA DE PROVEEDORES 
DEL ESTADO (U.A.P.E.), para su difusión (IF-2023-54885626-APN-GA#ENARGAS).

Que obran agregadas en autos las constancias de publicación de la Licitación en el Boletín Oficial de la República 
Argentina del 16 y 17 de mayo de 2023 respectivamente (IF-2023-56069043-APN-GA#ENARGAS e IF-2023-
56069688-APN-GA#ENARGAS).

Que frente a consultas efectuadas por participantes, se emitieron las Circulares Aclaratorias N° 1 y 2 referenciadas 
bajo Nros. IF-2023-58496444-APN-GA#ENARGAS y PLIEG-2023-63519419-APN-GA#ENARGAS, respectivamente, 
y la Circular Modificatoria N° 1 (IF-2023-64088105-APN-DIRECTORIO#ENARGAS y PLIEG-2023-64477069-APN-
GA#ENARGAS), incorporándose la correspondiente constancia de publicación de esta última en el Boletín Oficial 
de la República Argentina (IF-2023-65180589-APN-GA#ENARGAS).

Que el 16 de junio de 2023 se produjo la Apertura de Ofertas, generándose el Acta de Apertura identificada 
bajo N° IF-2023-70528828-APN-GA#ENARGAS, de la cual se desprende que 3 (TRES) oferentes confirmaron sus 
ofertas, las cuales se encuentran incorporadas en el presente Expediente, y corresponden a las siguientes firmas: 
ACLIMATAR S.R.L., ACSYS S.A. y CIDI.COM S.A.

Que se adjuntó el Cuadro Comparativo de Ofertas identificado bajo N° IF-2023-70528378-APN-GA#ENARGAS.

Que mediante el documento pertinente, gestionado a través del sistema COMPR.AR, se requirió documentación 
complementaria y/o faltante a uno de los oferentes (cfr. IF-2023-70672459-APN-GA#ENARGAS), cuyo cumplimiento 
ha sido verificado en el Dictamen de Evaluación de Ofertas (IF-2023-82429448-APN-GA#ENARGAS), donde se 
detalla el cumplimiento o incumplimiento, por parte de los oferentes, de los diversos requisitos establecidos en la 
normativa aplicable.

Que obra en el Expediente de marras la constancia de “Toma de Vista” otorgada a la firma CIDI.COM S.A. (IF-2023-
70793091-APN-GA#ENARGAS).

Que en ese contexto, la Gerencia de Tecnologías de la Información y Comunicación de este Organismo elaboró 
el Informe Técnico N° IF-2023-74243697-APN-GTIC#ENARGAS del 29 de junio de 2023, en el que informó: “La 
evaluación se llevó a cabo verificando el cumplimiento de los requerimientos técnicos definidos en el pliego de 
base y condiciones. A los efectos se adjunta la planilla Excel con el detalle del análisis realizado. De dicho análisis 
se desprende que las ofertas técnicas de los oferentes ACLIMATAR SRL, ACSYS S.A. y CIDI.COM S.A. cumplen 
con todos los requerimientos técnicos solicitados.”.

Que de las constancias vinculadas del REGISTRO PÚBLICO DE EMPLEADORES CON SANCIONES LABORALES 
(REPSAL), surge que los oferentes no registran sanciones vigentes al 16 de junio de 2023 (cfr. órdenes 104 -106 
del Expte. de marras, con pases).

Que en lo que atañe a las consultas de deuda líquida y exigible ante la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS (AFIP), las mismas se efectuaron constatándose que las firmas oferentes se encontraban en situación 
regular (cfr. órdenes 107-110 del Expte. de marras, con pases).

Que mediante el documento pertinente, gestionado a través del sistema COMPR.AR, se requirió al oferente ACSYS 
S.A. una “Mejora de Precio”, quien respondió oportunamente a dicha solicitud conforme surge de los documentos 
Nros. IF-2023-80642113-APN-GA#ENARGAS e IF-2023-80642619-APN-GA#ENARGAS.

Que del Dictamen de Evaluación de Ofertas, incorporado mediante documento N°  IF-2023-82429448-APN-
GA#ENARGAS del 12 de julio de 2023, surge que se recomendó la oferta presentada por la firma ACSYS S.A. por 
la suma total de DÓLARES ESTADOUNIDENSES CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS (U$S139.200.-), 
atento que resultó ser la oferta más conveniente. Asimismo, se evaluaron las ofertas de las firmas CIDI.COM S.A. 
y ACLIMATAR S.R.L., quedando las mismas en segundo y tercer orden de mérito, respectivamente.
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Que corresponde señalar, que del Informe obrante bajo N° IF-2023-82429802-APN-GA#ENARGAS, se desprende 
que se procedió a la notificación de dicho Dictamen a los oferentes, el 12 de julio de 2023.

Que, por otra parte, mediante Providencia N° PV-2023-87519073-APN-GA#ENARGAS del 28 de julio de 2023, el Área 
de Compras y Contrataciones dio intervención al Área de Presupuesto, ambas de la Gerencia de Administración, 
solicitando se sirva informar “…la existencia de crédito presupuestario para afrontar la diferencia entre el monto en 
DOLARES utilizado para realizar la Solicitud de Contratación N° 55-16-SCO23 y la oferta económica presentada 
por la firma ACSYS S.A para el Procedimiento N° 55-0001-LPU23 (…) Partida presupuestaria 4.3.7 Presupuesto 
Inicial: USD 134.355,00 Monto Ofertado: USD 139.200,00. Diferencia: USD 4.845,00.”, respondiendo la misma 
por Providencia N°  PV-2023-101956442-APN-GA#ENARGAS del 31 de agosto de 2023 que “…habiendo sido 
aprobado el Decreto 436 del 29/08/2023, que incrementó el presupuesto vigente del organismo, se cuenta a la 
fecha con disponibilidad presupuestaria para afrontar la diferencia surgida en la mejor oferta presentada, en el 
procedimiento que se tramita por las presentes actuaciones.”.

Que se incorporó al Expediente de la referencia la Nota presentada por la firma ACLIMATAR S.R.L. por medio de 
la cual informó que no renueva el plazo de mantenimiento de la oferta presentada oportunamente (Cfr. IF-2023-
102016601-APN-GA#ENARGAS).

Que el Artículo 27 del Anexo al Decreto N° 1030/16 establece que “…cuando el monto estimado del contrato sea 
el parámetro que se utilice para elegir el procedimiento de selección, se deberá considerar el importe total en que 
se estimen las adjudicaciones, incluidas las opciones de prórroga previstas, y se aplicará la siguiente escala: (…) 
c) Licitación pública o concurso público más de CINCO MIL MÓDULOS (M 5.000). El procedimiento de selección 
elegido será válido cuando el total de las adjudicaciones, incluidas las opciones de prórroga previstas, no superen 
el monto máximo fijado para encuadrar a cada tipo de procedimiento de selección.”.

Que en el Artículo 28 del Reglamento citado se fijó el valor del módulo (M) en la suma de PESOS OCHO MIL 
($8.000.-).

Que, en consecuencia, teniendo en cuenta que el monto estimado de la contratación se encuentra dentro del 
parámetro indicado, corresponde que se imprima a la misma el procedimiento de Licitación Pública.

Que, en otro orden de ideas, cabe poner de resalto que el Artículo 72 del Anexo al Decreto N° 1030/16 establece 
que “El dictamen de evaluación de las ofertas se comunicará, utilizando alguno de los medios enumerados en el 
artículo 7° del presente reglamento, a todos los oferentes dentro de los DOS (2) días de emitido.”. Asimismo, el 
Artículo 73 del mismo Decreto establece que “Los oferentes podrán impugnar el dictamen de evaluación dentro 
de los TRES (3) días de su comunicación (…) previa integración de la garantía regulada por el artículo 78, inciso d) 
del presente reglamento.”.

Que por conducto de la Disposición ONC Nº  65-E/16 y modificatoria se habilitó el Sistema Electrónico de 
Contrataciones de la Administración Nacional como medio para efectuar en forma electrónica todos los 
procedimientos prescriptos en el reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional, 
aprobado por el Decreto Nº 1030/16.

Que en lo que respecta al Dictamen de Evaluación de Ofertas, el Anexo I de la referida Disposición indica que el 
mismo se notificará a todos los oferentes mediante la difusión en el sitio https://comprar.gob.ar o en el que en un 
futuro lo reemplace y que se podrá impugnar el Dictamen de Evaluación dentro de los TRES (3) días de su difusión 
en el sitio web mencionado (cfr. Artículos 12 y 13).

Que, por otra parte, el Artículo 74 del Anexo al Decreto N° 1030/16 establece: “La adjudicación será notificada al 
adjudicatario o adjudicatarios y al resto de los oferentes, dentro de los TRES (3) días de dictado el acto respectivo. 
Si se hubieran formulado impugnaciones contra el dictamen de evaluación de las ofertas, éstas serán resueltas en 
el mismo acto que disponga la adjudicación. Podrá adjudicarse aun cuando se haya presentado una sola oferta.”.

Que la firma recomendada ha presentado la Declaración Jurada de Intereses prevista en el Decreto N° 202/17, 
reglamentado por la Resolución N° 11-E/17 de la ex SECRETARÍA DE ÉTICA PÚBLICA, TRANSPARENCIA Y LUCHA 
CONTRA LA CORRUPCIÓN del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, de la cual se desprende 
que no tiene vinculación alguna con los funcionarios enunciados en los artículos 1° y 2° del referido Decreto y en el 
Artículo 3° de la Resolución N° RESOL-2023-214-APN-DIRECTORIO#ENARGAS del 12 de mayo de 2023 (IF-2023-
70581868-APN-GA#ENARGAS).

Que del análisis de las constancias del Expediente surge que se han respetado las prescripciones establecidas 
en la normativa aplicable, en virtud de lo cual, habiendo expirado el plazo establecido por el Artículo 73 del Anexo 
al Decreto Nº 1030/16 y el Artículo 13 del Anexo I de la Disposición ONC N° 65-E/16, corresponde que se dicte el 
presente acto administrativo.

Que el Servicio Jurídico Permanente del ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS ha tomado la intervención de 
su competencia.
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Que el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS se encuentra facultado para el dictado de la presente medida en 
virtud de lo dispuesto por el Artículo 52, inciso x) de la Ley N° 24.076 y su reglamentación y lo establecido por los 
Decretos N° 278/20, N° 1020/20, N° 871/21, N° 571/22 y N° 815/22.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Excluir del orden de mérito la oferta presentada por la firma ACLIMATAR S.R.L. para la Licitación 
Pública identificada bajo el Procedimiento N° 55-0001-LPU23, para la adquisición de un Sistema de Climatización 
de precisión del tipo INROW para la Sede Central del ENARGAS, por no mantener su oferta en los términos del 
Artículo 54 del Anexo del Decreto N° 1030/16 y el Artículo 12 del Anexo I de la Disposición ONC N° 63/16.

ARTÍCULO 2°- Adjudicar a la firma ACSYS S.A. la Licitación Pública identificada bajo el Procedimiento Nº ° 55-
0001-LPU23, para la adquisición de un Sistema de Climatización de precisión del tipo INROW para la Sede Central 
del ENARGAS, de acuerdo a lo establecido en el ANEXO I – ESPECIFICACIONES TÉCNICAS del PLIEGO DE 
BASES Y CONDICIONES PARTICULARES (PLIEG-2023-49049716-APN-GA#ENARGAS), por cumplir con los 
aspectos administrativos, económicos y técnicos solicitados en el mencionado pliego.

ARTÍCULO 3°- Imputar el valor total de la contratación, que asciende a la suma de DÓLARES ESTADOUNIDENSES 
CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS (U$S139.200.-), a la partida presupuestaria 4.3.7. y efectuar el pago 
de conformidad con lo dispuesto en el Punto 3) de las CLÁUSULAS PARTICULARES del PLIEGO DE BASES Y 
CONDICIONES PARTICULARES, donde quedó establecido que “En aquellos casos en que la cotización se hiciere 
en moneda extranjera y el pago en moneda nacional, deberá calcularse el monto del desembolso tomando en 
cuenta el tipo de cambio vendedor del BANCO DE LA NACION ARGENTINA vigente al momento de liberar la orden 
de pago…”. No se podrá estipular el pago en moneda distinta de la establecida en el presente...”.

ARTÍCULO 4°.- La presente Resolución podrá ser objeto de los recursos de reconsideración y de alzada previstos en 
los Artículos 84 y 94 del Reglamento de Procedimientos Administrativos, Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017), los cuales 
podrán ser interpuestos dentro de los DIEZ (10) días y QUINCE (15) días hábiles de notificado, respectivamente, y 
de las vías judiciales pertinentes, conforme al Artículo 70 de la Ley N° 24.076 y su reglamentación.

ARTÍCULO 5°.- Registrar, comunicar, publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y archivar.

Osvaldo Felipe Pitrau

e. 13/09/2023 N° 72613/23 v. 13/09/2023

INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES
Resolución 1356/2023

RESOL-2023-1356-APN-INCAA#MC

Ciudad de Buenos Aires, 11/09/2023

VISTO el EX-2023-101442005--APN-GA#INCAA del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES 
AUDIOVISUALES, la Ley N° 17.741 (t.o. 2001) y sus modificatorias, los Decretos N° 1536 de fecha 20 de agosto de 
2002, N° 178 de fecha 3 de abril de 2023, las Resoluciones INCAA N° 749-E de fecha 4 de julio de 2022, 818-E de 
fecha 14 de julio de 2022, 1198-E de fecha 15 de septiembre de 2022; N° 1722-E de fecha 28 de diciembre de 2022 
y N° 136-E de fecha 23 de enero de 2023, y;

CONSIDERANDO:

Que por Resolución N°  818-E/2022, se llamó a participar del “ 13° CONCURSO FEDERAL DE DESARROLLO 
DE PROYECTOS DE LARGOMETRAJE RAYMUNDO GLEYZER” para proyectos de ficción y documental y se 
aprobaron las Bases y Condiciones del mismo.

Que por Resolución INCAA Nº 1722-E/2022 se declararon los TREINTA Y NUEVE (39) proyectos preseleccionados 
para participar de las instancias de capacitación y tutorías estipuladas en las Bases y Condiciones del Concurso 
a razón de (CUATRO) 4 proyectos de ficción y (TRES) 3 proyectos documental, por cada una de las regiones 
Argentinas.

Que para la región Cuyo no se presentó ningún proyecto del género Documental para que el jurado evalúe, por lo 
cual, la misma debió ser declarada desierta en cuanto a proyectos del género DOCUMENTAL.

#F6959057F#

#I6959859I#
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Que mediante Resolución INCAA Nº  136-E/2023 se designaron a los DIECIOCHO (18) tutores encargados de 
acompañar el proceso de tutoría y clínicas de los proyectos preseleccionados.

Que los Puntos 28 y 29 del Capítulo VI de las Bases y Condiciones establece que una vez finalizado el proceso 
de trabajo tutoreado, y entregadas las carpetas finales de cada proyecto; el INCAA designará un nuevo equipo 
de JURADOS que no haya participado en ninguna instancia de tutoría, el cual estará conformado por SEIS 
(6) integrantes, a razón de UN (1) representante por región, y de conformidad con el punto 26 de las Bases y 
Condiciones,deberá constituirse respetando la paridad de género.

Que la Gerencia de Fomento de la Industria Audiovisual ha recomendado la designación como miembros de este 
JURADO final a Cecilia Antonia AGÜERO por la Región CUYO, Florencia WEHBE, por la Región Centro Norte; 
Maria Cristina TAMAGNINI por la Región NOA, Guido DE PAULA por la Región PATAGONIA; Maximiliano Luis 
SCHONFELD por la Región NEA y Pablo Jose MEZA por la Región Centro Metropolitano.

Que los profesionales antes nombrados constan de una amplia trayectoria y reconocimiento en el medio tanto 
nacional como federal y tendrán a cargo la tarea de seleccionar DOCE (12) proyectos de las SEIS (6) regiones que 
resultarán ganadores del concurso, a razón de UN (1) DOCUMENTAL y UNA (1) FICCIÓN por región.

Que la GERENCIA DE FOMENTO A LA PRODUCCIÓN AUDIOVISUAL y la GERENCIA DE ASUNTOS JURÍDICOS 
han tomado la intervención que les compete.

Que la facultad para el dictado de la presente Resolución surge de la Ley N° 17.741 (t.o. 2001) y sus modificatorias, 
y los Decretos Nº 1536/2002 y N° 178/2023.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Designar a Cecilia Antonia AGÜERO (DNI 25.723.311) por la Región CUYO, Florencia WEHBE 
(DNI 33.814.804) por la Región Centro Norte; Maria Cristina TAMAGNINI (DNI 26.996.916) por la Región NOA, 
Guido DE PAULA (DNI 28.799.805) por la Región PATAGONIA; Maximiliano Luis SCHONFELD (DNI 29.520.634) 
por la Región NEA y Pablo Jose MEZA (DNI 23.477.504) por la Región Centro Metropolitano, como miembros del 
JURADO, de conformidad con lo establecido en los puntos 28 y 29 del Capítulo VI de las Bases y Condiciones del 
“13° CONCURSO FEDERAL DE DESARROLLO DE PROYECTOS DE LARGOMETRAJE RAYMUNDO GLEYZER” 
convocado por Resolución INCAA N° 818-E/2022.

ARTÍCULO 2º.- Establecer que la presente Resolución entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el 
Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y oportunamente archívese.

Nicolas Daniel Batlle

e. 13/09/2023 N° 72849/23 v. 13/09/2023

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO
Resolución 369/2023

RESOL-2023-369-APN-SGYEP#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 08/09/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2023-44381001-APN-DTA#SENNAF del Registro de la SECRETARÍA NACIONAL DE 
NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA, la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164 y la Ley 
N° 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, el Decreto Nº 1421 de 
fecha 8 de agosto de 2002 y sus modificatorios, el Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración 
Pública Nacional, homologado por el Decreto Nº 214 de fecha 27 de febrero de 2006 y sus modificatorios, el 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, las Decisiones 
Administrativas Nros. 449 de fecha 7 de mayo de 2021, 1155 de fecha 26 de noviembre de 2021 y su modificatoria, 
1086 de fecha 1° de noviembre de 2022 y 4 de fecha 9 de enero de 2023 y la Resolución de la ex SECRETARÍA DE 
LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 39 de fecha 18 de marzo 2010 y sus 
modificatorias, y

#F6959859F#

#I6957583I#
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CONSIDERANDO:

Que mediante las Decisiones Administrativas Nros. 449 de fecha 7 de mayo de 2021, 1155 de fecha 26 de 
noviembre de 2021 y su modificatoria y 1086 de fecha 1° de noviembre de 2022, se incorporaron y asignaron 
cargos vacantes a la planta permanente de la Administración Pública Nacional con el fin de proceder a la cobertura 
de cargos vacantes y financiados, mediante los correspondientes procesos de selección de personal a realizarse 
con carácter de excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.591. 

Que, conforme surge de la Decisión Administrativa N° 1086 de fecha 1° de noviembre de 2022, la presente medida 
que inicia el Concurso para la cobertura de cargos, no aumenta la dotación de empleadas y empleados públicos 
ni tampoco incrementa los costos para la Administración Pública Nacional. Asimismo, solo podrán participar los 
empleados y empleadas de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA que tengan al 
menos CINCO (5) años de antigüedad.

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, 
distribuido por la Decisión Administrativa N° 4 de fecha 9 de enero de 2023.

Que el ingreso de personal al régimen de estabilidad sólo procede mediante la sustanciación de los correspondientes 
procesos de selección, conforme a lo disponen los artículos 4° y 8° del Anexo a la Ley Marco de Regulación de 
Empleo Público Nacional Nº 25.164, su Decreto Nº 1421 de fecha 8 de agosto de 2002 y sus modificatorios, el 
artículo 19 del Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, homologado por 
el Decreto Nº 214 de fecha 27 de febrero de 2006 y sus modificatorios, y el artículo 33 del Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial para el personal comprendido dentro del Sistema Nacional de Empleo Público homologado por 
el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, aplicables asimismo para la promoción 
del personal permanente a cargos superiores.

Que el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial citado previamente, conforme la modificación efectuado por el 
Decreto Nº 192 de fecha 10 de abril de 2023, establece con carácter excepcional y transitorio, como otro Tipo de 
convocatoria, la Convocatoria Interna y que en la misma podrá participar el personal que revista como personal 
permanente y no permanente, según los artículos 8º y 9º de la Ley N° 25.164 de la Jurisdicción u Organismo al que 
pertenezca la vacante a cubrir.

Que conforme lo dispuesto por el artículo 161 del Anexo del Decreto Nº 214/06 y sus modificatorios, se estableció 
que la vigencia de la medida mencionada alcanzaría hasta el 31 de diciembre de 2023. 

Que, en ese sentido, la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA ha solicitado se inicien los 
procesos de selección correspondientes para la cobertura de SETECIENTOS VEINTIOCHO (728) cargos vacantes 
autorizados y oportunamente asignados, atento las necesidades prioritarias de ordenamiento y regularización en 
el marco de las políticas públicas llevadas a cabo en materia de gestión integral de fortalecimiento del empleo 
público.

Que se estima necesario dotar al ESTADO NACIONAL de personal idóneo, regularizando las plantas existentes, 
a efectos de que aporte su experiencia en las distintas áreas de la Administración Pública Nacional, así como la 
inversión realizada en su capacitación.

Que la Comisión Permanente de Interpretación y Carrera se ha expedido favorablemente mediante Acta Nº 239 de 
fecha 3 de agosto de 2023.

Que mediante la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS N°  39 de fecha 18 de marzo de 2010 y sus modificatorias, se aprobó el “REGLAMENTO DE 
SELECCIÓN PARA EL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que conforme el artículo 2º del Anexo de la resolución mencionada se estableció que los procesos de selección 
serán organizados, convocados y coordinados por la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO dependiente 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que, a fin de sustanciar el procedimiento correspondiente para la cobertura de los cargos mencionados, resulta 
necesario integrar el Comité de Selección y designar al Coordinador Concursal y a su alterno, de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 14, 98 y 20 del referido Régimen de Selección de Personal.

Que los integrantes del Comité de Selección tienen entre sus responsabilidades, las de aprobar las bases de la 
convocatoria, evaluar a los postulantes y elaborar el orden de mérito.

Que, por su parte, la Coordinación Concursal tiene entre sus responsabilidades, las de impulsar el proceso de 
selección para concluirlo dentro de los plazos previstos y coordinar las acciones necesarias para la consecución 
de la Etapa de la Evaluación Técnica y la Evaluación del Perfil Psicológico, en caso de corresponder.
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Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre 
de 2019 y sus modificatorios y la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS Nº 39 de fecha 18 de marzo 2010 y sus modificatorias.

Por ello,

LA SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- En el marco del Plan Integral de Regularización del Empleo Público que surge de las Decisiones 
Administrativas Nros. 449 del 7 de mayo de 2021, 1155 del 26 de noviembre de 2021 y 1086 de fecha 1° de 
noviembre de 2022, del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO GENERAL PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL (Decreto Nº 214 de fecha 27 de febrero de 2006 y sus modificatorios) y de las Actas Paritarias de 
fecha 29 de mayo de 2020 y 1º de junio de 2022 respectivamente firmadas en la Comisión Negociadora del 
citado CONVENIO COLECTIVO, iníciese el proceso para la cobertura de SETECIENTOS VEINTIOCHO (728) cargos 
vacantes y financiados de la Planta Permanente de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y 
FAMILIA detallados en Anexo I IF-2023-93273266-APN-DPSP#JGM, que forma parte integrante de la presente 
medida, a través del Régimen de Selección establecido por el Título IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado por el Decreto N° 2098 
de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios; conforme la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA 
GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 39 de fecha 18 de marzo de 2010 y sus 
modificatorias.

ARTÍCULO 2°.- El proceso de selección será realizado por convocatoria Interna y mediante el Régimen de Selección 
establecido por los Títulos IV y XIV, conforme corresponda, del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 
de diciembre de 2008 y sus modificatorias.

ARTÍCULO 3°.- Establécese como requisito general de admisión a la Convocatoria Interna para la cobertura de 
los cargos vacantes asignados y/o prorrogados por la Decisión Administrativa N° 1086 de fecha 1° de noviembre 
de 2022, experiencia laboral acreditable como personal permanente y no permanente según los artículos 8º y 9º 
de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164 igual o superior a CINCO (5) años en la 
Administración Pública Nacional y que el personal se desempeñe actualmente en la SECRETARÍA NACIONAL DE 
NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA.

El aludido requisito de admisión de experiencia laboral acreditable no será aplicable a las personas con discapacidad 
que se postulen a los cargos que se encuentra bajo el régimen de reserva de puestos de trabajo en los términos 
previstos en el artículo 8° de la Ley Nº 22.431.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que las vacantes cubiertas en el marco del presente proceso de selección no podrán 
ser utilizadas para una nueva contratación de personal a partir de la toma de posesión del cargo de planta 
permanente por parte del o de la postulante designado o designada.

ARTÍCULO 5°.- Desígnense integrantes de los Comités de Selección para la cobertura de los cargos mencionados 
en el artículo 1º de la presente, a las personas que se detallan en el Anexo II IF-2023-95810124-APN-DPSP#JGM 
que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 6°.- Desígnense como Coordinadora Concursal a Delfina SANTANDREU (D.N.I. Nº 37.376.522) y como 
su alterna a María Luz CANO GONZÁLEZ (D.N.I. N° 31.422.424).

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Ana Gabriela Castellani

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 13/09/2023 N° 72155/23 v. 13/09/2023
#F6957583F#
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JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO
Resolución 372/2023

RESOL-2023-372-APN-SGYEP#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 11/09/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2023-96679813- -APN-SGYEP#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164, el Decreto N° 1421 de fecha 8 
de agosto de 2002 y sus modificatorios, la Resolución de la ex SUBSECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 48 de fecha 30 de diciembre de 2002 y sus modificatorias, las 
Resoluciones de la ex SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN 
Nros. 20 de fecha 23 de febrero de 2018, 21 de fecha 1° de marzo de 2018, 22 de fecha 7 de marzo de 2018, la 
Resolución de la entonces SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA del entonces MINISTERIO DE 
MODERNIZACIÓN N° 23 de fecha 8 de marzo 2018 y la Resolución de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
N° 45 de fecha 26 de febrero de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por el Decreto N° 438/92) y sus modificatorias establece 
las competencias correspondientes a los/as señores/as Ministros/as, que tendrán a su cargo el despacho de los 
negocios de la Nación.

Que mediante el Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, en el que se establecen los 
objetivos de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
entre los que se encuentran asistir al Jefe o Jefa de Gabinete de Ministros en la implementación de políticas 
relativas a la mejora estratégica de los recursos humanos de los y las agentes de la Administración Pública 
Nacional, en la propuesta de las normas reglamentarias en la materia; como así también, en el diseño, desarrollo 
e implementación de programas de optimización de procesos y procedimientos en las Jurisdicciones y Entidades 
del Sector Público Nacional.

Que, así las cosas, entre las competencias asignadas a la SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS se encuentra la de intervenir como Órgano Rector en materia de 
Empleo en el Sector Público y como Autoridad de Aplicación e interpretación de dicho régimen.

Que, asimismo, mediante Decisión Administrativa N° 1865 del 14 de octubre de 2020 y sus modificatorios, se 
aprueba la estructura organizativa de primer nivel operativo de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que conforme surge del Anexo IV de la decisión administrativa citada precedentemente, forma parte de las 
acciones de la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, diseñar e 
implementar políticas de optimización para el desarrollo y administración estratégica de los recursos humanos 
de los organismos de la Administración Pública Nacional, con el propósito de incorporar, gestionar y disponer 
de recursos humanos de calidad y diversidad; en tanto brinda a las Jurisdicciones y Entidades del Sector 
Público Nacional información, procedimientos y recursos que permitan redefinir estrategias y cursos de acción e 
implementar mejoras en materia de Empleo Público.

Que, por su parte, el artículo 9º del Anexo a la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164 
establece las previsiones al régimen de contrataciones de personal por tiempo determinado, que comprenderá 
exclusivamente la prestación de servicios de carácter transitorio o estacionales, no incluidos en las funciones 
propias del régimen de carrera, y que no puedan ser cubiertos por personal de planta permanente.

Que, a su vez, el artículo 9º, inciso c), apartado II del Anexo I al Decreto Reglamentario Nº 1421 del 8 de agosto de 
2002 y sus modificatorios prevé que los contratos deberán contener como mínimo la equiparación escalafonaria 
que corresponda según los requisitos mínimos contemplados para cada nivel o categoría.

Que mediante la Resolución de la entonces SUBSECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS Nº 48 de fecha 30 de diciembre de 2002 y sus modificatorias, se aprobaron las pautas 
para la aplicación del régimen de contrataciones de personal a celebrar según lo establecido en el artículo 9º 
del Anexo de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164 y su Decreto reglamentario 
Nº 1421/02 y sus modificatorios y el Modelo de Contrato Tipo conforme Anexos I y II de la citada resolución.

Que, conforme ello, el artículo 4º del Anexo I a la Resolución de la ex SUBSECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº  48/02 y sus modificatorias, establece que “Las personas 

#I6959062I#
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propuestas para contratar deberán satisfacer, además de las exigencias propias de las tareas o servicios 
a desarrollar, según lo establecido en el Anexo al inciso c) del artículo 1º precedente, los requisitos previstos 
para el acceso al nivel o categoría del régimen escalafonario correspondiente al cual se propicie equiparar las 
retribuciones.”

Que, por otra parte, mediante la Resolución de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 45 de fecha 26 
de febrero de 2020 se faculta a la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y 
EMPLEO PÚBLICO de esta Jurisdicción a autorizar las excepciones al inciso f) del artículo 5° de la Ley Marco de 
Regulación del Empleo Público Nacional Nº 25.164, a los efectos de posibilitar la contratación de personal por 
tiempo determinado que reúna reconocida aptitud; como así también, a autorizar la contratación de personal por 
tiempo determinado por excepción al cumplimiento de los requisitos establecidos por el punto II, inciso c) del 
artículo 9° del Decreto N° 1421/02 y sus modificatorios.

Que conforme surge del artículo 2° de la Resolución de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 45/20, la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, podrá establecer 
los requisitos y procedimientos para tramitar las autorizaciones previstas en el artículo 1° de la mencionada 
resolución.

Que, así las cosas, a través de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del entonces 
MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN N° 21 de fecha 1° de marzo de 2018, se aprobó el Proceso de Tramitación 
para las Contrataciones (RC1), estableciendo una serie de condiciones y procedimientos a ser cumplidos por las 
Jurisdicciones y Entidades Descentralizadas al momento del inicio de una contratación bajo artículo 9° del Anexo 
a la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164.

Que frente a diversas consultas reportadas por las Jurisdicciones y Entidades del Sector Público Nacional 
alcanzados por proceso de contrataciones aprobado por la resolución citada ut supra, esta Secretaría, sobre 
la base de la implementación de la gestión por resultados, ha realizado un análisis sobre los inconvenientes y 
obstáculos en la puesta en marcha de dicho procedimiento.

Que, en ese marco, en función de las facultades exclusivas del Estado empleador para organizar y dirigir las 
actividades necesarias para el cumplimiento de sus fines, emergente de la normativa reseñada precedentemente, 
se procedió a una revisión de la normativa que regula la materia con motivo de asistir en el diseño, desarrollo e 
implementación de programas de optimización de procesos que propendan a la mejora de la calidad en la gestión 
de los organismos públicos.

Que resulta pertinente advertir que los distintos preceptos normativos que regulan las relaciones laborales del 
empleo público, tienen como principio rector el compromiso de asegurar a través de ellas la mejor y más efectiva 
prestación de los servicios públicos en favor de las y los habitantes de la Nación; ello en el marco del fortalecimiento 
de la gobernabilidad democrática y de la calidad institucional del régimen republicano establecido en nuestra 
Constitución Nacional.

Que, en ese sentido, siendo la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS la autoridad de aplicación e interpretación en materia de Empleo Público, corresponde en esta 
instancia optimizar y dinamizar los mecanismos e intervenciones en las actuaciones administrativas en trato.

Que por todo lo expuesto, resulta necesario en esta instancia readecuar el proceso de tramitación para las 
contrataciones aprobado mediante artículo 1° de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del 
entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN N° 21/18, de conformidad con el Anexo I IF-2023- 98957064-APN-
ONEP#JGM, el cual forma parte de la presente medida.

Que, por otra parte, a través de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA del 
entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN N° 23 de fecha 8 de marzo 2018, se estableció que determinados 
procedimientos aprobados en las Resoluciones de la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE 
MODERNIZACIÓN Nros. 20 de fecha 23 de febrero de 2018 y 22 de fecha 7 de marzo de 2018, deberán tramitarse a 
través de la Plataforma “Tramites a Distancia” del sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE); especificando 
a través de sus inicios a) y b) los procedimientos de Designación Transitoria con Función Ejecutiva (Directores 
Nacionales/Directores Simples/Coordinadores) y la Contratación del Decreto N°  1421/02 y sus modificatorios, 
artículo 9°, respectivamente.

Que, así las cosas, mediante Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE 
MODERNIZACIÓN Nº 20/18 se aprobó el “Proceso de Cobertura Transitoria de Cargos con Funciones Ejecutivas” 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 
homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios; mientras que, a través 
de la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN N° 22/18 se 
procedió a aprobar el “Formulario Personal Planta de Gabinete” conforme surge de la medida reseñada.



 Boletín Oficial Nº 35.254 - Primera Sección 46 Miércoles 13 de septiembre de 2023

Que, conforme ello y en virtud de un error material involuntario detectado en el artículo 1° de la Resolución de la ex 
SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA del entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN Nº 23/18, 
resulta necesario subsanar la medida en cuestión debiendo consignarse la Resolución de la ex SECRETARÍA 
DE EMPLEO PÚBLICO del entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN Nº 21/18, que aprueba el Proceso de 
Tramitación para las contrataciones [RC1] a celebrar de conformidad con el artículo 9º del Anexo a la Ley Marco 
de Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Anexo I del Decreto Nº 1421/02 y sus 
modificatorios y por el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyase el Anexo I IF-2018-09119708-APN-SECEP#MM aprobado por el artículo 1° de la 
Resolución de la ex SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN N° 21 
de fecha 1° de marzo 2018, por el Anexo I IF-2023-98957064-APN-ONEP#JGM que forma parte integrante de la 
presente medida, por los motivos expuestos en los considerandos de la presente.

ARTÍCULO 2°.- Sustitúyase el artículo 1° de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA del entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN N°  23 de fecha 8 de marzo 2018, por el 
siguiente:

“ARTÍCULO 1°.- Establécese que los procedimientos de Designación Transitoria con Función Ejecutiva (Directores 
Nacionales/Directores Simples/Coordinadores) y de contrataciones en el marco del artículo 9° del Anexo del 
Decreto N° 1421/02 y sus modificatorios, deberán tramitarse a través de la plataforma “Trámites a Distancia” (TAD) 
del sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE)”.

ARTÍCULO 3º.- La presente medida entrará en vigencia a partir de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Ana Gabriela Castellani

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 13/09/2023 N° 72618/23 v. 13/09/2023

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO
Resolución 374/2023

RESOL-2023-374-APN-SGYEP#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 12/09/2023

VISTO el Expediente N° EX-2021-103136741- -APN-INAI#MJ del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE ASUNTOS 
INDÍGENAS, la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164 y la Ley N° 27.701 de Presupuesto 
General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, el Decreto Nº 1421 de fecha 8 de agosto de 2002 y 
sus modificatorios, el Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, homologado 
por el Decreto Nº 214 de fecha 27 de febrero de 2006 y sus modificatorios, el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial para el Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, las Decisiones Administrativas Nros. 449 de fecha 7 
de mayo de 2021, 1155 de fecha 26 de noviembre de 2021 y 1086 de fecha 1° de noviembre de 2022 y 4 de fecha 9 
de enero de 2023 y la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS N° 39 de fecha 18 de marzo 2010 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

#F6959062F#

#I6960153I#
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Que mediante las Decisiones Administrativas Nros. 449 de fecha 7 de mayo de 2021, 1155 de fecha 26 de 
noviembre de 2021 y 1086 de fecha 1° de noviembre de 2022, se incorporaron y asignaron cargos vacantes a la 
planta permanente de la Administración Pública Nacional con el fin de proceder a la cobertura de cargos vacantes 
y financiados, mediante los correspondientes procesos de selección de personal a realizarse con carácter de 
excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.591.

Que, conforme surge de la Decisión Administrativa N° 1086 de fecha 1° de noviembre de 2022, la presente medida 
que inicia el Concurso para la cobertura de cargos, no aumenta la dotación de empleadas y empleados públicos 
ni tampoco incrementa los costos para la Administración Pública Nacional. Asimismo, solo podrán participar los 
empleados y empleadas del INSTITUTO NACIONAL DE ASUNTOS INDÍGENAS que tengan al menos DIEZ (10) 
años de antigüedad.

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, 
distribuido por la Decisión Administrativa N° 4 de fecha 9 de enero de 2023.

Que el ingreso de personal al régimen de estabilidad sólo procede mediante la sustanciación de los correspondientes 
procesos de selección, conforme a lo disponen los artículos 4° y 8° del Anexo a la Ley Marco de Regulación de 
Empleo Público Nacional Nº  25.164, su Decreto Reglamentario Nº  1421 de fecha 8 de agosto de 2002 y sus 
modificatorios, el artículo 19 del Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, 
homologado por el Decreto Nº  214 de fecha 27 de febrero de 2006 y sus modificatorios, y el artículo 33 del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal comprendido dentro del Sistema Nacional de Empleo 
Público homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, aplicables 
asimismo para la promoción del personal permanente a cargos superiores.

Que el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial citado previamente, conforme la modificación efectuado por el 
Decreto Nº 192 de fecha 10 de abril de 2023, establece con carácter excepcional y transitorio, como otro Tipo de 
convocatoria, la Convocatoria Interna y que en la misma podrá participar el personal que revista como personal 
permanente y no permanente, según los artículos 8º y 9º de la Ley N° 25.164 de la Jurisdicción u Organismo al que 
pertenezca la vacante a cubrir.

Que conforme lo dispuesto por el artículo 161 del Anexo del Decreto Nº 214/06 y sus modificatorios, se estableció 
que la vigencia de la medida mencionada alcanzaría hasta el 31 de diciembre de 2023.

Que, en ese sentido, el INSTITUTO NACIONAL DE ASUNTOS INDÍGENAS ha solicitado se inicien los procesos 
de selección correspondientes para la cobertura de DOCE (12) cargos vacantes autorizados y oportunamente 
asignados, atento las necesidades prioritarias de ordenamiento y regularización en el marco de las políticas 
públicas llevadas a cabo en materia de gestión integral de fortalecimiento del empleo público.

Que, se estima necesario dotar al ESTADO NACIONAL de personal idóneo, regularizando las plantas existentes, 
a efectos de que aporte su experiencia en las distintas áreas de la Administración Pública Nacional, así como la 
inversión realizada en su capacitación.

Que la Comisión Permanente de Interpretación y Carrera se ha expedido favorablemente mediante el Acta Nº 237 
de fecha 2 de agosto de 2023.

Que mediante la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS N°  39 de fecha 18 de marzo de 2010 y sus modificatorias, se aprobó el “REGLAMENTO DE 
SELECCIÓN PARA EL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que conforme el artículo 2º del Anexo de la resolución mencionada se estableció que los procesos de selección 
serán organizados, convocados y coordinados por la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO dependiente 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que, a fin de sustanciar el procedimiento correspondiente para la cobertura de los cargos mencionados, resulta 
necesario integrar el Comité de Selección y designar al Coordinador Concursal y a su alterno, de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 14, 98 y 20 del referido Régimen de Selección de Personal.

Que los integrantes del Comité de Selección tienen entre sus responsabilidades aprobar las bases de la 
convocatoria, evaluar a los postulantes y elaborar el orden de mérito.

Que, por su parte, la Coordinación Concursal tiene entre sus responsabilidades impulsar el proceso de selección 
para concluirlo dentro de los plazos previstos y coordinar las acciones necesarias para la consecución de la Etapa 
de la Evaluación Técnica y la Evaluación del Perfil Psicológico, en caso de corresponder.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente, ha tomado la intervención de su competencia.
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Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre 
de 2019 y sus modificatorios y la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS Nº 39 de fecha 18 de marzo 2010 y sus modificatorias.

Por ello,

LA SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. - En el marco del Plan Integral de Regularización del Empleo Público que surge de las Decisiones 
Administrativas Nros. 449 del 7 de mayo de 2021, 1155 del 26 de noviembre de 2021 y 1086 de fecha 1° de 
noviembre de 2022, del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO GENERAL PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL (Decreto Nº 214/06 y sus modificatorios) y de las Actas Paritarias de fecha 29 de mayo de 2020 y 
1º de junio de 2022 respectivamente firmadas en la Comisión Negociadora del citado CONVENIO COLECTIVO, 
iníciese el proceso para la cobertura de DOCE (12) cargos vacantes y financiados de la Planta Permanente del 
INSTITUTO NACIONAL DE ASUNTOS INDÍGENAS detallados en Anexo I IF-2023-98308417-APN-DPSP#JGM, que 
forma parte integrante de la presente medida, mediante el Régimen de Selección establecido por el Título IV del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, 
homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios; conforme Resolución 
de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 39 de 
fecha 18 de marzo de 2010 y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2°.- El proceso de selección será realizado por convocatoria Interna y mediante el Régimen de Selección 
establecido por los Títulos IV y XIV, conforme corresponda, del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 
de diciembre de 2008 y sus modificatorias.

ARTÍCULO 3°.- Establécese como requisito general de admisión a la Convocatoria Interna para la cobertura de 
los cargos vacantes asignados y/o prorrogados por la Decisión Administrativa N° 1086 de fecha 1° de noviembre 
de 2022, experiencia laboral acreditable como personal permanente y no permanente según los artículos 8º y 
9º de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164 igual o superior a DIEZ (10) años en la 
Administración Pública Nacional y que el personal se desempeñe actualmente en el INSTITUTO NACIONAL DE 
ASUNTOS INDÍGENAS.

El aludido requisito de admisión de experiencia laboral acreditable no será aplicable a las personas con discapacidad 
que se postulen a los cargos que se encuentra bajo el régimen de reserva de puestos de trabajo en los términos 
previstos en el artículo 8° de la Ley Nº 22.431.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que las vacantes cubiertas en el marco del presente proceso de selección no podrán 
ser utilizadas para una nueva contratación de personal a partir de la toma de posesión del cargo de planta 
permanente por parte del o de la postulante designado o designada.

ARTÍCULO 5°.- Desígnense integrantes de los Comités de Selección para la cobertura de los cargos mencionados 
en el artículo 1º de la presente, a las personas que se detallan en el Anexo II IF-2023-98207456- APN-DPSP#JGM 
que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 6°.- Desígnense como Coordinadora Concursal titular a Florencia Giannina Cantatore (D.N.I. 
N° 36.397.998) y como su alterno a Fabian Ricardo Barrios (D.N.I. N° 16.792.461).

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Ana Gabriela Castellani

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 13/09/2023 N° 73143/23 v. 13/09/2023

MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE
Resolución 306/2023

RESOL-2023-306-APN-MAD

Ciudad de Buenos Aires, 11/09/2023

VISTO el Expediente Electrónico N°  EX-2023-99326571- -APN-DGAYF#MAD del Registro del MINISTERIO DE 
AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE DE LA NACIÓN, la Ley de Ministerios Nº 22.520 (T.O. Decreto N° 438 
del 20 de marzo de 1992), sus modificatorias y complementarias, la Ley N° 25.675 General de Ambiente, el Decreto 

#F6960153F#

#I6959863I#
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N° 50 del 20 de diciembre de 2019, la Decisión Administrativa N° 262 del 28 de febrero de 2020, modificada por la 
Decisión Administrativa N° 928 del 19 de diciembre de 2021 y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 41 de la Constitución Nacional prevé el derecho de todos los habitantes a gozar de un ambiente 
sano, equilibrado, apto para el desarrollo humano y para que las actividades productivas satisfagan las necesidades 
presentes sin comprometer las de las generaciones futuras.

Que estas facultades compartidas o concurrentes previstas en el artículo 41, se integran a su vez, con el contenido 
de lo dispuesto en los artículos 121 y 124 de la Constitución Nacional expresando que la tutela ambiental en 
nuestro país, de organización federal, es responsabilidad común compartida por todos los niveles de gobierno.

Que, por su parte, la Ley N° 25.675 General del Ambiente, establece los presupuestos mínimos para el logro de 
una gestión sustentable y adecuada del ambiente, la preservación y protección de la diversidad biológica y la 
implementación del desarrollo sustentable en todo el territorio de la República Argentina.

Que conforme el artículo 5 de la citada Ley, los distintos niveles de gobierno integrarán en todas sus decisiones y 
actividades previsiones de carácter ambiental, tendientes a asegurar el cumplimiento de los principios enunciados 
en la presente ley.

Que la diversidad de realidades ambientales en cada provincia, demanda un enfoque federal en la participación de 
las juventudes. Un programa que promueva esta participación en todo el país fortalecerá la descentralización de 
las acciones, atenderá problemáticas específicas y generará soluciones adaptadas a contextos locales.

Que la creación de un programa que garantice la participación federal de las juventudes en relación al ambiente, 
apuesta por un legado perdurable en el tiempo. Permitirá formar nuevas generaciones de líderes ambientales y 
promover una cultura de cuidado del ambiente en el largo plazo.

Que el PROGRAMA JUVENTUDES FEDERALES POR EL AMBIENTE es una propuesta que garantiza la participación 
federal, obedeciendo a una política de Estado orientada a promover la asistencia activa de las juventudes en la 
protección y cuidado del ambiente. Al mismo tiempo que se alinea con los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS) establecidos por la Agenda 2030 de las Naciones Unidas.

Que, reconociendo la importancia de las juventudes como actores fundamentales para el desarrollo sostenible, 
este programa busca empoderar a los jóvenes como agentes de cambio y fomentar su liderazgo en la promoción 
de prácticas sostenibles y la generación de conciencia ambiental.

Que esta articulación da cuenta del Estado presente y garante de los derechos de todos y todas, poniendo 
especial énfasis en construir el camino para el cumplimiento del artículo 41 de la Constitución Nacional.

Que, ante lo mencionado, se requiere una planificación estratégica que permita abordar estas demandas y así 
ordenar la acción de la gestión en el territorio.

Que el Programa JUVENTUDES FEDERALES POR EL AMBIENTE tiene como objetivo promover la participación 
activa de las juventudes en todo el país, con el objetivo de fomentar la educación ambiental, el cuidado del 
ambiente y el desarrollo sostenible de las comunidades; y propiciar el encuentro entre el Estado y la sociedad civil.

Que conforme el Decreto N° 50/2019, que aprueba el organigrama de aplicación de la Administración Nacional 
centralizada hasta el nivel de Subsecretaría, se establece que la SUBSECRETARÍA INTERJURISDICCIONAL E 
INTERINSTITUCIONAL del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE tiene entre sus objetivos 
el de asistir al Ministro de Ambiente y Desarrollo Sostenible en la formulación, ejecución e implementación de la 
política ambiental nacional interjurisdiccional e interinstitucional y en la coordinación con los distintos organismos 
nacionales e internacionales.

Que conforme la Decisión Administrativa N° 262/2020, modificada por la Decisión Administrativa N° 928/2021 
que aprueba la estructura organizativa del primer y segundo nivel operativo del MINISTERIO DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE, la DIRECCIÓN DE ARTICULACIÓN INTERJURISDICCIONAL Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN tiene entre sus funciones la de asistir a la Subsecretaría, en el ámbito de su competencia, en el 
relevamiento y coordinación estratégica de proyectos normativos y reglamentarios vinculados a la tutela ambiental, 
en cualquier estado de avance, gestados tanto en sede administrativa como en ámbitos legislativos. Como así 
también, la de asistir a la Subsecretaría en la articulación de acciones con el Consejo Federal de Medio Ambiente 
(COFEMA) y las Jurisdicciones.

Que, en virtud de ello, el Programa JUVENTUDES FEDERALES POR EL AMBIENTE estará a cargo de la DIRECCIÓN 
DE ARTICULACIÓN INTERJURISDICCIONAL Y ACCESO A LA INFORMACIÓN bajo la órbita de la SUBSECRETARÍA 
INTERJURISDICCIONAL E INTERINSTITUCIONAL.



 Boletín Oficial Nº 35.254 - Primera Sección 50 Miércoles 13 de septiembre de 2023

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE DE LA NACIÓN ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la presente medida se dicta de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Ministerios N° 22.520 (T.O. Decreto 
N° 438/92), sus modificatorias y complementarias, el artículo 2° del Decreto N° 50/2019.

Por ello,

EL MINISTRO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Créase el PROGRAMA JUVENTUDES FEDERALES POR EL AMBIENTE, a cargo de la DIRECCIÓN 
DE ARTICULACIÓN INTERJURISDICCIONAL Y ACCESO A LA INFORMACIÓN bajo la órbita de la SUBSECRETARÍA 
INTERJURISDICCIONAL E INTERINSTITUCIONAL, el que tendrá por objeto promover la participación activa de 
las juventudes en todo el país, con el objetivo de fomentar la educación ambiental, el cuidado del ambiente y el 
desarrollo sostenible de las comunidades.

ARTÍCULO 2º.- Serán objetivos específicos del PROGRAMA los siguientes:

a) Promover la participación de las juventudes en campañas de sensibilización sobre temas ambientales.

b) Facilitar espacios de encuentro y diálogo para jóvenes.

c) Fortalecer las capacidades técnicas de los jóvenes a través de capacitaciones específicas.

d) Fomentar la creación de grupos juveniles y redes de colaboración sobre temas ambientales en todo el país.

ARTÍCULO 3º.- Apruébense los Lineamientos del Programa, que como ANEXO I (IF-2023-100399572-APN-
DAIYAI#MAD) forman parte de la presente.

ARTÍCULO 4º.- Apruébase el Modelo de Carta Adhesión, que como ANEXO II (IF-2023-100402336-APN-
DAIYAI#MAD) forma parte de la presente.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Cabandie

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 13/09/2023 N° 72853/23 v. 13/09/2023

MINISTERIO DE CULTURA
Resolución 1237/2023

RESOL-2023-1237-APN-MC

Ciudad de Buenos Aires, 11/09/2023

VISTO el Expediente Nº EX-2023-86440522- -APN-DGD#MC, la Ley de Ministerios Nº 22.520 (texto ordenado 
Decreto Nº 438/92) y sus modificatorias, la Resolución Conjunta Nº 2 de fecha 7 de julio de 2023 entre el MINISTERIO 
DE CULTURA DE LA NACION y la BIBLIOTECA NACIONAL DOCTOR MARIANO MORENO, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución de Firma Conjunta Nº 2/23 (RESFC-2023-2-APN-MC) se creó el Programa “SISTEMA 
NACIONAL DE BIBLIOTECAS PÚBLICAS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA”, donde se estableció que la BIBLIOTECA 
NACIONAL DOCTOR MARIANO MORENO, organismo descentralizado actualmente en la órbita del MINISTERIO 
DE CULTURA, será la autoridad de aplicación del mencionado Programa encontrándose facultada para dictar las 
normas de carácter operativo y/o complementarias que resulten necesarias durante su implementación.

Que el Reglamento General de Implementación, Regulación y Pautas Operativas del Programa “SISTEMA 
NACIONAL DE BIBLIOTECAS PÚBLICAS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA” que, como ANEXO I (IF-2023-
56243791-APN-BNMM#MC), forma parte integrante de la citada Resolución de Firma Conjunta, ha establecido 
determinadas Líneas de Acción, entre las cuáles se encuentra el fortalecimiento institucional, asesoramiento 
profesional, programación cultural, entre otros.

Que entre los objetivos asignados al MINISTERIO DE CULTURA DE LA NACIÓN por la Ley de Ministerios Nº 22.520 
(texto ordenado por Decreto Nº 438/92) y sus modificatorias se encuentra el de “(…) Entender en la formulación y 

#F6959863F#

#I6959952I#
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ejecución de políticas, planes, programas y proyectos de la jurisdicción destinadas a estimular y favorecer a las 
culturas en todas sus formas (…)”; “(…) Ejecutar políticas públicas tendientes a reconocer y fortalecer la diversidad 
cultural, integrar las diferentes expresiones que conforman la identidad nacional y ampliar la participación 
y organización popular garantizando el acceso igualitario a bienes y medios de producción cultural.(…)”; “(…) 
Intervenir en el ámbito de su competencia en la promoción, organización y participación de exposiciones, ferias, 
concursos, producciones audiovisuales, espectáculos y muestras donde se difundan producciones nacionales 
e internacionales, con criterio federal y en coordinación con los organismos competentes (…)” y “(…) Producir y 
promover contenidos relacionados con las culturas en todas sus formas, procurando llegar a público de todas las 
edades, en todo el país y con criterios inclusivos, de diversidad social, de género, religiosos y étnicos (…)”, entre 
otros relacionados.

Que es de suma importancia proponer políticas estratégicas para potenciar el entramado bibliotecario y cultural 
mediante el fomento y fortalecimiento de bibliotecas públicas de todo el país.

Que el MINISTERIO DE CULTURA DE LA NACIÓN convoca a todas aquellas bibliotecas públicas provinciales, 
municipales o comunales de la REPÚBLICA ARGENTINA a cargo de la BIBLIOTECA NACIONAL DOCTOR MARIANO 
MORENO, a presentarse en la Primera Convocatoria del Programa “SISTEMA NACIONAL DE BIBLIOTECAS 
PÚBLICAS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA”.

Que el objetivo general del Primera Convocatoria del Programa es el de impulsar acciones para apoyar y fortalecer 
a las bibliotecas públicas que conformen el SISTEMA NACIONAL DE BIBLIOTECAS PÚBLICAS, promoviendo el 
intercambio, la colaboración e integración entre las bibliotecas, fomentando la preservación, digitalización del 
patrimonio bibliográfico y documental argentino y la mejora de equipamiento e infraestructura para el trabajo 
bibliotecario.

Que, a tal efecto, se ha elaborado el Reglamento Técnico de Bases y Condiciones de la Primera Convocatoria 
del Programa “SISTEMA NACIONAL DE BIBLIOTECAS PÚBLICAS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA” que, como 
ANEXO I (IF-2023-106583481-APN-UGA#MC), forma parte integrante de la presente medida.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS han 
tomado la intervención de su competencia.

Que el gasto que demande la presente medida, será imputado con cargo a las partidas presupuestarias asignadas 
mediante la Ley Nº 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023 y distribuido 
por la Decisión Administrativa Nº 4 de fecha 9 de enero de 2023 (DECAD-2023-4-APN-JGM).

Que la presente medida se dicta de conformidad con las atribuciones y facultades otorgadas mediante la Ley de 
Ministerios Nº 22.520 (texto ordenado por Decreto Nº 438/92) y sus modificatorias y el Decreto Nº 1344/07 y sus 
modificatorios y sus complementarios.

Por ello,

EL MINISTERIO DE CULTURA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar la realización de la Primera Convocatoria del Programa “SISTEMA NACIONAL DE 
BIBLIOTECAS PÚBLICAS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA” para la línea de subsidios, en los términos del 
Reglamento Técnico de Bases y Condiciones y con oportuna rendición de cuentas que, como ANEXO I (IF-2023-
106583481-APN-UGA#MC), forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2º.- Destinar la suma de PESOS TREINTA MILLONES ($30.000.000.-) a la atención de la 1º Convocatoria 
aprobada en el Artículo 1º.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande la presente medida se atenderá con cargo a las partidas presupuestarias 
correspondiente a la JURISDICCIÓN 72 – MINISTERIO DE CULTURA.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Tristán Bauer

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 13/09/2023 N° 72942/23 v. 13/09/2023
#F6959952F#
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MINISTERIO DE CULTURA
Resolución 1258/2023

RESOL-2023-1258-APN-MC

Ciudad de Buenos Aires, 11/09/2023

VISTO el Expediente Nº  EX-2023-96189769- -APN-DGD#MC, la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164 y su Decreto reglamentario Nº 1421 de fecha 8 de agosto de 2002, el Decreto Nº 355 de 
fecha 22 de mayo de 2017 y sus modificatorios, la Resolución Nº 1931 de fecha 8 de noviembre de 2022 del 
MINISTERIO DE CULTURA, la Resolución Nº 31 de fecha 16 de febrero de 2023 del MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución M.C. Nº 1931/22 (RESOL-2022-1931-APN-MC), se le asignaron con carácter transitorio, a partir 
del día 1º de septiembre de 2022, las funciones de Directora de Asuntos Contenciosos, en el ámbito de la DIRECCIÓN 
GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA, Nivel 
B, Función Ejecutiva Nivel III, a la Doctora Ximena BRUZZONE (C.U.I.L. Nº27-28128509-8), agente de la Planta 
Permanente, Nivel B, Grado 5, Tramo General del Agrupamiento Profesional del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (S.I.N.E.P.) del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, 
en los términos del Título X del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (S.I.N.E.P.), homologado por el Decreto Nº 2098/08 y de lo prescripto por el Artículo 15, inciso 
a) del Anexo I al Decreto Nº 1421/02.

Que, posteriormente, mediante la Resolución MRE Nº 31/23 (RESOL-2023-31-APN-MRE), se designó a la Doctora 
BRUZZONE, a partir del dictado de la medida, y de acuerdo con lo establecido en el Régimen de Valoración para 
la Promoción por Evaluación y Mérito, aprobado en el artículo 2 de la Resolución SGYEP Nº 53/22 (RESOL-2022-
53-APN-SGYEP#JGM), en un cargo de Planta Permanente Nivel A, Grado 6 Tramo General del Agrupamiento 
Profesional del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (S.I.N.E.P.).

Que, en virtud de lo expuesto, corresponde modificar lo dispuesto por la Resolución M.C. Nº 1931/22 (RESOL-
2022-1931-APN-MC), a fin de reflejar la actual situación escalafonaria de la citada agente, a partir del día 16 de 
febrero de 2023.

Que, asimismo, previo al dictado de la Resolución M.C. N°  1931/22 (RESOL-2022-1931-APN-MC), se solicitó 
la intervención de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, continuadora de las competencias en materia de empleo de la entonces SECRETARÍA DE GOBIERNO 
DE MODERNIZACIÓN, de conformidad con las previsiones del artículo 3º del Decreto Nº 355/17.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
han tomado intervención en el ámbito de sus respectivas competencias.

Que el gasto que demande la presente medida, será imputado con cargo a las partidas presupuestarias asignadas 
mediante la Ley Nº 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023 y distribuido 
por la Decisión Administrativa Nº 4 de fecha 9 de enero de 2023 (DECAD-2023-4-APN-JGM).

Que la presente medida se dicta de conformidad con lo establecido en el artículo 22 del Régimen de Valoración 
por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público, 
aprobado como Anexo II de la Resolución SGYEP Nº 53/22 y atento la competencia prevista por el artículo 3º del 
Decreto Nº 355/17 y modificatorios.

Por ello,

EL MINISTRO DE CULTURA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Modificar el artículo 1º de la Resolución M.C. Nº 1931/22 (RESOL-2022-1931-APN-MC), el cual 
quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 1º.- Asignar con carácter transitorio, a partir del día 16 de febrero de 2023, las funciones de Directora 
de Asuntos Contenciosos, en el ámbito de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, dependiente de 
la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA, Nivel B, Función Ejecutiva Nivel III, a la Doctora Ximena 
BRUZZONE (C.U.I.L. Nº27-28128509-8), agente de la Planta Permanente, Nivel A, Grado 6, Tramo General del 
Agrupamiento Profesional del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (S.I.N.E.P.) del MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, en los términos del Título X del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (S.I.N.E.P.), homologado 
por el Decreto Nº 2098/08 y de lo prescripto por el Artículo 15, inciso a) del Anexo I al Decreto Nº 1421/02”.

#I6959980I#
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ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande la presente medida se atenderá con cargo a las partidas presupuestarias 
correspondiente a la JURISDICCIÓN 72 – MINISTERIO DE CULTURA.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Tristán Bauer

e. 13/09/2023 N° 72970/23 v. 13/09/2023

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 1312/2023

RESOL-2023-1312-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 11/09/2023 

Visto el expediente EX-2023-71362858- -APN-DGDA#MEC, la ley 27.701 de Presupuesto General de la Administración 
Nacional para el ejercicio 2023, los decretos 2098 del 3 de diciembre de 2008, 355 del 22 de mayo de 2017, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, y 426 del 21 de julio de 2022, la decisión administrativa 449 del 5 
de junio de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en el decreto 355 del 22 de mayo de 2017 se establece, entre otros aspectos, que serán competentes para 
disponer asignaciones transitorias de funciones en sus respectivas jurisdicciones, las/los Ministras/os, las/los 
Secretarias/os de la Presidencia de la Nación y las/los Secretarias/os de Gobierno.

Que a través del decreto 50 del 19 de diciembre de 2019 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los 
correspondientes al Ministerio de Economía.

Que mediante la decisión administrativa 449 del 5 de junio de 2023, se aprobó la estructura organizativa de primer 
y segundo nivel operativo del Ministerio de Economía, con excepción de la correspondiente a la Secretaría de 
Industria y Desarrollo Productivo.

Que en esta instancia, corresponde asignar a Juan Emilio Cristian Flaquer (MI N°  21.141.196), las funciones 
de Director de Coordinación y Evaluación de Incentivos dependiente de la Dirección Nacional de Incentivos 
Promocionales de la Subsecretaría de Ingresos Públicos de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía, 
con carácter transitorio, situación que se encuentra comprendida en el Título X del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado mediante el decreto 2098 del 
3 de diciembre de 2008, y en los apartados I, II y III del inciso a del artículo 15 del anexo I al decreto 1421 del 8 de 
agosto de 2002, reglamentario de la ley 25.164.

Que la presente asignación transitoria de funciones queda exceptuada de las restricciones establecidas en el 
artículo 1° del decreto 426 del 21 de julio de 2022, conforme lo dispuesto en el inciso c del artículo 2° de ese 
decreto.

Que ha tomado intervención el área competente de la Jefatura de Gabinete de Ministros.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 3° del decreto 355/2017 y de 
conformidad con el inciso c del artículo 2° del decreto 426/2022.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Danse por asignadas, a partir del 22 de julio de 2023, con carácter transitorio, las funciones de Director 
de Coordinación y Evaluación de Incentivos dependiente de la Dirección Nacional de Incentivos Promocionales 
de la Subsecretaría de Ingresos Públicos de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía, nivel B, grado 
0, función ejecutiva nivel III, a Juan Emilio Cristian Flaquer (MI N° 21.141.196), de la planta permanente, nivel A, 
grado 8, tramo intermedio, agrupamiento profesional, en los términos del Título X del Sistema Nacional de Empleo 
Público (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado mediante el decreto 2098 
del 3 de diciembre de 2008.

#F6959980F#
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ARTÍCULO 2°.- Establécese que la asignación transitoria de funciones dispuesta en el artículo precedente en el 
cargo allí mencionado se extenderá hasta tanto se instrumente su cobertura definitiva con arreglo a los respectivos 
regímenes de selección, no pudiendo superar el plazo de tres (3) años, conforme lo dispuesto en los artículos 110 
y 111 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP).

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en esta resolución será imputado a las 
partidas presupuestarias correspondientes al Ministerio de Economía para el ejercicio 2023.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Sergio Tomás Massa

e. 13/09/2023 N° 72655/23 v. 13/09/2023

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 1318/2023

RESOL-2023-1318-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 11/09/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2023-95719509- -APN-DGDAGYP#MEC, y los Expedientes Nros. EX-2022-92820332- 
-APN-DGD#MAGYP, EX-2022-67535281- -APN-DGD#MAGYP, EX-2022-57922461- -APN-DGD#MAGYP, EX-
2022-57948414- -APN-DGD#MAGYP y EX-2022-92069618- -APN-DGD#MAGYP en tramitación conjunta, la Ley 
de Ministerios -t.o. 1992- y sus modificaciones, las Leyes Nros. 25.164 y 27.701 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2023, los Decretos Nros. 1.421 de fecha 8 de agosto de 2002, 214 de 
fecha 27 de febrero de 2006, 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008, 355 de fecha 22 de mayo de 2017, 415 de 
fecha 30 de junio de 2021, 103 de fecha 2 de marzo de 2022, 426 de fecha 21 de julio de 2022 y 432 de fecha 25 
de julio de 2022, la Decisión Administrativa N° 4 de fecha 9 de enero de 2023, las Resoluciones Nros. 53 de fecha 
22 de marzo de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS (RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM) y su modificatoria, y 105 de fecha 3 de mayo de 2022 del 
entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA (RESOL-2022-105-APN-MAGYP), y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 415 de fecha 30 de junio de 2021, y su modificatorio N° 103 de fecha 2 de marzo 
de 2022, se homologaron las Actas Acuerdo suscriptas el 26 de mayo de 2021 y el 26 de noviembre de 2021, 
respectivamente, entre el Estado Empleador y los Sectores Gremiales, por cuya cláusula tercera se acordó elaborar 
una propuesta de Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel para el personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado 
por el Decreto N° 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008, por parte del Estado Empleador previa consulta a las 
Entidades Sindicales en el ámbito de la Comisión Permanente de Interpretación y Carrera (Co.P.I.C.).

Que elaborada la propuesta, la citada Comisión Permanente de Interpretación y Carrera (Co.P.I.C.), se ha expedido 
favorablemente mediante el Acta N° 172 de fecha 11 de febrero de 2022 (cf., IF-2022-16064393-APN-COPIC).

Que a través del Artículo 2° de la Resolución N° 53 de fecha 22 de marzo de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM), se 
aprobó el Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel para el personal del Sistema 
Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el 
Decreto N° 2.098/2008, que reviste en la planta permanente, que cuente con estabilidad al momento de manifestar 
su voluntad de participar del citado proceso y que se encuentre en condiciones de promover a los niveles A, B, C, 
D y E del citado Convenio.

Que en dicho marco, la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA 
promueve el desarrollo de carrera de sus agentes de planta permanente bajo los lineamientos de la Ley N° 25.164, 
fortaleciendo la igualdad de oportunidades, potenciando la carrera administrativa y la mejora de las condiciones 
laborales en la repartición, todo lo cual es condición y sustento para la inclusión, formulación e implementación 
de políticas de fortalecimiento del empleo público, que sin duda redundan en la mejor gestión de esta jurisdicción.

Que en el Artículo 31 del Anexo al Decreto N° 2.098/2008, sus modificatorios y complementarios, se estableció 
que “...El personal que accediera a un nivel escalafonario superior de conformidad con lo dispuesto en el presente 
artículo continuará con su carrera a partir del Grado y Tramo equivalente al alcanzado en su nivel anterior. A este 
efecto se considerará grado equivalente al resultante de: a) Acceso desde un nivel inmediato inferior: reconocer 
UN (1) grado del nivel superior, por cada grado alcanzados en el nivel anterior, a contar desde el grado inicial del 

#F6959099F#
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nuevo nivel al que asciende. b) Acceso desde dos niveles inferiores: reconocer UN (1) grado del nivel superior, por 
cada 1.33 grados alcanzados en el nivel anterior, a contar desde el grado inicial del nuevo nivel al que asciende. c) 
En el supuesto que el personal viniera desarrollando tareas afines con el puesto o función correspondiente al nivel 
superior, será ubicado en el grado siguiente al grado que resultara de la aplicación del procedimiento establecido 
en los incisos a) o b) del presente artículo”.

Que mediante la Resolución N° 105 de fecha 3 de mayo de 2022 del entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA (RESOL-2022-105-APN-MAGYP) se dio inicio al proceso para la implementación del Régimen 
de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo 
Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2.098/2008, y 
se designaron a los integrantes del Comité de Valoración, y a la Secretaria Técnica Administrativa.

Que mediante el Decreto N° 451 de fecha 3 de agosto de 2022 se unificaron las competencias asignadas al ex 
MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO y al ex MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, 
en el MINISTERIO DE ECONOMÍA, transfiriendo a su ámbito las unidades organizativas dependientes de estos 
organismos, con sus créditos presupuestarios, bienes y personal, con sus cargos y dotaciones vigentes; y a través 
del Artículo 15 del Decreto N° 480 de fecha 10 de agosto 2022 se dispuso que hasta tanto se concluya con la 
reestructuración de las áreas afectadas, se mantendrán vigentes las aperturas estructurales existentes de nivel 
inferior a Subsecretaría, las que transitoriamente mantendrán las acciones, dotaciones vigentes y personal con su 
actual situación de revista.

Que mediante la Decisión Administrativa N° 449 de fecha 5 de junio de 2023, se aprobó la estructura organizativa 
de primer y segundo nivel operativo del MINISTERIO DE ECONOMÍA, con excepción de la correspondiente a la 
SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que mediante la Resolución Conjunta N° 5 de fecha 23 de febrero de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y de la SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA (RESFC-2022-5-APN-SH#MEC) se incorporó el Capítulo VI: “OCUPACIONES COMPRENDIDAS 
EN EL AGRUPAMIENTO PROFESIONAL O GENERAL PARA EL PERSONAL QUE SE DESEMPEÑE EN PUESTOS 
DE LA FAMILIA TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES” al Nomenclador de Funciones 
Específicas del Sistema Nacional de Empleo Público, aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
homologado por el Decreto N° 2.098/2008 del 3 de diciembre de 2008 y modificatorios.

Que mediante Resolución N° 75 del 29 de abril de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (RESOL-2022-75-APN-SGYEP#JGM) se aprobó el “RÉGIMEN PARA 
LA ASIGNACIÓN DEL SUPLEMENTO POR FUNCIÓN ESPECÍFICA PARA LAS OCUPACIONES COMPRENDIDAS 
EN EL AGRUPAMIENTO PROFESIONAL O GENERAL PARA EL PERSONAL QUE SE DESEMPEÑE EN PUESTOS 
DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES”, aplicable a las funciones específicas 
incorporadas al Nomenclador de Funciones Específicas por la resolución citada en el considerando precedente.

Que el agente José Antonio SANTORSOLA (M.I. Nº 22.518.534), tiene asignada una función específica de carácter 
informático en los términos de la Resolución Conjunta N° 99 del 28 de junio de 1993 de la ex SECRETARÍA DE 
LA FUNCIÓN PÚBLICA del ex MINISTERIO DEL INTERIOR y del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y 
SERVICIOS PÚBLICOS, por lo que corresponde asignarle al citado agente el Suplemento por Función Específica 
correspondiente a la función informática de “Administrador de Infraestructura” con una alícuota del CINCUENTA 
POR CIENTO (50%) establecida en el mencionado Nomenclador de Funciones Específicas del Sistema Nacional 
de Empleo Público.

Que por lo expuesto y en virtud de los antecedentes vinculados en el expediente citado en el Visto, procede 
la designación de las personas que se detallan en el Anexo (IF-2023-99527636-APN-DRRHHAGYP#MEC) que 
integra esta medida, en el Puesto, Agrupamiento, Nivel, Grado y Tramo, que para cada caso allí se indican.

Que asimismo, procede la asignación del Suplemento por Función Específica correspondiente a la función 
informática de “Administrador de Infraestructura” al agente José Antonio SANTORSOLA (M.I. Nº 22.518.534), con 
una alícuota del CINCUENTA POR CIENTO (50%) establecida en el Nomenclador de Funciones Específicas del 
Sistema Nacional de Empleo Público, incorporado a través de la Resolución Conjunta N° 5 del 23 de febrero de 
2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y de 
la SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMÍA (RESFC-2022-5-APN-SH#MEC).

Que los integrantes del Comité de Valoración han actuado en un todo de acuerdo con la Resolución N° 53/2022 
de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (RESOL-
2022-53-APN-SGYEP#JGM).

Que el Servicio Jurídico Permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado intervención en cada uno de los 
expedientes en tramitación conjunta.
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Que esta medida se dicta en virtud de las atribuciones previstas en la Ley de Ministerios -t.o. 1992- y sus 
modificaciones, en el Artículo 3° del Decreto N°  355 de fecha 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, en la 
Resolución N° 53/2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS (RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM), y de conformidad con el Artículo 2° del Decreto N° 426 de 
fecha 21 de julio de 2022.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnanse, a partir del dictado de esta medida, de acuerdo con lo establecido en el Régimen de 
Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel para el Personal del Sistema Nacional de Empleo 
Público, aprobado en el Artículo 2° de la Resolución N° 53 de fecha 22 de marzo de 2022 de la SECRETARÍA 
DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (RESOL-2022-53-APN-
SGYEP#JGM), a las personas de la planta permanente de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA,GANADERÍA Y 
PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA que se detallan en el Anexo I (IF-2023-99527636-APN-DRRHHAGYP#MEC) 
que integra esta medida, en el Puesto, Agrupamiento, Nivel, Tramo y Grado, conforme allí se consignan.

ARTÍCULO 2º.- Asígnase, a partir de la fecha de posesión de la nueva situación escalafonaria que se detalla 
en el Anexo I (IF-2023-99527636-APN-DRRHHAGYP#MEC) que integra esta medida, al agente José Antonio 
SANTORSOLA (M.I. Nº 22.518.534), el Suplemento por Función Específica correspondiente a la función informática 
de “Administrador de Infraestructura” con una alícuota del CINCUENTA POR CIENTO (50%) establecida en el 
Nomenclador de Funciones Específicas del Sistema Nacional de Empleo Público, incorporado por la Resolución 
Conjunta N° 5 del 23 de febrero de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS y de la SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMÍA (RESFC-
2022-5-APN-SH#MEC). Dicho suplemento será percibido a partir del primer día del mes siguiente de la aprobación 
de esta resolución, conforme lo establecido en el Artículo 8° del Anexo I a la Resolución N° 75 del 29 de abril de 
2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
(RESOL-2022-75-APN-SGYEP#JGM).

ARTÍCULO 3°. - El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será imputado con cargo a las 
partidas presupuestarias correspondientes al Servicio Administrativo Financiero 363 para el Ejercicio 2023.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Sergio Tomás Massa

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 13/09/2023 N° 72654/23 v. 13/09/2023

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE ENERGÍA
Resolución 753/2023

RESOL-2023-753-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 12/09/2023

VISTO el Expediente Nº EX-2023-81077958-APN-SE#MEC, la Ley N° 27.640, la Resolución N° 614 de fecha 26 de 
julio de 2023 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.640 se aprobó el Marco Regulatorio de los Biocombustibles con vigencia hasta el 31 de 
diciembre de 2030, el cual comprende todas las actividades de elaboración, almacenaje, comercialización, 
distribución y mezcla de biocombustibles, y establece en cabeza de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA el carácter de Autoridad de Aplicación de la citada ley, conforme el Artículo 2º de dicha norma.

Que el Marco Regulatorio citado establece en su Artículo 9º que la totalidad de las naftas que se comercialicen 
en el territorio nacional deberá contener un porcentaje obligatorio de bioetanol de DOCE POR CIENTO (12%), en 
volumen, medido sobre la cantidad total del producto final, el cual en la actualidad está siendo abastecido por 
las empresas elaboradoras de bioetanol a base de caña de azúcar y de maíz, en función de los cupos anuales 
vigentes a la fecha de vencimiento del régimen establecido por las Leyes Nros. 26.093 y 26.334, y lo dispuesto por 
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la Resolución Nº 692 de fecha 1° de noviembre de 2019 de la ex SECRETARÍA DE GOBIERNO DE ENERGÍA del ex 
MINISTERIO DE HACIENDA, estableciéndose como límite máximo la capacidad de elaboración de cada empresa.

Que en virtud de lo dispuesto por la Resolución Nº 614 de fecha 26 de julio de 2023 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA, la sumatoria de los volúmenes de bioetanol equivalentes a los cupos que han 
sido considerados por el Artículo 12 de la Ley Nº 27.640 para ser destinados a la mezcla obligatoria con las naftas, 
resultan en la actualidad inferiores a la demanda de bioetanol requerida por las empresas encargadas de realizar 
dichas mezclas, por lo que se advirtió la necesidad de convocar nuevos proyectos de plantas elaboradoras de 
bioetanol y/o ampliaciones de plantas existentes para satisfacer un volumen mínimo de DOSCIENTOS CINCUENTA 
MIL METROS CÚBICOS (250.000 m3) de bioetanol anuales, estableciendo un plazo de CUARENTA Y CINCO (45) 
días corridos para la presentación de los proyectos en cuestión por parte de los interesados.

Que la imperiosa necesidad de contar con los volúmenes de bioetanol necesarios para dar cumplimiento con 
los compromisos de abastecimiento en torno a lo dispuesto por la Ley Nº 27.640 exigen reducir el plazo para la 
presentación de los nuevos proyectos y/o ampliaciones de plantas existentes, de forma tal que se pueda disponer 
cuanto antes de los volúmenes de bioetanol en cuestión.

Que por otra parte, y si bien el Artículo 5º de la Resolución Nº 614/23 la SECRETARÍA DE ENERGÍA estableció 
la aplicación de penalidades para los casos de incumplimiento de las exigencias establecidas por la normativa 
complementaria que emita la SUBSECRETARÍA DE HIDROCARBUROS de esta Secretaría, resulta criterioso 
contemplar la posibilidad de reducir los cupos y/o las ampliaciones de cupos oportunamente otorgados cuando la 
gravedad de los incumplimientos no amerite la revocación total de aquellos.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades emergentes de los Artículos 2° y 3° de la Ley Nº 27.640 
y el Apartado IX del Anexo II del Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyese el Artículo 1º de la Resolución Nº 614 de fecha 26 de julio de 2023 de la SECRETARÍA 
DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, por el siguiente: “ARTÍCULO 1º.- Convócase a la presentación de 
nuevos proyectos de plantas elaboradoras y/o ampliaciones de plantas existentes para satisfacer un volumen 
mínimo de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL METROS CÚBICOS (250.000 m3) de bioetanol anuales destinados a la 
mezcla obligatoria con las naftas en el marco de lo dispuesto por la Ley Nº 27.640, en virtud de lo cual se instruye a 
la SUBSECRETARÍA DE HIDROCARBUROS de esta Secretaría a que dicte la normativa complementaria pertinente 
a efectos de establecer las pautas y requisitos a cumplir por parte de los titulares de aquéllos.

A los fines mencionados, los interesados contarán con un plazo de TREINTA (30) días corridos desde la entrada en 
vigencia de la normativa complementaria mencionada precedentemente, para la presentación de sus proyectos a 
través de la mesa de entradas de esta Secretaría”.

ARTÍCULO 2°.- Sustitúyese el Artículo 5º de la Resolución Nº 614/23 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA, por el 
siguiente: “ARTÍCULO 5º.- La falta de cumplimiento de cualquiera de las exigencias establecidas por la normativa 
complementaria que emita la mencionada Subsecretaría facultará a la Autoridad de Aplicación a revocar y/o 
reducir el cupo y/o la ampliación de cupo oportunamente otorgados, independientemente del grado de avance del 
proyecto en cuestión.

Asimismo, y más allá de lo establecido precedentemente, el incumplimiento injustificado del cronograma de obras 
presentado por el titular del proyecto beneficiario del nuevo cupo y/o ampliación de cupo existente, obtenido en 
el marco de la presente medida, será considerado falta muy grave en los términos de lo dispuesto por el Artículo 
19 de la Ley Nº 27.640.”.

ARTÍCULO 3°.- La presente medida entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Flavia Gabriela Royón

e. 13/09/2023 N° 72946/23 v. 13/09/2023
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN
Resolución 2091/2023

RESOL-2023-2091-APN-ME

Ciudad de Buenos Aires, 06/09/2023 

VISTO los Decretos Nros 1035 de fecha 8 de noviembre de 2018 y 426 del 21 de julio de 2022, las Resoluciones 
Ministeriales N° 166 del 31 de enero de 2018, su ratificatoria N° 1987 del 16 de julio de 2019, N° 633 del 3 de marzo 
del 2022, su ratificatoria N° 995 del 4 de abril de 2022 y N° 3332 del 14 de diciembre del 2022, el Expediente N° EX-
2023-71128900-APN-DRRHH#ME, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 3° del Decreto N° 1035/18 faculta a los Ministros, Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, 
Secretarios de Gobierno en sus respectivos ámbitos y autoridades máximas de organismos descentralizados, a 
prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las 
designaciones y/o últimas prórrogas.

Que por el Decreto N° 426/22 en su artículo 1° se establecieron los organismos que no podrán efectuar designaciones 
ni contrataciones de personal de cualquier naturaleza en diversas modalidades, exceptuando en su artículo 2°- 
inciso d. las prórrogas de designaciones transitorias y de contratos.

Que por la Resolución N° 166 del 31 de enero de 2018 se cubrieron las funciones de Supervisora de Auditoría 
Contable - Nivel B Grado 5 con Función Ejecutiva III - dependiente de la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA de esta 
Cartera Ministerial.

Que en el artículo 2° de la referida medida se estableció que el cargo involucrado debía ser cubierto mediante 
los sistemas de selección previstos en el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el 
Convenio de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098/08, en el término de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles contados a partir de la fecha de la misma.

Que por la Resolución N°  1987 del 16 de julio de 2019 se ratificó el plazo consignado en el artículo 2° de la 
Resolución N° 166/18.

Que por la Resolución N° 633 del 3 de marzo del 2022 en su artículo 2° se prorrogó dicho cargo por un plazo de 
CIENTO OCHENTA (180) días.

Que por la Resolución N° 995 del 4 de abril de 2022 se ratificó el plazo consignado en el artículo 2° de la Resolución 
N° 633/22.

Que por razones operativas no ha sido posible cumplimentar la cobertura del cargo en el plazo establecido.

Que por la Resolución N° 3332 del 14 de diciembre del 2022 se promovió a la contadora VAAMONDE, Adriana 
Cristina a un Nivel A Grado 9, correspondiente a la Promoción de Nivel por Régimen de Valoración por Evaluación 
y Merito.

Que el cargo citado no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades otorgadas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. 1992) 
y sus modificatorias y el Decreto N° 1035 de fecha 8 de noviembre de 2018.

Por ello,

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrogar con carácter transitorio a partir del 14 de julio de 2023, fecha de su vencimiento y por 
el plazo de TRES (3) años, las funciones de Supervisora de Auditoría Contable dependiente de la UNIDAD DE 
AUDITORÍA INTERNA del MINISTERIO DE EDUCACIÓN, efectuadas en los términos de la Resolución Ministerial 
Nº 166 del 31 de enero de 2018, su similar N° 1987/19, prorrogada por la Resolución Ministerial Nº 633/2022 y 
su similar N° 995/22, a la Contadora Pública VAAMONDE, Adriana Cristina (D.N.I. Nº 21.093.002) - Nivel A Grado 
9 con Función Ejecutiva III en los términos del Título X – de las Subrogancias – del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto 
N° 2.098/08 y autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva I del aludido Sistema.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a las partidas 
específicas del Presupuesto de la Jurisdicción 70 – MINISTERIO DE EDUCACIÓN.
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ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Jaime Perczyk

e. 13/09/2023 N° 72451/23 v. 13/09/2023

SECRETARÍA GENERAL
Resolución 705/2023

RESOL-2023-705-APN-SGP

Ciudad de Buenos Aires, 11/09/2023

VISTO el EX-2023-52566206- -APN-DD#MS, el Decreto Nº 101 del 16 de enero de 1985, modificado por el Decreto 
Nº 1517 del 23 de agosto de 1994, la Resolución S.G. Nº 459 del 21 de octubre de 1994, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente indicado en el VISTO tramita la presentación efectuada por la Sociedad Argentina de 
Diabetes, por medio de la cual solicita declarar de Interés Nacional a las “XI Jornadas Nacionales de Diabetes”, 
que se desarrollarán del 21 al 23 de septiembre de 2023, en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Que la Sociedad Argentina de Diabetes es una Asociación Científica Civil, sin fines de lucro, que congrega a los 
profesionales de la salud con el objetivo de promover, difundir y profundizar el conocimiento científico en temas 
relacionados con la Diabetes Mellitus.

Que dichas Jornadas, que se realizarán bajo el lema “¿Hacemos lo que recomendamos?”, son convocadas con 
el objetivo de responder a la necesidad de actualización permanente de la comunidad médica y el equipo de 
salud, utilizando, para ello, un programa especialmente diseñado por el Comité Científico, con la participación de 
distinguidos profesionales nacionales e internacionales.

Que está prevista la asistencia de aproximadamente 1.500 médicos clínicos, generalistas, de familia, endocrinólogos, 
nutricionistas, pediatras, enfermeros, licenciados en nutrición y otros integrantes del equipo de salud que atiendan 
a pacientes con diabetes tanto en la Argentina como en los países vecinos.

Que la realización de estos eventos en nuestro país genera un destacado impacto en el ámbito científico, ya que 
el intercambio de ideas, experiencias, investigaciones y descubrimientos, representan un avance incalculable en 
ese campo, del que indudablemente sacará provecho la comunidad científica, con el consiguiente beneficio de la 
sociedad en general.

Que teniendo en cuenta la importancia de las temáticas a desarrollar, la jerarquía de la entidad solicitante y la 
relevancia de los profesionales que asistirán a las “XI Jornadas Nacionales de Diabetes”, se considera procedente 
conceder el pronunciamiento solicitado.

Que el MINISTERIO DE SALUD y el MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y 
CULTO han tomado la intervención correspondiente, dictaminando favorablemente.

Que la Resolución S.G. Nº 459/94 establece los requisitos y procedimientos a los que se debe ajustar el trámite de 
declaraciones de Interés Nacional.

Que, en este sentido, la Sociedad Argentina de Diabetes ha presentado la documentación pertinente.

Que la presente medida se dicta conforme a las facultades conferidas por el artículo 2º, inciso j) del Decreto 
Nº 101/85 y su modificatorio, Decreto Nº 1517/94.

Por ello,

EL SECRETARIO GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase de Interés Nacional a las “XI Jornadas Nacionales de Diabetes”, que se desarrollarán del 
21 al 23 de septiembre de 2023, en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

ARTÍCULO 2º.- La declaración otorgada por el artículo 1º del presente acto administrativo no generará ninguna 
erogación presupuestaria para la Jurisdicción 20.01- SECRETARÍA GENERAL - PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 3º.- Publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese

Julio Fernando Vitobello

e. 13/09/2023 N° 72847/23 v. 13/09/2023
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SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO
Resolución 40/2023

RESOL-2023-40-APN-SRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 11/09/2023 

VISTO el Expediente EX-2018-49838257-APN-GAJYN#SRT, las Leyes N° 24.241, Nº 24.557, N° 26.417, N° 27.260, 
N° 27.609, los Decretos Nº 833 de fecha 25 de agosto de 1997, N° 1.694 de fecha 05 de noviembre de 2009, N° 110 
de fecha 07 de febrero de 2018, N° 404 de fecha 05 de junio de 2019, N° 104 de fecha 12 de febrero de 2021, las 
Resoluciones de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (A.N.S.E.S.) Nº 186 de fecha 18 de 
agosto de 2023, N° 189 de fecha 24 de agosto de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 32, apartado 1, de la Ley Nº 24.557 establece que el incumplimiento por parte de los Empleadores 
Autoasegurados (E.A.), de las Aseguradoras de Riesgos del Trabajo (A.R.T.) y de compañías de seguros de retiro 
de las obligaciones a su cargo, será sancionado con una multa de 20 a 2.000 AMPOs (Aporte Medio Previsional 
Obligatorio), si no resultare un delito más severamente penado.

Que el artículo 3° del Decreto N° 833 de fecha 25 de agosto de 1997, reemplazó al AMPO considerando como 
unidad de referencia al Módulo Previsional (MOPRE).

Que el artículo 13 del Capítulo II -Disposiciones Complementarias- de la Ley Nº 26.417, estableció la sustitución de 
todas las referencias concernientes al MOPRE existentes en las disposiciones legales y reglamentarias vigentes, 
por una determinada proporción del Haber Mínimo Garantizado, según el caso que se trate.

Que, asimismo, el citado artículo 13 estableció que la reglamentación dispondrá la autoridad de aplicación 
responsable para determinar la equivalencia entre el valor del MOPRE y el del Haber Mínimo Garantizado a la 
fecha de vigencia de la citada ley.

Que el primer párrafo del artículo 15 del Decreto N° 1.694 de fecha 05 de noviembre de 2009 -sustituido por 
el artículo 1° del Decreto N° 404 de fecha 05 de junio de 2019- previó la equivalencia del valor MOPRE en un 
VEINTIDÓS POR CIENTO (22 %) del monto del Haber Mínimo Garantizado, en los términos del artículo 13 de la 
Ley N° 26.417 y su modificatoria.

Que mediante el artículo 1° de la Ley 27.609 se sustituyó el artículo 32 de la Ley N° 24.241 y sus modificatorias, 
estableciéndose un nuevo índice de movilidad en las prestaciones, siendo a cargo de la ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (A.N.S.E.S.) la elaboración, aprobación y publicación del índice trimestral 
de movilidad.

Que, el artículo 2º de la Ley N° 26.417, sustituido por el artículo 4° de la Ley N° 27.609, dispone que, a fin de practicar 
la actualización trimestral de las remuneraciones a las que se refiere el artículo 24, inciso a) y las mencionadas en 
el artículo 97 de la Ley Nº 24.241 y sus modificatorias y complementarias, se aplicará un índice combinado entre 
el previsto en el artículo 5°, apartado I, inciso b) de la Ley Nº 27.260 y sus modificatorias y el índice establecido 
por la Remuneración Imponible Promedio de los Trabajadores Estables (RIPTE) que elabora la SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD SOCIAL DEL MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL o quien en el futuro la 
sustituya.

Que el Decreto N° 104 de fecha 12 de febrero de 2021 reglamentó el artículo 32 de la Ley N° 24.241, y precisó el 
alcance y contenido de los términos que integran la aludida fórmula.

Que el artículo 3º del Decreto Nº 110 de fecha 07 de febrero de 2018 -Reglamentario de la Ley Nº 27.426-, al 
igual que el artículo 1° de la Ley N° 27.609, facultó a la A.N.S.E.S., a fijar los importes mínimos y máximos de 
la remuneración imponible, como así también, el monto mínimo y máximo de los haberes mensuales de las 
prestaciones pertenecientes al SISTEMA INTEGRADO PREVISIONAL ARGENTINO (SIPA) establecido en la Ley 
Nº 24.241 y sus modificatorias, en concordancia con el índice de movilidad que se fije trimestralmente.

Que la A.N.S.E.S. dictó la Resolución N° 186 de fecha 18 de agosto de 2023, en la cual determinó que el valor de la 
movilidad prevista en el artículo 32 de la Ley N° 24.241 y sus modificatorias, correspondiente al mes de septiembre 
de 2023, es de VEINTITRES CON VEINTINUEVE CENTÉSIMOS POR CIENTO (23,29 %).

Que el artículo 1º de la Resolución de la A.N.S.E.S. Nº 189 de fecha 24 de agosto de 2023, actualizó el valor 
del Haber Mínimo Garantizado vigente a partir del mes de septiembre de 2023, fijándolo en la suma de PESOS 
OCHENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE CON SETENTA Y SEIS CENTAVOS ($ 87.459,76).

Que el Decreto N° 1.694/09 determinó que la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO (S.R.T.) será 
la encargada de publicar el importe actualizado que surja de aplicar la equivalencia prevista en el artículo 15 
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del referido decreto, en cada oportunidad en que la A.N.S.E.S. proceda a actualizar el monto del Haber Mínimo 
Garantizado, de conformidad con lo que prevé en el artículo 8° de la Ley N° 26.417.

Que, en consecuencia, corresponde que la S.R.T. publique el importe actualizado que surge de aplicar la 
equivalencia prevista en el primer párrafo del artículo 15 del Decreto Nº  1.694/09, respecto de la Resolución 
A.N.S.E.S. N° 189/23.

Que el Servicio Jurídico de esta S.R.T. ha tomado la intervención que le corresponde.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 36 y 38 de la Ley 
Nº 24.557 y el artículo 15 del Decreto Nº 1.694/09.

Por ello,

EL SUPERINTENDENTE DE RIESGOS DEL TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Establécese en PESOS DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y UNO CON QUINCE 
CENTAVOS ($ 19.241,15) el importe que surge de aplicar la equivalencia contenida en el primer párrafo del artículo 
15 del Decreto Nº 1.694 de fecha 05 de noviembre de 2009, de conformidad con lo dispuesto en la Resolución de 
la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (A.N.S.E.S.) N° 189 de fecha 24 de agosto de 2023.

ARTÍCULO 2°.- La presente resolución entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Enrique Alberto Cossio

e. 13/09/2023 N° 72616/23 v. 13/09/2023

SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO
Resolución 41/2023

RESOL-2023-41-APN-SRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 11/09/2023 

VISTO el Expediente EX-2023-94837795-APN-GAYF#SRT, las Leyes Nº 24.241, Nº 24.557, Nº 26.425, N° 27.348, 
los Decretos N° 717 de fecha 28 de junio de 1996, Nº 2.104 y Nº 2.105 ambos de fecha 04 de diciembre de 2008, 
N° 1.475 de fecha 29 de julio de 2015, la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL (M.T.E. Y S.S.) Nº 1.025 de fecha 16 de octubre de 2015, las Resoluciones de la SUPERINTENDENCIA DE 
RIESGOS DEL TRABAJO (S.R.T.) N° 1.105 de fecha 02 de agosto de 2010, N° 326 de fecha 13 de marzo de 2017 y 
sus modificatorias, N° 4 de fecha 11 de enero de 2019, Nº 20 de fecha 04 de mayo de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el artículo 1° de la Resolución de la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO (S.R.T.) 
N° 1.105 de fecha 02 de agosto de 2010 y sus modificatorias, se creó el Fondo de Reserva para Financiar el 
Funcionamiento de las Comisiones Médicas, el cual se encuentra destinado a solventar los gastos fijos y variables 
que por todo concepto demande el funcionamiento y administración de las mentadas comisiones.

Que el artículo 3° de la citada resolución -sustituido por el artículo 1° de la Resolución S.R.T. N° 20 de fecha 04 de 
mayo de 2023-, determinó el monto mínimo del Fondo de Reserva mencionado en el párrafo precedente.

Que mediante los artículos 4° y 5° de la Resolución S.R.T. N°  1.105/10 se establecieron las sumas que la 
ADMINISTRACIÓN DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES), las Aseguradoras de Riesgos del Trabajo (A.R.T.) 
y Empleadores Autoasegurados (E.A.), respectivamente, deben aportar al Fondo de Reserva para Financiar el 
Funcionamiento de las Comisiones Médicas.

Que, asimismo, el artículo 11 del mismo cuerpo normativo dispuso que: “Al 30 de septiembre de cada año, la 
Gerencia de Administración y Finanzas de la S.R.T. recalculará el monto del Fondo de Reserva para Financiar el 
Funcionamiento de las Comisiones Médicas determinado en el artículo 3º de la presente resolución y su distribución 
y aporte mínimo conforme disponen los artículos 4º y 5º y notificará las liquidaciones respectivas a la ANSES, a las 
A.R.T. y a los E.A. Sin perjuicio de ello, podrá efectuar tal recálculo y notificar las liquidaciones resultantes cuando, 
por cualquier circunstancia, se adviertan situaciones que requieran una modificación del monto del referido Fondo 
o que afecten de manera significativa los parámetros de distribución.”.

#F6959060F#

#I6959135I#



 Boletín Oficial Nº 35.254 - Primera Sección 62 Miércoles 13 de septiembre de 2023

Que, en cuanto a la competencia para determinar el monto del citado fondo, el artículo 33 del Decreto N° 717 de 
fecha 28 de junio de 1996 -sustituido por el artículo 18 del Decreto N° 1.475 de fecha 29 de julio de 2015-, dispuso 
que esta S.R.T. establecerá el régimen de financiamiento de los gastos de las Comisiones Médicas Jurisdiccionales 
y de la Comisión Médica Central.

Que en ese orden, el artículo 1° de la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
(M.T.E. Y S.S.) Nº  1.025 de fecha 16 de octubre de 2015, ratificó lo dispuesto en la citada Resolución S.R.T. 
N° 1.105/10 y facultó a la S.R.T. para aprobar el recálculo y notificar las liquidaciones resultantes, cuando por 
cualquier circunstancia se adviertan situaciones que requieran la modificación del monto referido o que afecten 
de manera significativa los parámetros de distribución, previa opinión de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL 
del M.T.E. Y S.S..

Que la Ley N° 27.348 -complementaria de la Ley de Riesgos del Trabajo- en su Título I, estableció la actuación 
de las Comisiones Médicas Jurisdiccionales creadas por el artículo 51 de la Ley N° 24.241 y sus modificatorias, 
como la instancia administrativa previa, de carácter obligatorio y excluyente de toda otra intervención, para que el 
trabajador afectado, contando con el debido patrocinio letrado, solicite la determinación del carácter laboral de la 
contingencia, la determinación de su incapacidad y las correspondientes prestaciones dinerarias previstas en la 
Ley de Riesgos del Trabajo.

Que el artículo 4° de la norma referida en el considerando anterior, invitó a las provincias y a la Ciudad Autónoma 
de BUENOS AIRES a adherir al mencionado Título I.

Que la adhesión a la Ley N° 27.348 de las provincias, determinó la celebración de convenios con esta S.R.T., en los 
cuales se acordó como mínimo, la existencia de UNA (1) Comisión Médica por cada jurisdicción.

Que oportunamente se dictó la Resolución S.R.T. N° 326 de fecha 13 de marzo de 2017 y sus modificatorias, 
mediante la cual se determinó la cantidad de Comisiones Médicas de la Ley N° 24.241 para todo el territorio de la 
REPÚBLICA ARGENTINA, las Delegaciones y la Comisión Médica Central.

Que, con el objeto de analizar la eficiencia en los procedimientos administrativos, la Gerencia de Administración y 
Finanzas de esta S.R.T., mediante Memorándum ME-2023-96088827-APN-GAYF#SRT de fecha 17 de agosto de 
2023 manifestó estimar oportuna la implementación de un circuito ágil de recálculo y posterior constitución del 
monto mínimo del Fondo de Reserva, a efectos de responder adecuadamente a las necesidades operativas de las 
Comisiones Médicas y al mantenimiento de la calidad de atención que se dispensa a los administrados.

Que en tal sentido, la Gerencia mencionada en el considerando precedente concluyó que dado que”(…) los aportes 
que realizan ANSES y las ART y EA responden a trámites de diferente naturaleza, y en virtud de ello su cálculo 
se realiza de manera diferenciada, y continuando con el objetivo de dotar de prontitud al proceso de recálculo 
que busca garantizar la liquidez del Fondo de Reserva, resulta necesaria la apertura del cálculo de aportes que 
realizaran cada una de las partes dado que el proceso de gestión del cobro por los trámites provenientes del 
Sistema Integrado Previsional Argentino resulta independiente al aquellos que provienen del Sistema de Riesgos 
del Trabajo. (…)”.

Que, en dicho contexto resulta necesario modificar el artículo 3° de la Resolución S.R.T. N° 1.105/10 y determinar 
que el monto mínimo del Fondo de Reserva creado por el artículo 1°, estará constituido por la sumatoria de los 
aportes en concepto de tramites previsionales y de tramites laborales, los que deberán ser integrados por la 
ANSES, las A.R.T. y los E.A., respectivamente.

Que, a tales efectos, la S.R.T. dictará sendos actos mediante los cuales determinará por separado el aporte en 
concepto de trámites previsionales y el aporte en concepto de trámites laborales, conforme lo establecen los 
artículos 4° y 5° de la norma creadora del Fondo de Reserva para Financiar el Funcionamiento de Comisiones 
Médicas.

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos y Normativos de esta S.R.T. ha tomado la intervención que le compete.

Que este acto se dicta en ejercicio de las competencias asignadas por los artículos 36, apartado 1, inciso e) y 38 de 
la Ley Nº 24.557, la Ley N° 24.241, el artículo 15 de la Ley Nº 26.425, el artículo 10 del Decreto Nº 2.104 y el artículo 
6° del Decreto Nº 2.105 ambos de fecha 04 de diciembre de 2008, el artículo 33 del Decreto N° 717/96 –texto 
sustituido por artículo 18 del Decreto N° 1.475/15- y la Resolución M.T.E. Y S.S. Nº 1.025/15.

Por ello,

EL SUPERINTENDENTE DE RIESGOS DEL TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyese el artículo 3° de la Resolución de la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO 
(S.R.T.) Nº 1.105 de fecha 02 de agosto de 2010 -texto según Resolución S.R.T. N° 20 de fecha 04 de mayo de 2023-
, el cual quedará redactado de la siguiente forma:
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“ARTÍCULO 3°.- Determínase que el monto mínimo del Fondo de Reserva creado por el artículo 1° de la presente 
resolución, estará constituido por la sumatoria de los aportes en concepto de trámites previsionales y de trámites 
laborales, los que deberán ser integrados por la ADMINISTRACIÓN DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) y las 
Aseguradoras de Riesgos del Trabajo (A.R.T.) y Empleadores Autoasegurados (E.A.), respectivamente. A tales 
efectos, el Organismo dictará un acto determinando el aporte en materia previsional y otro determinando el aporte 
en materia laboral, conforme lo expuesto en los artículos 4° y 5° de la presente.”.

ARTÍCULO 2º.- La presente resolución entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Enrique Alberto Cossio

e. 13/09/2023 N° 72691/23 v. 13/09/2023

TRIBUNAL DE TASACIONES DE LA NACIÓN
Resolución 115/2023

RESOL-2023-115-APN-TTN#MOP

Ciudad de Buenos Aires, 11/09/2023 

VISTO el Expediente N°  EX-2023-79562162- -APN-TTN#MOP, las Leyes Nros. 21.626, (t.o.2001) y 27.701, los 
Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo 
de 2017 y su modificatorio y 536 del 25 de agosto de 2022, 50 del 19 de diciembre de 2019, las Decisiones 
Administrativas Nros. 44 del 28 de enero de 2019, 4 del 9 de enero de 2023, 108 del 14 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la asignación transitoria de la función de Directora de Sala B, a la 
Ing. en Prod. Agrop. Ana Laura SEGOVIA (D.N.I. Nº 29.434.580) del TRIBUNAL DE TASACIONES DE LA NACIÓN 
organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, a partir del 26 de abril 
de 2023.

Que la asignación transitoria de funciones de Directora de la B a la Ing. en Prod. Agrop. Ana Laura SEGOVIA, se 
aprobó, por unanimidad, mediante el Punto 8º del Acta de Sesión Especial Nº 14 de fecha 3 de julio de 2023.

Que por la Ley Nº 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, 
la cual fue distribuido por la Decisión Administrativa Nº 4 del 9 de enero de 2023.

Que por la Ley N° 21.626 se estableció que el TRIBUNAL DE TASACIONES DE LA NACIÓN funcionará como ente 
descentralizado en el ámbito de la entonces SUBSECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS de la SECRETARÍA DE 
OBRAS PÚBLICAS del entonces MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y VIVIENDA, reglamentada por Decreto 
Nº 536 de fecha 25 de agosto de 2022.

Que, asimismo, mediante Decreto N°  50 de fecha 19 de diciembre de 2019, se establecieron los ámbitos 
jurisdiccionales en los que actuarán los organismos desconcentrados y descentralizados detallados en el Anexo 
III de dicha medida, estableciéndose que el TRIBUNAL DE TASACIONES DE LA NACIÓN, actúa como organismo 
descentralizado en el ámbito de este MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

Que mediante la Decisión Administrativa N° 108/2023 del 14 de febrero de 2023, se aprobó la estructura organizativa 
de primer y segundo nivel operativo del TRIBUNAL DE TASACIONES DE LA NACIÓN, organismo descentralizado 
actuante en el ámbito del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de la Dirección de Sala B 
del TRIBUNAL DE TASACIONES DE LA NACIÓN, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO 
DE OBRAS PÚBLICAS.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que mediante el informe Nro IF-2023-79916070-APN-TTN#MOP, el Presidente del TRIBUNAL DE TASACIONES 
DE LA NACIÓN Ing. Daniel Eduardo MARTÍN, certificó la idoneidad de la Ing. en Prod. Agrop. Ana Laura SEGOVIA 
(D.N.I. Nº 29.434.580) para el cargo propuesto, quien revista en un cargo de la planta permanente del TRIBUNAL 
DE TASACIONES DE LA NACIÓN, Nivel A, Grado 5, Agrupamiento Profesional, Tramo General del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado 
por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

#F6959135F#

#I6959146I#
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Que la postulante no reúne los requisitos mínimos establecidos en el Artículo 14 del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.) para el acceso al Nivel A, aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
homologado por el Decreto N° 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, por lo que la presente 
contratación tramita con carácter de excepción.

Que por medio del Dictamen IF-2023-88534199-APN-SSEP#JGM de la SUBSECRETARIA DE EMPLEO PÚBLICO 
de la SECRETARIA DE EMPLEO PÚBLICO, dependiente de la JEFATURA DEL GABINETE DE MINISTROS, fue 
aprobada la excepción al Artículo Nº 112 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema 
Nacional de Empleo Público, homologado por el Decreto N° 2098/08.

Que mediante el art. 5° del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, se estableció que, en 
el caso de los organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal 
establecidas en sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los 
artículos 3°, 4° y 8° del presente Decreto.

Que la DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN del TRIBUNAL DE TASACIONES DE LA NACIÓN certifica que se cuenta 
con el crédito necesario en el presupuesto del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, Entidad 612 – TRIBUNAL DE 
TASACIONES DE LA NACIÓN, dentro de los niveles asignados por la Ley Nº 27.701 del Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2023, la cual fue distribuido por la Decisión Administrativa Nº 4 del 9 de 
enero de 2023, para atender el gasto resultante de la presente medida.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JÚRIDICOS dependiente del TRIBUNAL DE TASACIONES DE LA NACIÓN ha 
tomado la intervención de su competencia.

Que, asimismo, la DIRECCIÓN DE INTERPRETACIÓN Y ASISTENCIA NORMATIVA dependiente de la 
SUBSECRETARIA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 3º inciso d) y 4º inciso c) de 
la Ley Orgánica del TRIBUNAL DE TASACIONES DE LA NACIÓN y por el artículo 4º del Anexo del Decreto Nº 536 
de fecha 25 de agosto de 2022.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE TASACIONES DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por asignada, con carácter transitorio, a partir del 26 de abril de 2023, la función de Directora 
de Sala B del TRIBUNAL DE TASACIONES DE LA NACIÓN, Organismo Descentralizado actuante en la órbita del 
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, a la Ing. en Prod. Agrop. Ana Laura SEGOVIA (D.N.I. Nº 29.434.580), quien 
revista en un cargo de la planta permanente del TRIBUNAL DE TASACIONES DE LA NACIÓN, Nivel A, Grado 5, 
Tramo General del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, con 
carácter de excepción por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el Artículo Nº 14 del Sistema Nacional 
de Empleo Público.

Se autoriza el pago de los adicionales por Grado y Tramo de la situación de revista de la agente Ana Laura 
SEGOVIA (D.N.I. Nº 29.434.580) y el Suplemento por Función Ejecutiva Nivel II del citado Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial, mientras se encuentre vigente la asignación transitoria de funciones superiores que dio origen 
a la percepción.

ARTÍCULO 2º.- La medida se extenderá hasta tanto se instrumente su cobertura definitiva con arreglo a los 
respectivos regímenes de selección, no pudiendo superar el plazo de TRES (3) años, conforme lo dispuesto por los 
artículos 110 y 111 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 64 - MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, Entidad 612 – TRIBUNAL DE 
TASACIONES DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Daniel Eduardo Martín

e. 13/09/2023 N° 72702/23 v. 13/09/2023
#F6959146F#
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 Resoluciones Conjuntas

SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
Y

SECRETARÍA DE CALIDAD EN SALUD
Resolución Conjunta 25/2023

RESFC-2023-25-APN-SCS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 08/09/2023

VISTO el Expediente N° EX-2019-90997029- -APN-DERA#ANMAT; y

CONSIDERANDO:

Que en el Capítulo IV - “Utensilios, Recipientes, Envases, Envolturas, Aparatos y Accesorios” del Código Alimentario 
Argentino (CAA) se establecen las disposiciones que deben cumplir los envases y equipamientos en contacto con 
alimentos.

Que en el citado Código se establece que los envases y equipamientos en contacto con alimentos que se 
comercialicen deberán cumplir con las exigencias establecidas en el Reglamento Técnico Mercosur GMC Nº 03/92 
“Criterios Generales de Envases y Equipamientos Alimentarios en contacto con alimentos”.

Que en la Reunión Ordinaria N° 131 de la Comisión Nacional de Alimentos (CONAL) se acordaron los proyectos 
de “Autorización de establecimientos de envases y utensilios alimentarios”, “Autorización de envases y utensilios 
alimentarios” y “Condiciones higiénico-sanitarias y de buenas prácticas de fabricación para establecimientos 
de envases y utensilios alimentarios en contacto con alimentos”, elaborados por el Grupo de Trabajo ad hoc 
“Establecimientos y Productos”, coordinado por el Instituto Nacional de Alimentos (INAL) y la Agencia Santafesina 
de Seguridad Alimentaria (ASSAl) de la provincia de Santa Fe.

Que durante el desarrollo de los citados proyectos surgió la necesidad de definir la información necesaria para 
la identificación de los envases y utensilios alimentarios destinados a la venta al público y en la comercialización 
destinada al uso industrial.

Que por ello, el mencionado Grupo de Trabajo ad hoc elaboró una propuesta la cual fue compartida con las 
cámaras del sector, quienes aportaron sus comentarios y sugerencias.

Que la CONAL acordó con la incorporación del Artículo 184 bis, en el cual se establecen los requisitos de identidad 
y rotulado de los envases y utensilios alimentarios en contacto con alimentos.

Que la Comisión consideró oportuno prever la gradualidad para la implementación del sector y estableció un plazo 
a los efectos de la vigencia y un plazo para la adecuación de la mencionada norma.

Que en el proyecto de resolución tomó intervención el Consejo Asesor de la CONAL y se sometió a consulta 
pública.

Que la Comisión Nacional de Alimentos ha intervenido, expidiéndose favorablemente.

Que los Servicios Jurídicos Permanentes de los organismos involucrados han tomado la intervención de su 
competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por los Decretos Nros. 815 del 26 de julio de 1999, y 50 del 19 
de diciembre de 2019 y sus modificatorios.

Por ello,

EL SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA
Y

EL SECRETARIO DE CALIDAD EN SALUD
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1º.- Incorpórase el Artículo 184 bis al Código Alimentario Argentino, el que quedará redactado de la 
siguiente manera: “Artículo 184 bis: Los envases y utensilios alimentarios en contacto con alimentos deberán 
cumplir con los Requisitos de identificación y rotulado, que figuran en el Anexo que, registrado con el Nº IF-2020-
82726828-APN-DLEIAER#ANMAT, forma parte del presente artículo.”

#I6960059I#
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ARTÍCULO 2º.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de los SETECIENTOS TREINTA (730) días 
corridos siguientes al de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 3º.- Otórgase un plazo de adecuación de TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO (365) días corridos a partir 
de la entrada en vigencia de la presente Resolución.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Jose Bahillo - Alejandro Federico Collia

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución Conjunta se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 13/09/2023 N° 73049/23 v. 13/09/2023
#F6960059F#
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 Resoluciones Sintetizadas

ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución Sintetizada 665/2023

Resolución RESOL-2023-665-APN-ENRE#MEC

ACTA N° 1887

Expediente EX-2023-23623752-APN-SD#ENRE

Buenos Aires, 11 de SEPTIEMBRE de 2023

El Señor Interventor del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD ha resuelto: 1.- Dar a publicidad la 
Solicitud de Acceso a la Capacidad de Transporte Existente requerida por GENERACIÓN ELÉCTRICA ARGENTINA 
RENOVABLE I SOCIEDAD ANÓNIMA. (GEAR I S.A.) para el Parque Eólico San Luis Norte (PE SLN) de 201,6 MW 
a vincular en el nivel de 132 kV mediante una nueva Estación Transformadora (ET) El Barrial, vinculada a líneas 
de alta tensión (LAT), jurisdicción de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ELECTRICIDAD DE SAN LUIS SOCIEDAD 
ANÓNIMA (EDESAL S.A.), quien actuaría en calidad de Prestador Adicional de la Función Técnica de Transporte 
(PAFTT). 2.- La publicación ordenada en el artículo 1 de esta resolución se realizará mediante un AVISO en la 
página web del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE), solicitando a CAMMESA que haya 
lo propio en la suya, por CINCO (5) días hábiles administrativos, otorgando un plazo de CINCO (5) días hábiles 
administrativos, contados desde el día siguiente de la última publicación efectuada, a fin que, quien lo considere 
procedente, presente un proyecto alternativo de Acceso que produzca una optimización del funcionamiento técnico-
económico del Sistema Argentino de Interconexión (SADI) o presente observaciones u oposiciones sobre la base de 
la existencia de perjuicios para el mismo. 3.- Establecer que, en caso de presentarse observaciones u oposiciones, 
fundadas en los términos anteriormente referidos, que sean comunes a otros usuarios o proyecto alternativo de 
acceso, se convocará a una Audiencia Pública para recibirlas y permitir al solicitante contestarlas y exponer sus 
argumentos. 4.- Disponer que, en caso que no hubiera ninguna presentación fundada al vencimiento de los plazos 
señalados o proyecto alternativo, este Ente Nacional procederá a dictar un acto administrativo autorizando el 
Acceso a la Capacidad de Transporte Existente referidos en el artículo 1 de la presente. 5.- GEAR I S.A. deberá 
dar cumplimiento a las observaciones y requerimientos técnicos efectuados por EDESAL S.A., CAMMESA y la 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN ALTA TENSIÓN TRANSENER SOCIEDAD ANÓNIMA 
(TRANSENER S.A.), conforme lo indicado en sus respectivos informes técnicos. 6.- Hacer saber que, una vez 
otorgada la habilitación comercial al PE SLN, el responsable de la instalación deberá comunicarle al ENRE su 
puesta en servicio y dar cumplimiento a los requisitos de la Resolución ENRE Nº 558 de fecha 7 de noviembre de 
2022. 7.- GEAR I S.A. deberá acordar con EDESAL S.A. las condiciones en que se realizará la PAFTT. ARTÍCULO 
8.- Notifíquese a GEAR I S.A., a EDESAL S.A., a TRANSENER S.A., a CAMMESA y a la COMISIÓN REGULADORA 
PROVINCIAL DE LA ENERGÍA ELÉCTRICA de la Provincia de SAN LUIS. 8.- Regístrese, comuníquese, publíquese 
en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. Firmado: Interventor del 
ENRE, Sr. Walter Domingo Martello.-.

Lohana Arturo, Asistente Administrativa, Secretaría del Directorio.

e. 13/09/2023 N° 72844/23 v. 13/09/2023

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Resolución Sintetizada 841/2023

EX-2023-100756571- -APN-DGTYA#SENASA - RESOLUCIÓN N°  RESOL-2023-841-APN-PRES#SENASA DE 
FECHA 11 DE SEPTIEMBRE DE 2023

EL VICEPRESIDENTE DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorróguese, a partir del 5 de septiembre de 2023 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles contados desde el dictado de la presente medida, la designación transitoria de la Abogada Da. 
María José CERMELO (M.I. N° 26.703.952) en el cargo de Coordinadora Jurídica de Delegación Regional IV de 
la Dirección de Asuntos Jurídicos del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, 
dispuesta por la Decisión Administrativa Nº DA-2019-766-APN-JGM del 6 de septiembre de 2019 y prorrogada 
mediante las Resoluciones Nros. RESOL-2020-444-APN-PRES#SENASA del 26 de junio de 2020, RESOL-2021-

#I6959854I#

#F6959854F#
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213-APN-PRES#SENASA del 29 de abril de 2021, RESOL-2022-124-APN-PRES#SENASA del 23 de febrero de 
2022 y RESOL-2022-791-APN-PRES#SENASA del 7 de diciembre de 2022, todas del citado Servicio Nacional, 
quien revista en el Agrupamiento Administrativo, Categoría Profesional, Grado 13, Tramo General del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del referido Servicio Nacional, homologado por el Decreto Nº 40 
del 25 de enero de 2007 y sus modificatorios, autorizándose el correspondiente pago de la Función de Jefatura I.

ARTÍCULO 2°.- Prorróguese, a partir del 5 de septiembre de 2023 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles contados desde el dictado de la presente medida, la designación transitoria de la Abogada Da. María 
Gabriela MORILLA OLIVER (M.I. N° 27.639.050) en el cargo de Coordinadora Jurídica de Delegación Regional II 
de la Dirección de Asuntos Jurídicos del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, 
dispuesta por la Decisión Administrativa Nº DECAD-2021-380-APN-JGM del 19 de abril de 2021 y prorrogada 
mediante las Resoluciones Nros. RESOL-2022-104-APN-PRES#SENASA del 14 de febrero de 2022 y RESOL-
2022-791-APN-PRES#SENASA del 7 de diciembre de 2022, ambas del citado Servicio Nacional, quien revista en el 
Agrupamiento Administrativo, Categoría Profesional, Grado 13, Tramo General del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial para el personal del referido Servicio Nacional, homologado por el Decreto Nº 40 del 25 de enero de 2007 
y sus modificatorios, autorizándose el correspondiente pago de la Función de Jefatura I.

ARTÍCULO 3°.- Prorróguese, a partir del 5 de septiembre de 2023 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles contados desde el dictado de la presente medida, la designación transitoria del Abogado D. Matías 
KODAMA (M.I. N° 28.325.229) en el cargo de Coordinador de Legislación y Convenios Sanitarios de la Coordinación 
General de Asuntos Sanitarios, dependiente de la Dirección de Asuntos Jurídicos del SERVICIO NACIONAL DE 
SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, dispuesta por la Decisión Administrativa Nº DECAD-2020-1244-APN-
JGM del 7 de julio de 2020 y prorrogada mediante las Resoluciones Nros. RESOL-2021-231-APN-PRES#SENASA 
del 6 de mayo de 2021, RESOL-2022-132-APN-PRES#SENASA del 3 de marzo de 2022 y RESOL-2022-791-APN-
PRES#SENASA del 7 de diciembre de 2022, todas del citado Servicio Nacional, quien revista en el Agrupamiento 
Administrativo, Categoría Profesional, Grado 13, Tramo General del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para 
el personal del referido Servicio Nacional, homologado por el Decreto Nº  40 del 25 de enero de 2007 y sus 
modificatorios, autorizándose el correspondiente pago de la Función de Jefatura I.

ARTÍCULO 4°.- Los cargos involucrados deberán ser cubiertos conforme el sistema de selección previsto por la 
Resolución Conjunta N° RESFC-2022-2-APN-PRES#SENASA del 1 de diciembre de 2022 del SERVICIO NACIONAL 
DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA y de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a 
partir de la fecha de la presente resolución.

ARTÍCULO 5°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se imputará con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA para el 
ejercicio vigente.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FIRMA: Rodolfo César ACERBI - SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA.

Daniela Silvana Lassaga, Coordinadora General, Dirección General Técnica y Administrativa.

e. 13/09/2023 N° 72884/23 v. 13/09/2023
#F6959894F#
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 Disposiciones

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LABORATORIOS 
E INSTITUTOS DE SALUD “DR. CARLOS G. MALBRÁN”

Disposición 755/2023

DI-2023-755-APN-ANLIS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 15/06/2023 

VISTO el Expediente EX-2023-64152363- -APN-DACMYSG#ANLIS, el Decreto N° 1382 de fecha 9 de agosto de 
2012, la Decisión Administrativa de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 641 de fecha 25 de junio de 
2021 y la Disposición N° 1 de fecha 14 de febrero de 2022 de la DIRECCIÓN NACIONAL DE CIBERSEGURIDAD 
de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA, dependiente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Decisión Administrativa N° 641/2021 se aprobaron los “REQUISITOS MÍNIMOS DE SEGURIDAD 
DE LA INFORMACIÓN PARA LOS ORGANISMOS DEL SECTOR PÚBLICO NACIONAL” los que resultan aplicables 
a todas las entidades y jurisdicciones comprendidas en el inciso a) del artículo 8° de la Ley N° 24.156.

Que, conforme a ello, en el ámbito de esta ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LABORATORIOS E INSTITUTOS DE 
SALUD “DR. CARLOS G. MALBRÁN”, se han desarrollado las políticas de seguridad de la información en base al 
“Modelo Referencial de Política de Seguridad de la Información” aprobado por la citada Disposición N° 1/2022 de 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE CIBERSEGURIDAD de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA, dependiente 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, elaborándose el documento que luce en el orden 2 de estos 
actuados (IF-2023-64592288-APN-ANLIS#MS).

Que la aprobación de una POLÍTICA DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN, así como su notificación y difusión a 
todo el personal y a aquellos terceros involucrados cuando resulte pertinente y en los aspectos que corresponda; 
cumplida por todos los agentes y funcionarios del organismo; revisada y eventualmente actualizada, con una 
periodicidad no superior a DOCE (12) meses; utilizada como base para establecer un conjunto de normas, 
procedimientos, lineamientos y guías acordes a los procesos que se llevan adelante en el organismo, su 
plataforma tecnológica y demás recursos de los que disponga., e informada a la citada DIRECCIÓN NACIONAL 
DE CIBERSEGURIDAD, forman parte de los requisitos que debe cumplir este organismo descentralizado en la 
órbita del MINISTERIO DE SALUD, de conformidad con lo previsto en el Acápite V del Anexo I de la Decisión 
Administrativa premencionada.

Que, en atención a lo expuesto, corresponde proceder a la aprobación de la “POLÍTICA DE SEGURIDAD DE 
LA INFORMACIÓN” de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LABORATORIOS E INSTITUTOS DE SALUD “DR. 
CARLOS G. MALBRÁN”.

Que el servicio permanente de asesoramiento jurídico ha asumido en autos la intervención de su competencia en 
orden a lo normado por el artículo 7, inciso d), la Ley N° 19.549 y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades asignadas por el Decreto N° 336 de 4 de abril de 
2020.

Por ello,

EL TITULAR DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LABORATORIOS 
E INSTITUTOS DE SALUD “DR. CARLOS G. MALBRÁN”

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la “POLÍTICA DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN” de la ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE LABORATORIOS E INSTITUTOS DE SALUD “DR. CARLOS G. MALBRÁN”, que como Anexo IF-
2023-64592288-APN-ANLIS#MS integra el presente decisorio.

ARTÍCULO 2°.- Hágase saber a la DIRECCIÓN NACIONAL DE CIBERSEGURIDAD de la SECRETARÍA DE 
INNOVACIÓN PÚBLICA, dependiente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Pascual Fidelio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 13/09/2023 N° 72622/23 v. 13/09/2023

#I6959066I#
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AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 739/2023

DI-2023-739-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 08/09/2023 

VISTO: El expediente EX-2022-55494892- -APN-DGA#ANSV del registro de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL, Organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE TRANSPORTE DE LA NACION, las 
Leyes Nacionales Nros. 19.511, 24.449, 25.650, 26.353 y 26.363, los Decretos Reglamentarios Nros. 779 del 20 de 
noviembre de 1995, 1.232 del 11 de septiembre de 2007 y 1.716 del 5 de noviembre de 2008, la Resolución RS-
2021-389-APN-SCI#MDP, del 15 de abril de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que el municipio de Puerto Iguazú, provincia de Misiones, solicitó la intervención de la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL (ANSV), en su carácter de autoridad máxima nacional en materia de seguridad vial, a fin de que 
la misma proceda a homologar y autorizar el uso de DOS (2) dispositivos cinemómetros de instalación fija marca 
IVERO, modelo V2-VIP, Nros. de serie 856 y 868, para ser instalados en el Km 1638, sentido ascendente, de la 
ruta nacional N° 12; DOS (2) dispositivos cinemómetros de instalación fija marca IVERO, modelo V2-VIP, Nros. 
de serie 857 y 869, para ser instalados en el Km 1638,1, sentido descendente, de la ruta nacional N° 12 y DOS 
(2) dispositivos cinemómetros de instalación fija marca IVERO, modelo V2-VIP, Nros. de serie 858 y 859, para ser 
instalados en el Km 1639, sentido ascendente, y en el Km 1639,5, sentido descendente, de la ruta nacional N° 12.

Que, los cinemómetros controladores de velocidad mencionados cuentan con aprobación de modelo, otorgada 
mediante Resolución de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR N° 389 del 15 de abril de 2021.

Que dichos dispositivos cumplen con las especificaciones y tolerancias reglamentarias de la normativa vigente de 
conformidad con lo regulado en los apartados 2, 3, 5 y 6 del Anexo II del Decreto 1.716/2008.

Que, la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, conforme lo establecido en el art 4° inciso ñ) de la Ley 
N° 26.363 tiene como función autorizar la colocación en caminos, rutas y autopistas de jurisdicción nacional de 
sistemas automáticos y semiautomáticos de control de Infracciones, como así también el uso de estos sistemas 
por las autoridades de constatación, previendo que las homologaciones y verificaciones del funcionamiento de los 
mismos deberá coordinarse con los demás Organismos nacionales competentes en la materia, de conformidad 
con las Leyes N° 19.511 y N° 25.650.

Que la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, conforme lo establecen los apartados 1 y 10 del Anexo II del 
Decreto N° 1716/2008 es responsable por la homologación de los dispositivos automáticos o semiautomáticos, 
fotográficos o no, que se utilicen para la constatación de infracciones de tránsito en caminos, rutas y autopistas 
y del uso manual de los sistemas, estando facultada para autorizar la colocación de cinemómetros controladores 
de velocidad.

Que la presente medida representa una acción relevante de consenso interjurisdiccional y armonización federal 
en materia de seguridad vial sobre la base de la Ley N° 26.363 y los compromisos asumidos oportunamente 
en el Convenio Federal en Materia de Tránsito y Seguridad Vial, ratificado mediante el Decreto N° 1.232/2007 y 
la Ley 26.353, cuyo fin principal es el de proveer a la educación vial y lograr una mayor concientización de las 
problemáticas vinculadas a la seguridad vial.

Que, en tal sentido, corresponde que la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, en su carácter de autoridad 
de aplicación de las políticas y medidas de seguridad vial nacionales y competente, tal como lo establece el 
artículo 3° y el artículo 4°, inciso ñ), de la Ley N° 26.363, proceda a homologar y autorizar el uso de los dispositivos 
ante referidos, con particular atención al principio rector por el cual el uso de este tipo de dispositivos no puede 
tener una función exclusivamente recaudatoria, sino principalmente preventiva, disuasoria y educacional.

Que, la homologación y autorización de uso dispuesta por la presente medida se limita a los alcances determinados 
en los certificados emitidos por la autoridad competente, y mantendrá su validez en la medida en que se 
encuentren vigentes las aprobaciones de modelo, como así también las verificaciones primitivas y/o periódicas 
correspondientes emitidas por autoridad competente y se afecte a la operación de los dispositivos a personal 
matriculado por esta Agencia, en los términos y en cumplimiento de la normativa y procedimientos vigentes y, 
tanto nacionales como locales, aplicables en la materia.

Que, la DIRECCIÓN NACIONAL DE OBSERVATORIO VIAL, la DIRECCIÓN DE ESTUDIOS DE INFRAESTRUCTURA 
VIAL Y DEL AUTOMOTOR, LA DIRECCIÓN DE ESTADÍSTICA VIAL, LA DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN 
ACCIDENTOLÓGICA, la DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRÁNSITO, 
la DIRECCIÓN DE SISTEMA NACIONAL DE INFRACCIONES, la DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION y la 

#I6959084I#
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DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS, todas ellas de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, 
han tomado la intervención de su competencia.

Que, en particular, se ha considerado lo manifestado mediante informe por la DIRECCIÓN DE ESTUDIOS DE 
INFRAESTRUCTURA VIAL Y DEL AUTOMOTOR, respecto a la imposibilidad de instalación de dispositivos de 
constatación de infracciones en los puntos kilométricos 1639 y 1639,5 de la ruta nacional N°12, toda vez que 
en dichos puntos existe una rotonda y segmentos de curvas y contracurvas lugar donde no se deben instalar 
cinemómetros.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD y la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR, han tomado 
debido conocimiento.

Que, la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 4° inciso ñ) y el artículo 7 inciso 
b) de la Ley N° 26.363 y concordantes del Decreto Reglamentario N° 1.716/2008.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Homológase y autorízase el uso por parte del Municipio de Puerto Iguazú, provincia de Misiones, 
de DOS (2) dispositivos cinemómetros de instalación fija marca IVERO, modelo V2-VIP, Nros. de serie 856 y 
868, para ser instalados en el Km 1638, sentido ascendente, de la ruta nacional N° 12 y de DOS (2) dispositivos 
cinemómetros de instalación fija marca IVERO, modelo V2-VIP, Nros. de serie 857 y 869, para ser instalados en el 
Km 1638,1, sentido descendente, de la ruta nacional N° 12.

ARTÍCULO 2°.- Inscríbanse los cinemómetros referidos en la presente Disposición en el Registro Nacional de 
Cinemómetros Controladores de velocidad – Fijos/Móviles – Homologados por la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL aprobado por Disposición ANSV N° 35 de fecha 24 de Febrero de 2010.

ARTÍCULO 3°.- La homologación y autorización dispuesta por la presente medida mantendrá su vigencia en la 
medida en que su utilización se efectúe en los términos y en cumplimiento de la normativa y procedimientos 
vigentes en la materia, tanto a nivel nacional como local, y se encuentren vigentes las certificaciones de aprobación 
de modelo, como así también los certificados de verificación primitivas y/o periódicas correspondientes, emitidos 
por autoridad competente. El municipio de Puerto Iguazú, provincia de Misiones, deberá presentar, previo a su 
vencimiento, los certificados de verificación periódica ante la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, para su 
oportuna registración y continuidad de la vigencia de uso.

ARTÍCULO 4°.- La homologación y autorización de uso dispuesta por la presente medida mantendrá su vigencia en 
la medida en que la operatoria de los equipos se efectúe según lo dispuesto el artículo 70 del Decreto N° 779/95, 
reglamentario de la Ley N° 24.449.

ARTÍCULO 5°.- La homologación y autorización de uso dispuesta por la presente medida mantendrá su vigencia 
en la medida en que se respete la correcta implementación de los procedimientos de fiscalización y control y el 
despliegue de la señalización correspondiente, en cumplimiento de los requisitos de publicidad establecidos en la 
Disposición ANSV N° 294/2010 y el Manual de Señalamiento Vertical de la Dirección Nacional de Vialidad.

ARTÍCULO 6°.- Sin perjuicio de lo establecido por el artículo precedente, el municipio de Puerto Iguazú, provincia 
de Misiones, deberá acreditar ante la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL en el plazo de Treinta (30) días, 
todo requerimiento presentado ante la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD para la colocación de cartelería de 
tipo fija que indique la presencia de cinemómetros.

ARTÍCULO 7°.- El municipio de Puerto Iguazú, provincia de Misiones, deberá informar a la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL los funcionarios públicos afectados al uso de los dispositivos que por la presente Disposición se 
autorizan. La AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL podrá determinar requisitos adicionales y el cumplimiento 
periódico de capacitaciones para la permanencia de los matriculados en el Registro mencionado.

ARTÍCULO 8°.- La AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL podrá solicitar informes en forma periódica, y 
realizar relevamientos estadísticos y de infraestructura vial, a fin de determinar la continuidad de las autorizaciones 
otorgadas o su reemplazo por otras medidas de seguridad vial que garanticen un correcto cumplimiento de los 
objetivos de reducción de siniestralidad vial en dicha jurisdicción.

ARTÍCULO 9°.- Comuníquese al municipio de Puerto Iguazú, provincia de Misiones, a la PROVINCIA DE MISIONES, 
a la COMISIÓN NACIONAL DEL TRÁNSITO Y LA SEGURIDAD VIAL, a la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE 
AUTOMOTOR dependiente de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE, 
al CONSEJO FEDERAL DE SEGURIDAD VIAL, a GENDARMERÍA NACIONAL, a la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
VIALIDAD, a la DEFENSORÍA DEL PUEBLO DE LA NACIÓN y a la DEFENSORÍA DEL PUEBLO DE LA PROVINCIA 
DE MISIONES.
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ARTÍCULO 10.- Regístrese, comuníquese, publíquese en Boletín Oficial y, cumplido, archívese.

Pablo Julian Martinez Carignano

e. 13/09/2023 N° 72640/23 v. 13/09/2023

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 743/2023

DI-2023-743-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 08/09/2023 

VISTO el expediente EX-2023-92809303-APN-DGA#ANSV del registro de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL, organismo descentralizado actuante en el ámbito del MINISTERIO DE TRANSPORTE, las Leyes Nº 24.449 y 
Nº 26.363, los Decretos Nº 13 del 10 de diciembre de 2015 y Nº 8 del 1º de enero de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que, mediante el artículo 1º de la Ley Nº 26.363 se creó la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL como 
organismo descentralizado en el ámbito del actual MINISTERIO DE TRANSPORTE, conforme Decretos Nº 13/2015 
y 8/2016, cuya misión es la reducción de la tasa de siniestralidad en el territorio nacional, mediante la promoción, 
coordinación, control y seguimiento de las políticas de seguridad vial, siendo tal como lo establece el artículo 3º 
de la mencionada norma, la autoridad de aplicación de las políticas y medidas de seguridad vial nacionales.

Que, entre las funciones asignadas a la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL por la Ley Nº 26.363 en su 
artículo 4º incisos e) y f) se encuentra la de crear y establecer las características y procedimientos de otorgamiento, 
emisión e impresión de la Licencia Nacional de Conducir, así como también autorizar a los organismos competentes 
en materia de emisión de licencias de conducir de cada jurisdicción provincial, municipal y de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, a otorgar la Licencia Nacional de Conducir, certificando y homologando en su caso los centros 
de emisión y/o impresión de las mismas.

Que, mediante el Decreto Nº 1.787/2.008 se dio estructura organizativa a la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL, creándose la DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRÁNSITO, 
la cual tiene como misión coordinar con los organismos competentes en materia de emisión de licencias de 
conducir, el otorgamiento de la Licencia Nacional de Conducir, respondiendo a estándares de seguridad, técnicos 
y de diseño; certificar y homologar los Centros de Emisión y/o de Impresión de la Licencia Nacional de Conducir; 
coordinar la emisión de licencias provinciales y municipales de conducir autorizadas; y determinar, homologar y 
auditar los contenidos de los exámenes que deben rendir los solicitantes de la mencionada Licencia.

Que, asimismo, la DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRÁNSITO, 
resulta competente para establecer los requisitos para la certificación de los Centros de Emisión de la Licencia 
Nacional de Conducir por parte de las autoridades jurisdiccionales competentes del territorio nacional, conforme 
lo establece el mencionado Decreto Nº 1.787/2.008 (Acciones, Punto 2).

Que, en ese lineamiento, la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL dictó con fecha 27 de Octubre de 2.009, la 
Disposición A.N.S.V. Nº 207 mediante la cual se aprueba el SISTEMA NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR a 
fin de unificar los criterios en todo el país respecto al formato de las licencias, los requisitos previos a la solicitud, 
la emisión y todas las cuestiones atinentes, como así también la creación de bases de datos actualizadas que 
contenga los datos de las habilitaciones para conducir emitida en todo el país.

Que, la Disposición A.N.S.V. Nº 207 establece los procedimientos necesarios que todo Centro de Emisión de 
Licencias (CEL) deberá observar para tramitar ante la A.N.S.V. la certificación necesaria para la emisión de la 
licencia de conducir.

Que, en el marco del Sistema Nacional de Licencias de Conducir, aprobado por Disposición A.N.S.V. Nº  207 
de fecha 27 de Octubre de 2.009, la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, la PROVINCIA SALTA Y EL 
MUNICIPIO de GUACHIPAS, han suscripto un Convenio Específico de Cooperación para la Implementación de la 
Licencia Nacional de Conducir y del Certificado Nacional de Antecedentes de Tránsito en el mencionado Municipio.

Que la Provincia de Salta adhirió al régimen establecido por las Leyes Nacionales Nº 24.449 y Nº 26.363 mediante 
Ley Provincial Nº 6.913 por la cual adhirió a la Ley Nacional Nº 24.449 y la Ley Provincial Nº 7.553 por la cual adhirió 
a la normativa nacional Ley Nº 26.363.

Que el Municipio de Guachipas adhirió a dicha normativa nacional por Ordenanza Municipal Nº 01/2017.

#F6959084F#
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Que, encontrándose cumplimentado por el Municipio de Guachipas el procedimiento establecido por la 
Disposición A.N.S.V. Nº 207 para la “CERTIFICACIÓN DE LOS CENTROS DE EMISIÓN DE LICENCIA NACIONAL 
DE CONDUCIR” corresponde certificar y homologar el Centro de Emisión de Licencias de Conducir de dicho 
Municipio, habilitándolo a emitir la Licencia Nacional de Conducir, conforme las facultades conferidas al DIRECTOR 
EJECUTIVO de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL en el artículo 4º incisos a), e) y f) de la Ley Nº 26.363 
y Anexo V al Decreto Nº 1.716/08.

Que, la DIRECCIÓN DE SISTEMA NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR, la DIRECCIÓN DE SISTEMA 
NACIONAL DE ANTECEDENTES DE TRÁNSITO, y la DIRECCIÓN DE SISTEMA NACIONAL DE INFRACCIONES, las 
tres en la órbita de la DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRÁNSITO, 
como así también la DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA, han tomado la intervención de su competencia.

Que, la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS de 
la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL han tomado la intervención que les compete.

Que, el DIRECTOR EJECUTIVO de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL resulta competente para la 
suscripción de la presente Disposición en virtud de las competencias expresamente atribuidas por el artículo 7º 
inciso b) de la Ley Nº 26.363.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Certifíquese y Homológuese el Centro de Emisión de Licencias de Conducir del Municipio de 
GUACHIPAS, de la Provincia de Salta, para emitir la Licencia Nacional de Conducir.

ARTÍCULO 2º.- Autorízase a emitir el Certificado de Centro Emisor de Licencias Nacionales de Conducir a favor 
de la jurisdicción mencionada en el artículo 1º de la presente Disposición, cuyo modelo forma parte de la presente 
medida como Anexo (DI-2023-106131244-APN-ANSV#MTR).

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Pablo Julian Martinez Carignano

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 13/09/2023 N° 72662/23 v. 13/09/2023

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 744/2023

DI-2023-744-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 08/09/2023 

VISTO el expediente EX-2023-82659034-APN-DGA#ANSV del registro de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE TRANSPORTE, las Leyes Nº 24.449 y 
Nº 26.363, los Decretos Nº 13 del 10 de diciembre de 2015 y Nº 8 del 1º de enero de 2016 y

CONSIDERANDO:

Que, mediante el artículo 1º de la Ley Nº 26.363 se creó la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL como 
organismo descentralizado en el ámbito del actual MINISTERIO DE TRANSPORTE, conforme Decretos 13/2015 
y 8/2016, cuya misión es la reducción de la tasa de siniestralidad en el territorio nacional, mediante la promoción, 
coordinación, control y seguimiento de las políticas de seguridad vial, siendo tal como lo establece el artículo 3º 
de la mencionada norma, la autoridad de aplicación de las políticas y medidas de seguridad vial nacionales.

Que, entre las funciones asignadas a la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL por la Ley Nº 26.363 en su 
artículo 4º incisos e) y f) se encuentra la de crear y establecer las características y procedimientos de otorgamiento, 
emisión e impresión de la Licencia Nacional de Conducir, así como también autorizar a los organismos competentes 
en materia de emisión de licencias de conducir de cada jurisdicción provincial, municipal y de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, a otorgar la Licencia Nacional de Conducir, certificando y homologando en su caso los centros 
de emisión y/o impresión de las mismas.

#F6959106F#

#I6959100I#
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Que, mediante el Decreto Nº 1.787/2.008 se dio estructura organizativa a la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL, creándose la DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRÁNSITO, 
la cual tiene como misión coordinar con los organismos competentes en materia de emisión de licencias de 
conducir, el otorgamiento de la Licencia Nacional de Conducir, respondiendo a estándares de seguridad, técnicos 
y de diseño; certificar y homologar los Centros de Emisión y/o de Impresión de la Licencia Nacional de Conducir; 
coordinar la emisión de licencias provinciales y municipales de conducir autorizadas; y determinar, homologar y 
auditar los contenidos de los exámenes que deben rendir los solicitantes de la mencionada Licencia.

Que, asimismo, la DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRÁNSITO, 
resulta competente para establecer los requisitos para la certificación de los Centros de Emisión de la Licencia 
Nacional de Conducir por parte de las autoridades jurisdiccionales competentes del territorio nacional, conforme 
lo establece el mencionado Decreto Nº 1.787/2.008 (Acciones, Punto 2).

Que, en ese lineamiento, la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL dictó con fecha 27 de Octubre de 2.009, la 
Disposición A.N.S.V. Nº 207 mediante la cual se aprueba el SISTEMA NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR a 
fin de unificar los criterios en todo el país respecto al formato de las licencias, los requisitos previos a la solicitud, 
la emisión y todas las cuestiones atinentes, como así también la creación de bases de datos actualizadas que 
contenga los datos de las habilitaciones para conducir emitida en todo el país.

Que, la Disposición A.N.S.V. Nº 207 establece los procedimientos necesarios que todo Centro de Emisión de 
Licencias (CEL) deberá observar para tramitar ante la A.N.S.V. la certificación necesaria para la emisión de la 
licencia de conducir.

Que, en el marco del Sistema Nacional de Licencias de Conducir, aprobado por Disposición A.N.S.V. Nº  207 
de fecha 27 de Octubre de 2.009, la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, la PROVINCIA JUJUY Y EL 
MUNICIPIO de PALMA SOLA, han suscripto un Convenio Específico de Cooperación para la Implementación 
de la Licencia Nacional de Conducir y del Certificado Nacional de Antecedentes de Tránsito en el mencionado 
Municipio.

Que la Provincia de Jujuy adhirió al régimen establecido por las Leyes Nacionales Nº 24.449 y Nº 26.363, mediante 
Leyes Provinciales Nº 4870 y Nº 5577, respectivamente.

Que el Municipio de Palma Sola adhirió a dicha normativa nacional mediante Ordenanzas Municipales 
Nº 238/C.D.P.S./2022 de adhesión a la Ley Nº 26.363 y Nº 239/C.D.P.S./2022 de adhesión a la Ley Nº 24.449.

Que, encontrándose cumplimentado por el Municipio de Palma Sola el procedimiento establecido por la 
Disposición A.N.S.V. Nº 207 para la “CERTIFICACIÓN DE LOS CENTROS DE EMISIÓN DE LICENCIA NACIONAL 
DE CONDUCIR” corresponde certificar y homologar el Centro de Emisión de Licencias de Conducir de dicho 
Municipio, habilitándolo a emitir la Licencia Nacional de Conducir, conforme las facultades conferidas al DIRECTOR 
EJECUTIVO de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL en el artículo 4º incisos a), e) y f) de la Ley Nº 26.363 
y Anexo V al Decreto Nº 1.716/08.

Que, la DIRECCIÓN DE SISTEMA NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR, la DIRECCIÓN DE SISTEMA 
NACIONAL DE ANTECEDENTES DE TRÁNSITO, y la DIRECCIÓN DE SISTEMA NACIONAL DE INFRACCIONES, las 
tres en la órbita de la DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRÁNSITO, 
como así también la DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA, han tomado la intervención de su competencia.

Que, la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS de 
la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL han tomado la intervención que les compete.

Que, el DIRECTOR EJECUTIVO de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL resulta competente para la 
suscripción de la presente Disposición en virtud de las competencias expresamente atribuidas por el artículo 7º 
inciso b) de la Ley Nº 26.363.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Certifíquese y Homológuese el Centro de Emisión de Licencias de Conducir del Municipio de 
Palma Sola, de la Provincia de Jujuy, para emitir la Licencia Nacional de Conducir.-

ARTÍCULO 2º.- Autorízase a emitir el Certificado de Centro Emisor de Licencias Nacionales de Conducir a favor 
de la jurisdicción mencionada en el artículo 1º de la presente Disposición, cuyo modelo forma parte de la presente 
medida como Anexo (DI-2023-106131648-APN-ANSV#MTR).-
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ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.-

Pablo Julian Martinez Carignano

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 13/09/2023 N° 72656/23 v. 13/09/2023

MINISTERIO DE ECONOMÍA

DIRECCIÓN NACIONAL DE COORDINACIÓN Y FISCALIZACIÓN PESQUERA
Disposición 1/2023

DI-2023-1-APN-DNCYFP#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 12/09/2023

VISTO el Expediente N°  EX-2023-00310639- -APN-DGD#MAGYP del Registro de la SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, la Disposición N°  DI-2022-26-APN-
DNCYFP#MAGYP de fecha 21 de octubre de 2022 de la Dirección Nacional de Coordinación y Fiscalización 
Pesquera de la citada Secretaría, y

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 1° de la Ley N° 24.922, instituye que la Nación Argentina fomentará el ejercicio de la pesca marítima 
en procura del máximo desarrollo compatible con el aprovechamiento racional de los recursos vivos marinos, 
promoverá la protección efectiva de los intereses nacionales relacionados con la pesca y promocionará la 
sustentabilidad de la actividad pesquera, fomentando la conservación a largo plazo de los recursos, favoreciendo 
el desarrollo de procesos industriales ambientalmente apropiados que promuevan la obtención del máximo valor 
agregado y el mayor empleo de mano de obra argentina.

Que seguidamente, el Artículo 2° de la citada ley, consigna que la pesca y el procesamiento de los recursos vivos 
marinos constituyen una actividad industrial y se regulará con sujeción al Régimen Federal de Pesca Marítima que 
se establece en la referida ley.

Que en el Artículo 5° de la mencionada norma se prevé que el ámbito de aplicación de dicha ley comprende la 
administración, coordinación, protección y regulación de los recursos pesqueros que se encuentran tanto en 
jurisdicción provincial como nacional.

Que en este entendimiento, la Asamblea General de las Naciones Unidas exhortó a los Estados para que 
comenzaran a trabajar, en el seno de la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura 
(FAO), en la elaboración de directrices y otros criterios pertinentes relativos a los Sistemas de Documentación de 
las Capturas (SDC), incluidos los posibles formatos de los mismos, que quedó recogida en la resolución sobre la 
pesca sostenible de 9 de diciembre de 2013.

Que en función de la decisión adoptada y a partir de una serie de reuniones, entre las que cabe mencionar la 
Consulta de expertos (Roma, julio de 2015), el Subcomité de Comercio Pesquero del COFI (Agadir, febrero de 
2016), la Consulta técnica (Roma, abril de 2016, julio de 2016 y abril de 2017) y el 32º período de sesiones del 
COFI (Roma, julio de 2016). Las Directrices fueron aprobadas oficialmente por la Conferencia de la FAO en su 40º 
período de sesiones, celebrado en julio de 2017, se aprobaron las ‘Directrices Voluntarias para los Sistemas de 
Documentación de las Capturas’.

Que el referido documento, se elaboró con el objeto de prevenir, desalentar y eliminar la pesca ilegal, no declarada 
y no reglamentada, debiendo utilizarse todos los medios disponibles que sean conformes al derecho internacional 
pertinente y otros instrumentos internacionales, tales como el Plan de Acción Internacional para Prevenir, Desalentar 
y Eliminar la Pesca Ilegal, No Declarada y No Reglamentada (PAI-Pesca INDNR).

Que se alienta a los Estados, las organizaciones internacionales pertinentes, tanto gubernamentales como 
no gubernamentales, y las instituciones financieras, de forma individual o mediante la coordinación, a prestar 
asistencia y contribuir al fomento de la capacidad, incluida asistencia de carácter financiero y técnico, transferencia 
de tecnología y capacitación para los Estados en desarrollo con el fin de que estos puedan lograr los objetivos de 
estas Directrices y de respaldar su aplicación efectiva, en especial en lo tocante a la expedición de certificados 
electrónicos de captura.

#F6959100F#

#I6960091I#
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Que seguidamente, las Directrices definen como ‘Sistema de Documentación de las Capturas’ (SDC), un sistema 
cuyo principal objetivo consiste en ayudar a determinar a lo largo de la cadena de suministro si el pescado procede 
de capturas realizadas en consonancia con las medidas nacionales, regionales e internacionales de conservación 
y ordenación aplicables, establecidas de conformidad con las obligaciones internacionales pertinentes.

Que por su parte, las Directrices voluntarias expresan que para mejorar la transparencia de la cadena de suministro 
y los mercados, los SDC deberían garantizar la disponibilidad de información precisa y verificable a lo largo de la 
cadena de suministro.

Que se manifiesta que para asegurarse de que los SDC son fiables, simples, claros y transparentes se pautó que: 
“(a) los certificados de captura deberían ser fáciles de utilizar y contener información verificable que sea pertinente 
y necesaria y que esté fácilmente disponible; (b) las medidas propuestas deberían hacerse públicas y se debería 
conceder un plazo razonable para la formulación de comentarios al respecto antes de su adopción (…)”. Asimismo, 
se consideró que los sistemas deberían: “(a) servir como mecanismo de emisión y validación por la autoridad 
competente de los certificados de captura y funcionar como repositorio de datos de los certificados de captura 
y sobre la cadena de suministro para permitir la verificación de la información; (b) garantizar la disponibilidad 
de información precisa y verificable a lo largo de la cadena de suministro por medio de la cooperación entre los 
Estados que participen en él; (c) basarse en normas y modelos acordados a escala internacional para el intercambio 
de información y la gestión de datos, lo que garantizaría la interoperabilidad de sus componentes; (d) ser flexibles 
y fáciles de utilizar y minimizar la carga para los usuarios. Debería estudiarse la posibilidad de ofrecer funciones 
que permitan cargar documentos escaneados, imprimir documentos, eliminar documentos y hacer búsquedas 
de datos; (e) tener un acceso seguro mediante la utilización de inicios de sesión y contraseñas o de otros medios 
apropiados; (f) definir los papeles y responsabilidades en relación con la introducción y validación de datos y 
especificar las partes, funciones y niveles del sistema a los que el usuario individual o el grupo de usuarios pueden 
acceder; (g) facilitar el flujo de documentación; (h) proporcionar mayor flexibilidad en los requisitos relativos a 
la información; (i) garantizar el apoyo a los Estados en desarrollo en la elaboración y aplicación de sistemas 
electrónicos seguros.”.

Que recientemente, en función de los alcances asignados por el Régimen Federal de Pesca, se dictó la Disposición 
N° DI-2022-26-APN-DNCYFP#MAGYP de fecha 21 de octubre de 2022 de la Dirección Nacional de Coordinación 
y Fiscalización Pesquera de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA.

Que el mencionado acto administrativo aprobó, entre tantos otros, la utilización del Módulo de Acceso ‘Transacciones 
Comerciales’ en el ámbito del SISTEMA FEDERAL DE INFORMACIÓN DE PESCA Y ACUICULTURA (SiFIPA).

Que el referido Módulo de Acceso puso en funcionamiento por primera vez un sistema digital de registración y 
seguimiento de toda la cadena productiva pesquera, permitiendo consultar el movimiento de los alimentos a través 
de etapas específicas, tales como la captura, producción, elaboración, distribución y comercialización.

Que la creación del Módulo de Acceso brindó a la administración pesquera nacional la posibilidad de constatar 
cualquier punto de la cadena de valor, reduciendo la carga administrativa, automatizando los procedimientos y 
posibilitando la dinamización de comercializar internacionalmente los productos pesqueros provenientes de las 
aguas marítimas de la REPÚBLICA ARGENTINA.

Que a través de la utilización del Módulo de Acceso de ‘Transacciones Comerciales’ se puede corroborar los datos 
relativos a las composiciones de las descargas, su procesamiento y el comercio de los productos o subproductos 
pesqueros.

Que ello dio lugar a concentrar los datos sobre la materia prima capturada, el registro de la información sobre las 
actividades relacionadas con estos productos durante el procesamiento y la identificación final de los productos 
salientes y sus destinos.

Que los significativos avances para prevenir, desalentar y eliminar la pesca INDNR, ha sido posible por el efectivo 
cumplimiento de las acciones, misiones, funciones y responsabilidades atribuidas por la Ley N° 24.922, sus normas 
reglamentarias y complementarias.

Que, entre los hechos más relevantes cabe destacar la sanción de la Ley N° 27.564, las Resoluciones Nros. RESOL-
2021-92-APN-SAGYP#MAGYP de fecha 16 de septiembre de 2021, RESOL-2020-45-APN-SAGYP#MAGYP de fecha 
24 de julio de 2020, ambas de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del ex - MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, las Disposiciones Nros. DI-2020-154-APN-SSPYA#MAGYP de fecha 13 
de julio de 2020 y DI-2022-186-APN-SSPYA#MAGYP de fecha 27 de julio de 2022, ambas de la SUBSECRETARÍA 
DE PESCA Y ACUICULTURA de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del ex - MINISTERIO 
DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA y DI-2022-19-APN-DNCYFP#MAGYP de fecha 13 de julio de 2022 de 
la Dirección Nacional de Coordinación y Fiscalización Pesquera de la referida Subsecretaría.
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Que, en particular, la precitada Disposición N° DI-2022-186-APN-SSPYA#MAGYP creó el ‘SISTEMA NACIONAL 
DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DE CAPTURAS Y EXPORTACIONES PESQUERAS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA’, 
el cual tiene por objeto certificar la legalidad de los recursos, productos o subproductos pesqueros que provengan 
de la captura de las embarcaciones pesqueras de bandera argentina que operen en los espacios marítimos 
definidos en el Artículo 7°, inciso o) de la Ley Nº 24.922, y/o en el Área Adyacente a la Zona Económica Exclusiva.

Que, el referido sistema es administrado por la aludida Dirección Nacional de Coordinación y Fiscalización 
Pesquera, la que podrá solicitar la documentación adicional de carácter sanitaria, comercial, aduanera y/o de 
cualquier otro tipo que considere pertinente a los fines de verificar la legalidad de la captura.

Que, además, la referida Dirección Nacional se encuentra facultada a dictar las medidas complementarias, 
aclaratorias y operativas necesarias para garantizar el efectivo funcionamiento del ‘SISTEMA NACIONAL DE 
CERTIFICACIÓN DIGITAL DE CAPTURAS Y EXPORTACIONES PESQUERAS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA’.

Que sin embargo, los acontecimientos previamente detallados no habrían surtido los efectos aspirados sin la 
efectiva intervención y participación de las Provincias con litoral marítimo.

Que, de este modo, las Provincias de RÍO NEGRO, TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO 
SUR y SANTA CRUZ en fecha 21 de septiembre de 2020, la Provincia del CHUBUT en fecha 14 de diciembre de 
2021 y la Provincia de BUENOS AIRES en fecha 15 de diciembre de 2021 han suscripto con la SUBSECRETARÍA 
DE PESCA Y ACUICULTURA de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del ex - MINISTERIO 
DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, sendos Convenios de Cooperación para la adhesión e implementación 
del Parte de Pesca Electrónico en el marco del Sistema Federal de Información de Pesca y Acuicultura 
(SiFIPA) registrados respectivamente en los Convenios de Firma Ológrafa Nros. CONVE-2020-66060735-APN-
DGD#MAGYP, CONVE-2020-66056683-APN-DGD#MAGYP, CONVE-2020-66063233-APN-DGD#MAGYP, 
CONVE-2021-121365842-APN-DGD#MAGYP y CONVE-2021-121737178-APN-DGD#MAGYP.

Que el interés demostrado por las jurisdicciones provinciales en formar parte del SiFIPA permitió establecer las 
condiciones para el acceso regulado al Sistema.

Que, a pesar de todo lo expuesto, la Dirección Nacional de Coordinación y Fiscalización Pesquera de la 
SUBSECRETARÍA DE PESCA Y ACUICULTURA de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA conoce que los mercados internacionales más importantes requieren que las 
actividades pesqueras deben estar debidamente trazadas para permitir su correcta identificación en todas las 
etapas, garantizando su origen legal y la seguridad alimentaria.

Que con la finalidad de brindar una constancia trazable, fiable y segura, sobre cada una de las etapas de la cadena 
pesquera, se ha elaborado un ‘Certificado de Trazabilidad’ que podrá ser obtenido a partir del empleo del Módulo 
de Acceso de ‘Transacciones Comerciales’.

Que el citado documento electrónico podrá ser utilizado para demostrar la trazabilidad de la captura a las/os 
interesadas/os de recursos, productos o subproductos pesqueros.

Que el Sistema generará un ‘Certificado de Trazabilidad’ por cada transferencia, producción y venta final insertada 
en el Módulo de Acceso.

Que a partir de lo expuesto en el considerando anterior y las innovaciones tecnológicas establecidas, se podrá 
sustituir la Declaración Jurada Mensual de Ventas al Mercado Interno, el Formulario de Distribución de Captura 
Legal y la Nota de Cesión para determinar la trazabilidad de la captura declarada sobre aquellas mareas registradas 
en el aludido módulo.

Que el presente acto administrativo brindará mayor información, contribuirá en mejorar la comercialización sobre 
el estado de los recursos y productos pesqueros, debido a las exigencias y registros de trazabilidad que es 
necesario que tengan los productos exportados.

Que en otro orden de ideas, la Unidad de Coordinación de Certificación de Capturas y Exportaciones presentó 
ante esta Dirección Nacional un Informe de Análisis, el cual obra agregado al Informe Gráfico N°  IF-2023-
77194601-APN-DNCYFP#MEC de fecha 5 de julio de 2023, el que contiene información relativa a los coeficientes 
de conversión utilizados por los Establecimientos Industriales para calcular el peso neto estimado de la materia 
prima transformada o procesada en tierra.

Que los datos provistos fueron suministrados por las/os propias/os administradas/os en las Declaraciones Juradas 
de Exportación presentadas por intermedio de la Plataforma de Trámites a Distancia (TAD) y las producciones 
elaboradas en el Módulo de Acceso de ‘Transacciones Comerciales’ al momento de requerir la expedición de la 
certificación de captura legal.

Que el análisis efectuado integra el período comprendido entre los años 2020 y 2022, inclusive.
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Que los resultados obtenidos han sido expuestos ante todas las personas asistentes mediante las Actas de Firma 
Conjunta N° IF-2023-76878269-APN-DNCYFP#MEC e IF-2023-76982777-APN-DNCYFP#MEC, ambos de fecha 5 
de julio de 2023

Que los establecimientos pesqueros son unidades productivas terrestres destinadas a preparar, transformar, 
refrigerar, congelar, embalar o depositar productos, subproductos y derivados pesqueros.

Que las plantas de procesamiento en tierra se encuentran conformadas, en términos generales, por trabajadoras/
es de las ramas del filet, conserva y harina.

Que el resultado de las tareas manuales realizadas por las/os operarias/os previamente mencionados puede variar 
según la experiencia, las herramientas de trabajo y las características biológicas y/o morfológicas de los recursos 
pesqueros.

Que en función de las particularidades de la actividad, con el objeto de simplificar la utilización de los diversos 
coeficientes de conversión y unificar criterios en cuanto a su aplicación para las especies y presentaciones, a partir 
de la información procesada, resulta preciso aprobar los ‘Factores de Conversión en Establecimientos Industriales’ 
con rangos mínimos y máximos.

Que la decisión adoptada permitirá a las/os operadoras/es del Módulo de Acceso de ‘Transacciones Comerciales’ 
adecuar los coeficientes de conversión utilizados a los índices medios que son utilizados por la gran mayor parte 
de las plantas de procesamiento en tierra.

Que asimismo, se limitará temporalmente la posibilidad de aceptar o rechazar la mercadería transferida y se 
determinarán las posibles consecuencias en caso de superar los términos estipulados.

Que finalmente, la referida Disposición N° DI-2022-26-APN-DNCYFP#MAGYP, estipuló un plazo de CUARENTA 
Y OCHO (48) horas para confirmar el Parte de Pesca Electrónico para la flota de buques pesqueros costeros de 
bandera argentina en las mareas que sean dirigidas sus capturas al conjunto íctico denominado “variado costero”, 
conforme las consideraciones allí expuestas.

Que de acuerdo a los avances tecnológicos impulsados por la referida Dirección Nacional, se han inscripto 
y registrado numerosas/os usuarias/os a la Dirección de Normativa y Registro de la Pesca de la mencionada 
Subsecretaría. Los hechos anteriormente expuestos, promovieron la incorporación de buques pesqueros marítimos 
que son clasificados como rada o ría y costeros cercanos.

Que en atención a la breve duración de las mareas de dichas embarcaciones pesqueras, resulta propicio incluir a 
los buques pesqueros marítimos de rada o ría y costeros cercanos en la excepción consignada en el Artículo 5° de 
la mencionada Disposición N° DI-2022-26-APN-DNCYFP#MAGYP.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de Agricultura, Ganadería y Pesca de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA 
Y PESCA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades emergentes de la Ley N° 24.922 y sus modificatorias, 
la Disposición N°  DI-2022-186-APN-SSPYA#MAGYP de fecha 27 de julio de 2022 de la SUBSECRETARÍA DE 
PESCA Y ACUICULTURA de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del ex - MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA y la Decisión Administrativa N° 449 de fecha 5 de junio de 2023.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE COORDINACIÓN Y FISCALIZACIÓN PESQUERA
DISPONE:

ARTÍCULO 1°. - Modifícase el Artículo 5° de la Disposición N° DI-2022-26-APN-DNCYFP#MAGYP de fecha 21 
de octubre de 2022 de la Dirección Nacional de Coordinación y Fiscalización Pesquera de la SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, por el siguiente texto:

“ARTÍCULO 5°. - Las/os propietarias/os o locatarias/os de buques pesqueros de bandera argentina que dirijan sus 
capturas al conjunto íctico denominado “variado costero” y la flota de rada o ría y costeros cercanos deberán grabar 
y confirmar electrónicamente los Partes de Pesca Electrónicos indicados por el Artículo 2° de la presente medida, 
dentro de un plazo máximo de CUARENTA Y OCHO (48) horas contadas a partir del arribo de la embarcación a 
puerto, una vez finalizada la marea.”.

ARTÍCULO 2°. - Incorpórase como Artículo 24 bis de la referida Disposición N° DI-2022-26-APN-DNCYFP#MAGYP, 
el siguiente texto:

“ARTÍCULO 24 bis. - Otórgase a los Establecimientos Industriales un plazo máximo de QUINCE (15) días corridos 
contados desde la fecha de transferencia de las y los titulares y/o armadores/as de Buques Pesqueros para 
aceptar o rechazar la mercadería emitida.
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Cuando se compruebe que se ha superado el término temporal indicado previamente, se procederá a suspender 
a los Establecimientos Industriales y/o Comerciales involucrados.”.

ARTÍCULO 3°. - Incorpórase como Artículo 24 ter de la referida Disposición N° DI-2022-26-APN-DNCYFP#MAGYP, 
el siguiente texto:

“ARTÍCULO 24 ter. - Los Establecimientos suspendidos no podrán recibir, transferir, producir o comercializar los 
recursos pesqueros hasta que no se efectivice el levantamiento de las sanciones determinadas.”.

ARTÍCULO 4°. - Apruébanse los ‘Rendimientos de Conversión en Establecimientos Industriales’, aplicables a los 
productos pesqueros de cada una de las especies indicadas en el Anexo que, registrado con el N°  IF-2023-
81114317-APN-DNCYFP#MEC, forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 5°. - Incorpórase como Artículo 27 bis de la citada Disposición N° DI-2022-26-APN-DNCYFP#MAGYP, 
el siguiente texto:

“ARTÍCULO 27 bis. - Apruébanse los ‘Rendimientos de Conversión en Establecimientos Industriales’, aplicables 
a los productos pesqueros de cada una de las especies indicadas en el Anexo que, registrado con el N° IF-2023-
81114317-APN-DNCYFP#MEC, forma parte integrante del presente artículo.”.

ARTÍCULO 6°. - Incorpórase como Artículo 27 ter de la referida Disposición N° DI-2022-26-APN-DNCYFP#MAGYP, 
el siguiente texto:

“ARTÍCULO 27 ter. - Tiénese presente que, en el caso de las/os permisionarias/os con compromisos de 
procesamiento en tierra para la especie Calamar (Illex argentinus), serán aplicables los preceptos regulados en 
los Artículos 12 y 13 de la Disposición N° DI-2022-1-APN-SSPYA#MEC de fecha 12 de octubre de 2022 de la 
SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESA del MINISTERIO DE ECONOMÍA.”.

ARTÍCULO 7°. - Modifícase el Título III de la referida Disposición N° DI-2022-26-APN-DNCYFP#MAGYP, por el 
siguiente:

“TÍTULO III – SOLICITUD DE RECTIFICACIÓN O SUBSANACIÓN DE TRANSACCIÓN COMERCIAL – 
LEVANTAMIENTO DE SUSPENSIÓN A ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALES Y/O COMERCIALES

ARTÍCULO 32.- En caso de detectarse errores o datos faltantes en las transferencias, producciones, elaboraciones, 
distribuciones y comercializaciones de los recursos, productos o subproductos pesqueros, y levantamiento de 
suspensiones aplicadas en los términos del segundo párrafo del Artículo 24 bis de la presente medida, podrán 
formular un Escrito de Presentación alegando las causales y los motivos que fundan su requerimiento.

Las presentaciones se realizarán según las pautas consignadas en el ‘Manual de Procedimientos Administrativos’ 
para operar en los Módulos de Acceso ‘Transacciones Comerciales’ y deberá enviarse al correo electrónico 
institucional ‘sifipatransacciones@magyp.gob.ar’.

La citada Dirección Nacional podrá conceder una habilitación de CUARENTA Y OCHO (48) horas hábiles 
administrativas al o a la usuario/a suspendida/o a los efectos de aceptar o rechazar las mercaderías transferidas, 
bajo apercibimiento de suspender nuevamente la CUIT/CUIL asentada en la Dirección de Normativa y Registro de 
la Pesca.”.

ARTÍCULO 8°. - Incorpórase como párrafo segundo del Artículo 37 de la referida Disposición N° DI-2022-26-APN-
DNCYFP#MAGYP, el siguiente texto:

“Asimismo, las producciones, elaboraciones o preparaciones de productos o subproductos pesqueros, sus 
derivados, residuos, recortes y descartes únicamente podrán ser manufacturadas por establecimientos industriales 
en tierra.

De igual modo, la comercialización de recursos, productos o subproductos pesqueros al mercado interno o 
externo tendrán que ser realizadas por establecimientos dedicados a la comercialización minorista, mayorista y 
exportación de productos pesqueros.”.

ARTÍCULO 9°. - Apruébanse los modelos de ‘Certificado de Trazabilidad’ que como Anexos registrados con los 
Nros. IF-2023-81114484-APN-DNCYFP#MEC, IF-2023-81114703-APN-DNCYFP#MEC e IF-2023-81114846-APN-
DNCYFP#MEC forman parte de la presente medida.

ARTÍCULO 10.- Incorpórase como Artículo 47 bis de la citada Disposición N° DI-2022-26-APN-DNCYFP#MAGYP, 
el siguiente texto:

“ARTÍCULO 47 bis. - Apruébanse los modelos de ‘Certificado de Trazabilidad’ que como Anexos registrados con 
los N° IF-2023-81114484-APN-DNCYFP#MEC, IF-2023-81114703-APN-DNCYFP#MEC e IF-2023-81114846-APN-
DNCYFP#MEC, forman parte integrante del presente artículo.”.
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ARTÍCULO 11.- Incorpórase como Artículo 47 ter de la referida Disposición N° DI-2022-26-APN-DNCYFP#MAGYP, 
el siguiente texto:

“ARTÍCULO 47 ter. - El ‘Certificado de Trazabilidad’ podrá ser utilizado para demostrar a las/os interesadas/os la 
trazabilidad de captura de recursos, productos o subproductos pesqueros.”.

ARTÍCULO 12.- La presente medida entrará en vigencia desde la fecha de su publicación en el Boletín Oficial de 
la REPÚBLICA ARGENTINA.

ARTÍCULO 13.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Julian Suarez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 13/09/2023 N° 73081/23 v. 13/09/2023

MINISTERIO DE ECONOMÍA

DIRECCIÓN NACIONAL DE COORDINACIÓN Y FISCALIZACIÓN PESQUERA
Disposición 2/2023

DI-2023-2-APN-DNCYFP#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 12/09/2023

VISTO el Expediente N°  EX-2023-35212285- -APN-DGD#MAGYP del Registro de la SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, la Ley N° 24.922 y sus modificatorias, 
la Decisión Administrativa N° 1.441 de fecha 8 de agosto de 2020, la Resolución N° 167 de fecha 5 de marzo de 
2009 de la ex – SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN, la Resolución Nº  RESOL-2019-48-APN-SECAGYP#MPYT de fecha 19 de marzo de 2019 
de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA de la ex – SECRETARÍA DE GOBIERNO DE 
AGROINDUSTRIA del entonces MNISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, la Disposición Nº DI-2022-26-APN-
DNCYFP#MAGYP de fecha 21 de octubre de 2022 de la Dirección Nacional de Coordinación y Fiscalización 
Pesquera de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, y

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 1° de la Ley N° 24.922, instituye que la Nación Argentina fomentará el ejercicio de la pesca marítima 
en procura del máximo desarrollo compatible con el aprovechamiento racional de los recursos vivos marinos, 
promoverá la protección efectiva de los intereses nacionales relacionados con la pesca y promocionará la 
sustentabilidad de la actividad pesquera, fomentando la conservación a largo plazo de los recursos, favoreciendo 
el desarrollo de procesos industriales ambientalmente apropiados que promuevan la obtención del máximo valor 
agregado y el mayor empleo de mano de obra argentina.

Que seguidamente, el Artículo 2° consigna que la pesca y el procesamiento de los recursos vivos marinos 
constituyen una actividad industrial y se regulará con sujeción al Régimen Federal de Pesca Marítima que se 
establece en la referida ley.

Que en el Artículo 5° de la mencionada norma se prevé que el ámbito de aplicación de dicha ley comprende la 
administración, coordinación, protección y regulación de los recursos pesqueros que se encuentran tanto en 
jurisdicción provincial como nacional.

Que con el objetivo de promover la digitalización de la administración pesquera, por medio de la Disposición N° DI-
2020-154-APN-SSPYA#MAGYP de fecha 13 de julio de 2020 de la SUBSECRETARÍA DE PESCA Y ACUICULTURA 
de la ex - SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA se aprobó la utilización del SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN DE PESCA (SIIP) 
como sistema informático de almacenamiento, sistematización y articulación de la información relativa a toda la 
actividad pesquera y el SISTEMA FEDERAL DE INFORMACIÓN DE PESCA Y ACUICULTURA (SiFIPA) que funciona 
como un nodo de intercambio con el mencionado SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN DE PESCA (SIIP) y 
las bases de datos existentes en el ámbito de la citada Subsecretaría.

Que entre las acciones atribuidas en el Anexo IV de la citada Decisión Administrativa Nº 1.441/20 a la Dirección de 
Control y Fiscalización dependiente de la mencionada Dirección Nacional de Coordinación Fiscalización Pesquera, 
se estipula que deberá “controlar que las presentaciones de las declaraciones juradas de las capturas obtenidas 

#F6960091F#

#I6960092I#
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sean realizadas en la forma y oportunidad que establezca la reglamentación respectiva y comprobar la veracidad 
de las mismas”.

Que en el marco del sistema SiFIPA, se está llevando adelante un proceso de modernización de las herramientas 
de adquisición de datos que abarca a toda la Flota Pesquera Nacional y, por lo tanto, corresponde adecuar la 
normativa vigente a las nuevas tecnologías disponibles.

Que para el cumplimiento de esos fines, y a los efectos de perfeccionar el control que se realiza sobre las 
actividades de la flota que dirige sus capturas a la especie merluza negra (Dissostichus eleginoides) y la calidad 
de la información que se maneja, se requiere la optimización de los instrumentos actualmente en uso para recabar 
información sobre la producción realizada a bordo.

Que en este sentido, mediante el Artículo 19 de la Disposición Nº  DI-2023-15-APN-SSPYA#MEC de fecha 13 
de enero de 2023 de la SUBSECRETARÍA DE PESCA y ACUICULTURA de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, se instruye a la referida Dirección Nacional a adoptar las 
acciones necesarias a los efectos de crear y poner en funcionamiento el Parte Final de Producción a bordo de 
Merluza Negra (Dissostichus eleginoides).

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de Agricultura, Ganadería y Pesca de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA 
Y PESCA ha tomado la intervención que le compete.

Que el suscripto resulta competente para el dictado de la presente medida de conformidad a las competencias 
emergentes de la Ley N° 24.922 y sus modificatorias, la Decisión Administrativa N° 1.441 de fecha 8 de agosto 
de 2020 y por el Artículo 7º de la Resolución Nº 167 de fecha 5 de marzo de 2009 de la ex - SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del –entonces MINISTERIO DEPRODUCCIÓN.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE COORDINACIÓN Y FISCALIZACIÓN PESQUERA
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el formulario “Parte Final de Producción a bordo de Merluza Negra (Dissostichus 
eleginoides)”, que como Anexo I registrado con el N°  IF-2023-64273700-APN-DNCYFP#MAGYP, forma parte 
integrante de la presente medida.

Dicho formulario deberá ser completado electrónicamente en el Módulo de Acceso de ‘Parte de Pesca Electrónico’ 
del SISTEMA FEDERAL DE INFORMACIÓN DE PESCA Y ACUICULTURA (SiFIPA) por los armadores y firmados en 
el mismo sistema por los capitanes de embarcaciones pesqueras que dirijan sus capturas a la especie Merluza 
Negra (Dissostichus eleginoides) y que operen en los espacios marítimos definidos en el Artículo 7º, inciso o) 
de la Ley Nº 24.922, y/o en el área adyacente a la Zona Económica Exclusiva Argentina, bajo las condiciones 
establecidas por el Consejo Federal Pesquero y/o la Autoridad de Aplicación de la citada Ley N° 24.922.

ARTICULO 2°.- El Parte Final de Producción a bordo de Merluza Negra (Dissostichus eleginoides) aprobado por el 
artículo precedente es complementario del Parte de Pesca Electrónico regulado por la Resolución N° 167 de fecha 
5 de marzo de 2009 de la ex - SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces 
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, sustituido por el Anexo I del Artículo 1° de la Resolución N° RESOL-2019-48-APN-
SECAGYP#MPYT de fecha 19 de marzo de 2019 de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA GANADERÍA Y PESCA 
de la ex – SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, debiéndose cumplimentar su confirmación en SiFIPA antes del inicio de las tareas de descarga o 
dentro de un plazo máximo de VEINTICUATRO HORAS (24 h) contadas a partir del arribo del buque a puerto, una 
vez finalizada la marea.

ARTÍCULO 3°.- El inicio de las tareas de descarga sin que se haya cumplido con la carga del Parte Final de 
Producción a bordo de Merluza Negra y su correspondiente confirmación por la empresa armadora en el SiFIPA, 
será considerado como presunta infracción en los términos de la Ley N° 24.922 y sus modificatorias.

ARTÍCULO 4°.- La presente medida comenzará a regir al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Julian Suarez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 13/09/2023 N° 73082/23 v. 13/09/2023
#F6960092F#
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MINISTERIO DE SALUD

SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN
Disposición 18/2023

DI-2023-18-APN-SSCRYF#MS

Ciudad de Buenos Aires, 11/09/2023 

VISTO el EX-2023-86670381- -APN-DNCSSYRS#MS, las Resoluciones N°  1738 de fecha 16 de junio de 2021 
y N°  191 de fecha 13 de febrero de 2023 del Ministerio de Salud y las Disposiciones N°  226 de fecha 9 de 
septiembre de 2022 y N° 6 de fecha 7 de marzo de 2023 de la SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y 
FISCALIZACIÓN, y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución Ministerial N°  1738 de fecha 16 de junio de 2021 se crea el SISTEMA NACIONAL DE 
EVALUACIÓN DE LA CALIDAD EN SALUD en el ámbito del PROGRAMA NACIONAL DE GARANTÍA DE CALIDAD 
DE LA ATENCIÓN MÉDICA y el Registro Nacional de Entidades de Evaluación Externa de la Calidad en Salud, en 
el que incorpora a aquellas entidades que realizan procesos de evaluación externa de la calidad.

Que por Resolución Ministerial N°  191 de fecha 13 de febrero de 2023 se crea el SISTEMA INTEGRAL DE 
EVALUACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER), el que tiene como objetivo primario promover 
una formación de posgrado comprometida con la calidad priorizando los componentes humanísticos, para la 
conformación de profesionales con carácter crítico y reflexivo.

Que, de conformidad con lo establecido por el artículo 13 de la mencionada Resolución, las Entidades Evaluadoras 
de las Residencias del Equipo de Salud que cumplan con los requisitos básicos definidos por el marco regulatorio, 
podrán ser inscriptas en el Registro Nacional de Entidades de Evaluación Externa de la Calidad en Salud, a cargo 
de la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD EN SERVICIOS DE SALUD Y REGULACIÓN SANITARIA.

Que por la Disposición N° 6 de fecha 7 de marzo de 2023 de esta SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y 
FISCALIZACIÓN se crea el CIRCUITO PARA EL PROCESO DE EVALUACIÓN GLOBAL DE LAS RESIDENCIAS DEL 
EQUIPO DE SALUD y se aprobaron los INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN GLOBAL DE LAS RESIDENCIAS 
DEL EQUIPO DE SALUD y los ESTÁNDARES NACIONALES PARA LA ACREDITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL 
EQUIPO DE SALUD, que deben ser utilizados por aquellas Entidades de Evaluación Externa de la Calidad en Salud 
cuyo objeto a evaluar sean las residencias del equipo de salud.

Que, el equipo técnico del SISTEMA NACIONAL DE EVALUACIÓN DE LA CALIDAD EN SALUD concluye que la 
FEDERACIÓN ARGENTINA DE SOCIEDADES DE ENDOCRINOLOGÍA acredita idoneidad, aptitud y antecedentes 
académicos suficientes para formar parte del Registro Nacional de Entidades de Evaluación Externa de la Calidad 
en Salud.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE TALENTO HUMANO Y CONOCIMIENTO y DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD 
EN SERVICIOS DE SALUD Y REGULACIÓN SANITARIA propician la medida.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por artículo 9° de la Resolución MS 1738/21 
y artículo 13 de la Resolución MS N° 191/23 y el artículo 2° de la Disposición SsCRyF N° 226/22 y artículos 2° y 3° 
Disposición SsCRyF N° 6/23.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN 
DISPONE:

Artículo 1°.- Incorpórase a la FEDERACIÓN ARGENTINA DE SOCIEDADES DE ENDOCRINOLOGÍA al REGISTRO 
NACIONAL DE ENTIDADES DE EVALUACIÓN EXTERNA DE LA CALIDAD EN SALUD, como Entidad Evaluadora 
de las Residencias del Equipo de Salud.

Artículo 2°.- Reconócese los procesos de evaluación y acreditación de residencias de los equipos de salud de 
la FEDERACIÓN ARGENTINA DE SOCIEDADES DE ENDOCRINOLOGÍA, por una vigencia de CUATRO (4) años a 
partir de la publicación de la presente, debiendo ser renovado con los mismos requerimientos con un mínimo de 
NOVENTA (90) días previo a su vencimiento.

Artículo 3°.- Todo cambio en los mecanismos de acreditación de la FEDERACIÓN ARGENTINA DE SOCIEDADES 
DE ENDOCRINOLOGÍA deberán ser informados a este MINISTERIO.

Artículo 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y archívese.

Claudio Antonio Ortiz

e. 13/09/2023 N° 72666/23 v. 13/09/2023

#I6959110I#
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MINISTERIO DE SEGURIDAD

SUBSECRETARÍA DE INTERVENCIÓN FEDERAL
Disposición 14/2023

DI-2023-14-APN-SSIF#MSG

Ciudad de Buenos Aires, 07/09/2023 

VISTO EX-2022-99052034-APN-DPOYCM#MSG del Registro de este Ministerio, la Ley N° 22.520 (t.o. Decreto 
438 del 12 de marzo de 1992) y sus modificatorias, N° 24.059 de fecha 6 de enero de 1992, Decreto 50 del 19 de 
diciembre de 2019 y sus modificatorios, las Decisión Administrativa 335 del 6 de marzo de 2020 

CONSIDERANDO:

Que la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. Decreto 438 del 12 de marzo de 1992) en su artículo 22 bis, establece la 
competencia del MINISTERIO DE SEGURIDAD DE LA NACIÓN, en todo lo concerniente a la seguridad interior, a 
la preservación de la libertad, la vida y el patrimonio de los habitantes, sus derechos y garantías en un marco de 
plena vigencia de las instituciones del sistema democrático.

Que a su vez, el inciso 2° del mentado artículo expresa, que le incumbe a esta cartera ministerial ejecutar los 
planes, programas y proyectos del área de su competencia elaborados conforme las directivas que imparta el 
PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Que la Ley Nº  24.059 establece las bases jurídicas, orgánicas y funcionales del sistema de planificación, 
coordinación, control y apoyo del esfuerzo nacional de policía, tendiente a garantizar la seguridad interior.

Que por el Decreto 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
estableciendo los objetivos de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y POLÍTICA CRIMINAL, entre los que se 
encuentran “1. Asistir al/a la Ministro/a en todo lo concerniente a la seguridad interior, y conducir el Sistema 
Policial y de Seguridad con el objeto de impulsar políticas de investigación criminal y tomar medidas de prevención 
y conjuración de delitos complejos, narcotráfico, trata de personas, lavado de activos y demás delitos de índole 
federal, tendientes a la reducción de la comisión de delitos y violencias. 3. Determinar y diseñar el despliegue 
operativo de las Fuerzas Policiales y de Seguridad Federales y formular, dirigir y supervisar sus actividades, 
procurando intervenciones territoriales coordinadas y adecuadas al objetivo sobre el diagnóstico diferenciado 
que tenga de fuente la demanda social y la información criminal calificada. 6. Establecer políticas de coordinación 
multiagencial con las demás áreas del gobierno y la sociedad civil, elaborando planes y programas integrales para 
la prevención del delito y la violencia”.

Que por Decisión Administrativa 335/2020 la DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN OPERATIVA Y CENTRO DE 
MONITOREO, perteneciente a la SUBSECRETARÍA DE INTERVENCIÓN FEDERAL de la SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD Y POLÍTICA CRIMINAL posee entre sus facultades la de entender en el programa para la coordinación, 
planificación y distribución de canes adiestrados por las fuerzas.

Que es preciso reconocer, certificar y registrar a aquellos binomios que efectivamente se encuentran capacitados, 
por su entrenamiento y destrezas, para colaborar ante situaciones de origen natural o antrópico que impliquen 
riesgos o generen daños para la población.

Que por medio de la Disposición Ministerial 799/2014 se crea en el ámbito de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
CINOTECNIA, dependiente de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD de este Ministerio, el REGISTRO NACIONAL DE 
BINOMIOS DE BÚSQUEDA Y RESCATE DE PERSONAS CON PERROS.

Que el citado registro fue oportunamente modificado al ámbito de la DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN OPERATIVA 
Y CENTRO DE MONITOREO perteneciente a la SUBSECRETARÍA DE INTERVENCIÓN FEDERAL dependiente de 
la SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y POLÍTICA CRIMINAL de este Ministerio mediante la creación del PROGRAMA 
DE ANIMALES DE APOYO PROFESIONAL (RESOL-2022-64411491-APN-MSG)

Que durante los días 29 de septiembre al 2 de octubre del corriente año la DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN 
OPERATIVA Y CENTRO DE MONITOREO realizará un evento de evaluación para ingreso al REGISTRO NACIONAL 
DE EQUIPOS CINOTECNICOS DE BÚSQUEDA DE PERSONAS en la ciudad de San Carlos de Bariloche de la 
provincia de Rio Negro.

Que el evento se realizará según los procedimientos y reglamentos aprobados y vigentes a la fecha del mismo.

Que de este evento evaluatorio participarán un total de QUINCE (15) equipos cinotécnicos

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este MINISTERIO DE SEGURIDAD ha tomado la 
intervención de su competencia.

#I6959063I#
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Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado de la presente medida en virtud de las facultades conferidas 
por el Anexo II del Artículo 2° del Decreto 50 de fecha 19 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA SUBSECRETARÍA DE INTERVENCIÓN FEDERAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por aprobado el evento evaluatorio para el ingreso al REGISTRO NACIONAL DE EQUIPOS 
CINOTECNICOS DE BÚSQUEDA DE PERSONAS que se llevará a cabo los días 29 de septiembre al 2 de octubre 
del corriente año en la ciudad de San Carlos de Bariloche, provincia de Rio Negro y según se detalla en la ficha de 
descripción del mismo que se conforma en el ANEXO I DI-2023-105320142-APN-SSIF#MSG de la presente.

ARTICULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Susana Beatriz Cano

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 13/09/2023 N° 72619/23 v. 13/09/2023
#F6959063F#
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 15/03/2021, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 5 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, de 
acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir del 
15/03/2021, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de cada 
período + 10 ppa.

TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 
ANUAL 

ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 06/09/2023 al 07/09/2023 122,54 116,37 110,61 105,24 100,22 95,53 72,52% 10,072%
Desde el 07/09/2023 al 08/09/2023 122,41 116,26 110,51 105,15 100,14 95,45 72,48% 10,061%
Desde el 08/09/2023 al 11/09/2023 123,14 116,91 111,10 105,68 100,61 95,88 72,70% 10,121%
Desde el 11/09/2023 al 12/09/2023 123,50 117,24 111,39 105,94 100,85 96,09 72,81% 10,151%
Desde el 12/09/2023 al 13/09/2023 122,97 116,75 110,96 105,55 100,50 95,78 72,65% 10,107%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 06/09/2023 al 07/09/2023 136,27 143,90 152,10 160,92 170,40 180,62 263,87% 11,200%
Desde el 07/09/2023 al 08/09/2023 136,12 143,72 151,90 160,70 170,16 180,35 263,35% 11,187%
Desde el 08/09/2023 al 11/09/2023 137,02 144,72 153,02 161,94 171,54 181,88 266,30% 11,261%
Desde el 11/09/2023 al 12/09/2023 137,47 145,22 153,57 162,56 172,23 182,65 267,79% 11,298%
Desde el 12/09/2023 al 13/09/2023 136,80 144,48 152,75 161,64 171,21 181,51 265,58% 11,243%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en gral son: (a partir del 06/09/23) para: 1) 
Usuarios tipo “A”: MiPyMEs con cumplimiento de las “CONSIDERACIONES SOBRE EL REGIMEN DE INVERSION 
PRODUCTIVA MIPYME DEL BCRA”.: Se percibirá una Tasa de Interés hasta 45 días del 94,00% TNA, Hasta 90 días 
del 104% TNA, de 91 a 180 días del 105,50% TNA, de 181 días a 270 días del 109,50% TNA y de 181 a 360 días 
- SGR- del 107%TNA. 2) Usuarios tipo “B”: MiPyMEs sin cumplimiento de las “CONSIDERACIONES SOBRE EL 
REGIMEN DE INVERSION PRODUCTIVA MIPYME DEL BCRA”: Se percibirá una Tasa de Interés hasta 45 días del 
98% TNA, Hasta 90 días del 108% TNA, de 91 a 180 días del 111,50% TNA, de 181 a 270 días del 113,50%TNA. 3) 
Usuarios tipo “C”: Grandes Empresas. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 45 días del 98% TNA, Hasta 90 días 
del 108% TNA, de 91 a 180 días del 112,50% TNA y de 181 a 270 días del 114,50% TNA. 4) A partir del 15/08/2023: 
Usuarios tipo “D”: Condiciones Especiales Com “A” 7720 - Productores Sojeros: Se percibirá una Tasa de interés 
hasta 270 días: 141,60% TNA

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Valeria Mazza, Subgerenta Departamental.

e. 13/09/2023 N° 72960/23 v. 13/09/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina notifica en el Sumario en lo Financiero N° 1604, Expediente N° EX-
2022-00113888-GDEBCRA-GSENF#BCRA, caratulado Free Change S.A.S. -ex Agencia de Cambio- que, mediante 
Resolución RESOL-2023-291-E-GDEBCRA-SEFYC#BCRA del 29/08/23, el Superintendente de Entidades 
Financieras y Cambiarias resolvió imponer a Free Change S.A.S. –ex Agencia de Cambio- (CUIT N° 30-71650893-1) 
multa de $36.000.000 (pesos treinta y seis millones). Dentro del término de 5 (cinco) días hábiles bancarios contados 
a partir de la última publicación del presente, la sancionada deberá abonar el importe de la multa aplicada u optar 

#I6959970I#

#F6959970F#
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–en el caso de estar comprendida en el Pto. 3.2 de la normativa vigente- por solicitar el acogimiento al régimen de 
facilidades para el pago de la multa previsto en la Sección 3 del Texto Ordenado del “Régimen Disciplinario a cargo 
del Banco Central de la República Argentina, Leyes 21.526 y 25.065 y sus modificatorias” –conforme Comunicación 
“A” 7352 del 01/09/21-, bajo apercibimiento de perseguirse su cobro por la vía de la ejecución fiscal. En ambos 
casos se deberá enviar un correo electrónico a la dirección scfmultas@bcra.gob.ar perteneciente a la Gerencia 
Legal de Liquidaciones y Control de Fideicomisos. Para conocer más información al respecto ingresar en www.
bcra.gob.ar, “EL BCRA y vos” y en CONSULTÁ “Pago de multas cambiarias y financieras”. De interponer recurso 
de apelación, el cual deberá ser presentado en soporte papel ante la Mesa General de Entradas de este Banco, 
de lunes a viernes de 10 a 14 horas, se deberá cumplir con lo dispuesto por el art. 2°, inc. 3°, de la Acordada 13/05 
de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Contencioso Administrativo Federal y, en consecuencia, acompañar 
el formulario de la acordada referida. Para compulsar las actuaciones deberá solicitarse turno mediante correo 
electrónico a la casilla gerencia.financiera@bcra.gob.ar indicando nombre, apellido y DNI de la persona que tomará 
vista y el carácter en el que lo hará. Para el caso de que se requiera copia de las fojas del expediente, se deberá 
concurrir con un pendrive, el día y horario asignados, a los efectos de incorporar a dicho soporte el material 
solicitado. Publíquese por 3 (tres) días en el Boletín Oficial.

Paola Cristina Miranda, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Financiero - Roberto Luis Alberici, 
Jefe, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Financiero.

e. 13/09/2023 N° 72867/23 v. 15/09/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “B” 12623/2023

11/09/2023

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: Tasas continuas de descuento para la medición de riesgo de tasa de interés en la cartera de inversión. 
Comunicación “A” 6397.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles las tasas continuas de descuento al 31/08/2023 (Anexo I), a ser utilizadas 
por las entidades financieras dentro del marco estandarizado para la medición del riesgo de tasa de interés en la 
cartera de inversión (RTICI), según las normas sobre “Lineamientos para la gestión de riesgos en las entidades 
financieras” (Com. “A” 6397).

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Silvina Ibañez, Subgerenta de Regímenes Prudenciales y Normas de Auditoría - Mariana A. Diaz, Gerenta de 
Régimen Informativo.

ANEXO

El/Los Anexo/s no se publican. La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Prebisch 
del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en el sitio 
www.bcra.gov.ar (Opción “Marco Legal y Normativo”).

e. 13/09/2023 N° 72866/23 v. 13/09/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA SANTO TOMÉ
EDICTO DE NOTIFICACIÓN (ART. 1013 INC. “I” DEL COD. ADUANERO)

Por desconocerse el domicilio de las personas que se detallan a continuación, se les notifica por este medio que 
han recaído Resolución/Fallo en las actuaciones en las que encuentran involucradas, asimismo se les informa que 
contra las dichos actos jurídicos que se notifican se podrá interponer demanda contenciosa ante el Juzgado Federal 
de Primera Instancia de Paso de los Libres (Ctes), dentro de los quince (15) días de notificada la presente, cuando 
el monto controvertido sea una suma mayor a pesos dos mil C/00/100 ($ 2.000) (art. 1024 del Código Aduanero); 
cuando el monto controvertido sea mayor a pesos veinticinco mil C/00/100 ($ 25.000) se podrá interponer en 
forma optativa y excluyente, dentro de los quince (15) días de notificada la presente, demanda contenciosa ante el 
Juzgado Federal de Paso de los Libres o Recurso de Apelación ante el Tribunal Fiscal de la Nación (art. 1025 del 

#F6959877F#
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Código Aduanero), de igual manera cuando el monto controvertido sea igual o menor a pesos dos mil C/00/100 
($ 2.000) se podrá interponer la acción prevista en el art. 25 inc. a) de la ley 19.549, dentro del plazo de noventa (90) 
días de notificada la presente. Fdo. Marcelo Ignacio Galeano. Administrador de la Aduana de Santo Tomé.

 SC84 Nro.  CAUSANTE  CUIT/DNI/CI  Inf. Art. Ley 22.415  MULTA  Fallo AD 
SATO 

 86-2019/2  Hernandez, Tomasa Gabriela  26.033.350  987  $56.704,34  335/2022 
 133-2019/K  Mello, Mario Dario  33.735.320  986  $2.005.095,87  341/2022 
 046/2020/K  Fernandez, Lucas Andres  95.578.213  986  $121.256,78  56/2022 
 069-2020/K  Saucedo Brizuela, Virgilio Osmar  95.408.995  987  $5.081.605,83  288/2021 
 067-2020/3  Villalba, Santiago Nicolas  41.114.226  986  $1.837.772,82  50/2022 
 160-2020/9  Robles, Maximiliano David  36.101.210  985/987  $163.571,00  70/2022 
 08-2021/1  Chavez, Reina Luciana  46.729.960  987  $17.677,42  370/2021 
 15-2021/5  Gongora, Marcelo Ricardo  22.633.426  985  $34.026,96  371/2021 
 111-2021/4  Schmit, Griselda Yolanda  30.152.074  987  $153.929,81  148/2022 
 148-2021/1  Aquino, Amalia Soledad  30.633.217  987  $92.840,52  125/2022 
 156-2021/8  Greco, Gabriela Estefania  35.651.910  986  $107.723,20  147/2022 
 175-2021/1  Diaz, Lidia Mariana  24.130.753  987  $149.774,11  136/2022 
 198-2021/2  Peralta Silva, Monica Alejandra  95.248.331  985  $41.812,14  149/2022 
 218-2021/K  Britez, Daniel Alberto  20.120.001  986  $4.678.663,40  190/2022 
 220-2021/2  Benitez, Luis Antolin  23.452.240  987  $56.024,52  225/2022 
 272-2021/K  Gache, Alba Noelia  31.875.185  986/987  $410.461,60  302/2022 
 286-2021/6  Torres, Walter Hugo  17.652.366  987  $392.598,41  307/2022 
 300-2021/4  Veron, Gabriela Itati  25.234.452  985/987  $40.677,84  152/2022 
 345-2021/8  Castillo, Jose Luis  24.903.009  985  $31.276,19  279/2022 
 345-2021/9  Pujol, Cesar Edgardo  30.255.936  985  $31.276,19  279/2022 
 312-2021/9  Suarez Da Silva, Delfino  18.653.095  985  $45.141,00  363/2022 
 347-2021/K  Pinto Guimaraes, Rodolfo  95.713.906  987  $189.085,38  231/2022 
 378-2021/2  Aimar, Pedro Norberto  12.132.270  986  $56.657,40  372/2022 
 380-2021/k  Gonzalez Ruiz, Ildefonzo  95.628.382  986  $5.035.207,10  49/2023 
 386-2021/4  Enciso Otazu, Rolando Ricardo  95.525.407  987  $1.479.374,67  68/2023 
 391-2021/1  Camacho Arispe, Mirna  92.482.245  987  $547.145,52  23/2023 
 395-2021/4  Acosta, Gaston Ariel  24.430.271  987  $467.596,38  17/2023 
 13-2022/7  Romero, Ramón Carlos Sebastián  28.554.005  985  $188.976,83  57/2023 
 33-2022/3  Goncalvez Pereira, Jose Luis  46.184.642  987  $1.286.549,44  22/2023 
 50-2022/5  Lezcano, Pedro Sebastian  39.635.605  985  $1.136.599,90  28/2023 
 50-2022/5  Alarcon, Alan Gabriel  39.586.212  985  $1.136.599,90  28/2023 
 57-2022/1  Monzon, Cintia Mariana  29.233.797  985  $153.320,49  362/2022 
 60-2022/3  Coronel Irala, Elias Manuel  94.845.663  985  $612.271,84  1/2023 
 118-2022/K  Caceres, Maria De Los Angeles  43.356.763  987  $4.480.692,48  3/2023 
 121-2022/0  Gimenez, Nancy Noemi  18.787.481  987  $810.171,18  4/2023 
 137-2022/8  Cubilla, Pedro Fernando  41.822.492  985  $78.441,69  370/2022 
 141-2022/7  Condori, Nicolas Juan Ariel  95.344.765  987  $236.103,12  141/2022 
 177-2022/6  Morinigo, Avelino Mauricio  18.852.684  987  $9.973.633,40  67/2023 
 10-2023/0  Britez, Daniel Alberto  20.120.001  987  $1.171.079,25  63/2023 
 25-2023/K  Britez, Daniel Alberto  20.120.001  986  $11.396.484,00  58/2023 

 36-2023/5  Sandoval Fernandez, Francisco 
Cayetano  95.555.398  987  $1.094.481,90  40/2023 

 37-2023/3  Baez, Sergio Samuel  33.378.027  987  $5.884.819,20  38/2023 
 39-2023/K  Sandoval Ortiz, Hector Reinaldo  95.023.914  987  $262.200,92  41/2023 
 43-2023/K  Ayala Samuel  39.222.388  985  $520.594,10  46/2023 
 47-2023/1  Bogarin, Julian Lorenzo  36.462.384  985  $2.623.509,68  47/2023 

Marcelo Ignacio Galeano, Administrador de Aduana.

e. 13/09/2023 N° 72645/23 v. 13/09/2023
#F6959089F#
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA SANTO TOMÉ
EDICTO DE NOTIFICACIÓN (ART. 1013 INC.“I” COD. ADUANERO)

Se cita a las personas que más abajo se detallan, para que dentro de los diez (10) días hábiles perentorios, 
comparezcan en los Sumarios Contenciosos que más abajo se mencionan a presentar su defensa y ofrecer prueba 
por presunta infracción imputada prevista y penada por el Código Aduanero (LEY 22415), bajo apercibimiento de 
rebeldía (art.1105 del C.A.). Deberá en su primera presentación constituir domicilio en el radio urbano de la aduana 
(Art.1001 C.A.), situada en el CENTRO UNIFICADO DE FRONTERA de la Ciudad de Santo Tome, Pcia. De Ctes., 
ubicado en RUTA 121 KM 5,5; debiendo tener presente lo prescrito por el Art.1034 del C.A.; bajo apercibimiento 
del Art. 1004 del citado texto legal. Asimismo se hace saber que la presente es independiente de la resolución que 
pudiere recaer en sede judicial en trámite. De igual manera, teniendo en cuenta la naturaleza de la mercadería, 
se intima a aquellos a quienes se les imputa infracción a los arts. 977/978 del Código Aduanero a fin de que en el 
perentorio plazo de diez (10) días, previo depósito en autos del monto de la multa mínima pretendida, procedan 
a solicitar una destinación aduanera de la mercadería, caso contrario esta instancia lo pondrá a disposición de 
la Secretaria General de la Presidencia de la Nación en función de los artículos 4º, 5º y 7º de la ley 25.603. 
Y, respecto de aquellos a quienes se les imputa las infracciones previstas en los arts. 985/986/987 y 947 del 
Código Aduanero de no obrar oposición fundada por parte de los mismos dentro del plazo para contestar la vista 
conferida, se procederá conforme los artículos 4º, 5º y 7º de la Ley 25.603, poniendo la mercadería en disposición 
de la Secretaria General de la Presidencia de la Nación. Fdo. Marcelo Ignacio Galeano - Administrador de la 
División Aduana Santo Tomé.-

 SC84 N°   INTERESADO  DNI / CUIT / CI  INF. ART.  MULTA MÍNIMA 
 298-2022/9  Carrera Cáceres, Mariana  94.595.013  987  $489.476,83 
 40-2023/5  Gamboa Duran, Jhon Paul  94.746.982  987  $4.738.366,19 
 46-2023/3  Sosa, Ricardo Maximiliano  41.303.615  985  $399.557,19 
 57-2023/K  Vega, Miguel Angel  13.875.795  985  $186.530,20 
 59-2023/6  Staziaki, Dari  95.255.048  985  $1.145.101,42 
 60-2023/1  Villalba, Juan Ezequiel  39.346.511  987  $3.948.805,42 
 62-2023/8  Silveira, Ana  39.945.025  986/987  $379.738,89 
 63-2023/5  Miranda, Sergio Ramón Correa  35.839.388  985  $3.682.979,72 
 66-2023/K  Paredes, Jose David  43.702.357  987  $295.578,12 
 72-2023/5  Bento, Natalia Soledad  29.924.665  987  $321.500,73 

Marcelo Ignacio Galeano, Administrador de Aduana.

e. 13/09/2023 N° 72653/23 v. 13/09/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA SANTO TOMÉ
EDICTO DE NOTIFICACIÓN (ART. 1013 INC.“I” COD. ADUANERO)

Se notifica a los interesados de las actuaciones que abajo se detallan, que ha recaído Resolución (AD SATO), por 
el cual, en su parte pertinente, se RESUELVE: 1) ARCHIVAR los actuados en los términos de la Instrucción Gral. 
IG-2023-2-E-AFIP-DGADUA ; 2) INTIMAR a su Titular a dar una destinación permitida a la mercadería involucrada 
en un plazo de TREINTA (30) días contados a partir de la recepción de la presente notificación, debiendo para el 
caso de requerir su nacionalización abonar el importe correspondiente a los tributos que gravan la importación 
a consumo de la mercadería y regularizar -de así corresponder- las intervenciones de terceros organismos, 
bajo apercibimiento de declarar su rezago y posterior destinación de oficio. Firmado: Marcelo Ignacio Galeano- 
Administrador Aduana de Santo Tomé.-

 SIGEA  DN84 – SC84  INVOLUCRADO/A  IDENTIDAD  RESOL. AD SATO 
Nro. 

 19460-83-2022  23-2022/3  Weiss, Karina  35.495.002  034/2023 
 19460-208-2022  215-2022/3  Barboza, Armando  11.591.050  042/2023 
 19460-134-2022  82-2022/K  Caballero, Rogelio  33.076.740  044/2022 
 19460-205-2021  196-2021/4  Rivero, Tatiana Gisel  38.118.590  048/2023 
 19460-378-2021  34-2022/1  Olkoski, Angela Maria  93.865.709  079/2023 
 19460-386-2021  41-2022/5  Santacruz, Adrian Gregorio  92.185.857  080/2023 
 19460-224-2022  11-2023/9  Romero, Pedro Abel  20.979.781  081/2023 
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 SIGEA  DN84 – SC84  INVOLUCRADO/A  IDENTIDAD  RESOL. AD SATO 
Nro. 

 19460-241-2022  13-2023/5  Cordoba, Leonardo Ariel  21.513.338  082/2023 
 19460-243-2022  15-2023/1  Martinez, Hugo Mauricio  21.488.079  084/2023 
 19460-143-2020  134-2020/5  Molina, Fatima  (PY) 4.861.481  095/2022 
 19460-79-2022  106-2022/5  Pared, Hugo Alfredo  14.621.479  096/2023 

 19460-432-2021  377-2021/4  Formaggioni, Angelo Blas  35.618.117  101/2023 
 19460-220-2022  222-2022/7  Velazquez, Zulema Vanessa  36.471.941  103/2023 
 19460-79-2021  321-2021/9  Ocampo, Ramona De Jesus  13.987.664  104/2023 
 19460-45-2023  50-2023/1  Camargo Dornel, José Wenceslao  29.798.398  105/2023 
 19460-209-2020  201-2020/5  Bobadilla, Nicolas Andres  38.541.008  135/2021 
 19460-391-2021  44-2022/K  Ruiz, Yanina Mabel  46.477.910  117/2023 
 19460-457-2021  373-2021/1  Rossi, Ariel Damián  30.799.152  137/2023 
 19460-94-2022  150-2022/7  Rolón, Tamara Mariela  40.414.254  1422023 
 19460-150-2020  297-2022/0  Valencia Rincón, Luis Fernando  95.133.737  146/2023 
 19460-228-2020  187-2022/4  Zariz, Dario Rodolfo  31.875.191  147/2023 
 19460-384-2021  39-2022/1  Aguirre, Richard Arnaldo  32.731.421  149/2023 
 19460-413-2021  400-2021/2  Vallejos Mendez, Jessica Paola  37.377.055  152/2023 
 19460-12-2023  12-2023/5  Flores, Diego Leonardo  38.125.111  157/2023 
 19460-13-2023  13-2023/3  Thea, Gonzalo Sebastian  31.706.412  158/2023 
 19460-14-2023  14-2023/1  Cariaga, Enrique Oscar  31.910.858  159/2023 
 19460-25-2023  35-2023/6  Correia, Jorge Alfredo  31.117.740  162/2023 
 19460-28-2023  38-2023/6  Morales, Fabio Gustavo  22.090.331  163/2023 
 19460-29-2023  39-2023/4  Sander, Mariela Soledad  32.608.008  164/2023 
 19460-31-2023  41-2023/1  Villordo, Melina Ayelen  32.608.094  166/2023 
 19460-33-2023  43-2023/8  Rotela, Mario Alberto  20.177.211  168/2023 
 19460-34-2023  44-2023/6  Rodriguez, Gabriel Enrique  28.017.961  169/2023 
 19460-274-2022  302-2022/7  Exequiel, Sergio Rolando  26.514.533  173/2023 
 19460-212-2022  159-2022/4  Montero, Agustina Estefanía  35.570.321  174/2023 
 19460-439-2021  202-2022/0  Chaparro Maidana, Zuny Beatriz  95.341.914  179/2023 
 19460-97-2022  147-2022/1  Zarza, Ramón Anibal  16.279.713  219/2023

Marcelo Ignacio Galeano, Administrador de Aduana.

e. 13/09/2023 N° 72658/23 v. 13/09/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA BERNARDO DE IRIGOYEN
EDICTO DE NOTIFICACIÓN (ART. 1013 INC. H) CÓDIGO ADUANERO

Por desconocerse el domicilio de las personas que más abajo se detallan y/o por encontrarse en el extranjero, 
se les notifica por este medio que ha recaído Resolución Fallo en las actuaciones que se detallan, asimismo que 
contra las resoluciones fallo que se notifican se podrá interponer demanda contenciosa ante el Juzgado Federal 
de Primera Instancia de Eldorado – Misiones, dentro de los quince (15) días de notificada la presente, cuando el 
monto controvertido sea una suma mayor a pesos dos mil C/00/100 ($ 2.000) (art. 1024 del Código Aduanero); 
cuando el monto controvertido sea mayor a pesos veinticinco mil C/00/100 ($ 25.000) se podrá interponer en 
forma optativa y excluyente, dentro de los quince (15) días de notificada la presente, demanda contenciosa ante 
el Juzgado Federal de Eldorado o Recurso de Apelación ante el Tribunal Fiscal de la Nación (art. 1025 del Código 
Aduanero), de igual manera cuando el monto controvertido sea igual o menor a pesos dos mil C/00/100 ($ 2.000) 
se podrá interponer la acción prevista en el art. 25 inc. a) de la Ley 19.549, dentro del plazo de noventa (90) días 
de notificada la presente. Fdo. Marcelo Gabriel Bulacio Administrador Aduana de Bernardo de Irigoyen – Pcia. de 
Mnes. 12 de septiembre de 2023.-

SC82 N.º INTERESADO
APELLIDO y NOMBRE

CUIT/DNI/CI
NRO

INFRACCION
C.A.

CONDENA
MULTA/TRIB

RESOLUCION
NUMERO

154-2018/K VIERA GLADIS MABEL 34745323 987 $46.284,66 441/2022
24-2023/5 ACOSTA LEANDRO AGUSTIN 39530408 987 $332.100,00 208/2023

134-2022/7 MEDEIRO ROVEDA JORJE RAMON 31350582 987 $422.800,00 203/2023
55-2021/1 ROCHA VANDERLEI 85029363 947 $59.090,00 199/2023
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SC82 N.º INTERESADO
APELLIDO y NOMBRE

CUIT/DNI/CI
NRO

INFRACCION
C.A.

CONDENA
MULTA/TRIB

RESOLUCION
NUMERO

14-2022/9 JUNIS ORLANDO ERNI 14130548 947 $703.060,80 50/2023
14-2023/7 CAVALHEIRO CRISTIAN RAFAEL 37685142 987 $599.500,00 206/2023

209-2021/3 RODRIGUEZ GABRIEL RAMON 36456366 987 $249.806,50 200/2023
203-2020/0 DA SILVA JUAN ALBERTO 23294815 947 $336.452,00 198/2023
217-2022/3 DIAS DO PRADO MARCOS GABRIEL 41617261 987 $304.920,00 205/2023
16-2023/3 VARGAS JULIO CESAR 27563916 987 $647.500,00 207/2023
61-2022/5 MOLINAS MARCOS EZEQUIEL 35007832 987 $420.000,00 201/2023
151-2022/9 MEDEIRO ROVEDA JORJE RAMON 31350582 987 $252.000,00 204/2023

Marcelo Gabriel Bulacio, Administrador de Aduana.

e. 13/09/2023 N° 72971/23 v. 13/09/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA BERNARDO DE IRIGOYEN
EDICTO DE NOTIFICACIÓN (ART. 1013 INC. H) CÓDIGO ADUANERO

Por desconocerse el domicilio de las personas que más abajo se detallan se les notifica que en las actuaciones que 
en cada caso se indican se dispuso el ARCHIVO PROVISORIO de las mismas en los términos de la IG-2023-2-E-
AFIPDGADUA, con relación a las actuaciones que tienen involucradas mercaderías consistentes en cigarrillos, se 
procedió a su comiso y destrucción conforme lo normado en el art. 6° de la Ley 25.603 y modificatoria (Ley 25.986). 
Con relación a las restantes mercaderías y no habiéndose presentado persona alguna que se haya considerado 
titular o interesado de las mismas, se ha procedido a su DESTRUCCIÓN, conforme lo establecido en el Art. 448 
del Código Aduanero. Fdo. Abog. Marcelo Gabriel Bulacio Administrador Aduana de Bernardo de Irigoyen – Pcia. 
de Mnes. 12 de septiembre de 2023.-

082 SC N.º
INTERESADO      

NOMBRE Y APELLIDO D.N.I/CI/PAS Nº LEY 22.415 RESOLUCIÓN
25-2019/3 BRITZIUS JOSÉ DANIEL DNI 28.611.550 985 139/2023
87-2019/9 LEIVA PABLO DANIEL DNI 31.110.286 987 120/2023

163-2019/8 SOARES DA SILVA JUAN CARLOS DNI 30.520.716 985 246/2023
168-2019/9 MACHADO HÉCTOR ARNALDO DNI 23.599.093 987 148/2023
38-2022/8 DIAZ DALMA YANINA DNI 38.519.122 987 150/2023
45-2022/1 DE LARA JONATAN DNI 37.219.794 987 153/2023
48-2022/5 GIMENEZ ALDO RAMON DNI 38.264.619 987 154/2023
55-2022/K CARBALLO HECTOR EDUARDO DNI 24.701.545 987 155/2023
60-2022/7 DE FREITAS ANTUNES MARISA DNI 93.095.569 987 157/2023

Marcelo Gabriel Bulacio, Administrador de Aduana.

e. 13/09/2023 N° 72945/23 v. 13/09/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA COLÓN
Se cita a las personas detalladas al pie del presente conforme al Art. 1094 C.A. de la Ley 22415, dentro de los diez 
(10) días hábiles, en la Dependencia de la Aduana de Colón Entre Ríos Republica Argentina, sito en Alejo Peyret 
N° 114 en el horario de 9:00 a 15:00 hs, a los efectos de notificarse de los actos de verificación, clasificación y 
valoración de las mercaderías involucradas en las actuaciones que a continuación se detallan.- 

Fdo: HUGO R. MARSILLI - Administrador Division Aduana Colón

 12459-55-2023  RODRIGUES KUNRATH ALEXANDRE  PAS GH223472  CIT. AFORO 
 17549-89-2023  LARGACHA LAGUNA MIGUEL  CIU 3593083-0  CIT. AFORO 
 17549-90-2023  MOREIRA CARLOS RAUL  CIU 4025225-3  CIT. AFORO 

 17549-183/2022/7  MAISOVANO DAVID PEDRO  DNI 37228476  CIT. AFORO 
 17549-183-2022/38  KOTSIUK DANIEL MARCELO  DNI 16822406  CIT. AFORO 
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 17549-62-2023  SANCHEZ ARIAS JOHAN ESTEBAN  DNI 95830598  CIT. AFORO 
 17549-3-2023/1  RIOS SILVANA JAQUELINE  DNI 35132292  CIT. AFORO 
 17551-2-2023  CASTAÑO FITZ PABLO ANDRES  CIU 4681004-1  CIT. AFORO 

 17549-183/2022/28  BENTAVERRI LUIS ARIEL  DNI 25897998  CIT. AFORO 
 17549-182/2022/20  TERUEL JONATAN  DNI 36602601  CIT. AFORO 
 17549-183-2022/35  BAPTISTA GUSTAVO FABIAN  DNI 42764246  CIT. AFORO 
 17549-183-2022/6  FERNANDEZ YANINA ELIZABET  DNI 32036107  CIT. AFORO 

 17549-71-2023  SANTURIO PERIASCO DIEGO  CIU 3395713-3  CIT. AFORO 
 17549-40-2023  PITTIER GODOY JUAN PABLO  CIU 4979411-1  CIT. AFORO 

 17549-183-2022/25  MENDEZ JORGE LUIS  DNI 31880515  CIT. AFORO 
 17549-183-2022/27  RODRIGUEZ YESICA YAMILA  DNI 40341718  CIT. AFORO 
 17549-183-2022/31  MELGAREJO CARDOZO YESSICA  DNI 95219267  CIT. AFORO 
 17549-183-2022/44  PARDO AGUSTINA YAMIL  DNI 39528511  CIT. AFORO 
 17549-183-2022/23  GONCALVEZ FELIX ARIEL  DNI 41503960  CIT. AFORO 

 17549-3-2023/2  ALMIRON RUBEN ANTONIO  DNI 23720584  CIT. AFORO 
 12459-132-2023  FIGUEIRO RODRIGO  DNI 62270353  CIT. AFORO 

 17549-183-2022/24  FARISEO MARTIN  DNI 37984747  CIT. AFORO 
 17549-183-2022  ESPINOLA ALVARO GASTON  DNI 45605170  CIT. AFORO 
 17549-3-2023/3  ROMERO SANDRA ISABLE  DNI 25054959  CIT. AFORO 
 17549-3-2023/4  MOREIRA LUCIANO RAUL  DNI33723733  CIT. AFORO 

Hugo Ramon Marsilli, Administrador de Aduana.

e. 13/09/2023 N° 72664/23 v. 13/09/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA NEUQUÉN

Se hace saber que en la Actuación SIGEA Nº 19530-51-2022 que tramita ante esta ADUANA DE NEUQUÉN por 
presunta infracción al art. 97 7 del Código Aduanero, se ha dictado RESOL-2023-114-E-AFIP-ADNEUQ#DGOAI, 
cuyo articulado se transcribe: “ARTICULO 1º: LEVANTAR la INTERDICCIÓN CON DERECHO A USO que recae 
sobre los cuatro ( 4 ) neumáticos nuevos marca KUMHO, modelo ECOWIN, rodado 195/55/R1 5 (...); ARTICULO 
2º: Archivar provisoriamente las presentes actuaciones en los términos de la Instrucción General IG-2023-2-E-
AFIP-DGADUA notificando al Sr. JODA Juan Pablo, D.N.I. Nº 29.547.601 (...) que el presente archivo tiene carácter 
temporal atento que en el supuesto de haber remitido una o varias actuaciones al archivo de manera provisoria y, 
luego, se reciba otra denuncia con identidad de sujeto y tipo infraccional, de manera tal que entre ambas superen 
el monto contemplado en la presente, se procederá al desarchivo de la primera para continuar con el trámite de 
las actuaciones.; ARTÍCULO 3 °: NOTIFÍQUESE.”

Rosario Casajus, Administradora de Aduana.

e. 13/09/2023 N° 72701/23 v. 13/09/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA NEUQUÉN

Se hace saber a los abajo mencionados que se ha ordenado notificarles la Providencia por la cual se decreta su 
REBELDÍA en los términos del artículo 1.105 del Código Aduanero. 

 Actuación SIGEA  CAUSANTE  INFRACCION 
 19532-62-2022  OJEDA FUENTES Oscar Marcelo, D.N.I. Nº 19.041.034  Art. 977 

Rosario Casajus, Administradora de Aduana.

e. 13/09/2023 N° 72707/23 v. 13/09/2023
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA NEUQUÉN
Se notifica a los abajo mencionados que se ha dispuesto CORRER VISTA -en los términos del art. 1101 de la 
Ley 22.415- de las actuaciones sumariales que se describen por el término de diez (10) días hábiles, para que 
se presenten a estar a derecho, evacúen su defensa y ofrezcan todas las pruebas de que intenten valerse en un 
mismo escrito, acompañen la documentación que estuviere en su poder y tomen vista de todo lo actuado, bajo 
apercibimiento de ser declarados rebeldes de no comparecer (conforme arts. 1001 / 1010, 1101, 1103, 1105 y 
concordantes del Código Aduanero).

Se hace saber a los interesados que de conformidad con lo establecido por la Instrucción General IG-2023-2-E-
AFIP-DGADUA, si dentro del plazo informado en el párrafo anterior realiza el pago total de los tributos reclamados, 
se procederá al archivo de la multa correspondiente, caso contrario se continuará con el trámite sumarial 
correspondiente.

Asimismo se informa que en caso de presentarse a estar a derecho por interpósita persona, el presentante deberá 
acreditar la personería invocada en su primera presentación (conf. Arts. 1030 y 1031 del Código Aduanero); deberá 
constituir domicilio dentro del radio urbano de esta División Aduana de Neuquén, bajo apercibimiento de tenérselo 
por constituido en los estrados de la misma donde quedarán notificadas de pleno derecho todas las providencias 
y resoluciones que se dictaren (art. 1004 del mismo texto legal); en todas las actuaciones en las que se debatan o 
planteen cuestiones jurídicas será obligatorio el patrocinio letrado (art. 1034 del Código Aduanero). 

La presente notificación produce los efectos del art. 794 del texto legal antes citado sobre los intereses que 
pudieren corresponder con relación al importe de los tributos reclamados. 

 Actuación SIGEA  CAUSANTE  RESOLUCIÓN  ART.  MONTO 

 19533-30-2022  RODRIGUEZ Miguel Angel 
D.N.I. N.º 24.709.396 

 RESOL-2023-207-E-
AFIP-ADNEUQ#SDGOAI  977 

 $ 219.524,56 multa 
U$S 973,50 (tributos: D.I.-Estadística-

IVA) 
$ 78.765,41 (tributos: IVA Adicional-

Ganancias) 

 19526-20-2022  GARCIA Viviana Andrea 
D.N.I. N.º 24.774.353 

 RESOL-2023-146-E-
AFIP-ADNEUQ#SDGOAI  977 

 $ 91.757,46 multa 
U$S 377,56 (tributos: D.I.-Estadística-

IVA) 
$ 32.922,58 (tributos: IVA Adicional-

Ganancias) 

 19532-16-2023  ALMEIDA Marisa Luciana 
D.N.I. N.º 28.394.589 

 RESOL-2023-172-E-
AFIP-ADNEUQ#SDGOAI  977 

 $ 129.853,22 multa 
U$S 466,20 (tributos: D.I.-Estadística-

IVA) 
$ 46.591,34 (tributos: IVA Adicional-

Ganancias) 

 19533-11-2022 
 FIGUEROA MONTENEGRO John 

Leonel
D.N.I. N.º 94.459.099 

 RESOL-2023-173-E-
AFIP-ADNEUQ#SDGOAI  977 

 $ 27.652,98 multa 
U$S 127,61 (tributos: D.I.-Estadística-

IVA) 
$ 9.921,89 (tributos: IVA Adicional-

Ganancias) 

Rosario Casajus, Administradora de Aduana.

e. 13/09/2023 N° 72708/23 v. 13/09/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS
EDICTO

Por ignorarse domicilio, se le hace saber al Sr. SERGIO FLORIANI (Pasaporte de la República Federativa Do Brasil 
N° FJ463887), VISTO la denuncia N° 401/16 –Acta de Equipaje Nro. 17165-1229- 2016 efectuada por la Sección 
Control de Equipaje de la Dirección Aduana de Ezeiza obrante a fs. 01/02, de la cual surge una presunta infracción 
al artículo 977 del Código Aduanero, Actuación Nro. 17165-1229-2016, INSTRUYASE EL SUMARIO en los términos 
del art. 1090 inc. c) de la Ley 22415, CORRASE VISTA de lo actuado al Sr. SERGIO FLORIANI (Pasaporte de la 
República Federativa Do Brasil N° FJ463887), para que dentro de los diez días de notificada comparezca a los 
efectos de evacuar defensas y ofrecer pruebas, bajo apercibimiento de rebeldía (arts. 1101 al 1105 C.A.). Asimismo, 
se le informa que en la primera presentación deberán constituir domicilio dentro del radio urbano correspondiente 
a esta oficina aduanera , en caso de debatirse o plantearse cuestiones jurídicas será obligatorio el patrocinio 
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letrado y en el supuesto de concurrir un tercero en su representación, deberán acreditar personería (arts. 1030 y 
s.s. del C.A). Se le hace saber que si dentro del plazo para contestar la vista realiza el pago voluntario del mínimo 
de la multa cuyo importe asciende a la suma de $ 379.142,40 (PESOS TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL 
CIENTO CUARENTA Y DOS CON 40/100), se declarará extinguida la acción penal aduanera, y no se registrará 
el antecedente (arts. 930 a 932 del Código Aduanero), no siendo necesaria la intervención de patrocinio letrado 
a tales fines. Asimismo, se le hace saber que para el supuesto que se solicite la destinación a consumo de la 
mercadería para el libramiento de la misma deberá cumplir con el Timbrado Fiscal conforme Res. Gral. AFIP Nro. 
3105/11, se requiere Licencia No Automática de Importación, y el pago de los tributos cuyo monto asciende a la 
suma de U$S 10.224,86 (DOLARES ESTADOUNIDENSES DIEZ MIL DOSCIENTOS VEINTICUATRO CON 86/100), 
haciendo saber que a fin de su conversión en pesos se utilizará el tipo de cambio vendedor que informare el Banco 
de la Nación Argentina al cierre de sus operaciones, correspondiente a día hábil anterio a la fecha de su efectivo 
pago, de confomidad con lo dispuesto en los arts. 1 inc. a) 3 y 4 de la Resolucion General AFIP Nro. 3271/12 y 
de conformidad con lo disuesto por Disp. Nro. 15/13 (DE PRLA) la suma de $ 234.543,18 (PESOS DOSCIENTOS 
TREINTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y TRES CON 18/100 NOTIFIQUESE.- Firmado Abogado 
MARCOS MARCELO MAZZA (Jefe de División Nro 2) DEPTO PROC. LEGALES ADUANEROS, AFIP.

Patricia Viviana Miguey, Empleada Administrativa, División Secretaría N° 2.

e. 13/09/2023 N° 72709/23 v. 13/09/2023

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DIRECCIÓN NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR

De conformidad a lo previsto por el artículo 59 de la ley 11.723 y sus modificatorias, se procede a la publicación 
del listado de Obras Publicadas presentadas a inscripción los días 4/09/2023, 05/09/2023, 06/09/2023, 07/09/2023 
y 08/09/2023 a las cuales se accederá consultando los Anexos GDE IF-2023-107014226-APN-DNDA#MJ, GDE 
IF-2023-107015231-APN-DNDA#MJ, GDE IF-2023-107015848-APN-DNDA#MJ, GDE IF-2023-107016896-APN-
DNDA#MJ, GDE IF-2023-107017837-APN-DNDA#MJ del presente.

Firmado: Dr. Walter Jorge Isidoro Waisman –Director Nacional- Dirección Nacional del Derecho de Autor - Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos.

El presente ha sido remitido por el debajo firmante.

Jorge Mario Viglianti, Asesor Técnico.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 13/09/2023 N° 72858/23 v. 13/09/2023
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 Convenciones Colectivas de Trabajo

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1358/2023

RESOL-2023-1358-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 13/07/2023 

VISTO el EX-2023-64838228- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744, (t.o.1.976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o.2.004) y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/6 del RE-2023-64837887-APN-DGD#MT del EX-2023-64838228- -APN-DGD#MT obra el 
acuerdo y las escalas salariales suscriptas entre la UNION TRABAJADORES DE CARGA Y DESCARGA DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la CÁMARA EMPRESARIA DE CARGA, DESCARGA, MANIPULEO, 
MOVIMIENTO, EMPAQUE Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte empleadora, cuya homologación 
las partes solicitan conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente las partes convienen modificaciones salariales en el marco de Convenio Colectivo de 
Trabajo N° 508/07 dentro de los términos y lineamientos estipulados.

Que no obstante ello, en relación al aporte solidario pactado en la cláusula séptima del mentado acuerdo, se hace 
saber que su aplicación deberá extenderse como máximo hasta la fecha de vigencia de las cláusulas salariales 
contenidas en el acuerdo de marras.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el objeto 
de la entidad empleadora firmante, y los ámbitos de representación personal y actuación territorial de la entidad 
sindical de marras, emergentes de su Personería Gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO -2019-75-APN-PTE

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Decláranse homologados el acuerdo y las escalas salariales suscriptos entre la UNION 
TRABAJADORES DE CARGA Y DESCARGA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la CÁMARA 
EMPRESARIA DE CARGA, DESCARGA, MANIPULEO, MOVIMIENTO, EMPAQUE Y AFINES DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA, por la parte empleadora, obrantes en las páginas 1/6 del RE-2023-64837887-APN-DGD#MT del EX-
2023-64838228- -APN-DGD#MT, conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).
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ARTICULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin del registro 
de los instrumentos identificados en el artículo N° 1.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección Nacional de Relaciones 
y Regulaciones del Trabajo a los fines de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. 
Finalmente, procédase a la reserva conjuntamente con el legajo del Convenio Colectivo de Trabajo N° 508/07.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y escalas homologados, y de esta Resolución, 
las partes deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 13/09/2023 N° 72733/23 v. 13/09/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1357/2023

RESOL-2023-1357-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 12/07/2023 

VISTO el EX-2021-113429274- -APN-ATPL#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en IF-2021-115702136-APN-ATPL#MT obra el Acuerdo suscripto por el SINDICATO UNICO DE TRABAJADORES 
DE CONTROL DE ADMISION Y PERMANENCIA DE LA REPUBLICA ARGENTINA (S.U.T.C.A.P.R.A), por la parte 
sindical, y la ASOCIACION EMPRESARIA DEL NORESTE DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES HOTELERIA-
GASTRONOMIA-TURISMO, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que asimismo luce agregado otro acuerdo en IF-2022-64523175-APN-ATPL#MT del EX-2022-62711199- -APN-
ATPL#MT vinculado al principal suscripto por el SINDICATO UNICO DE TRABAJADORES DE CONTROL DE 
ADMISION Y PERMANENCIA DE LA REPUBLICA ARGENTINA (S.U.T.C.A.P.R.A), por la parte sindical, y la 
ASOCIACION EMPRESARIA DEL NORESTE DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES HOTELERIA-GASTRONOMIA-
TURISMO, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 
2004).

Que, a través de los instrumentos mencionados las partes pactan nuevas condiciones salariales para el personal 
comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo N° 717/15, conforme los términos y lineamientos estipulados.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe estrictamente a la correspondencia entre la representatividad que 
ostenta el sector empleador firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.
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Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la 
DIRECCION NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a los fines que a través de la 
Dirección de Normativa Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN –MT y 
su consecuente DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT y sus prorrogas se evalúe la procedencia de fijar el promedio de 
las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el Acuerdo obrante en IF-2021-115702136-APN-ATPL#MT suscripto por 
el SINDICATO UNICO DE TRABAJADORES DE CONTROL DE ADMISION Y PERMANENCIA DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA (S.U.T.C.A.P.R.A), por la parte sindical, y la ASOCIACION EMPRESARIA DEL NORESTE DE LA 
PROVINCIA DE BUENOS AIRES HOTELERIA-GASTRONOMIA-TURISMO, por la parte empleadora, conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Declárase homologado el Acuerdo obrante en IF-2022-64523175-APN-ATPL#MT del EX-2022-
62711199- -APN-ATPL#MT vinculado al principal suscripto por el SINDICATO UNICO DE TRABAJADORES DE 
CONTROL DE ADMISION Y PERMANENCIA DE LA REPUBLICA ARGENTINA (S.U.T.C.A.P.R.A), por la parte 
sindical, y la ASOCIACION EMPRESARIA DEL NORESTE DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES HOTELERIA-
GASTRONOMIA-TURISMO, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 3°. Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines de los 
registros de los instrumentos identificados en los artículos 1º y 2º de la presente Resolución.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la DIRECCION NACIONAL DE 
RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral 
se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, 
de acuerdo a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, 
procédase a la guarda del presente junto al Convenio Colectivo de Trabajo N° 717/15 

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito de los instrumentos homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 13/09/2023 N° 72734/23 v. 13/09/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1351/2023

RESOL-2023-1351-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 11/07/2023 

VISTO el EX-2022-133515875- -APN-DGDYD#JGM del registro de JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, la 
Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley 23. 546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en el RE-2022-133515341-APN-DGDYD#JGM del EX-2022-133515875- -APN-DGDYD#JGM, obran el acuerdo 
y los anexo celebrados entre la UNION TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (U.T.E.D.Y.C.), 
por la parte sindical, y la CAMARA INDUSTRIAL DE LABORATORIOS FARMACEUTICOS ARGENTINOS (CILFA), 
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la CAMARA ARGENTINA DE LA INDUSTRIA PLASTICA (CAIP) y la UNION INDUSTRIAL ARGENTINA (UIA), por el 
sector empleador, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que los presentes se celebran en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1606/19 “E”.

Que mediante el texto negocial de marras y su anexo, las partes convienen una recomposición salarial, conforme 
a los términos y condiciones allí establecidos.

Que corresponde señalar que la vigencia de la contribución solidaria se extiende como máximo hasta la fecha de 
vigencia del Acuerdo que, por la presente se homologa.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que el ámbito de aplicación de los textos de autos se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad 
que ostenta el sector empleador firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Decláranse homologados el acuerdo y los anexo celebrados entre la UNION TRABAJADORES 
DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (U.T.E.D.Y.C.), por la parte sindical, y la CAMARA INDUSTRIAL DE 
LABORATORIOS FARMACEUTICOS ARGENTINOS (CILFA), la CAMARA ARGENTINA DE LA INDUSTRIA PLASTICA 
(CAIP) y la UNION INDUSTRIAL ARGENTINA (UIA), por el sector empleador, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo Empresa Nº 1606/19 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 13/09/2023 N° 72720/23 v. 13/09/2023
#F6959164F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1353/2023

RESOL-2023-1353-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 11/07/2023 

VISTO el EX-2023-56678307-APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO: 

Que en las páginas 1/2 del RE-2023-56674023-APN-DGD#MT del EX-2023-56678307-APN-DGD#MT; en las 
páginas 1/3 del RE-2023-56675671-APN-DGD#MT y en página 1 del RE-2023-56674987-APN-DGD#MT del 
EX-2023-56678307-APN-DGD#MT; y en las páginas 1/3 del RE-2023-56676432-APN-DGD#MT y en página 1 
del RE-2023-56677094-APN-DGD#MT del EX-2023-56678307-APN-DGD#MT, obran los Acuerdos y Anexos 
celebrados con fecha 17 de Mayo de 2023 entre la FEDERACION ARGENTINA SINDICAL DEL PETROLEO, GAS 
Y BIOCOMBUSTIBLES, por el sector sindical, y la CAMARA DE LA INDUSTRIA DEL PETROLEO y la empresa 
RAIZEN ARGENTINA S.A.U., por el sector empleador, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que los presentes se celebran en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 449/06.

Que a través del Acuerdo que luce en las páginas 1/2 del RE-2023-56674023-APN-DGD#MT del EX-2023-56678307-
APN-DGD#MT, las partes pactan el pago de una contribución empresaria a cargo de las empresas adheridas a la 
Cámara Empresaria de autos, con motivo de las modificaciones salariales acordadas.

Que a través del Acuerdo y Anexo I que lucen en las páginas 1/3 del RE-2023-56675671-APN-DGD#MT y página 
1 del RE-2023-56674987-APN-DGD#MT del EX-2023-56678307-APN-DGD#MT y del Acuerdo y Anexo I que lucen 
en las páginas 1/3 del RE-2023-56676432-APN-DGD#MT y página 1 del RE-2023-56677094-APN-DGD#MT del 
EX-2023-56678307-APN-DGD#MT, las partes establecen modificaciones salariales en el marco del Convenio 
referido, dentro de los términos y lineamientos estipulados.

Que con respecto al carácter atribuido a ciertas sumas pactadas, corresponde hacer saber a las partes lo 
establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que con relación a las contribuciones empresarias con destino a la entidad sindical, resulta procedente hacer 
saber que las mismas deberán ser objeto de una administración especial, llevada y documentada por separado, 
respecto de la que corresponda a los demás bienes y fondos sindicales propiamente dichos, en virtud de lo 
dispuesto por el artículo 4° del Decreto N° 467/88, reglamentario de la Ley N° 23.551.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta la parte 
empresaria firmante y el sector gremial signatario, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

#I6959165I#
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el Acuerdo celebrado entre la FEDERACION ARGENTINA SINDICAL DEL 
PETROLEO, GAS Y BIOCOMBUSTIBLES, por el sector sindical, y la CAMARA DE LA INDUSTRIA DEL PETROLEO 
y la empresa RAIZEN ARGENTINA S.A.U., por el sector empleador, que lucen en las páginas 1/2 del RE-2023-
56674023-APN-DGD#MT del EX-2023-56678307-APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTICULO 2º.- Declárense homologados el Acuerdo y Anexo I celebrados entre la FEDERACION ARGENTINA 
SINDICAL DEL PETROLEO, GAS Y BIOCOMBUSTIBLES, por el sector sindical, y la CAMARA DE LA INDUSTRIA 
DEL PETROLEO y la empresa RAIZEN ARGENTINA S.A.U., por el sector empleador, que lucen en las páginas 
1/3 del RE-2023-56675671-APN-DGD#MT y en página 1 del RE-2023-56674987-APN-DGD#MT del EX-2023-
56678307-APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTICULO 3º.- Declárense homologados el Acuerdo y Anexo I celebrados entre la FEDERACION ARGENTINA 
SINDICAL DEL PETROLEO, GAS Y BIOCOMBUSTIBLES, por el sector sindical, y la CAMARA DE LA INDUSTRIA 
DEL PETROLEO y la empresa RAIZEN ARGENTINA S.A.U., por el sector empleador, que lucen en las páginas 
1/3 del RE-2023-56676432-APN-DGD#MT y en página 1 del RE-2023-56677094-APN-DGD#MT del EX-2023-
56678307-APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTICULO 4°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro de los instrumentos identificados en los artículos 1°, 2° y 3° de la presente Resolución.

ARTICULO 5º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con los Convenios Colectivos de Trabajo de Nº 449/06.

ARTÍCULO 6°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de los Acuerdos y Anexos homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 7º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 13/09/2023 N° 72721/23 v. 13/09/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1355/2023

RESOL-2023-1355-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 12/07/2023 

VISTO el EX-2023-79840384- -APN-DNRYRT#MT del Registro de Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad 
Social, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en el IF-2023-79944429-APN-DNRYRT#MT y en el IF-2023-79945320-APN-DNRYRT#MT del expediente de 
referencia, obra el acuerdo conjuntamente con las escalas salariales celebrados entre la UNION TRANVIARIOS 
AUTOMOTOR (U.T.A.), por la parte sindical, y la ASOCIACIÓN ARGENTINA DE EMPRESARIOS DEL TRANSPORTE 
AUTOMOTOR (AAETA), la CÁMARA EMPRESARIA DEL TRANSPORTE URBANO DE BUENOS AIRES (CETUBA), 
la CÁMARA DEL TRANSPORTE DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES (CTPBA), la CÁMARA EMPRESARIA DE 
AUTOTRANSPORTE DE PASAJEROS (CEAP) y la CÁMARA DE EMPRESARIOS UNIDOS DEL TRANSPORTE 

#F6959165F#

#I6959168I#
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URBANO DE PASAJEROS DE BUENOS AIRES (CEUTUPBA), por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en 
la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que a través de dichos instrumentos, las partes pactan nuevas condiciones salariales y el pago de una gratificación 
extraordinaria no remunerativa por única vez, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 460/73, para el 
personal que presta servicios de corta y media distancia del área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA), dentro 
de los términos y lineamientos estipulados.

Que de los antecedentes que se registran ante esta Autoridad de Aplicación surge que los actores intervinientes 
en autos se encuentran legitimados para alcanzar el texto convencional traído a estudio.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que, no obstante ello, en atención a la naturaleza otorgada a la gratificación extraordinaria pactada, corresponde 
hacer saber a las partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 2004).

Que respecto a la cuota de solidaridad prevista en la Cláusula séptima del acuerdo, corresponde señalar que la 
vigencia de la misma, se extiende como máximo hasta la fecha de vigencia del acuerdo que, por la presente se 
homologa.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárense homologados el acuerdo y escalas salariales celebrados entre la UNION TRANVIARIOS 
AUTOMOTOR (U.T.A.), por la parte sindical, y la ASOCIACIÓN ARGENTINA DE EMPRESARIOS DEL TRANSPORTE 
AUTOMOTOR (AAETA), la CÁMARA EMPRESARIA DEL TRANSPORTE URBANO DE BUENOS AIRES (CETUBA), 
la CÁMARA DEL TRANSPORTE DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES (CTPBA), la CÁMARA EMPRESARIA DE 
AUTOTRANSPORTE DE PASAJEROS (CEAP) y la CÁMARA DE EMPRESARIOS UNIDOS DEL TRANSPORTE 
URBANO DE PASAJEROS DE BUENOS AIRES (CEUTUPBA), por la parte empleadora, obrante en el IF-2023-
79944429-APN-DNRYRT#MT y en el IF-2023-79945320-APN-DNRYRT#MT del EX-2023-79840384- -APN-
DNRYRT#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°. Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 460/73.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5º de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).
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ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 13/09/2023 N° 72724/23 v. 13/09/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1356/2023

RESOL-2023-1356-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 12/07/2023 

VISTO el EX-2021-21098239- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO: 

Que en las páginas 2/5 del IF-2021-21152309-APN-DGD#MT del EX-2021-21098239- -APN-DGD#MT, obran 
el acuerdo y el anexo I celebrados entre el SINDICATO DEL PERSONAL JERARQUICO Y PROFESIONAL DEL 
PETROLEO Y GAS PRIVADO DE NEUQUEN Y RÍO NEGRO, por la parte sindical, y la firma SERVICIOS ESPECIALES 
SAN ANTONIO SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que el mediante el presente las partes establecen unificar conceptos salariales en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo N° 637/11, conforme a las condiciones y términos pactados.

Que los términos de lo convenido resultan obligatorios como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio de 
los derechos individuales que le pudieren corresponder a los trabajadores involucrados.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que se ha dado cumplimiento con lo normado en el Art. 17º de la Ley 14.250.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo y el anexo I celebrados entre el SINDICATO DEL PERSONAL 
JERARQUICO Y PROFESIONAL DEL PETROLEO Y GAS PRIVADO DE NEUQUEN Y RÍO NEGRO, por la parte 
sindical, y la firma SERVICIOS ESPECIALES SAN ANTONIO SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleador, que 
lucen en las páginas 2/5 del IF-2021-21152309-APN-DGD#MT del EX-2021-21098239- -APN-DGD#MT, conforme 
a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTICULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro de los instrumentos identificados en el artículo 1° de la presente Resolución.

#F6959168F#

#I6959169I#
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ARTICULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 637/11.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del Acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 13/09/2023 N° 72725/23 v. 13/09/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1352/2023

RESOL-2023-1352-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 11/07/2023 

VISTO el EX-2023-36188745- -APN-DGD#MT del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley Nº 23.546 (t.o.2004), y

CONSIDERANDO:

Que en el RE-2023-38728500-APN-DTD#JGM del EX-2023-36188745- -APN-DGD#MT, obra el acuerdo de fecha 
22 de marzo de 2023, celebrado entre la FEDERACION DE OBREROS Y EMPLEADOS DE LA INDUSTRIA DEL 
PAPEL, CARTON Y QUIMICOS, por el sector sindical y la ASOCIACION DE FABRICANTES DE CELULOSA Y 
PAPEL, por el sector empleador, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo dicho acuerdo, las partes pactan el reemplazo de la obligación de establecer espacios de cuidado - 
establecida en el Artículo 179 de la Ley 20.744, reglamentado por el Decreto Nº 144/22- por el pago de reintegro de 
gastos, aplicable a los trabajadores comprendidos en el Convenio Colectivo de Trabajo N° 720/15, conforme surge 
de los términos y lineamientos allí estipulados.

Que el ámbito de aplicación del mentado acuerdo se circunscribe a la estricta correspondencia entre la 
representatividad que ostenta el sector empleador firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su 
personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos y en esta Cartera de Estado.

Que, de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete. 

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárese homologado el acuerdo obrante en el RE-2023-38728500-APN-DTD#JGM del EX-2023-
36188745- -APN-DGD#MT, celebrado entre la FEDERACION DE OBREROS Y EMPLEADOS DE LA INDUSTRIA 
DEL PAPEL, CARTON Y QUIMICOS, por el sector sindical y la ASOCIACION DE FABRICANTES DE CELULOSA Y 
PAPEL, por el sector empleador, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

#F6959169F#

#I6959172I#



 Boletín Oficial Nº 35.254 - Primera Sección 103 Miércoles 13 de septiembre de 2023

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines del 
registro del instrumento homologado por el artículo 1º de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente procédase a la guarda del presente legajo 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 720/15.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 13/09/2023 N° 72728/23 v. 13/09/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1350/2023

RESOL-2023-1350-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 11/07/2023 

VISTO el EX-2022-39826679- -APN-ATT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en IF-2022-39865122-APN-ATT#MT del EX-2022-39826679- -APN-ATT#MT obra el acuerdo celebrado entre 
el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, 
Seccional San Miguel de Tucumán por la parte sindical y la empresa SCANIA ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA 
UNIPERSONAL, por la parte empleadora, ratificado por el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE 
AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA entidad central en RE-2022-140330946-APN-DGD#MT del EX-
2022-39826679- -APN-ATT#MT, conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante dicho instrumento las partes pactan incrementos salariales aplicables a los dependientes de la 
empleadora comprendidos en el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 26/90 “E”, dentro de los términos 
y lineamientos estipulados.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe estrictamente a la correspondencia entre la representatividad que 
ostenta el sector empleador firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo obrante en IF-2022-39865122-APN-ATT#MT del EX-2022-
39826679- -APN-ATT#MT celebrado por el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE 
AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA , Seccional San Miguel de Tucumán por la parte empleadora, y 
la empresa SCANIA ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA UNIPERSONAL, por la parte empleadora, ratificado por 
el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
entidad central en RE-2022-140330946-APN-DGD#MT del EX-2022-39826679- -APN-ATT#MT conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°. Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el artículo 1º de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 26/90 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 13/09/2023 N° 72729/23 v. 13/09/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1349/2023

RESOL-2023-1349-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 11/07/2023 

VISTO el EX-2022-61393973- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/3 y 4/5 del RE-2022-61393767-APN-DGD#MT del expediente de referencia, obran el acuerdo 
y las escalas salariales, respectivamente, celebrados entre el UNION FERROVIARIA, por la parte sindical, y la 
empresa FERROSUR ROCA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente las partes pactan nuevas condiciones salariales, en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo de Empresa N° 1483/15 “E”, del cual resultan signatarias, de acuerdo a la vigencia y detalles allí previstos.

Cabe señalar que si bien las partes refieren celebrar el acuerdo traído a estudio en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo Empresa N° 1583/15 “E”, las mismas resultan signatarias del Convenio Colectivo de Trabajo Empresa 
N° 1483/15 “E”.

Que, con relación al carácter asignado a las sumas pactadas, corresponde hacer saber a las partes lo dispuesto 
por el artículo 103 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744.

Que acerca de las contribuciones empresarias pactadas con destino a la entidad sindical, resulta procedente hacer 
saber a las partes que las mismas deberán ser objeto de una administración especial, ser llevadas y documentadas 
por separado, respecto de la que corresponda a los demás bienes y fondos sindicales propiamente dichos, en 
virtud de lo dispuesto por el artículo 4° del Decreto N° 467/88, reglamentario de la Ley N° 23.551.
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Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárense homologados el acuerdo y las escalas salariales celebrados entre la UNION 
FERROVIARIA, por la parte sindical, y la empresa FERROSUR ROCA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte 
empleadora, obrante en las páginas 1/3 y 4/5, respectivamente, del RE-2022-61393767-APN-DGD#MT del EX-
2022-61393973- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1483/15 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y anexo homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5º de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 13/09/2023 N° 72730/23 v. 13/09/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1339/2023

RESOL-2023-1339-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 11/07/2023 

VISTO el EX-2023-40519495- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y
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CONSIDERANDO:

Que en el RE-2023-40518603-APN-DGD#MT del expediente de referencia, obra el acuerdo celebrado entre la 
UNION OBREROS Y EMPLEADOS PLASTICOS, por la parte sindical, y la CAMARA ARGENTINA DE LA INDUSTRIA 
PLASTICA, por la parte empleadora, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes convienen el pago de una suma dineraria no remunerativa en concepto 
de reintegro de gastos de guardería o por trabajo de cuidado de personas en sustitución de la obligación establecida 
en el Artículo 179 de la Ley de Contrato de Trabajo, reglamentado por el Artículo 1° del Decreto N° 144/2022, en los 
términos y condiciones allí pactados.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que con relación a lo estipulado en la cláusula séptima se hace saber a las partes que el presente acuerdo se 
homologa dentro del marco jurídico previsto en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004) y no en los términos del artículo 15 de 
la Ley N° 20.744.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la UNION OBREROS Y EMPLEADOS PLASTICOS, 
por la parte sindical, y la CAMARA ARGENTINA DE LA INDUSTRIA PLASTICA, por la parte empleadora, obrante 
en el RE-2023-40518603-APN-DGD#MT del EX-2023-40519495- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la 
Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente conjuntamente 
con el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 797/2022.

ARTÍCULO 4º.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5º de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 13/09/2023 N° 72187/23 v. 13/09/2023
#F6957614F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1341/2023

RESOL-2023-1341-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 11/07/2023 

VISTO el EX-2023-13023551- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en el RE-2023-13023501-APN-DGD#MT del expediente de referencia, obra el acuerdo y escala salarial 
celebrados entre la ASOCIACION DEL PERSONAL JERARQUICO DEL AGUA Y LA ENERGIA (APJAE), por el sector 
sindical, y la empresa HIDROELECTRICA FUTALEUFU SOCIEDAD ANONIMA, por el sector empleador, conforme 
a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo el acuerdo de marras las partes convienen nuevas condiciones salariales, en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1347/13 “E”, en los términos allí consignados.

Que el ámbito de aplicación del acuerdo se circunscribe a la estricta correspondencia entre la actividad de la 
empresa firmante y la representatividad de la entidad sindical signataria emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han acreditado su personería y facultades para negociar colectivamente con las 
constancias obrantes en las presentes actuaciones.

Que se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la representación sindical ha denunciado la inexistencia de delegados de personal en la empresa en los 
términos del artículo 17 Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo ha tomado la 
intervención pertinente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Decláranse homologados el acuerdo y la escala salarial celebrados entre la ASOCIACION DEL 
PERSONAL JERARQUICO DEL AGUA Y LA ENERGIA (APJAE), por el sector sindical, y la empresa HIDROELECTRICA 
FUTALEUFU SOCIEDAD ANONIMA, por el sector empleador, obrantes en el RE-2023-13023501-APN-DGD#MT 
del EX-2023-13023551- -APN-DGD#MT, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo Empresa N° 1347/13 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5º de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).
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ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 13/09/2023 N° 72188/23 v. 13/09/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1338/2023

RESOL-2023-1338-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 11/07/2023 

VISTO el EX-2023-44294375- -APN-DGD#MT del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley Nº 23.546 (t.o.2004), y

CONSIDERANDO: 

Que en el RE-2023-44293652-APN-DGD#MT y RE-2023-44293859-APN-DGD#MT del Expediente de referencia, 
obra el acuerdo y escalas salariales celebrados entre la ASOCIACION DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA 
LECHERA DE LA REPUBLICA ARGENTINA por la parte sindical y la ASOCIACION DE PEQUEÑAS Y MEDIANAS 
EMPRESAS LACTEAS y el CENTRO DE LA INDUSTRIA LECHERA por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto 
en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente se establecen nuevas condiciones salariales, en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo Nº 2/88, dentro de los términos y lineamientos estipulados.

Que los actores intervinientes en autos se encuentran legitimados para suscribir el presente, conforme surge de 
los antecedentes que se registran en esta Cartera de Estado.

Que en relación con el carácter atribuido a las sumas pactadas en el acuerdo, corresponde hacer saber a las 
partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976).

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos y por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 ( t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prorrogas se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárese homologado el acuerdo y escalas salariales celebrados entre la ASOCIACION 
DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA LECHERA DE LA REPUBLICA ARGENTINA por la parte sindical y la 
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ASOCIACION DE PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS LACTEAS y el CENTRO DE LA INDUSTRIA LECHERA 
por la parte empleadora, que lucen en el RE-2023-44293652-APN-DGD#MT y RE-2023-44293859-APN-DGD#MT 
del EX-2023-44294375- -APN-DGD#MT; conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 
(t.o. 2004). 

ARTÍCULO 2°. Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1º de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 2/88 

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 13/09/2023 N° 72189/23 v. 13/09/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1329/2023

RESOL-2023-1329-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 11/07/2023 

VISTO el EX-2022-01654681- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/2 del RE-2022-01654570-APN-DGD#MT del expediente de referencia, obra el acuerdo 
celebrado entre la ASOCIACIÓN DEL PERSONAL JERÁRQUICO DEL AGUA Y LA ENERGÍA (A.P.J.A.E.), por la 
parte sindical, y la empresa YPF ENERGÍA ELÉCTRICA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme 
a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo el acuerdo de marras las partes modifican el Artículo 68 “Licencia Por Paternidad” y el Artículo 70 
“Licencia por Adopción”, del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1638/2021 “E”, conforme surge de los 
términos y lineamientos estipulados.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación del presente se circunscribe a la correspondencia entre la actividad de la empresa 
firmante y la representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACIÓN DEL PERSONAL JERÁRQUICO 
DEL AGUA Y LA ENERGÍA (A.P.J.A.E.), por la parte sindical, y la empresa YPF ENERGÍA ELÉCTRICA SOCIEDAD 
ANÓNIMA, por la parte empleadora, obrante en las páginas 1/2 del RE-2022-01654570-APN-DGD#MT del EX-
2022-01654681- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente conjuntamente 
con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1638/2021 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y de esta Resolución, resultará aplicable lo 
establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 13/09/2023 N° 72190/23 v. 13/09/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1337/2023

RESOL-2023-1337-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 11/07/2023 

VISTO el EX-2022-89662454- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO: 

Que en páginas 1 y 2 del RE-2022-89661957-APN-DGD#MT y en el RE-2022-89662225-APN-DGD#MT del EX-2022-
89662454- -APN-DGD#MT, obran el acuerdo y escalas salariales respectivamente, celebrados entre el SINDICATO 
DE TRABAJADORES DE JUEGOS DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREACION Y AFINES DE 
LA REPUBLICA ARGENTINA (ALEARA), por el sector sindical, y la empresa L.R.F. GROUP SOCIEDAD ANÓNIMA, 
por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o.2004).

Que a través de los mencionados instrumentos se establece una recomposición salarial en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo de Empresa N°938/07 “E”, dentro de los términos y lineamientos estipulados.

Que, respecto al carácter otorgado a las sumas pactadas en el acuerdo indicado, corresponde hacer saber a las 
partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20744 (t.o. 1976).

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta la actividad 
de la empresa firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

#F6957617F#

#I6957618I#



 Boletín Oficial Nº 35.254 - Primera Sección 111 Miércoles 13 de septiembre de 2023

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárense homologados el acuerdo y escala salarial celebrados entre el SINDICATO DE 
TRABAJADORES DE JUEGOS DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREACION Y AFINES DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA (ALEARA), por el sector sindical, y la empresa L.R.F. GROUP SOCIEDAD ANÓNIMA, por 
la parte empleadora, obrantes en páginas 1 y 2 del RE-2022-89661957-APN-DGD#MT y en el RE-2022-89662225-
APN-DGD#MT del EX-2022-89662454- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N°938/07 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de los instrumentos homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 13/09/2023 N° 72191/23 v. 13/09/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1336/2023

RESOL-2023-1336-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 11/07/2023 

VISTO el EX-2022-65657908- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en la RE-2022-65655690-APN-DGD#MT obra el Acuerdo suscripto por la UNION FERROVIARIA por la parte 
sindical y la firma MTU DETROIT DIESEL ALLISON ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA por la parte empleadora , 
conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante dicho instrumento las partes pactan distintos incrementos salariales aplicables a los dependientes 
de la empleadora dentro de los términos y lineamientos estipulados.
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Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe estrictamente a la correspondencia entre la representatividad que 
ostenta el sector empleador firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que al respecto del carácter no remunerativo acordado por las partes a las sumas pactadas, corresponde hacer a 
las mismas lo dispuesto por el artículo 103 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744.

Que respecto a la contribución empresaria prevista en el acuerdo se hace saber que la misma deberá ser objeto 
de una administración especial, ser llevada y documentada por separado respecto de la que corresponda a los 
demás bienes y fondos sindicales propiamente dichos, acorde a los términos del Artículo 4º del Decreto Nº 467/88, 
reglamentario de la Ley Nº 23.551.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la 
DIRECCION NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a los fines que a través de la 
Dirección de Normativa Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN –MT y 
su consecuente DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT y sus prorrogas se evalúe la procedencia de fijar el promedio de 
las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el Acuerdo obrante en RE-2022-65655690-APN-DGD#MT celebrado entre 
la UNION FERROVIARIA por la parte sindical y la firma MTU DETROIT DIESEL ALLISON ARGENTINA SOCIEDAD 
ANONIMA por la parte empleadora conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 
2004).

ARTÍCULO 2°. Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el artículo 1º de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la DIRECCION NACIONAL DE 
RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral 
se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, 
procédase a la guarda del presente legajo

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 13/09/2023 N° 72201/23 v. 13/09/2023
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1347/2023

RESOL-2023-1347-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 11/07/2023 

VISTO el EX-2022-62567989- -APN-ATSF#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el IF-2022-111685069-APN-ATSF#MT del expediente de referencia, obra el acuerdo celebrado entre el 
SINDICATO DE PRENSA DE ROSARIO y la ASOCIACION DE PRENSA DE SANTA FE, por la parte sindical, y RADIO 
Y TELEVISION SANTAFESINA SOCIEDAD DEL ESTADO, por la parte empleadora, conforme lo dispuesto por la 
Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante dicho instrumento las partes pactan distintos incrementos salariales aplicables a los dependientes 
de la empleadora, comprendidos en el Convenio Colectivo de Trabajo N°  756/19, dentro de los términos y 
lineamientos estipulados.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe estrictamente a la correspondencia entre la representatividad que 
ostenta el sector empleador firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que, en relación con el carácter atribuido a las sumas pactadas, corresponde hacer saber a las partes lo establecido 
en el artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que por último, es menester dejar expresamente aclarado que no corresponde calcular y fijar base promedio 
de remuneraciones y tope indemnizatorio respecto de los convenios colectivos de trabajo y acuerdos salariales 
aplicables a los trabajadores que se desempeñen en la actividad regulada por la Ley N° 12.908 “Estatuto del 
Periodista Profesional” y el Decreto Ley N°  13.839/46 “Estatuto del Empleado Administrativo de Empresas 
Periodísticas” en virtud de lo dispuesto por la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO N° 305 de fecha 4 de 
Abril de 2007.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE PRENSA DE ROSARIO y la 
ASOCIACION DE PRENSA DE SANTA FE, por la parte sindical, y RADIO Y TELEVISION SANTAFESINA SOCIEDAD 
DEL ESTADO, por la parte empleadora, obrante en el IF-2022-111685069-APN-ATSF#MT del EX-2022-62567989- 
-APN-ATSF#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente junto al 
Convenio Colectivo de Trabajo N° 756/19 

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).
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ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 13/09/2023 N° 72202/23 v. 13/09/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1348/2023

RESOL-2023-1348-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 11/07/2023 

VISTO el EX-2022-90384801- -APN-DGD#MT del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley Nº 23.546 (t.o.2004), y

CONSIDERANDO: 

Que en la página 3 del IF-2022-90402585-APN-DGD#MT del EX-2022-90384801- -APN-DGD#MT, obra el acuerdo 
celebrado entre la FEDERACION SINDICATOS UNIDOS PETROLEROS E HIDROCARBURIFEROS [SUPEH], por 
la parte sindical, y las empresas YPF SOCIEDAD ANÓNIMA y OPERADORA DE ESTACIONES DE SERVICIOS 
SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
N° 14.250 (t.o. 2004).

Que través del presente se establece una contribución empresarial con destino a la entidad sindical, dentro de los 
términos y lineamientos estipulados, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1675/22 “E”.

Que cabe hacer saber a las partes que la contribución empresaria pactada deberá ser objeto de una administración 
especial, ser llevada y documentada por separado, respecto de la que corresponda a los demás bienes y fondos 
sindicales propiamente dichos, acorde a los términos del artículo 4° del Decreto N° 467/88, reglamentario de la 
Ley N° 23.551.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se corresponde con la actividad de las empresas firmantes y la 
representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que los delegados de personal han ejercido la representación prevista en el Artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 
2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello, 

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la FEDERACION SINDICATOS UNIDOS 
PETROLEROS E HIDROCARBURIFEROS [SUPEH], por la parte sindical, y las empresas YPF SOCIEDAD ANÓNIMA 
y OPERADORA DE ESTACIONES DE SERVICIOS SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, que luce en la 
página 3 del IF-2022-90402585-APN-DGD#MT del EX-2022-90384801- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto 
en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).
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ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1675/22 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 13/09/2023 N° 72203/23 v. 13/09/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1346/2023

RESOL-2023-1346-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 11/07/2023 

VISTO el EX-2022-116357550- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 2 a 4 de la RE-2022-116357439-APN-DGD#MT obra el Acuerdo celebrado por el SINDICATO DE 
MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA por la parte sindical 
y la firma EAGLE DE ARGENTINA SAU por la parte empresaria y, conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 
2004).

Que mediante dicho instrumento las partes pactan distintos incrementos salariales aplicables a los dependientes de 
la empleadora comprendidos en el Convenio Colectivo de Trabajo N° 27/88, dentro de los términos y lineamientos 
estipulados.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe estrictamente a la correspondencia entre la representatividad que 
ostenta el sector empleador firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la 
DIRECCION NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a los fines que a través de la 
Dirección de Normativa Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN –MT y 
su consecuente DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT y sus prorrogas se evalúe la procedencia de fijar el promedio de 
las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el Acuerdo obrante en las páginas 2 a 4 de la RE-2022-116357439-APN-
DGD#MT celebrado por el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA por la parte sindical y la firma EAGLE DE ARGENTINA SAU por la parte empresaria 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°. Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el Artículo 1º de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la DIRECCION NACIONAL DE 
RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral 
se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, 
de acuerdo a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, 
procédase a la guarda del presente junto al Convenio Colectivo de Trabajo N° 27/88 

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 13/09/2023 N° 72204/23 v. 13/09/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1345/2023

RESOL-2023-1345-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 11/07/2023 

VISTO el EX-2023-06051843- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO: 

Que en páginas 6/7 del RE-2023-06051812-APN-DGD#MT del EX-2023-06051843- -APN-DGD#MT obra el acuerdo 
celebrado entre el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA, por la parte sindical y la empresa BURDEOS AUTOMOVILES SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte 
empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante el referido instrumento las partes pactan el pago de un bono extraordinario de carácter no 
remunerativo, conforme los detalles allí impuestos.

Que en atención al carácter atribuido a la suma pactada, cabe hacer saber lo dispuesto por el artículo 103 de la 
Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976)

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.
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Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES 
DELTRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical y la empresa BURDEOS 
AUTOMOVILES SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, que luce en páginas 6/7 del RE-2023-06051812-
APN-DGD#MT del EX-2023-06051843- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente .

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 13/09/2023 N° 72205/23 v. 13/09/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1335/2023

RESOL-2023-1335-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 11/07/2023 

VISTO el EX-2022-134849774-APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO: 

Que en las páginas 1/2 del RE-2022-134848833-APN-DGDYD#JGM y en las páginas 1/3 del RE-2022-134848248-
APN-DGDYD#JGM del EX-2022-134849774-APN-DGDYD#JGM obran los Acuerdos celebrados entre la UNION 
TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (U.T.E.D.Y.C.), por la parte sindical, y el SINDICATO 
DEL SEGURO DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por el sector empleador, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que a través de los Acuerdos referidos las partes establecen modificaciones laborales y salariales en el marco 
del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1131/10 “E”, dentro de los términos y lineamientos estipulados.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).
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Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que finalmente, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones 
a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección 
de Normativa Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su 
consecuente DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el Acuerdo celebrado entre la UNION TRABAJADORES DE ENTIDADES 
DEPORTIVAS Y CIVILES (U.T.E.D.Y.C.), por la parte sindical, y el SINDICATO DEL SEGURO DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA, por el sector empleador, que luce en las páginas 1/2 del RE-2022-134848833-APN-DGDYD#JGM del 
EX-2022-134849774-APN-DGDYD#JGM, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 
(t.o 2004). 

ARTICULO 2º.- Declárese homologado el Acuerdo celebrado entre la UNION TRABAJADORES DE ENTIDADES 
DEPORTIVAS Y CIVILES (U.T.E.D.Y.C.), por la parte sindical, y el SINDICATO DEL SEGURO DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA, por el sector empleador, que luce en las páginas 1/3 del RE-2022-134848248-APN-DGDYD#JGM del 
EX-2022-134849774-APN-DGDYD#JGM, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 
(t.o 2004). 

ARTICULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro de los Acuerdos identificados en los Artículos 1° y 2° de la presente Resolución.

ARTICULO 4º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1131/10 “E”.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del Acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.  

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 13/09/2023 N° 72206/23 v. 13/09/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1334/2023

RESOL-2023-1334-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 11/07/2023 

VISTO el EX-2022-68148193-APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y
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CONSIDERANDO:

Que en las páginas 6/8 del RE-2022-68148095-APN-DGD#MT del Expediente de referencia, obra agregado el 
acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA (SMATA), por la parte sindical, y la empresa GEFCO ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, 
por el sector empleador, cuya homologación las partes solicitan en los términos de lo dispuesto por la Ley N° 14.250.

Que a través del acuerdo referido las partes convienen nuevas escalas salariales en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo de Empresa N° 1660/22 “E”, conforme la vigencia y términos allí consignados.

Que el ámbito de aplicación del mentado acuerdo encuentra correspondencia entre la actividad de la empleadora 
firmante, y los ámbitos de representación personal y actuación territorial de la entidad sindical de marras, 
emergentes de su Personería Gremial.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del acuerdo,de conformidad con los antecedentes 
mencionados.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO -2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declarase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES 
DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa 
GEFCO ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por el sector empleador, obrante en las páginas 6/8 del RE-2022- 
68148095-APN-DGD#MT del EX-2022-79273349-APN-DGD#MT, conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 
2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Por último, procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1660/22 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado, y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 13/09/2023 N° 72207/23 v. 13/09/2023
#F6957634F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1333/2023

RESOL-2023-1333-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 11/07/2023 

VISTO el EX-2022-39129330- -APN-DGD#MT del MINISTERIO TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, la Ley 
Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/3 del RE-2022-39128861-APN-DGD#MT y en las páginas 1/6 del RE-2022-39128973-APN-
DGD#MT del expediente de referencia, obran el acuerdo y las escalas salariales celebrados entre el SINDICATO 
DE TRABAJADORES DE JUEGOS DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREACIÓN Y AFINES 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ALEARA), por la parte sindical, y la firma HOTELERA EMPRENDER SOCIEDAD 
ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 
2004).

Que a través del presente las partes establecen modificaciones salariales, en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo de Empresa Nº 1467/15 “E”, conforme a las condiciones y términos pactados.

Que, con relación a lo pactado, corresponde hacer saber a las partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley 
N° 20.744 (t.o. 1976).

Que, con relación a las contribuciones empresarias con destino a la entidad sindical, resulta procedente hacer 
saber que las mismas deberán ser objeto de una administración especial, llevada y documentada por separado, 
respecto de la que corresponda a los demás bienes y fondos sindicales propiamente dichos, en virtud de lo 
dispuesto por el Artículo 4° del Decreto N° 467/88, reglamentario de la Ley N° 23.551.

Que el sector gremial ha manifestado no contar con la figura de delegado de personal en el ámbito de la empresa 
de autos, conforme lo normado en el Artículo 17 de la Ley N° 14.250.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárense homologados el acuerdo y las escalas salariales celebrados entre el SINDICATO DE 
TRABAJADORES DE JUEGOS DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREACIÓN Y AFINES DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA (ALEARA), por la parte sindical, y la firma HOTELERA EMPRENDER SOCIEDAD 
ANÓNIMA, por la parte empleadora, obrantes en las páginas 1/3 del RE-2022-39128861-APN-DGD#MT y en 
las páginas 1/6 del RE-2022-39128973-APN-DGD#MT del EX-2022-39129330- -APN-DGD#MT, conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

#I6957635I#
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ARTICULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTICULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
legajo, conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1467/15 “E”.

ARTICULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de los instrumentos homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 13/09/2023 N° 72208/23 v. 13/09/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1332/2023

RESOL-2023-1332-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 11/07/2023 

VISTO el EX-2023-36625434-APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en el RE-2023-46236865-APN-DGD#MT del EX-2023-36625434- -APN-DGD#MT, obra el acuerdo celebrado 
entre la FEDERACION MARITIMA PORTUARIA Y DE LA INDUSTRIA NAVAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
(Fe.M.P.I.N.R.A.), por la parte sindical, y la CAMARA DE PUERTOS PRIVADOS COMERCIALES , por la parte 
empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente, las partes pactan nuevas condiciones salariales aplicables a los trabajadores, en el 
marco del Convenio Colectivo de Trabajo N°431/05, de acuerdo a la vigencia y detalles allí previstos.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

#F6957635F#
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la FEDERACION MARITIMA PORTUARIA Y DE 
LA INDUSTRIA NAVAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA (Fe.M.P.I.N.R.A.), por la parte sindical, y la CAMARA DE 
PUERTOS PRIVADOS COMERCIALES, por la parte empleadora, que luce en el RE-2023-46236865-APN-DGD#MT 
del EX-2023-36625434- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 
(t.o 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines del 
registro de los documentos identificados en el artículo 1°de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 431/05.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y anexo homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 13/09/2023 N° 72209/23 v. 13/09/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1331/2023

RESOL-2023-1331-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 11/07/2023 

VISTO el EX-2022-20589733-APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/2 del RE-2022-20692405-APN-DGD#MT y página 1 del RE-2022-20692702-APN-DTD#JGM 
del expediente de referencia, obra respectivamente el acuerdo y sus escalas salariales, celebrado entre la 
ASOCIACIÓN DE MÉDICOS DE LA ACTIVIDAD PRIVADA, por la parte sindical y la ASOCIACIÓN DE CLÍNICAS 
SANATORIOS Y HOSPITALES PRIVADOS DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte empleadora, conforme a 
lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente, las partes pactan nuevas condiciones salariales aplicables a los trabajadores, en el 
marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 619/11, de acuerdo a la vigencia y detalles allí previstos.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que respecto al carácter atribuido a las sumas pactadas en el acuerdo referido, corresponde hacer saber a las 
partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976 

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

#F6957636F#
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Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su

consecuente DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo y sus escalas salariales celebrado entre la ASOCIACIÓN DE 
MÉDICOS DE LA ACTIVIDAD PRIVADA, por la parte sindical y la ASOCIACIÓN DE CLÍNICAS SANATORIOS Y 
HOSPITALES PRIVADOS DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte empleadora, que luce respectivamente 
en la página 1/2 del RE-2022-20692405-APN-DGD#MT y página 1 del RE-2022-20692702-APN-DTD#JGM del 
expediente de referencia, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines del 
registro de los documentos identificados en el artículo 1°de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N°619/11.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y anexo homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 13/09/2023 N° 72216/23 v. 13/09/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 738/2023

DI-2023-738-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 15/08/2023 

VISTO los Expedientes detallados en el documento Anexo IF-2023-94898632-APN-DNRYRT#MT, la Ley Nº 14.250 
(t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, y las Resoluciones de la Secretaría de Trabajo, también 
detalladas en el mismo documento, y

CONSIDERANDO:

Que por las Resoluciones indicadas en el documento citado en el Visto, se homologaron diversos Acuerdos 
aplicables a la ACTIVIDAD FERROVIARIA celebrados entre diversas entidades sindicales y empresas en el marco 
de sus respectivos Convenio Colectivo de Trabajo, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004), los que fueron registrados bajo los números que se detallan en dicho documento.

#F6957643F#

#I6959147I#



 Boletín Oficial Nº 35.254 - Primera Sección 124 Miércoles 13 de septiembre de 2023

Que en todas las Resoluciones de homologación se encomendó evaluar la procedencia de establecer los promedios 
de las remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 
245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió el informe técnico IF-2023-94901851-APN-DNRYRT#MT, al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para el 
cálculo del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que por otra parte, corresponde hacer saber que no resulta procedente efectuar el cálculo del importe promedio 
de las remuneraciones y consecuentemente tampoco fijar el tope indemnizatorio resultante, para los Acuerdos 
Nº 1807/23, Nº 1805/23, Nº 1814/23, Nº 1819/23, Nº 1798/23, Nº 1803/23, Nº 1784/23, Nº 1809/23, Nº 1834/23, 
Nº 1817/23 y Nº 1813/23, tal como se indica en el informe técnico citado precedentemente.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por sus similares DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT y DI-2023-213-APN-DNRYRT#MT, conforme a la 
Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjanse los importes promedio de las remuneraciones y los respectivos topes indemnizatorios, 
previstos en el artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivados 
de los acuerdos que se detallan en el archivo embebido que como ANEXO IF-2023-94898632-APN-DNRYRT#MT, 
forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones 
y Regulaciones del Trabajo a fin de que se registren los importes promedio de las remuneraciones fijados por 
este acto y de los topes indemnizatorios resultantes y se tome razón de lo establecido en el Considerando 
cuarto de la presente, respecto de los Acuerdos N° 1807/23, Nº 1805/23, Nº 1814/23, Nº 1819/23, Nº 1798/23, 
Nº 1803/23, Nº 1784/23, Nº 1809/23, Nº 1834/23, Nº 1817/23 y Nº 1813/23. Posteriormente, procédase a la guarda 
correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 13/09/2023 N° 72703/23 v. 13/09/2023
#F6959147F#
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 Resoluciones

ANTERIORES

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL
Resolución 559/2023

RESOL-2023-559-APN-ANAC#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 11/09/2023

VISTO el Expediente Nº  EX-2023-85216470-APN-ANAC#MTR los Decretos N°  1.172 de fecha 3 de diciembre 
de 2003 y N° 1.770 de fecha 29 de noviembre de 2007, la Parte 135 de las REGULACIONES ARGENTINAS DE 
AVIACIÓN CIVIL (RAAC), la Resolución N° 506 de fecha 25 de agosto de 2023 de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC) y

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Expediente citado en el Visto, tramita una propuesta de enmienda de la Parte 135 “Requerimientos 
de operación: operaciones no regulares internas e internacionales” de las REGULACIONES ARGENTINAS DE 
AVIACIÓN CIVIL (RAAC).

Que la propuesta de enmienda tiene por objetivo modificar las RAAC Parte 135 para introducir las enmiendas del 
Anexo 6 de la ORGANIZACIÓN DE AVIACIÓN CIVIL INTERNACIONAL (OACI), las sugerencias de la auditoria del 
Programa Universal de Auditoría de la Vigilancia de la Seguridad Operacional, por sus siglas en inglés USOAP de 
la OACI y mejoras obtenidas a partir de su implementación.

Que de conformidad con las obligaciones asumidas en virtud del Convenio sobre Aviación Civil Internacional se 
elaboraron estas enmiendas sobre la base de un análisis y una evaluación cuidadosa de los Anexos de la OACI.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD OPERACIONAL (DNSO) de esta ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC) ha tomado la intervención de su competencia, analizando la factibilidad técnica a 
través de sus áreas competentes.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos, dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL LEGAL, TÉCNICA Y 
ADMINISTRATIVA (DGLTYA) de la ANAC, ha tomado la intervención que le compete.

Que se ha cumplimentado lo establecido en la Resolución ANAC N° 506 de fecha 25 de agosto de 2023.

Que, en el caso, corresponde implementar el proceso de Elaboración Participativa de Normas establecido por el 
Decreto N° 1.172 de fecha 3 de diciembre de 2003.

Que dicho procedimiento brindará la posibilidad que los sectores interesados y toda persona, en general, puedan 
expresar su opinión y propuestas respecto del proyecto elaborado.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas en los Decretos N° 1.172 de fecha 3 de 
diciembre de 2003 y N° 1.770 de fecha 29 de noviembre de 2007.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase abierto el procedimiento de Elaboración Participativa de Normas respecto de la Parte 
135 “Requerimientos de operación: operaciones no regulares internas e internacionales” de las REGULACIONES 
ARGENTINAS DE AVIACIÓN CIVIL (RAAC), que como ANEXO IF-2023- 105792425-APN-DNSO#ANAC, integra la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Se recibirán comentarios y observaciones hasta QUINCE (15) días corridos a contar de la fecha de 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la presente medida, los que deberán ser dirigidos a la ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC), con domicilio en la Calle Balcarce 290 (C1064AAF) de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, indicando como referencia el número de expediente que surge del Visto de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Facúltase al Departamento Normativa Aeronáutica, Normas y Procedimientos Internos de la Unidad 
de Planificación y Control de Gestión (UPYCG) de la ANAC para llevar el registro de las presentaciones a que hace 
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referencia el Artículo 15 del Anexo V al Decreto N° 1.172 de fecha 3 de diciembre de 2003 y habilitase la casilla 
de correo “normaer@anac.gob.ar” a los efectos de recibir los comentarios aludidos en el Artículo 17 del mismo 
ordenamiento legal.

ARTÍCULO 4°. Póngase a disposición de los interesados por un plazo de QUINCE (15) días corridos en la página 
“web” institucional, cumplido, vuelva al Departamento Normativa Aeronáutica, Normas y Procedimientos Internos 
de la UPYCG de la ANAC.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación por 
DOS (2) días en el BOLETÍN OFICIAL, y cumplido archívese.

Paola Tamburelli

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n. El/los mismo/s podrá/n ser consultado/s 
en: https://www.argentina.gob.ar/anac/raac-dnar-regulaciones-argentinas-de-aviacion-civil

e. 12/09/2023 N° 72643/23 v. 13/09/2023

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL
Resolución 560/2023

RESOL-2023-560-APN-ANAC#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 11/09/2023

VISTO el Expediente Nº  EX-2023-96602813-APN-ANAC#MTR los Decretos N°  1.172 de fecha 3 de diciembre 
de 2003 y N° 1.770 de fecha 29 de noviembre de 2007, la Parte 145 de las REGULACIONES ARGENTINAS DE 
AVIACIÓN CIVIL (RAAC), la Resolución N° 506 de fecha 25 de agosto de 2023 de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC) y

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Expediente citado en el Visto, tramita una propuesta de enmienda de la Parte 145 “Talleres 
aeronáuticos de reparación” de las REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACIÓN CIVIL (RAAC).

Que la propuesta de enmienda tiene por objetivo modificar las RAAC Parte 145 para introducir las enmiendas del 
Anexo 8 de la ORGANIZACIÓN DE AVIACIÓN CIVIL INTERNACIONAL (OACI), las sugerencias de la auditoria del 
Programa Universal de Auditoría de la Vigilancia de la Seguridad Operacional, por sus siglas en inglés USOAP de 
la OACI y mejoras obtenidas a partir de su implementación.

Que de conformidad con las obligaciones asumidas en virtud del Convenio sobre Aviación Civil Internacional se 
elaboraron estas enmiendas sobre la base de un análisis y una evaluación cuidadosa de los Anexos de la OACI.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD OPERACIONAL (DNSO) de esta ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC) ha tomado la intervención de su competencia, analizando la factibilidad técnica a 
través de sus áreas competentes.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos, dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL LEGAL, TÉCNICA Y 
ADMINISTRATIVA (DGLTYA) de la ANAC, ha tomado la intervención que le compete.

Que se ha cumplimentado lo establecido en la Resolución ANAC N° 506 de fecha 25 de agosto de 2023.

Que en el caso, corresponde implementar el proceso de Elaboración Participativa de Normas establecido por el 
Decreto N° 1.172 de fecha 3 de diciembre de 2003.

Que dicho procedimiento brindará la posibilidad de que los sectores interesados y toda persona, en general, 
puedan expresar su opinión y propuestas respecto del proyecto elaborado.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas en los Decretos N° 1.172 de fecha 3 de 
diciembre de 2003 y N° 1.770 de fecha 29 de noviembre de 2007.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase abierto el procedimiento de Elaboración Participativa de Normas respecto de la Parte 
145 “Talleres aeronáuticos de reparación” de las REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACIÓN CIVIL (RAAC), que 
como ANEXO IF-2023- 98406100-APN-DNSO#ANAC, integra la presente Resolución.
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ARTÍCULO 2°.- Se recibirán comentarios y observaciones hasta QUINCE (15) días corridos a contar de la fecha de 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la presente medida, los que deberán ser dirigidos a la ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC), con domicilio en la Calle Balcarce 290 (C1064AAF) de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, indicando como referencia el número de expediente que surge del Visto de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Facúltase al Departamento Normativa Aeronáutica, Normas y Procedimientos Internos de la Unidad 
de Planificación y Control de Gestión (UPYCG) de la ANAC para llevar el registro de las presentaciones a que hace 
referencia el Artículo 15 del Anexo V al Decreto N° 1.172 de fecha 3 de diciembre de 2003 y habilitase la casilla 
de correo “normaer@anac.gob.ar” a los efectos de recibir los comentarios aludidos en el Artículo 17 del mismo 
ordenamiento legal.

ARTÍCULO 4°. Póngase a disposición de los interesados por un plazo de QUINCE (15) días corridos en la página 
“web” institucional, cumplido, vuelva al Departamento Normativa Aeronáutica, Normas y Procedimientos Internos 
de la UPYCG de la ANAC.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación por 
DOS (2) días en el BOLETÍN OFICIAL, y cumplido archívese.

Paola Tamburelli

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n. El/los mismo/s podrá/n ser consultado/s 
en: https://www.argentina.gob.ar/anac/raac-dnar-regulaciones-argentinas-de-aviacion-civil

e. 12/09/2023 N° 72639/23 v. 13/09/2023

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL
Resolución 561/2023

RESOL-2023-561-APN-ANAC#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 11/09/2023

VISTO el Expediente Nº EX-2023-85215994-APN-ANAC#MTR, los Decretos N° 1.172 de fecha 3 de diciembre de 
2003 y N° 1.770 de fecha 29 de noviembre de 2007, la Parte 121 de las REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACIÓN 
CIVIL (RAAC), la Resolución N° 506-E de fecha 25 de agosto de 2023 de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 
AVIACIÓN CIVIL (ANAC), y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Expediente citado en el Visto, tramita una propuesta de enmienda de la Parte 121 “Requerimientos de 
operación: operaciones regulares internas e internacionales, operaciones suplementarias” de las REGULACIONES 
ARGENTINAS DE AVIACIÓN CIVIL (RAAC).

Que la propuesta de enmienda tiene por objetivo modificar las RAAC Parte 121 para introducir las enmiendas del 
Anexo 6 de la ORGANIZACIÓN DE AVIACIÓN CIVIL INTERNACIONAL (OACI), las sugerencias de la auditoria del 
Programa Universal de Auditoría de la Vigilancia de la Seguridad Operacional, por sus siglas en inglés USOAP de 
la OACI y mejoras obtenidas a partir de su implementación.

Que de conformidad con las obligaciones asumidas en virtud del Convenio sobre Aviación Civil Internacional 
se elaboró estas enmiendas sobre la base de un análisis y una evaluación cuidadosa de los Anexos de la 
ORGANIZACIÓN DE AVIACIÓN CIVIL INTERNACIONAL.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD OPERACIONAL (DNSO) de esta ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC) ha tomado la intervención de su competencia, analizando la factibilidad técnica a 
través de sus áreas competentes.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos, dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL LEGAL, TÉCNICA Y 
ADMINISTRATIVA (DGLTYA) de la ANAC, ha tomado la intervención que le compete.

Que se ha cumplimentado lo establecido en la Resolución ANAC N° 506-E de fecha 25 de agosto de 2023.

Que en el caso, corresponde implementar el proceso de Elaboración Participativa de Normas establecido por el 
Decreto N° 1.172 de fecha 3 de diciembre de 2003.

Que dicho procedimiento brindará la posibilidad de que los sectores interesados y toda persona, en general, 
puedan expresar su opinión y propuestas respecto del proyecto elaborado.
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Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas en los Decretos N° 1.172 de fecha 3 de 
diciembre de 2003 y N° 1.770 de fecha 29 de noviembre de 2007.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase abierto el procedimiento de Elaboración Participativa de Normas respecto de la 
Parte 121 “Requerimientos de operación: operaciones regulares internas e internacionales, operaciones 
suplementarias” de las REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACIÓN CIVIL (RAAC), que como ANEXO IF-2023- 
105584605-APNDNSO#ANAC, integra la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Se recibirán comentarios y observaciones hasta QUINCE (15) días corridos a contar de la fecha de 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la presente medida, los que deberán ser dirigidos a la ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC), con domicilio en la calle Balcarce 290 (C1064AAF) de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, indicando como referencia el número de expediente que surge del Visto de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Facúltase al Departamento Normativa Aeronáutica, Normas y Procedimientos Internos de la Unidad 
de Planificación y Control de Gestión (UPyCG) de la ANAC para llevar el registro de las presentaciones a que hace 
referencia el Artículo 15 del Anexo V al Decreto N° 1.172 de fecha 3 de diciembre de 2003 y habilitase la casilla 
de correo “normaer@anac.gob.ar” a los efectos de recibir los comentarios aludidos en el Artículo 17 del mismo 
ordenamiento legal.

ARTÍCULO 4°. Póngase a disposición de los interesados por un plazo de QUINCE (15) días en la página “web” 
institucional, cumplido, vuelva al Departamento Normativa Aeronáutica, Normas y Procedimientos Internos de la 
UPyCG de la ANAC.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación por 
DOS (2) días en el BOLETÍN OFICIAL, y cumplido archívese.

Paola Tamburelli

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n. El/los mismo/s podrá/n ser consultado/s 
en: https://www.argentina.gob.ar/anac/raac-dnar-regulaciones-argentinas-de-aviacion-civil

e. 12/09/2023 N° 72642/23 v. 13/09/2023

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL
Resolución 562/2023

RESOL-2023-562-APN-ANAC#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 11/09/2023

VISTO el Expediente Nº EX-2023-85217757-APN-ANAC#MTR, los Decretos N° 1.172 de fecha 3 de diciembre de 
2003 y N° 1.770 de fecha 29 de noviembre de 2007, la Parte 91 de las REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACIÓN 
CIVIL (RAAC), la Resolución N° 506-E de fecha 25 de agosto de 2023 de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 
AVIACIÓN CIVIL (ANAC) y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Expediente citado en el Visto, tramita una propuesta de enmienda de la Parte 91 “Reglas de vuelo 
y operación general” de las REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACIÓN CIVIL (RAAC).

Que la propuesta de enmienda tiene por objetivo modificar las RAAC Parte 91 para introducir las enmiendas del 
Anexo 6 de la ORGANIZACIÓN DE AVIACIÓN CIVIL INTERNACIONAL (OACI), las sugerencias de la auditoria del 
Programa Universal de Auditoría de la Vigilancia de la Seguridad Operacional, por sus siglas en inglés USOAP de 
la OACI y mejoras obtenidas a partir de su implementación.

Que de conformidad con las obligaciones asumidas en virtud del Convenio sobre Aviación Civil Internacional, se 
elaboraron estas enmiendas sobre la base de un análisis y una evaluación cuidadosa de los Anexos de la OACI.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD OPERACIONAL (DNSO) de esta ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC) ha tomado la intervención de su competencia, analizando la factibilidad técnica a 
través de sus áreas competentes.
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Que la Dirección de Asuntos Jurídicos, dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL LEGAL, TÉCNICA Y 
ADMINISTRATIVA (DGLTYA) de la ANAC, ha tomado la intervención que le compete.

Que se ha cumplimentado lo establecido en la Resolución ANAC N° 506-E de fecha 25 de agosto de 2023.

Que, en el caso, corresponde implementar el proceso de Elaboración Participativa de Normas establecido por el 
Decreto N° 1.172 de fecha 3 de diciembre de 2003.

Que dicho procedimiento brindará la posibilidad de que los sectores interesados y toda persona, en general, 
puedan expresar su opinión y propuestas respecto del proyecto elaborado.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas en los Decretos N° 1.172 de fecha 3 de 
diciembre de 2003 y N° 1.770 de fecha 29 de noviembre de 2007.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase abierto el procedimiento de Elaboración Participativa de Normas respecto de la Parte 
91 “Reglas de vuelo y operación general” de las REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACIÓN CIVIL (RAAC), que 
como ANEXO IF-2023-105754851-APN-DNSO#ANAC, integra la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Se recibirán comentarios y observaciones hasta QUINCE (15) días corridos a contar de la fecha de 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la presente medida, los que deberán ser dirigidos a la ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC), con domicilio en la Calle Balcarce 290 (C1064AAF) de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, indicando como referencia el número de expediente que surge del Visto de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Facúltase al Departamento Normativa Aeronáutica, Normas y Procedimientos Internos de la Unidad 
de Planificación y Control de Gestión (UPYCG) de la ANAC para llevar el registro de las presentaciones a que hace 
referencia el Artículo 15 del Anexo V al Decreto N° 1.172 de fecha 3 de diciembre de 2003 y habilitase la casilla 
de correo “normaer@anac.gob.ar” a los efectos de recibir los comentarios aludidos en el Artículo 17 del mismo 
ordenamiento legal.

ARTÍCULO 4°. Póngase a disposición de los interesados por un plazo de QUINCE (15) días corridos en la página 
“web” institucional, cumplido, vuelva al Departamento Normativa Aeronáutica, Normas y Procedimientos Internos 
de la UPYCG de la ANAC.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación por 
DOS (2) días en el BOLETÍN OFICIAL, y cumplido archívese.

Paola Tamburelli

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n. El/los mismo/s podrá/n ser consultado/s 
en: https://www.argentina.gob.ar/anac/raac-dnar-regulaciones-argentinas-de-aviacion-civil

e. 12/09/2023 N° 72657/23 v. 13/09/2023
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 Avisos Oficiales

ANTERIORES

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes de los Ex - Agentes más abajo 
detallados, que se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por parte de los 
agentes fallecidos. Deberán contactarse a los siguientes correos electrónicos: mcianni@afip.gob.ar - rarolfo@afip.
gob.ar - hpiparo@afip.gob.ar de la División Gestión Financiera, aportando la documentación respaldatoria que 
acredite su vínculo familiar con el agente fallecido y en caso de corresponder, la declaratoria de herederos.

 LOPEZ LOBATO JULIO CESAR ANTONIO  20-07967488-6 
 PINZA PEDRO NATALIO  23-04301734-9 

 GIANNATTASIO ANGEL CARLOS  20-04894509-1 
 CASTRO ROBERTO JORGE  20-07820521-1 
 PERETTI OSCAR RODOLFO  20-04973732-8 

 DI YORIO CRISTINA  27-05107692-9 
 ALMIRALL HECTOR RAUL  20-07368073-6 

 SOTO MARTA ADELINA  27-10961054-8 
 ESQUIVEL HERMOGENES  20-05659252-1 

 MARTOS JOSE  23-05277708-9 
 DIEZ BRRANTES RENE EDUARDO  20-12790416-3 

 VAZQUEZ HUGO ALBERTO  20-12593260-7 
 SEMEIRA ALBERTO OSVALDO  20-08269468-5 

 PEREYRO ESTELA MIRTA  27-06714494-0 

Miguel Cianni, Jefe de División, División Gestión Financiera.

e. 11/09/2023 N° 71304/23 v. 13/09/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes del agente fallecido CAPETOLA, 
GUSTAVO MARCELO (D.N.I. N° 16247375), alcanzados por el beneficio establecido en el artículo 18 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Laudo N°  15/91 (T.O. Resolución S.T. N°  925/10), para que dentro de dicho término se 
contacten a hacer valer sus derechos, al correo electrónico: fallecimiento@afip.gob.ar.

Asimismo quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por parte del 
agente fallecido deberán contactarse a los siguientes correos electrónicos: mcianni@afip.gob.ar - apinieyro@afip.
gob.ar - rarolfo@afip.gob.ar de la División Gestión Financiera, aportando la documentación respaldatoria que 
acredite su vínculo familiar con el agente fallecido y, en caso de corresponder, la declaratoria de herederos.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

E/E Silvia Roxana Colacilli, Jefa de División, División Beneficios.

e. 11/09/2023 N° 71875/23 v. 13/09/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes del agente fallecido DARUICH, 
OSCAR GAMAL (D.N.I. N°  13425248), alcanzados por el beneficio establecido en el artículo 18 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Laudo N°  15/91 (T.O. Resolución S.T. N°  925/10), para que dentro de dicho término se 
contacten a hacer valer sus derechos, al correo electrónico: fallecimiento@afip.gob.ar.

Asimismo quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por parte del 
agente fallecido deberán contactarse a los siguientes correos electrónicos: mcianni@afip.gob.ar - apinieyro@afip.
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gob.ar - rarolfo@afip.gob.ar de la División Gestión Financiera, aportando la documentación respaldatoria que 
acredite su vínculo familiar con el agente fallecido y, en caso de corresponder, la declaratoria de herederos.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

E/E Silvia Roxana Colacilli, Jefa de División, División Beneficios.

e. 11/09/2023 N° 71883/23 v. 13/09/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes de la agente fallecida WEITNER, 
STELLA MARIS (D.N.I. N° 13481028), alcanzados por el beneficio establecido en el artículo 18 del Convenio Colectivo 
de Trabajo Laudo N° 15/91 (T.O. Resolución S.T. N° 925/10), para que dentro de dicho término se contacten a hacer 
valer sus derechos al correo electrónico: fallecimiento@afip.gob.ar.

Asimismo quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por parte de 
la agente fallecida deberán contactarse a los siguientes correos electrónicos: mcianni@afip.gob.ar - apinieyro@
afip.gob.ar - rarolfo@afip.gob.ar de la División Gestión Financiera, aportando la documentación respaldatoria que 
acredite su vínculo familiar con la agente fallecida y, en caso de corresponder, la declaratoria de herederos.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

E/E Silvia Roxana Colacilli, Jefa de División, División Beneficios.

e. 11/09/2023 N° 71947/23 v. 13/09/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA RÍO GALLEGOS
(Art. 1101 y 1013 inc. “h” C.A.) 

EDICTO

Se notifica los interesados que abajo se detallan de la corrida de vista por presunta infracción al Código Aduanero, 
para que en plazo de diez (10) días hábiles de publicada la presente, comparezcan a estar a derecho, produzcan 
su defensa y ofrezcan las pruebas que hacen a su descargo, bajo apercibimiento de decretar la rebeldía (arts. 
1101 y 1105 del Código Aduanero). Se les hace saber de la aplicación del artículo 1001 del C.A. Que en su primera 
presentación deberán constituir domicilio en el radio urbano de la ciudad de Río Gallegos, bajo apercibimiento de 
tenerlo por constituido en esta dependencia (arts. 1001 al 1004 y 1013 del C.A.). Se les hace saber el detalle a los 
fines del pago del importe en concepto de multa y tributo que deben abonar, y que en caso de abonarse dentro del 
plazo de diez (10) diez días contados a partir de la presente publicación, se dictará la extinción de la acción penal 
según lo establecido en los artículos 930/932 del Código Aduanero. Asimismo que se aplicará la pena de comiso 
de la mercadería. Notifíquese. Fdo. Pablo Daniel Arguello – Administrador Aduana Río Gallegos. –

 ACT.SIGEA  CAUSANTE  DOCUMENTO  MULTA  TRIBUTO  ART C.A.  PENA ACC. 
 17599-13-2023  GRANDI PAGELS FABIAN IGNACIO  RUT 10995424-1  $573.480,00  NO  ART.977  CORRER VISTA 

 12779-169-2023  RUBIO RIQUELME DANIEL 
FERNANDO  RUN 11570868-6  $398.241,32  NO  ART.962  CORRER VISTA 

 12779-169-2023  TRANSPORTE GHISONI LTDA  RUT 767237901  $398.241,32  NO  ART.962  CORRER VISTA 

Se certifica que la firma que antecede pertenece a Pablo Daniel Arguello – Administrador Aduana Río Gallegos. –

Pablo Daniel Arguello, Administrador de Aduana.

e. 11/09/2023 N° 71725/23 v. 13/09/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA RÍO GALLEGOS
(Art. 1112 inc. “a” C.A.)

EDICTO

Se notifica a los interesados que abajo se detallan, que se han emitido Resolución de Condena conforme los 
artículos 1112 inciso a. del Código Aduanero. Contra el presente pronunciamiento podra interponer demanda 
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contenciosa ante Juez Competente en el plazo de quince (15) días hábiles de notificado del presente decisorio, 
según lo establecido en los artículos 1132 y 1133 del Código Aduanero, debiendo en tal caso comunicar tal 
circunstacias a esta Aduana, conforme la Ley 26784, que ha modificado el artículo 1025 del C.A., se podrá apelar 
al Tribunal Fiscal de la Nación cuando la condena implicare un importe que excediere de PESOS VEINTICINCO MIL 
($25.000) : Fdo. Pablo Daniel Arguello – Administrador Aduana Río Gallegos. –

 ACT SIGEA RESOLUCION  CAUSANTE  DOCUMENTO  MULTA TRIBUTOS  ART C.A.  PENA ACC. 

 12779-78-2023  046-23  MYVEAN S.A.  CUIT 
30-70864108-8 $171.105,69  NO  ART.962  ARCH. IG 

N°2/23 DGA 

 12779-78-2023  046-23  ÑAÑEZ MARCELO ARNALDO  DNI 14.499.401 $171.105,69  NO  ART.962  ARCH. IG 
N°2/23 DGA 

Se certifica que la firma que antecede pertenece a Pablo Daniel Arguello – Administrador Aduana Río Gallegos. –

Pablo Daniel Arguello, Administrador de Aduana.

e. 11/09/2023 N° 71726/23 v. 13/09/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA RÍO GALLEGOS

(Art. 1112 inc. “a” C.A.)

EDICTO

Se notifica a los interesados que abajo se detallan, que se han emitido Resolución de Condena conforme los 
artículos 1112 inciso a. del Código Aduanero. Contra el presente pronunciamiento podra interponer demanda 
contenciosa ante Juez Competente en el plazo de quince (15) días hábiles de notificado del presente decisorio, 
según lo establecido en los artículos 1132 y 1133 del Código Aduanero, debiendo en tal caso comunicar tal 
circunstacias a esta Aduana, conforme la Ley 26784, que ha modificado el artículo 1025 del C.A., se podrá apelar 
al Tribunal Fiscal de la Nación cuando la condena implicare un importe que excediere de PESOS VEINTICINCO MIL 
($25.000) : Fdo. Pablo Daniel Arguello – Administrador Aduana Río Gallegos.

 ACT SIGEA  RESOLUCION  CAUSANTE  DOCUMENTO  MULTA  SUSTITUCION 
DE COMISO  ART C.A.  PENA ACC. 

 12779-69-2023  062-23  CUMI S.A.  CUIT 30-70932533-3  $495.958,68  $495.958,68 ART.962  CONDENA 
 12779-69-2023  062-23  AVAYAY JESUS  DNI 24.465.445  $495.958,68  $495.958,68 ART.962  CONDENA 

Se certifica que la firma que antecede pertenece a Pablo Daniel Arguello – Administrador Aduana Río Gallegos. –

Pablo Daniel Arguello, Administrador de Aduana.

e. 11/09/2023 N° 71731/23 v. 13/09/2023

GENDARMERÍA NACIONAL ARGENTINA

GENDARMERÍA NACIONAL ARGENTINA, EN MI CARÁCTER DE JEFE DE LA AGRUPACIÓN XVII “SANTIAGO 
DEL ESTERO”, NOTIFICÓ AL SUBALFÉREZ WALTER GUILLERMO PARED (MI 42.144.135 – CE 108939), QUE 
EN EL MARCO DE LA INFORMACIÓN DISCIPLINARIA 01/22 EX-2022-50857866-APN-AGRUSANTERO#GNA SE 
IMPUSO UN CORRECTIVO DISCIPLINARIO CONSISTENTE EN DESTITUCIÓN. ASIMISMO, SE LE HACE SABER 
QUE CUENTA CON UN PLAZO DE DIEZ DÍAS CORRIDOS DESDE LA PUBLICACIÓN DE LA PRESENTE PARA 
INTERPONER EL RECURSO PERTINENTE. UNA VEZ TRANSCURRIDO DICHO PLAZO MENCIONADO SIN QUE 
SE HAYA INTERPUESTO RECURSO ALGUNO, EL ACTO ADMINISTRATIVO POR EL CUAL SE RESOLVIÓ DICHA 
MEDIDA SERÁ CONSIDERADO FIRME Y HACE EFECTIVA LA BAJA DEL CAUSANTE DE LAS FILAS DE LA 
FUERZA.

Ludovico Jarzynski, Comandante Mayor Director, Dirección de Recursos Humanos.

e. 11/09/2023 N° 71785/23 v. 13/09/2023
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INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano 1656 (CABA), 
NOTIFICA que el Directorio de este Organismo dispuso la instrucción de actuaciones sumariales en los términos de 
la Resolución 1659/16 por las causales que se imputan en el EX2018-31823600-APN-SC#INAES, por Resolución 
N° 2594/18 en la ASOCIACION MUTUAL CRISTIANA EVANGELICA A.M.C.E., (Mat. CF 2653), ordenándose además 
la suspensión de toda operatoria de Gestión de Préstamos y la abstención de toda operatoria de crédito. Dicho 
sumario tramitará por el procedimiento abreviado establecido en el Anexo I y de la Resolución 1659/16. Se notifica, 
además, que ha sido designada como instructora sumariante a la Dra. Guassardo Melina (DNI 28506752) y en tal 
carácter se le acuerda a las citada entidad el plazo de diez (10) días, más los que le correspondan por derecho 
en razón de la distancia para presentar su descargo y ofrecer la prueba de que intente valerse (Art. 1° inc. F ap. 
1 y 2 de la Ley 19.549); admitiendo solo la presentación de prueba documental. Intímasela, asimismo, para que 
dentro de igual plazo procedan a denunciar su domicilio real y en su caso, a constituir el especial dentro del radio 
geográfico de la Ciudad de Buenos Aires, conforme lo estatuido por los Arts. 19 a 22 del Decreto N° 1759/72 
Reglamentario de la Ley 19549 (T.O. 1991). Vencido el término se emitirá disposición sumarial dando por concluido 
el Sumario, evaluando en su caso el descargo y prueba aportada y aconsejando Ia medida a adoptar. El presente 
deberá publicarse de acuerdo a lo dispuesto por el Art. 42 del Dec. Regl. 1759 (T.O. 1991). —

Melina Guassardo, Instructora sumariante, Coordinación de Sumarios a Cooperativas y Mutuales.

e. 11/09/2023 N° 71719/23 v. 13/09/2023

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano 1656 (CABA), 
NOTIFICA a la ASOCIACION MUTUAL DE COOPERACIÓN A EMPRENDIMIENTOS ARGENTINOS (COOPERAR) 
matrícula CF 2707, que en los exptes Nros. 4819/14 y EX-2018-04823989-APN-SC#INAES, por RESFC-2018-
3076APN-DI#INAES, se ha dispuesto: ARTÍCULO 1: Rechazar el recurso de nulidad interpuesto contra la Resolución 
Nº 2402 de fecha 15 de septiembre de 2015, en la que se dispuso intimar a abstenerse de prestar el servicio de Ayuda 
Económica Mutual con Fondos Propios e instruir sumario en los términos de la Resolución Nº 3098/08.ARTÍCULO 
2º:Suspender la operatoria del servicio de Gestión de Préstamos, la cual deberá, asimismo, abstenerse de realizar 
la operatoria de Gestión de Cobranzas, Ayuda Económica Mutual y cualquier otra operatoria de crédito. ARTÍCULO 
3.º. Las medidas adoptadas deberán ser comunicadas a los organismos supervisores a través de la Secretaría 
de Contralor. ARTÍCULO 4.º.- Notifíquese, publíquese en el Boletín Oficial de la República Argentina del modo 
establecido en el Anexo I, apartado 2.1 de la Resolución N.º 1659/16------------------------------------Acuérdase a 
la causante el plazo de diez días hábiles con más los ampliatorios que correspondieren en razón de la distancia 
para que presente el descargo y ofrezca la prueba DOCUMENTAL de que intente valerse (artículo 1 inciso f) 
apartado 1 y 2 de la ley 19549 TO 1991, haciéndosele saber que la suscripta ha sido designada nueva instructora 
sumariante.-

El presente deberá publicarse de acuerdo a lo dispuesto por el Art. 42 del Dec. Regl. 1759 (T.O. 2017).

Andrea Delbono, Instructora Sumariante, Coordinación de Sumarios a Cooperativas y Mutuales.

e. 11/09/2023 N° 71720/23 v. 13/09/2023

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano 1656 (CABA), 
NOTIFICA que el Directorio de este Organismo dispuso la instrucción de actuaciones sumariales en los términos 
de la Resolución 1659/16 por las causales que se imputan en el EX2018-13184135-APN-SC#INAES, por Resolución 
N°  2278/18 en la COOPERATIVA DE VIVIENDA, CRÉDITO Y CONSUMO “RETES” LIMITADA, matrícula 31628, 
ordenándose además la suspensión de toda operatoria de crédito. Dicho sumario tramitará por el procedimiento 
abreviado establecido en el Anexo I y de la Resolución 1659/16. Se notifica, además, que ha sido designada como 
instructora sumariante a la Dra. Melina GUASSARDO (DNI Nº 28506752) y en tal carácter se le acuerda a las citada 
entidad el plazo de diez (10) días, más los que le correspondan por derecho en razón de la distancia para presentar 
su descargo y ofrecer la prueba de que intente valerse (Art. 1° inc. F ap. 1 y 2 de la Ley 19.549); admitiendo solo la 
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presentación de prueba documental. Intímasela, asimismo, para que dentro de igual plazo procedan a denunciar 
su domicilio real y en su caso, a constituir el especial dentro del radio geográfico de la Ciudad de Buenos Aires, 
conforme lo estatuido por los Arts. 19 a 22 del Decreto N° 1759/72 Reglamentario de la Ley 19549 (T.O. 1991). 
Vencido el término se emitirá disposición sumarial dando por concluido el Sumario, evaluando en su caso el 
descargo y prueba aportada y aconsejando Ia medida a adoptar. El presente deberá publicarse de acuerdo a lo 
dispuesto por el Art. 42 del Dec. Regl. 1759 (T.O. 1991).

Melina Guassardo, Instructora Sumariante, Coordinación de Sumarios a Cooperativas y Mutuales.

e. 11/09/2023 N° 71721/23 v. 13/09/2023

TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN
EDICTO

El Tribunal Fiscal de la Nación, Sala F, Vocalía de la 16º Nominación, a cargo del Vocal Subrogante Dr. Miguel 
Nathan Licht, con sede en la Alsina 470, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, comunica por dos (2) días que, 
en autos “Alpesca SA c/ DGA s/ A”, Expte. Nº  28.421-A, se ha dictado la siguiente resolución: “CIUDAD DE 
BUENOS AIRES, Viernes 7 de Julio de 2023, Referencia: TFN N° 28.421-A “ALPESCA SA c/ DGA s/ RECURSO 
DE APELACIÓN. Atento el tiempo transcurrido y la contestación del oficio librado a la IGJ, y no habiéndose 
presentado larecurrente a estar a derecho en autos de conformidad con la intimación cursada, SE RESUELVE: 1) 
Hacer efectivo el apercibimiento y declarar rebelde a la recurrente en la presente causa. 2) Hacer saber a dicha 
parte que las sucesivas notificaciones se practicarán por nota (art. 12 del RPTFN). Publícase edictos, por el plazo 
de dos (2) días.. FIRMADO: Dr. Miguel Nathan Licht. VOCAL.”

Miguel Nathan Licht, Vocal, Vocalía XIX Sala G Competencia Aduanera.

e. 12/09/2023 N° 70343/23 v. 13/09/2023

TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN
EDICTO

El Tribunal Fiscal de la Nación, Sala G, Vocalía de la 19ª Nominación, a cargo del Dr. Miguel Nathán Licht, con 
sede en la calle Alsina 470, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, comunica por dos (2) días en autos: “ANTONIO 
BARILLARI S.A. c/ Dirección General de Aduanas s/ recurso de apelación”, expte. Nº 27.760-A que se ha dictado 
la siguiente resolución INLEG-2022-33336225-APN-TFN#MEC: “Ciudad de Buenos Aires, 27 de marzo de 2023…. 
SE RESUELVE: 1. Confirmar la Resolución Nº 174/2009, dictada en las Actuaciones Nº 14517-42-2008. 2. Costas 
por su orden. Regístrese, notifíquese, oportunamente devuélvanse las actuaciones administrativas y archívese. 
FIRMADO: Dres. Miguel N. Licht, Claudia B. Sarquis, Horacio J. Segura. VOCALES”.

Miguel Nathan Licht, Vocal, Vocalía XIX Sala G Competencia Aduanera.

e. 12/09/2023 N° 70345/23 v. 13/09/2023

TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN
EDICTO

El Tribunal Fiscal de la Nación, Sala G, Vocalía de la 20° Nominación, a cargo de la Dra. Claudia B. Sarquis, con 
sede en la calle Alsina 470, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, comunica por dos (2) días en autos: “TRANSPORTE 
TUPA S.R.L. Y OTRO C/DGA S/ RECURSO DE APELACION” Expte. N° 32.904-A, que se ha dictado la siguiente 
providencia a fs. 35. “Ciudad de Buenos Aires 3 de febrero 2016. Atento el tiempo transcurrido y no habiéndose 
presentado la coactora “Transportes Tupa S.R.L” a estar a derecho en autos de conformidad con la intimación 
cursada a fs. 30, SE RESUELVE: 1) Hacer efectivo el apercibimiento y declarar rebelde a la co-actora Transporte 
Tupa S.R.L. en la presente causa. 2) Hacer saber a dicha parte que las sucesivas notificaciones se practicarán por 
nota (art 12 del R.P.T.F.N.) Notifíquese a las partes y a la co-actora en el domicilio real. FIRMADO: Dra. Claudia B. 
Sarquis VOCAL.”

Miguel Nathan Licht, Vocal, Vocalía XIX Sala G Competencia Aduanera.

e. 12/09/2023 N° 70346/23 v. 13/09/2023
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TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN
EDICTO

El Tribunal Fiscal de la Nación, Sala F, Vocalía de la 16º Nominación, a cargo del Dr. Pablo Adrian Garbarino, 
con sede en la Alsina 470, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, comunica por dos (2) días que, en autos “Sarkis 
Kircos SACIFI c/ DGA s/ Apelación”, Expte. Nº  27.115-A, se ha dictado la siguiente resolución: “Número: PV-
2023-73719710-APN-TFN#MEC. Referencia: TFN Nº 27.115-A Sarkis Kircos SACIFI. CIUDAD DE BUENOS AIRES, 
miércoles 28 de junio de 2023. Previo a proveer, atento el tiempo transcurrido y no habiéndose presentado la 
recurrente a estar a derecho en autos de conformidad con la intimación cursada a fs. 248 y 252, SE RESUELVE: 
1) Hacer efectivo el apercibimiento y declarar rebelde a la recurrente en la presente causa. 2) Hacer saber a dicha 
parte que las sucesivas notificaciones se practicarán por nota (art. 12 del RPTFN). Publícase edictos por dos (2) 
días.” FIRMADO: Dr. Miguel Nathan Licht. VOCAL.”

Miguel Nathan Licht, Vocal, Vocalía XIX Sala G Competencia Aduanera.

e. 12/09/2023 N° 70347/23 v. 13/09/2023

TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN
EDICTO

El Tribunal Fiscal de la Nación, Sala A, Vocalía de la 1ra. Nominación, a cargo interinamente de la Dra. Agustina 
O’Donnell, con sede en Alsina 470, Piso 2º frente, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, comunica por dos (2) días en 
autos “Norder S.A. s/ recurso de apelación” Expte. Nº 49.837-I que se ha dictado el siguiente auto a fs. 117: “Buenos 
Aires, 16 de mayo de 2022. VISTO: El estado de autos (…) SE RESUELVE: (…) 2.- Hacer efectivo el apercibimiento 
contenido en el pto. 2) de la providencia de fs. 93 y, en consecuencia, declarar a la actora en rebeldía (cfme. art. 
53, CPCCN). Notifíquese. FIRMADO: Dra. Edith Viviana Gómez. VOCAL.”// Otro auto (fs. 217): “Buenos Aires, 3 de 
agosto de 2023. El estado de autos, el resultado de la notificación de la providencia de fs. 117, según constancias 
obrantes a fs. 121/123 y 124/126 y lo manifestado por el Dr. Fabián A. López, a fs- 214/215 y previo a todo trámite, 
corresponde notificar a la recurrente de la providencia de fs. 117, esta vez por edictos. Notifíquese. FIRMADO: Dra. 
Agustina O’Donnell. VOCAL.”

Miguel Nathan Licht, Presidente.

e. 12/09/2023 N° 70352/23 v. 13/09/2023

TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN
EDICTO

El Tribunal Fiscal de la Nación, Sala F, Vocalía de la 16º Nominación, a cargo del Dr. Pablo Adrian Garbarino, con 
sede en la Alsina 470, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, comunica por tres (3) días que, en autos “Speed & Wheels 
SA c/ DGA s/ recurso de apelación”, Expte. Nº 36.739-A, se ha dictado la siguiente resolución: “Referencia: TFN 
Nº 36.739-A Speed & Wheels SA. AUTOS Y VISTOS: El expediente N° 36.739-A, caratulado “SPEED & WHEELS 
SA c/ DGA s/ Apelación”, y CONSIDERANDO: ... Por ello, SE RESUELVE: Revocar la Resolución n° 751/15 (AD 
MEND), dictada en las actuaciones 16645-28-2013, con costas. Regístrese. Notifíquese a la DGA (33-69345023-9). 
Procédase a la publicación de edictos por tres (3) días. Por Secretaría General de Asuntos Aduaneros, devuélvanse 
las actuaciones administrativas a la Dirección General de Aduanas y, oportunamente, archívese. Suscriben la 
presente los Dres. Pablo A. Garbarino y Christian González Palazzo por encontrarse vacante la Vocalía de la 18° 
Nominación (art. 1162 del CA)..” Firmado: Dr. Christian Marcelo González Palazzo y Dr. Pablo Adrian Garbarino. 
VOCALES.”

Miguel Nathan Licht, Vocal, Vocalía XIX Sala G Competencia Aduanera.

e. 12/09/2023 N° 70353/23 v. 14/09/2023
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